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PROfòf&AMA 



Programa de la Primera Reunión de la 

Asamblea de Gobernadores 

Febrero Hora 

3 10:00 a.m. Sesión Preliminar 

4 3:00 p.m. Sesión Preliminar 
7:30 p.m. Sesión Inaugural 

—Discurso del Excmo. señor Presidente de la Re
pública de El Salvador, Coronel don José María 
Lemus 

—Discurso del Gobernador del país sede, señor 
Dr. don Alfonso Rochac 

—Discurso del Secretario General de la Organi
zación de los Estados Americanos, doctor don 
José A. Mora 

—Respuesta del Gobernador por Argentina, señor 
Dr. don Guillermo Klein 

5 11:00 a.m. Sesión Plenária 
—Elección del Presidente de la Primera Reunión 

de la Asamblea de Gobernadores 
—Informe de la Comisión Preparatoria 

5:15 p.m. Sesión Plenária 
—Elección de Presidente del Banco 

8 11:30 a.m. Sesión Plenária 

4:00 p.m. Sesión Plenária 

9 10:00 a.m. Sesión Plenária 

10 4:00 p.m. Sesión Plenária 

16 12:30 p.m. Sesión Plenária 
—Elección del Directorio Ejecutivo del Banco. 
—Discurso del Presidente del Banco Interameri

cano de Desarrollo, señor don Felipe Herrera 
—Clausura de la Primera Reunión de la Asamblea 

de Gobernadores del BID 



DISCURSOS 



Del Excmo. Señor Presidente de El Salvador, 
Teniente Coronel don José Maria Lemus, en la sesión 

inaugural, el 4 de febrero de I960 

Señores: 

Es un elevado honor para mí saludar, a nombre del pueblo y Gobierno 
de El Salvador, a esta distinguida asamblea de hombres destacados en las 
difíciles experiencias de la ciencia económico-financiera, que representan a 
naciones, gobiernos, entidades e instituciones interesados en los magnos pro
blemas de la vida latinoamericana y que vienen a trabajar con perfilado entusi
asmo en una tarea encaminada a lograr que nuestra América deje de ser el 
Continente de la Esperanza para convertirse en el Continente de las luminosas 
realidades humanas, en donde la vida muestre el esplendor consecuente a los 
dones y riquezas con que la naturaleza quiso favorecernos, y en donde el 
hombre viva una existencia compatible con su dignidad y con su aporte con
tinuo y valioso a la felicidad común. 

Al presentar mi cálida bienvenida a todos los presentes y anticipar los 
mejores deseos por la conclusión feliz de esta hermosa expresión de la voluntad 
americana unificada, quiero agradecer ante todo la afectuosa unanimidad que 
hubo al elegir a este país como sede de la Primera Reunión de la Asamblea 
de Gobernadores del Banco Interamericano de Desarrollo. 

Esta afirmación de simpatía hacia una nación que tiene un concepto 
claramente trazado en el ámbito de las relaciones internacionales, el del progreso 
particular y común de las naciones integrantes del grupo latinoamericano y de 
la contribución separada y conjunta que debe darse para su logro más efectivo, 
estimula el afán de nuestra existencia y nos compromete a persistir en la tarea 
de comprensión y acercamiento continentales, en que la contribución salvadoreña 
ha representado siempre una cifra positiva por la voluntad con que hemos sabido 
apoyar y estimular toda acción decisiva para el porvenir, el bienestar y la 
felicidad generales. 

Brillará para siempre en la historia del sistema interamericano el nombre 
de El Salvador, junto al de esta concentración de americanos ilustres que se 
reúnen, unos para proceder a la organización práctica de una noble entidad 
llamada a prestar enormes beneficios en el camino del desarrollo latinoameri
cano y otros para alentarnos con su presencia y con sus luces en la iniciación de 
una de las más grandes realizaciones del panamericanismo, llamada a consolidar 
y a abrir nuevos horizontes a la existencia del sistema interamericano. 

La fundación del Banco Interamericano de Desarrollo y el subsiguiente 
comienzo de sus actividades, representan una conquista decisiva del espíritu 
panamericanista nacido desde los días de la independencia nacional en todos 
y cada uno de los pueblos latinoamericanos. 

Ese espíritu fue alentado en forma fogosa y abnegada por la mente 
profética del gran Bolívar, cuya expresión visionaria está presente todavía en 
todos los hechos luminosos de nuestra historia, que propician la comunión y 
el sentimiento de unidad de nuestros pueblos y que tienden a promover un 



porvenir engrandecido por el trabajo, la inteligencia y la voluntad, enteramente 
apto para que en él se conserven la atmósfera de libertad y el principio 
democrático en aras del cual los pueblos latinoamericanos han ofrendado tanta 
sangre, tanto desvelo y tanto sacrificio. 

Toda concepción clara y precisa del sentido de la historia habrá de 
identificar esta asamblea como una etapa sustantiva en la continuidad histórica 
de la ideología panamericanista, como una consecuencia desprendida del magno 
intento integrador que fue la vida entera del Libertador y que encontró su 
expresión más elevada en el Congreso de Panamá de 1826, anticipo de una 
vida de relación que los tiempos modernos han enmarcado dentro de principios 
y normas de exacta calidad jurídica y de incontrastable valía moral. 

Esta capacidad de perdurar en el tiempo y de imprimir vigencia constante 
a sus ideales, la obtuvo Bolívar por el hecho de que no servía a un orden 
social determinado, a un ideal hereditario, sino al interés de naciones destinadas 
a un rápido y sorprendente crecimiento. Buscaba por eso estructurar el futuro 
de los pueblos que liberó su espada y de sus hermanos por la sangre y el 
espíritu, a base de una visión proyectada muchos años más allá del presente 
en que actuaba. 

En su época, la política predominaba por sobre todos los conceptos vitales 
de nuestros pueblos, no enfrentados todavía a los problemas y necesidades 
propios de una civilización creciente, ni a las situaciones planteadas por una 
potencia de natalidad sumamente expansiva. 

El hombre americano aparecía entonces como perdido entre las riquezas 
de su tierra, y el desajuste entre estas riquezas y su nivel de vida pasaba casi 
inadvertido porque aquellas eran poco codiciadas: el hombre se conformaba 
con tender la mano para alcanzar, entre la pródiga abundancia de la naturaleza, 
lo indispensable para vivir. 

Quizá a eso se deba que haya poco énfasis en la doctrina bolivariana en 
cuanto al peso y repercusión de los problemas económicos, hasta el grado que 
por momentos se la siente vacía, incompleta, particularmente al analizarla 
desde el punto de vista de las concepciones y necesidades modernas. 

Pese a esta circunstancia, la visión bolivariana del destino latinoamericano 
afirmado en la unidad, en la solidaridad, en la comunidad de anhelos e ideales, 
mantiene su valía. Después de una centuria y media en la realidad panameri
cana, el pensamiento de Bolívar se muestra intacto en unos sentidos, superado 
en otros, pero siempre iluminando la marcha de nuestros pueblos hacia su 
unificación y su grandeza. 

Por eso me inclino a creer que en cierto modo estamos rindiendo culto a 
la visión bolivariana y a la memoria de Bolívar, cuando damos cima a una 
empresa concebida hace más de setenta años y que tuvo entonces la calidad de 
un sueño, distante de la realidad que vamos a iniciar desde hoy, gracias al 
esfuerzo de un espíritu tan fraternal como libre, presente en todas las decisiones 
americanas, y con el valioso auxilio de la técnica, la ciencia y el talento aunados 
en el servicio del engrandecimiento y la dignificación del porvenir de nuestros 
pueblos. 

He juzgado oportuno referirme a los más lejanos antecedentes históricos 
de la actual realización, por el hecho de que es el origen histórico lo que 
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determina generalmente la calidad de toda institución y de todo movimiento 
humano, máxime cuando se trata de una actividad como la presente encaminada 
a abatir el subdesarrollo y sus penosas consecuencias. 

Las concepciones que no se basan en la realidad histórica son, a menudo, 
frágiles e inconsistentes. Resulta por lo tanto primordial para nosotros reconocer 
que hemos crecido y nos preparamos a proseguir un proceso de progreso y 
prosperidad, no a merced del azar, sino siguiendo orientaciones y lineamientos 
históricos trazados por espíritus señeros que supieron interpretar nuestras 
justas, aspiraciones y que concibieron formas de vida capaces de expandirse en 
el tiempo, gracias a su consonancia con nuestra idiosincrasia y nuestros ideales. 
Unicamente afirmándonos a esos conceptos podemos infundir a toda obra un 
aspecto de grandeza y permanencia dignos de nuestros elevados anhelos. 

Al presente, estamos empeñados en una tarea de revisión y superación 
de los antiguos y sustanciales valores del panamericanismo. Hemos experi
mentado la necesidad de ir más adelante, cubriendo los vacíos y lagunas de un 
sistema que podría quedar retrasado si insistimos en seguir apegados a la 
tradición sentimental, manteniendo el deseo de un panamericanismo cuya fuerza 
mayor sea la que otorgan las frases encendidas, sin asumir la fuerza positiva 
capaz de hacernos comprender íntegramente el significado de las responsabili
dades colectivas. 

Estamos tratando de complementar por medio de los hechos y la acción 
económica, todo lo que en favor de nuestra fusión integral y de nuestra 
posibilidad de felicidad puedan ofrecer la geografía, la historia y los comunes 
orígenes étnicos de nuestros pueblos. 

Buscamos resolver los problemas inmediatos de nuestros pueblos, sepa
radamente, con vistas a un porvenir unificado en el que problemas y soluciones 
se entrelacen por medio de la voluntad común y el sentimiento fraterno que 
producen grandeza legítima, ajena a las convulsiones internas, a las amenazas 
exteriores, a la extinción de las condiciones democráticas y a la posibilidad de 
esclavización y sometimiento del hombre. 

Ahora, como producto de una prolongada experiencia histórica, sabemos 
dar al fenómeno económico el sentido que verdaderamente tiene, y es por ello 
que tratamos de hacerlo predominar sobre el fenómeno político, ya que de esta 
manera resulta más fácil encontrar los puntos de contacto necesarios para una 
plena identificación de los pueblos, de acuerdo con la idea de que toda asociación 
económica, al borrar las fronteras que separan a unos pueblos de otros, se 
convierte en factor de concordia, eliminando problemas y pérdidas económicas 
originadas por fronteras mal trazadas, vagamente delineadas o arbitrariamente 
concebidas. 

Por este camino se puede llegar a la paz: constituirse, entre todos, un 
Estado ideal, sin límites geográficos definidos, dentro del cual no encuentren 
cabida la discordia, la injusticia, la violencia, las locas disputas fronterizas, ni 
la guerra entre hermanos, cuyas únicas consecuencias, en el espacio geográfico 
latinoamericano, han sido un retraso general y un lastre que obstaculiza la 
marcha hacia el logro efectivo de las grandes aspiraciones del hombre. 



Permeables a toda idea de progreso, nuestros pueblos se muestran perfecta
mente aptos para comprender la conveniencia de las asociaciones económicas. 
Así se explica que se haya podido dar ya pasos seguros en el camino de cons
tituir el Mercado Común Latinoamericano y la integración de bloques 
económicos regionales cuya significación es inmensa para el porvenir de nuestros 
pueblos. 

Los acuerdos entre algunos países latinoamericanos y la marcha decidida 
de Centro América hacia la formación de su propio Mercado Común, son signos 
alentadores para la esperanza de que, en día no lejano, se verán enteramente 
realizados los ideales de unificación ardorosamente perseguidos por los mejores 
hombres de nuestra América, quienes la imaginaron como una unidad sólida, 
poderosa, moral y materialmente fuerte, capaz de vivir al margen del temor, 
la incertidumbre y la inseguridad. 

En este sentido, la creación del Banco Interamericano de Desarrollo viene 
a significar una nueva conquista, un nuevo logro y un excelente triunfo para 
los anhelos comunes. 

Su funcionamiento propiciará una mayor cooperación, una mayor identidad 
entre pueblos cuyos lazos de unión estaban hasta hace poco constituidos por 
tradiciones en gran parte sentimentales, pero que ahora se encaminan hacia 
nuevas formas de ayuda y fusión, orientados por las necesidades de recuperación 
y seguridad económica, de elevación de sus niveles de vida, de ubicación más 
justa y valiosa sobre el plano de la existencia mundial. 

La doctrina panamericanista, que ha venido experimentando un impulso 
que la va transformando de estructura ideal en una fuerza de sentido material 
evidente, logra por este medio una revalidación, un remozamiento de sus con
ceptos. En lo futuro nos mostrará su capacidad para crear efectivos enlaces 
económicos, realizaciones definitivas en el campo del progreso, de igual manera 
que nos ha mostrado ya el triunfo de principios jurídicos y morales. 

La valía de la idea que ahora vemos realizada está de antemano determinada 
por su propio antecedente histórico, por la persistencia con que se mantuvo 
después de su formulación esquemática por el Secretario de Estado James Blaine 
en la Primera Conferencia Internacional Americana de Washington en 1889, 
la cual recomendó a los Gobiernos el otorgamiento de concesiones favorables 
al desarrollo de operaciones bancarias interamericanas y, muy especialmente, las 
conducentes al establecimiento de un Banco Internacional Americano, con 
facultades para establecer sucursales o agencias. La idea fue crear una institu
ción privada, de carácter comercial, que realizase operaciones bancarias a través 
de esas sucursales en todos los países americanos. 

En la Segunda Conferencia Internacional Americana celebrada en México 
en 1901, la idea volvió a aparecer, repitiéndose su mención en la Cuarta Con
ferencia Comercial Panamericana de Washington en 1931. 

En la Séptima Conferencia Internacional Americana de Montevideo rea
parece, pero el Banco no es propuesto ya como una simple institución privada, 
sino como parte de un sistema u organismo interamericano de cooperación 
económica y financiera, con funciones de Banco Central para la regulación del 
crédito y la moneda. 



En igual forma sigue proyectándose al realizarse la Conferencia Interameri
cana de Consolidación de la Paz en Buenos Aires en 1936; pero ahora aparece 
bajo el patrocinio de la Unión Panamericana, a la manera de un Instituto 
Interamericano Económico y Financiero. 

En la Octava Conferencia Internacional Americana se hizo nuevamente 
una breve referencia al Banco Interamericano, recomendándose a la Unión 
Panamericana que orientara sus actividades económicas a fin de llegar a la 
creación de una institución económica y financiera interamericana. 

La Primera Reunión de Consulta de Cancilleres efectuada en Panamá en 
1939, dio origen al surgimiento del Comité Consultivo Económico y Financiero 
Interamericano, compuesto de 21 expertos designados por las Repúblicas de 
América, el cual redactó un proyecto de Convención para el establecimiento de 
un Banco Interamericano. 

En la Primera Reunión de Ministros de Hacienda efectuada en Guatemala 
en 1939, se insistió sobre el tema. 

Hacia 1948, al realizarse la Novena Conferencia Internacional Americana 
de Bogotá, la urgencia de la institución se hacía mayor. En esta reunión muchas 
repúblicas latinoamericanas expresaron la convicción de que las instituciones 
internacionales de crédito como el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento, Fondo Monetario Internacional y Banco de Exportación e Importación 
no servían adecuadamente las necesidades de financiamiento de los países del 
Continente. Se resolvió entonces que el Consejo Interamericano Económico y 
Social, por intermedio de un comité especializado, estudiara la posibilidad 
de crear un Banco Interamericano o una Corporación Interamericana de 
Fomento, o ambas instituciones a la vez. 

La Conferencia del Consejo Interamericano Económico y Social reunida en 
Washington en marzo de 1950 se prounció en sentido desfavorable a la 
creación del Banco Interamericano, aduciendo que su convencimiento se de
rivaba "de manera principal de la circunstancia de que ni en los mercados 
internacionales de capitales ni en los Gobiernos de los países con recursos o 
capitales excedentes se advierte una opinión favorable". Pero dejó asentado 
que "puede, sin embargo, pensarse que en lo futuro ocurran circunstancias que 
vuelvan a dar nuevo interés a la idea del Banco Interamericano o de una 
Corporación Interamericana de Fomento". 

A pesar de esto, en la Cuarta Sesión Extraordinaria del Consejo 
Interamericano Económico y Social en Quitandinha, Brasil, en 1954, se 
resolvió crear una "Comisión de Expertos" para formular un plan de organiza
ción financiera regional, a fin de presentarlo a los países miembros de la 
Organización de Estados Americanos. 

Esta es la fecha más próxima a la culminación del proyecto, el cual tras 
nuevas discusiones queda al fin plenamente estructurado. Los veintiún países 
americanos suscriben el 8 de abril de 1959 el Convenio Constitutivo del Banco, 
cuyo destino va a orientar esta asamblea al proceder a la elección del personal 
técnico y directivo que asumirá la responsabilidad de las operaciones futuras 
de la institución, llamada a producir en la economía y las finanzas de los 
países subdesarrollados una acción saludable. Esta última etapa parece 
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realizarse con mayor facilidad. El tiempo empleado en su ejecución es justa
mente el que requiere toda idea concebida, planeada y realizada bajo el peso 
de imperiosas necesidades que, por otra parte, ha sido largamente meditada, 
discutida y considerada. 

Toda idea tiene su historia y la del Banco Interamericano es una historia 
en la cual la tenacidad y el empeño constructivo de los hombres y pueblos más 
significados del continente logran anotarse un triunfo incontrastable. No estuvo 
exenta de vicisitudes, opacamientos y eclipses. La encontramos a veces rodeada 
por el escepticismo y la duda, por la timidez o la influencia de ideas tradi
cionalmente negativas. Pero ella ha logrado imponerse como resultado de la 
presión ejercida por situaciones peculiares creadas en las últimas décadas con el 
incremento de las necesidades materiales, el clamor cada día más perceptible 
de los pueblos por mejores niveles de vida, y la necesidad de crecimiento 
tanto de las economías particulares de los países, como de la economía total 
de los mismos, enfrentadas las primeras a una condición que actualmente 
aparece clara en la conciencia de todos los pueblos americanos: unirse o 
correr el riesgo de extinguirse. 

Planeado por las mentes más capacitadas del continente sobre la base de 
cálculos, normas y estudios fundidos en la moderna técnica económico-financiera, 
el Banco Interamericano de Desarrollo tiene una significación peculiar en la 
historia del panamericanismo, tanto por lo que representa como ayuda in
mediata en la solución de los problemas más agobiantes que se derivan del 
subdesarrollo, como porque explícitamente representa un paso que podría 
conducir al fortalecimiento de los propósitos encaminados a estructurar una gran 
federación económica y financiera en el Continente. 

La naturaleza de sus funciones, el monto de su capital—con posibilidades 
de agrandarse en los años inmediatos—la forma de sus operaciones y la dis
posición de éstas de manera de allanar muchas de las dificultades existentes en 
cuanto al crédito internacional, trascendiendo, además, la restringida esfera 
gubernamental para convertirse en fuente de recursos, destinados a movilizar 
la iniciativa privada, auguran para las actividades del Banco una repercusión 
verdaderamente vivificadora en la economía y en el desarrollo industrial y 
general de nuestros pueblos. 

Es indudable que la democracia ha aceptado el reto del totalitarismo 
para demostrar que la felicidad y la libertad humanas son enteramente com
patibles; que los pueblos no necesitan hacer dolorosas renuncias, ensangrentarse 
y destruirse en terribles conflictos, ni hacer del odio social una bandera, para 
lograr un nivel de bienestar que los mantenga en condición de creer permanente
mente en la democracia como fuente del progreso humano y como la forma 
más adecuada de vida para el hombre celoso de su dignidad y consciente de su 
naturaleza. 

Esta condición impone a las naciones del Continente una tarea simultánea 
de engrandecimiento y desarrollo social, político, cultural y económico, a fin 
de poder enfrentar con éxito los reclamos constantes por mejores niveles de 
vida. 

Se han despertado, con los avances crecientes de la civilización y de la 
técnica, nuevas inquietudes y anhelos en el ámbito continental. En la búsqueda 

10 



de los medios para satisfacer esas demandas, el desarrollo económico, el fortaleci
miento de la productividad y de la capacidad industrial son esenciales, tanto 
como la expansión de los mercados y la concepción de una unidad económica 
que se preste a soluciones conjuntas, más factibles de esta manera que cuando 
se buscan en forma aislada por las naciones en donde el desasosiego y la 
inquietud social están produciendo estados de inseguridad que bordean peli
grosamente los conceptos de la tiranía social. 

Las soluciones para un estado de cosas que bien podría derivar hacia 
concretas amenazas para la existencia de esta parte del mundo libre, están con
fiadas al espíritu de unidad, a la inteligencia y a la técnica. Por eso es 
descollante este triunfo panamericanista por medio del cual se inicia una tarea 
de protección y promoción del crecimiento de las estructuras económicas y finan
cieras y se tiende a asegurar el equilibrio fiscal, la establildad de las monedas; a 
crear nuevas y poderosas industrias y dilatar las ya existentes; a desarrollar el 
comercio y expandir y tecnificar la agricultura, a base del aprovechamiento de 
los capitales, la mejor orientación para el uso del ahorro nacional, la inversión 
del capital privado nacional y extranjero, y un nuevo concepto sobre el financia
miento de parte de instituciones públicas o internacionales. 

Es particularmente necesario destacar el hecho de que en las formas 
crediticias del Banco se han introducido modalidades nuevas y perfectamente 
adaptadas a las necesidades reales latinoamericanas. Pueden estimarse como 
fundamentales la concesión de préstamos pagaderos en moneda nacional de cada 
país; la posibilidad que se muestra para brindar ayuda preferencial a los 
programas regionales de integración y desarrollo; y, por último, conviene 
señalar que no se exigirá para otorgar préstamos que éstos sean reproductivos, 
sino que se permitirá que ellos se inviertan en la realización de tareas de 
beneficio social en cada uno de los países miembros. 

Desde el comienzo de las gestiones decisivas para la creación del Banco, 
El Salvador expresó su sincera opinión respecto a los efectos que podrían 
derivarse de su constitución. 

Dimos en tomarlas como manifestación parcial de los esfuerzos de América 
Latina para resolver sus problemas a base de sus propios hombres, experiencia, 
recursos e ideas. Asimismo expresamos la creencia de que está llamado a 
complementar, no a sustituir, la tarea de otros organismos financieros inter
nacionales. 

No pensamos por supuesto en atribuirle virtudes mágicas de transformación, 
ya que los problemas y necesidades de desarrollo latinoamericanos requieren 
disponibilidades mucho mayores que las cifras representadas por el capital del 
Banco. Pero el considerable beneficio que aportará se une al hecho de que la 
creación en sí misma y los trazos vigorosos de su arquitectura representan el 
triunfo mayor logrado dentro del sistema interamericano que viene a reafirmar 
la fe, la confianza y esperanza en que los pueblos del Continente se mantendrán 
siempre leales y bien dispuestos hacia el ideal de unidad, fraternidad y 
solidaridad y que continuarán, imperturbables, el camino iniciado hacia la 
fusión y la integración, buscando reparar los daños y el atraso ocasionados 
por años de desunión, incomprensión y aislamiento, que no les han permitido 
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afirmar plenamente ante el mundo su comunidad de historia, de principios, de 
tradiciones y de gloria. 

Reitero mis mejores deseos porque esta reunión de Gobernadores, que 
constituye la máxima autoridad de la nueva institución, cumpla su cometido 
bajo los mejores auspicios y la noble inspiración de los más elevados ideales 
de patriotismo y de bien. 

La presencia en esta magna asamblea de la revelante figura del distinguido 
americano Dr. José A. Mora, Secretario General de la Organización de los 
Estados Americanos, imprime un brillo especial a esta ceremonia, y es a 
través de su persona que deseo expresar finalmente, a nombre de mi país, 
un voto de reconocimiento para todas las naciones, Gobiernos, personas y 
entidades que por medio de un interés y una preocupación constantes y una 
labor abnegada, tenaz e inteligente, dieron cima a esta realización que para 
los latinoamericanos representa, a más de una perspectiva rutilante de bienestar, 
un generoso y elevado testimonio de solidaridad, afecto y comprensión humana. 
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Del Gobernador por El Salvador, Ministro de Economía señor 
Alfonso Rochac, en la sesión inaugural, el 4 de febrero de 

1960 

Con un justificado regocijo presento un cordial saludo a quienes acuden 
a este acto inaugural del Banco Interamericano de Desarrollo y, especialmente, 
a quienes vienen de los cuatro puntos cardinales de la América. Hay tantos 
rostros amigos: de muchos funcionarios de largo historial en la esfera de la 
administración pública, de hombres de negocios en diversas actividades y de 
muchos profesores de fama continental que han señalado claros derroteros a 
las ciencias económicas. Es una inmensa dicha tenerlos reunidos aquí para 
participar en un acto que será imperecedero en la historia de las relaciones de 
los países que forman la familia americana. 

El Salvador solicitó con vehemencia que le fuera otorgado el honor de 
ser la sede de la Primera Reunión de la Asamblea de Gobernadores. Y no lo 
hizo por un impulso de vanidad, sino pensando en el grupo de países que 
constituyen Centro América. Deseaba El Salvador que se presentara una 
oportunidad para que fueran expresados los problemas e inquietudes de esta 
sección del continente. Pensaba El Salvador que se presentaba la oportunidad 
para que fueran escuchadas en un amplio foro la filosofía y las reglas del 
juego del llamado programa de integración económica de Centro América, 
que en corto plazo puede desembocar en un mercado común regional. Deseába
mos que en el curso de esta reunión, hombres representativos de Guatemala, 
Honduras, Nicaragua, Costa Rica, Panamá y de nuestro propio país, tuvieran 
la oportunidad de exponer lo que" somos y lo que aspiramos a ser. 

Es altamente significativo que un país pequeño como el nuestro haya 
recibido el honor de ser la sede de esta Junta de Notables. Es muy significativo 
que las grandes metrópolis continentales hayan cedido esta oportunidad a un 
país pequeño que ha pugnado siempre por merecer la amistad y la estima
ción de sus hermanos mayores. 

Nace el Banco Interamericano de Desarrollo en el momento más oportuno, 
justamente cuando aparecen síntomas de dificultades económicas que pueden 
ser el origen de tremendos problemas sociales y políticos. 

Los países americanos han dado al mundo un bello ejemplo de cooperación. 
Han desarrollado programas que legítimamente pueden constituir orgullo para 
el continente, pero posiblemente en el orden económico han carecido de un 
mecanismo eficaz para impulsar su desenvolvimiento y para hacer que de este 
impulso resulten mejores niveles de vida para nuestras poblaciones. Ahora 
contaremos con una institución cuya tarea será romper el círculo vicioso que 
alguien señaló con esta frase: "en muchos países de América Latina no hay 
rápido desarrollo económico porque no existe adecuado crédito y no existe 
crédito adecuado porque no hay desarrollo". 

Son impresionantes el monto del capital y del fondo para operaciones 
especiales con que el Banco se funda. Sin embargo, no está ahí la mayor 
importancia que el organismo tiene para la América Latina. En primer lugar, se 
ha creado un mecanismo operativo que, al ser manejado adecuadamente, 
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permitirá acrecentar el flujo de capitales hacia nuestros países, en cifras que 
pueden ser superiores a los recursos iniciales de la institución. El Banco 
además, por su propia índole, será un organismo muy valioso que contribuirá 
a la mejor orientación de las políticas económicas y regionales de los países 
miembros. 

No será un competidor de otros organismos que han desarrollado 
plausibles esfuerzos en beneficio de todos los países del mundo libre. Desde 
luego todos esperamos que el Banco Interamericano sea un ente especializado 
que pueda interpretar mejor las necesidades económicas de los países latino
americanos. 

Deseo que la Reunión de Gobernadores tenga los más fecundos resultados 
y que sea para todos muy grata la permanencia en este tibio y cordial rincón 
del Istmo Centroamericano. 
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Del Secretario General de la Organización de los Estados 
Americanos, doctor don José A. Mora, en la sesión inaugural, 

el 4 de febrero de I960 

En mi calidad de Secretario General de la Organización de los Estados 
Americanos, de acuerdo con el mandato conferido por el Convenio Constitutivo 
del Banco Interamericano de Desarrollo, he tenido el honor de convocar a esta 
Primera Reunión de la Asamblea de Gobernadores, en circunstancias sumamente 
felices, con la hospitalidad del Gobierno y del pueblo de la República de El 
Salvador. La América Central cumple así, en hora de grandes esperanzas 
para los pueblos del Nuevo Mundo, su destino geográfico como eslabón de 
amistad entre el Norte y el Sur, al ofrecer su tierra generosa para que sea aquí 
donde se transforme en realidad operante la primera institución financiera de 
carácter continental al servicio del desarrollo y progreso efectivo de las repúblicas 
americanas. 

Sería largo y prolijo tratar de resumir todo el camino recorrido y todo el 
esfuerzo desplegado para.poner en movimiento y dar vida a esta empresa. En 
todo caso, debemos destacar la acción decidida y la voluntad firme con que los 
gobiernos pusieron manos a la obra a partir de la reunión de los Ministros de 
Relaciones Exteriores, celebrada en Washington, en 1958. El Consejo de la 
Organización de los Estados Americanos aprobó, en diciembre del mismo año, 
una resolución de la Comisión de los Veintiuno en la que se respaldaba la 
creación de una institución financiera interamericana. 

El Consejo Interamericano Económico y Social y la Secretaría General 
de la Organización de los Estados Americanos aceleraron los trabajos para 
que pudiera reunirse de inmediato la Comisión especializada de representantes 
gubernamentales que habría de negociar y redactar el Convenio Constitutivo. 
Apenas hace un año se reunió en la Unión Panamericana dicha Comisión 
para iniciar sus trabajos. La regularidad con que se ha trabajado, dentro de los 
plazos fijados para cumplir todos los requisitos y llegar a la reunión de San 
Salvador, es una prueba más de la capacidad y la eficacia de la Organización 
de los Estados Americanos como expresión de la unión de los gobiernos 
miembros. 

La cooperación interamericana en el campo económico tiene hoy el alcance 
de un compromiso solemne de la Organización de los Estados Americanos 
y constituye un vasto territorio que apenas estamos empezando a explorar. 
El Banco Interamericano de Desarrollo desempeñará un papel predominante en 
este movimiento en pleno avance, que ha sido designado como la Operación 
Panamericana. Al cooperar con los países miembros a orientar su política de 
desarrollo hacia una mejor utilización de sus recursos, en forma compatible con 
los objetivos de una mayor complementación de sus economías y de la promoción 
del crecimiento ordenado de su comercio exterior, el Banco deberá hallarse 
presente, a cada momento, en los planes y en las investigaciones que ya ha 
iniciado la OEA, como mecanismo central del sistema regional. La institución 
financiera desarrollará funciones largamente reclamadas por nuestra Organiza
ción. Sin duda tendrá un papel catalizador con perspectivas interesantes a fin 
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de atraer a los sectores privados que proveen capital de inversión y, como dice 
el propio Convenio, "cooperará en la medida de lo posible con instituciones 
nacionales e internacionales." A través de esta nueva institución es de esperar 
que pueda movilizarse el capital privado de América Latina para empresas 
de aliento continental e igualmente al servicio de los intereses de cada país. 

Los objetivos que se han asignado al Banco en materia de asistencia 
técnica para la preparación, financiamiento y ejecución de planes y proyectos 
de desarrollo, incluyendo el estudio de prioridades y la formulación de pro
puestas sobre proyectos específicos exigirá, igualmente, una estrecha coordina
ción con los programas de la OEA. Los servicios del Banco deberán ser 
utilizados con indudables beneficios cuando llegue el momento de un proyecto 
concreto o de una consulta, con mucha frecuencia, en materia de prioridades. 

A la vez que nace el Banco Interamericano de Desarrollo, nuestras 
repúblicas marchan con firmeza hacia la constitución de mercados regionales y 
zonas de libre comercio bajo el signo de la Operación Panamericana. Se 
estudian y promueven en estos momentos nuevas medidas para reforzar la 
cooperación económica. 

Justamente, coincidiendo con la reunión que hoy nos congrega en San 
Salvador, otra muy importante debe efectuarse en Montevideo con el propósito 
de establecer una zona de libre comercio entre un grupo de países del Sur. 
La fórmula de las países sudamericanos, sin embargo, ha sido concebida en 
forma muy amplia y flexible al punto de que ha sido anunciada la grata 
posibilidad de que ésta fuera integrada por una nación como México, que ya ha 
alcanzado una industrialización muy apreciable. Este esfuerzo que se está 
realizando en el Río de la Plata, se une al plan encaminado a acelerar la 
integración económica de la América Central. Me complazco en tributar un 
homenaje, en esta oportunidad propicia de encontrarnos en suelo salvadoreño, 
a la obra que están realizando las repúblicas centroamericanas para llegar a 
esa ansiada meta y que constituirá una gran victoria para toda la América. 

Séame permitido referirme a algunos de los aspectos que se destacan en 
estos movimientos que estamos presenciando. 

Creo, en primer lugar, que la concepción de los mercados regionales y 
zonas de libre comercio como instrumento de intensificación del intercambio y 
de estímulo al comercio y a la producción, habrá de promover, como ya ha sido 
previsto, nuevos caminos para acelerar la industrialización de los países latino
americanos. La Reunión informal de los Ministros de Relaciones Exteriores de 
las Repúblicas Americanas, a que me he referido, registró la declaración del 
Gobierno de los Estados Unidos de estar "preparado para ayudar económica
mente a establecer industrias solventes, por medio de los organismos apropiados, 
en términos convenientes, con el fin de estimular la realización de las ventajas 
de los mercados regionales, mediante la inversión de capital público y privado". 
Aquella declaración supuso un anuncio cuya trascendencia no puede dejar de 
apreciarse y que abre horizontes que deben estudiarse cuanto antes. 

En segundo lugar, para fortalecer las economías de los países latino
americanos no puede desatenderse el interés permanente que tiene la defensa 
de los mercados de los productos básicos. En la misma reunión de los Ministros 
de Relaciones Exteriores, se mencionó dicho problema como de gran urgencia 
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y se sugirió que se efectuaran consultas sobre bases bilaterales y multilaterales, 
no sólo entre los Estados miembros de la OEA, sino también con productores 
y consumidores de otras áreas geográficas. El éxito alcanzado en el caso del 
café, uno de los productos más importantes de la América Latina, mostró 
claramente un camino apropiado para acometer los problemas de otros productos 
que se encuentran o pueden encontrarse en la misma situación en que se 
encontraba el café. 

En tercer lugar, quisiera hacerme eco, igualmente, de otras sugerencias de 
aquella reunión de los Ministros de Relaciones Exteriores, para que se estudie 
un plan continental de formación de técnicos a fin de atender al desarrollo 
económico. Se ha dicho repetidas veces que un plan de desarrollo no se reduce 
tan sólo a promover las fuentes de financiamiento de capital, sino que debe 
contemplar, principalmente, la preparación de los recursos humanos y la 
formación de personal especializado. Quizá la necesidad de técnicos en nuestros 
países está llegando a ser hoy el factor crítico del desarrollo. 

La OEA, por medio de algunos programas ya en desarrollo, ha hecho 
progresos significativos en este campo. Cabe mencionar, por ejemplo, los 
programas de Cooperación Técnica, de Becas, de Asistencia Técnica Directa, 
de Fomento de las Ciencias y de Cátedras y, en particular, la creación de la 
Comisión Interamericana de Energía Nuclear. No se trata, por ventura, de 
imaginar o de emprender nuevos programas, sino de reformar los que ya existen, 
y elevar sus recursos al nivel apropiado para que puedan hacer contribuciones 
más sustanciales al desarrollo de los Estados miembros. 

La realización concreta de estas sugerencias entraña cuestiones muy complejas 
que exigen mayores exploraciones, constantes estudios y negociaciones entre los 
Gobiernos. Séame permitido agregar solamente, que para esta labor, los 
Gobiernos de los Estados miembros disponen de los mecanismos que ofrece 
la OEA y que han demostrado su utilidad y eficacia en la negociación y 
creación del Banco Interamericano de Desarrollo. 

A la vez que recapitulamos los éxitos recientes en el campo de la 
cooperación económica interamericana, reseñando algunos objetivos mayores 
que vemos a nuestro inmediato alcance, quisiera apuntar, cuando menos, una 
preocupación sobre el futuro. El mundo moderno parece avanzar, cada vez más 
de prisa, hacia la constitución de agrupaciones o de uniones económicas con
tinentales o internacionales. Su propia estructura puede llegar a entrañar tratos 
preferenciales para unos y restrictivos para otros. Debe preocuparnos saber 
cuáles van a ser los efectos de esas tendencias contemporáneas, a corto y a largo 
plazo, sobre la estabilidad económica y el bienestar de los pueblos de América. 
Es posible que una actitud vigilante y bien informada sea requisito importante 
para nuestros países, y que ésta pueda ser servida, en parte, por medio de los 
mecanismos multilaterales del sistema interamericano. Los acontecimientos 
mundiales imponen, cada día más, una estrecha unión de las naciones americanas. 
Dentro de esa unión, los países de la América Latina deben sentirse más 
fortalecidos para defender sus intereses cualesquiera sean las estructuras que 
adopten otras áreas del mundo. 

Al terminar, permitidme que agradezca de manera especial al Presidente 
Lemus y a todas las autoridades de la República de El Salvador por la forma 
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tan amplia en que han contribuido a asegurar la celebración de esta reunión 
y al formular votos muy sinceros porque el mayor de los éxitos corone los 
resultados de la Primera Reunión de la Asamblea de los Gobernadores del 
Banco Interamericano de Desarrollo, quiero igualmente hacer extensivos mis 
votos de felicidad a la nación salvadoreña y a todos los pueblos y gobiernos 
aquí representados. 
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Del Gobernador por la República Argentina, doctor don 
Guillermo W. Klein, en la sesión inaugural, 

el 4 de febrero de I960 

Excmo. señor Presidente de la República de El Salvador, 
Coronel don José María Lemus, 
S. E. el señor Ministro de Economía, doctor don Alfonso Rochac, 
Señores Ministros Secretarios de Estado, 
Señores Jefes de Misión acreditados en la República de El Salvador, 
Señores Gobernadores del Banco Interamericano de Desarrollo, 
Señoras y señores: 

Se ha conferido a la República Argentina el alto honor de encomendar a 
Su Gobernador el hablar en nombre de los señores Gobernadores en esta 
Primera Asamblea del Banco Interamericano de Desarrollo para contestar el 
cordial saludo que nos ha dirigido S.E. el Ministro de Economía, doctor Alfonso 
Rochac, y para saludar, a nuestra vez, al Excmo. señor Presidente de la Repúb
lica, Coronel don José María Lemus, a las autoridades y al pueblo de este noble 
y hospitalario país. 

Es un alto honor y un cometido un tanto difícil y delicado. Pues, aunque 
existe una muy estrecha compenetración de criterios entre todas las naciones 
aquí representadas, en materia económica los matices son infinitos; no es fácil 
que todos coincidan con precisión y que lo dicho por uno refleje exactamente el 
pensamiento de todos. 

Por lo tanto, si alguna de las palabras que pronuncie no refleja fielmente 
la opinión de algún señor Gobernador, ruego perdonarla y considerar que lo 
dicho no es más que el pensamiento personal del que habla. 

Sin embargo, entiendo que en las líneas generales el pensamiento no puede 
ser más unánime, ya que los planes de acción y cooperación tienden a un mismo 
y único fin: fomentar el desarrollo económico y el bienestar de nuestros 
pueblos. 

Por otra parte, en esta oportunidad, en un punto no ha de caber tampoco 
la menor divergencia. Todos estamos profundamente agradecidos por la 
cálida y amistosa hospitalidad con la cual hemos sido recibidos y estamos 
siendo atendidos por la noble y esforzada nación de El Salvador y sus autori
dades. 

No podríamos imaginar un ambiente más grato para el Acto Constitutivo 
que nos reúne: un pueblo que trabaja con diligencia y alegría, una ciudad cuyo 
ejido se ensancha a ojos vistas, una industria que se expande proveyendo más 
bienes a unos sectores y nuevos mercados a otros grupos de la población. Es 
la imagen de un movimiento que deseamos impulsar en escala continental, por 
medio de la institución que se acaba de crear. 

Inauguramos el Banco Interamericano de Desarrollo, después de una 
intensa labor previa en que la Comisión Preparatoria ha puesto una dedicación 
y energía y una capacidad para la cooperación que comprometen el reconoci
miento de las naciones asociadas. Ahora sigue la segunda etapa, en que las 
autoridades del nuevo Banco, una vez constituidas, y nuestras naciones tam-
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bien, deberán aplicar ese instrumento en la vida práctica para contribuir a 
financiar el desarrollo de nuestros países. 

Financiar es movilizar reservas. Donde no las hay ni pueden crearse 
prontamente, no puede haber crédito. 

Algunos de nuestros países tienen escasas reservas. Otros las tienen 
abundantes y las han puesto con amplitud a disposición del Banco. Otros 
aún se hallan en un grado intermedio. Pero todos los presentes han contribuido 
en la medida de sus posibilidades y han resuelto compartir los riesgos y la 
responsabilidad de su empleo en beneficio común. 

De la inteligente aplicación de esas reservas dependerá que el Banco 
crezca y logre movilizar en el futuro mayores recursos, sean ellos propios, de 
los países miembros o de terceros. 

En esta segunda etapa, el Banco y las naciones asociadas tendrán que 
resolver muchos difíciles problemas y el éxito de la institución dependerá de 
la comprensión con que se los afronte. 

Permítaseme que mencione, muy brevemente, algunos aspectos de esa 
posible futura labor y me refiera, en primer término, a las condiciones del 
desarrollo que debemos crear en nuestros pueblos para que el Banco pueda 
prestar recursos fecundos; en segundo término, a la necesidad que todas 
nuestras naciones sienten, en grado creciente, de intensificar su intercambio 
exterior; y, finalmente, al ensanche necesario de las áreas económicas. 

La necesidad de impulsar, deliberadamente, lo que nuestros padres 
llamaban el progreso y nosotros el desarrollo, está fuera de duda. En la 
mayoría de nuestras naciones el crecimiento vegetativo corre carrera con la 
capacidad de producir más y mejor y su felicidad depende de que esta última 
gane la delantera. 

Lo que necesitamos es emplear el esfuerzo del trabajo de una manera 
cada vas más eficaz y dotarlo de un instrumento cada vez mejor. El crédito 
puede facilitar la organización del trabajo y a veces puede adelantar el ins
trumental. No puede substituir el trabajo. 

Para que el trabajo sea cada vez más eficaz, debemos difundir en nuestros 
pueblos un volumen creciente de conocimientos y experiencias; un sentido de 
la economía del esfuerzo, no para reducirlo sino para aplicarlo mejor; la 
conciencia de que la producción moderna supone una cooperación cada vez 
más estrecha entre personas cada vez más numerosas; que esa cooperación puede 
realizarse con más o menos roces y que, cuanto mayores sean las fricciones, 
menor será el resultado para todos y cada uno; que para reducir fricciones 
innecesarias debe haber un sentido de devoción por el resultado común, no 
sólo por la cuota individual, y un sentido personal de responsabilidad para que 
la cooperación se desenvuelva precisa y sincronizada. 

Tal es nuestra experiencia y creemos que es una experiencia general. En 
la medida en que logremos generalizar este estado de ánimo, los recursos que 
movilicemos a través de la nueva institución producirán generosos frutos, 

En segundo lugar, nuestros países necesitan con urgencia exportar porque 
necesitan premiosamente importar. No se concibe un programa de desarrollo, 
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sin abundantes importaciones de gran valor. Entre importaciones y exportaciones 
existe una conexión indisoluble, aunque muy frecuentemente olvidada. 

El Banco Interamericano de Desarrollo estará colocado en una posición 
desde donde le será fácil observar y señalar esa unión. Los países que se resisten 
a importar sienten, tarde o temprano, la repercusión sobre sus exportaciones. 
Otros países quieren a veces importar solamente, sin retribuir con sus exporta
ciones. También ellos sufren pronto las consecuencias. 

Cada exportación de un país es importación de otro país y, al mismo 
tiempo, importación pasada o futura del primero. El Banco Interamericano de 
Desarrollo deberá tender a que estos intercambios den lugar a movimientos 
permanentes. Un Banco de esta índole, para prestar real utilidad, tiene que 
establecer corrientes circulares. Los fondos adelantados deben regresar al 
Banco, para luego volver a salir de él. Si no se establecen más que corrientes 
rectilíneas, el Banco pronto sería vaciado. 

Esta consideración impone un especial cuidado en el manejo del Fondo 
de Operaciones Especiales, cuyos préstamos pueden ser reembolsados en las 
monedas propias de los países deudores. Si éstas, en un momento dado, son 
monedas poco demandadas internacionalmente, el Banco tendrá el difícil pero 
meritorio cometido de lograr que esas monedas vuelvan a salir y sean sustituidas 
por otras divisas, contribuyendo a resolver así las dificultades que el país deudor 
pueda hallar en sus pagos internacionales. 

La tendencia de crear áreas económicas de mayor extensión que los ámbitos 
nacionales es una aplicación más de la necesidad de intensificar y racionalizar 
la cooperación económica. Para un mercado amplio se puede producir muchas 
veces en condiciones de mayor rendimiento del esfuerzo aplicado que para 
mercados pequeños. La evolución parece favorecer la producción para los 
mercados más vastos. 

Naturalmente, es siempre difícil refundir mercados menores en uno mayor, 
porque eso suele requerir costosas reorganizaciones. Pero, para actividades que 
aún no se han ensayado en los países miembros, el problema parece más 
sencillo. Muchas de nuestras naciones creen importante y de beneficio mutuo 
que se abran esas áreas más amplias para tales actividades aún no ensayadas. 

En parte este tema está todavía en el estado de una idea en elaboración, 
con la cual no todos coinciden. Pero siempre será fecundo ventilarla en el 
concierto de nuestras naciones. El Banco Interamericano de Desarrollo 
ofrecerá así un foro para examinarla con frecuencia desde muchos ángulos. 

La integración supone una más intensa división del trabajo. Pero nada 
obliga que ello tenga que realizarse siempre sobre la base de una distribución 
territorial de las nuevas actividades. Parece que sería útilísimo que la apertura 
de los mercados más amplios estimulara una sana competencia entre las empresas 
que se organizaran en distintos lugares, ya adaptadas desde su nacimiento a la 
vida en una economía más abierta, recibiendo en lugar de la protección 
tradicional las ventajas del gran mercado y el vigor que confiere la necesidad 
de lucha. 

No creo que esos mercados comunes deban a la larga conducir a ex
clusiones. Nuestra tierra se vuelve cada vez más pequeña y más poblada. 
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Las zonas aisladas son anacronismos imposibles de conservar. La protección 
que nuestras naciones prodigan a ciertas actividades tiene por fin equiparnos 
mejor, con instrumentos y conocimientos, para resolver problemas de grupos 
particulares. Por eso la meta tendrá que ser siempre una: la cooperación 
amplia y libre de todos los hombres y, entre tanto, de todos los hombres del 
mundo libre. 

Esperemos que nuestro Banco resulte un valioso instrumento para acer
carnos a esa finalidad. Esperemos que, sin descuidar en sus operaciones a 
aquellos servicios comunes que muchas de nuestras naciones han creído con
veniente administrar directamente por la comunidad, logre alentar, afianzar y 
fortalecer en nuestro medio la acción económica de los individuos independientes 
o libremente asociados, que constituye la perspectiva más rica de oportunidades, 
la promesa más segura de su amplia difusión y la garantía más sólida de la 
libertad de los pueblos. 
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Del señor Felipe Herrera, con motivo de su elección de presi
dente del Banco Interamericano de Desarrollo, en la segunda 

sesión plenária, el 5 de febrero de I960 

Señor Presidente: 

Señores Gobernadores: 

Comprendo que esta elección representa un decisivo paso en las gestiones 
de los últimos meses para dar nacimiento y realidad al Banco Interamericano 
de Desarrollo. Comprendo también que, en este caso, ella ha recaído en quien 
es superado, en antecedentes de experiencia y prestigio, por muchos y muy 
distinguidos personeros de las actividades financieras del continente; pero 
que, seguramente, es superado por muy pocos en su profunda fe, devoción, 
convencimiento y vocación por lo que es el Banco Interamericano y por la 
misión que está llamado a cumplir, como expresión del primer esfuerzo 
financiero, mancomunado y multilateral entre Estados Unidos y la América 
Latina, y como expresión también de la capacidad creadora de nuestros 
banqueros y técnicos para ponerla al servicio de las necesidades del progreso 
de los países que integran el sistema interamericano. Comprendo, finalmente, 
señor Presidente, que mi elección unánime es la reiterada expresión del deseo 
generoso y solidario, de la esperanza constructiva y realista de los señores 
Gobernadores quienes, interpretando el sentir de sus naciones, desean que 
nuestra institución principie a caminar, sin nerviosismos ni expectativas infun
dadas, pero con firmeza, con prestigio, con serenidad y con visión del futuro. 

Por todo ello, señores Gobernadores, mis agradecimientos más directos 
y profundos a los distinguidos Gobiernos que ustedes representan, a sus institu
ciones financieras, en especial a sus Bancos Centrales, y a todos quienes me han 
expresado su confianza en la difícil y delicada tarea que me espera. 
Séame permitido, en especial, agradecer a Colombia por su generosa y ameri
canista decisión en aras del progreso futuro de la institución, y rendir un 
homenaje de respeto y reconocimiento al digno Gerente del Banco de la 
República, mi amigo el doctor Ignacio Copete, de cuya cooperación esta institu
ción mucho espera. 

' Con arraigada y vivida modestia he reiterado en la víspera de esta decisión, 
al igual que los americanos del Norte, del Centro o del Sur, que están em
peñados en la tarea de que el Banco Interamericano comience a vivir y se 
desarrolle en los cánones de eficiencia que todos esperamos, que sólo cabe una 
sola actitud, una sola jerarquía de valores: la entrega total de nuestros esfuerzos, 
de nuestros sueños, de nuestros afectos y de nuestro futuro, para que la ins
titución se consolide y se proyecte en términos de verdadera importancia para 
nuestros países. No hacerlo así, sería falta de lealtad hacia las generaciones 
anteriores que prepararon el camino para la existencia del Banco y, lo que es 
peor, sería una falta de consecuencia con nuestra declarada fe en los destinos 
de la América Latina. Es con esta convicción que acepto tan grande y pesada 
responsabilidad. 
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Perdonadme, señores, que exprese ahora, como chileno, el reconocimiento 
hacia los países hermanos, de nuestros hombres y mujeres, por esta elección de un 
hijo de la austral y angosta tierra. Mi pueblo y su Gobierno son ahora más 
solidarios y cercanos que nunca a una iniciativa por la cual han venido aspirando 
y trabajando. 

Al terminar, hago el voto solemne de que mi gestión, con ayuda de todos 
y de acuerdo con las limitaciones propias de mi ser, estará incorporada al mismo 
caudal de esperanzas y esfuerzos de ustedes para el mejor éxito del Banco 
Interamericano de Desarrollo. 
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Del Gobernador por los Estados Unidos, Secretario del Tesoro 
Honorable señor Robert B. Anderson, en la cuarta sesión plenária, 

el 8 de febrero de I960 

Señor Presidente, señores Delegados, honorables invitados: 

En primer lugar quiero expresar nuestro hondo aprecio al Gobierno y al 
pueblo de El Salvador, quienes nos hacen sentir como en nuestra casa en esta 
bella capital. Es un gran placer para mí tener la oportunidad de reunirme de 
nuevo con tantos de mis colegas de la América Latina en una de las repúblicas 
americanas. Nos reunimos aquí con un objeto importante, pero me alegro que, 
gracias al excelente trabajo realizado anticipadamente—primero por la Comisión 
encargada de la Negociación y más recientemente por la Comisión Preparatoria 
—no hemos hallado nuestra tarea tan pesada como para no poder gozar del 
clima delicioso y de la bondadosa hospitalidad de nuestros anfitriones. 

La presente reunión es verdaderamente de importancia trascendental para 
todos nuestros países. Con la inauguración del Banco Interamericano de 
Desarrollo se inicia una institución que ha de llegar a ser un instrumento 
dramático de la responsable y progresiva cooperación financiera entre las 
repúblicas americanas. Hace poco más de dos años, muchos de nosotros 
estuvimos presentes en Buenos Aires cuando la Conferencia de Ministros de 
Hacienda y Economía adoptó la resolución que nos ha llevado directamente 
a esta reunión. Según la medida de tiempo que se aplica en asuntos inter
nacionales de esta índole, hemos progresado rápidamente. 

Este progreso también se ha realizado a pasos seguros y cuidadosos. En 
los Estados Unidos de América pudimos someter el Convenio Constitutivo del 
Banco Tnteramericano al Congreso de nuestro país en la amplia confianza de 
que estábamos presentando un plan práctico para una institución dinámica 
mediante la cual los países de las Américas podrían realizar y perfeccionar aún 
más su cooperación mutua en el campo del desarrollo económico. 

Estoy seguro que así fue también en el caso de cada uno de ustedes al 
presentar el Convenio a sus gobiernos. 

El Convenio, como lo saben ustedes, se ha redactado en términos amplios 
a fin de dejar un gran margen de flexibilidad para la ejecución de las labores 
diarias de la institución. Esta, creo, es la manera más práctica para asegurar 
que la institución llegue a ser una fuerza vital en un mundo en constante 
cambio. 

Le reunión de Washington que negoció el Convenio Constitutivo del Banco 
es un buen augurio para el futuro. Muchos puntos de vista divergentes fueron 
sometidos a la reunión; sin embargo, prevaleció, ante todo, un espíritu de 
cooperación efectiva y de devoción mutua a un propósito fundamental común 
que produjo un instrumento bien concebido para ayudar a hacer frente a los 
problemas económicos de las Américas. 

De todo esto se desprende que, aunque el camino en adelante no es llano, 
hay buenas razones para ser optimista. La creación del Banco no resuelve por 
sí misma ninguno de los problemas que tanto preocupan a todos nosotros; sin 
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embargo, nos proporciona realmente un marco efectivo dentro del cual los 
hombres de buena voluntad tendrán la posibilidad de reunirse en la confianza 
de que, al ejercer el pensamiento, la diligencia y el respeto mutuo podrán sacar 
grandes provechos para sus pueblos. 

En conexión con estas ideas, vamos a examinar algunos de los problemas 
del futuro. Es esencial, a mi juicio, que el Banco elabore su organización con 
gran cuidado. Deberíamos preocuparnos tanto por la posición y el prestigio de 
que el Banco habrá de gozar en las décadas venideras como por la rapidez con 
que emprenda sus primeras operaciones. Es de importancia primordial que, 
mediante una buena planificación y operaciones juiciosas, esta nueva institución 
merezca la confianza de los mercados mundiales de crédito. 

Otro asunto al que habrá que dedicar la más cuidadosa atención desde 
el principio es el de las relaciones entre el Banco y otras instituciones, tanto 
nacionales como internacionales, que facilitan capital para el desarrollo de 
las Américas. Algo que preocupó hondamente a muchos de nuestros represen
tantes, tanto en la Comisión encargada de la negociación como en el Comité 
de los Veintiuno, que respaldaron la idea de establecer este Banco, fué que la 
totalidad de los fondos públicos y privados disponibles para el desarrollo en la 
América Latina fuera aumentada. Ellos indicaron cuerdamente que no se adelan
taría nada si los préstamos facilitados por el Banco Interamericano de Desarrollo 
no hiciesen más que reemplazar los préstamos facilitados por las instituciones 
nacionales o internacionales existentes. Hay que subrayar al respecto que, además 
de sus propias operaciones de préstamos, el Banco estará en condiciones de 
prestar servicios valiosos ayudando en la planificación juiciosa de los proyectos 
y contribuyendo al fomento de otras fuentes apropiadas de financiamiento 
para dichos proyectos. 

Tendremos que reunir toda nuestra experiencia y capacidad creadora a fin de 
que el Banco pueda alcanzar este objetivo, o sea, aumentar efectivamente 
los recursos y no reemplazar sencillamente los existentes. El mismo espíritu 
de cooperación y buena voluntad que caracterizó la elaboración del Convenio 
del Banco nos pondrá, estoy seguro, en condiciones de llegar a una solución 
que sea tan aceptable como fructífera para nuestros países miembros. 

Debería de reconocerse que, mediante sus propios estatutos, el Banco 
actúa como iniciador de una clase especial de financiamiento del desarrollo 
económico. El Fondo para Operaciones Especiales del Banco representa la 
primera realización concreta por parte de un organismo multilateral de un 
acercamiento al desarrollo que seguramente ha de ser sumamente significativo. 

Al contemplar el porvenir del Banco podemos prever muchas otras 
cuestiones a las que éste tendrá que dedicar su atención. Es obvio, por ejemplo, 
que él debe formular su política y práctica de modo que contribuya a 
atraer hacia la América Latina un volumen de toda clase de inversiones de 
capital mucho mayor que el que podría financiar sólo con sus propios 
recursos. El total de capital que se busca para la industrialización, ex
pansión y diversificación agrícolas, transportes, energía y otros fines es 
muchas veces mayor que la cifra que representa el capital de este Banco. La 
mayor parte del capital que se necesita deberá obtenerse dentro de la región 
en la que se haga la inversión. El Banco debiera siempre estar alerta para 
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ayudar a fomentar la formación y canalización de los capitales internos hacia 
proyectos útiles de desarrollo productivo. 

Al considerar la formación de capitales, es absolutamente indispensable 
que no perdamos de vista la necesidad de vincular la estabilidad económica con 
el crecimiento dinámico. El ritmo futuro del desarrollo económico en todos 
los países, depende en un alto grado de formación de ahorros y capitales en la 
actualidad. No se debe echar a perder el deseo de ahorrar. La necesidad 
de tener una moneda estable no puede pasarse por alto en ningún país, ya 
sea industrializado o menos desarrollado. 

Señor Presidente, hay muchos otros problemas que podrían tratarse. 
Parece, sin embargo, más oportuno que hoy prestemos atención principal al 
hecho de que nos estamos reuniendo en un momento sumamente propicio. 
Celebramos un acontecimiento notable en la historia económica del mundo. 

El noble propósito con que nos reunimos es altamente prometedor de 
beneficio para todos los pueblos de las Américas. En el espíritu de devoción 
y reciprocidad que caracteriza al Banco, iremos juntos adelante a fin de que, 
en medida cada vez más creciente, alcancemos nuestros objetivos. 
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Del Gobernador por Colombia, señor doctor don Emilio Toro, 
en la cuarta sesión plenária, el 8 de febrero de I960 

Señor Presidente, señores Gobernadores: 

Quienes hemos tenido alguna participación—así sea muy pequeña—en 
la creación de este importantísimo Instituto, del cual tanto espera nuestra 
América como medio definitivo para asegurar su desarrollo, hemos contraído un 
compromiso ineludible con la historia, pues nos ha cabido en suerte la materiali
zación de una esperanza largamente ambicionada por todos nuestros pueblos 
y que éstos hoy confían a nosotros, vigilantes y ansiosos. 

Además de las gentes de nuestra América, nos observan muy de cerca, 
con una expectativa de bastante escepticismo, los grandes centros financieros 
internacionales. Ellos no están absolutamente convencidos de la mayor edad 
que ya estamos reclamando, lo cual sólo les haremos comprender cuando hable 
la voz elocuente de los hechos. 

El capital del Banco Interamericano de Desarrollo, aparentemente muy 
considerable, tal vez no alcanzaría de por sí a satisfacer las necesidades de uno 
solo de nuestros países, de magnitud promedia. Es por ello que debemos pensar 
y prever con vision no muy lejana, que dentro de corto tiempo tendrá el Banco 
que apelar a 1$. colocación de sus obligaciones en los centros financieros del 
mundo. Es ésta una consideración fundamental que no debe apartarse ni un 
momento de la mente de nuestros directores. Son tales centros los únicos que 
pueden facilitar los recursos necesarios, y para competir con ventaja en ese 
mundo financiero será requisito indispensable que nuestro Banco haya cimen
tado una sólida confianza entre los inversionistas de todos los países. De 
lo contrario el Instituto estaría condenado a su paralización en no muy lejanos 
días. 

Dada la atmósfera de escepticismo de que ya hemos hablado, la adminis
tración del Banco debe ser obviamente mucho más cuidadosa, más prudente 
y más firme que lo que cupiera adelantar en otras circunstancias menos des
favorables. Sería lamentable y grave error no ceñir sus operaciones a una 
rígida política ortodoxa por contemporizar con situaciones de índole diferente 
a las esencialmente económicas, miradas éstas, naturalmente, a la luz del tiempo 
en que vivimos. 

El fomento de la libre empresa, el estímulo adecuado a la iniciativa 
privada, deben recibir del Banco una muy alta consideración y prelación, ya 
que los alienta el impulso personal, factor fundamental e irreemplazable de 
progreso. 

Registran en la actualidad nuestros países, por lo general productores de 
materias primas con precios declinantes, una situción especialmente delicada: 
la relación entre sus ingresos por exportaciones y sus reembolsos por obligaciones 
continúa siendo bien desfavorable, en tanto que la necesidad de capital disponible 
a largo plazo es cada día mayor, más apremiante. De ahí el más difícil y delicado 
de los problemas que el Banco será llamado a sortear. 

Debemos por lo tanto ser pacientes: no podemos exigirle un 
precipitado desarrollo exponiéndolo a un fracaso estrepitoso. Debemos combatir 
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también el concepto, tan generalizado por cierto, que por ser éste un organismo 
netamente interamericano, está obligado a atender y resolver favorablemente 
todas las iniciativas que se le presenten y que aparentemente tengan mérito. 
Los bancos de desarrollo dan hoy más valor, si se quiere, al concepto de sus 
técnicos que estudian los proyectos desde el punto de vista de su conveniencia 
como programas de desarrollo, que a los puramente financieros. Es por ello 
que estas instituciones ocupan, hoy más técnicos en planeamiento que financistas. 
Las necesidades de un país son de la más variada naturaleza, por lo que es 
absolutamente imprescindible tratar de remediarlas sometiéndolas a una lógica 
prelación que sólo aquellos técnicos pueden definir. 

Mas, si es verdad que tenemos por delante una muy grave responsabilidad, 
debemos sin embargo ser optimistas, tener confianza en nuestros hombres y 
cooperar con ellos. Así podremos esperar tranquilos el fallo que la historia ha 
de dar a esta iniciativa, y a los hombres en cuyas inteligencias hemos despositado 
su éxito. 

Señor Presidente: la delegación colombiana a esta histórica reunión se 
vale de la oportunidad que ahora se nos brinda, para expresar por su alto 
conducto al Gobierno de la República, y por medio de él a su gran pueblo,-—• 
tan cercano espiritualmente al nuestro— los más rendidos agradecimientos por 
su hospitalidad incomparable. 
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DeL Gobernador por México, Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, señor Licenciado don Antonio Ortiz Mena, en la cuarta 

sesión plenária, 8 de febrero de I960 

Señor Presidente, 
Señores Gobernadores: 

Es un honor para mí transmitir a la Asamblea el saludo más cordial del 
señor Licenciado don Adolfo López Mateos, Presidente de mi país, y sus 
fervientes deseos porque el Banco Interamericano se constituya, tanto por su 
política y formas de operación como por el volumen de sus fondos, en un 
instrumento efectivo de canalización de recursos hacia su inversión más pro
ductiva en la América Latina. 

Quince años después de la creación del Banco Internacional de Recons
trucción y Fomento y del Fondo Monetario Internacional, no debemos abrigar 
duda alguna respecto si los organismos de cooperación financiera internacional 
justifican las esperanzas y los esfuerzos que llevaron a su constitución. 

El'Gobierno de México por mi conducto presenta un voto de reconocimien
to a los hombres y funcionarios públicos de todos los países americanos que 
promovieron y dieron contenido a la idea del Banco Interamericano, estable
ciendo su campo de acción, y también a aquellos otros que redactaron el acta 
constitutiva de la nueva institución. Las bases están puestas, pero hemos de 
reconocer que con su formulación estamos apenas en el principio de una 
magna tarea. Está frente a nosotros todavía la ardua labor de lograr que el 
Banco crezca y se desarrolle. Sobre estas cuestiones deseo establecer los puntos 
de vista del Gobierno de México. 

Una institución es tan buena como lo sean los hombres que la manejan. 
Nuestro primer esfuerzo importante será llevar a los puestos ejecutivos y 
técnicos la mejor gente de que podamos disponer. En nuestros trabajos 
mucho nos habrán de ayudar quienes ya hayan tenido experiencia en otros 
organismos financieros internacionales. La propia ayuda del Banco Mundial de 
Reconstrucción y Fomento en la etapa inicial del Banco Interamericano es muy 
deseable y conveniente. 

En segundo lugar, pero como consideración no menos importante, está 
el apoyo que todos los países americanos deben otorgar a la nueva institución. 
La contribución al capital del Banco Interamericano representa indudablemente 
un cierto sacrificio que los países miembros han realizado. En especial, es gesto 
visionario el de Estados Unidos de Norteamérica que ha contribuido en 
medida muy importante a la constitución del capital inicial sin que lógicamente 
espere recibir crédito de la Institución. Por ello, el Gobierno de México 
considera que debe agradecerse a Estados Unidos esta manifestación clara 
e indiscutible de cooperación interamericana. 

Pero no ha sido objetivo del Gobierno de México participar en 
la creación de un banco que utilice su capital como única fuente de recursos, 
sino en la de un instrumento que, a largo plazo, logre canalizar hacia 
América Latina recursos prestables en volúmenes crecientes de los merca
dos internacionales. Para este fin, el Banco Interamericano debe tener como ob-
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jetivo primordial hacer préstamos de una solidez, rendimiento y garantías no in
feriores a los que hagan los mejores organismos financieros internacionales. Sólo 
esta política, con la que deben cooperar todos los países presentando proyectos 
que reúnan estas características, permitirá a su debido tiempo a la nueva ins
titución tener el acceso amplio a los recursos financieros de los mercados 
mundiales que requiere América Latina para su desarrollo. 

Asimismo, una sana política de crédito permitirá, en caso de ser necesario, 
refinanciar algunas de las operaciones con otros organismos especializados en 
préstamos internacionales de desarrollo, marcadamente los que ya cuentan con 
acceso amplio a los mercados internacionales. Esta política plantea también 
la posibilidad de operar en financiamientos conjuntos con instituciones privadas 
de dentro y de fuera del área latinoamericana; que sería el caso, en particular, 
de aquellos proyectos necesarios para la mejor estructuración del mercado común 
latinoamericano. 

La concesión de créditos con las más altas características de eficacia y 
garantía no está reñida con la flexibilidad que debe tener la institución en 
los préstamos que realice para ajustarse a las realidades del desarrollo económico 
de estos países. América Latina se encuentra en un rapidísimo proceso de 
transformación social y económica. Las instituciones internacionales deben ser 
conscientes de éste y alentarlo en todo lo que tiene de favorable, sin aplicar 
fórmulas que han perdido su vigencia.. Cada uno de estos países está empeñado 
en la elaboración de soluciones propias de desarrollo económico, donde juega 
un papel importante la inversión pública, ligadas a su tradición, a sus recursos 
y a las circunstancias sociales y políticas con las que ha estado conectado su 
desenvolvimiento. 

Pero de lo que debemos estar convencidos todos, como lo expresó el 
Presidente López Mateos en su reciente viaje a la fraterna América del Sur, 
es que "la similitud de los problemas de crecimiento que confrontan nuestro 
pueblos, exige una reestructuración económica de la América Latina que 
elimine el desperdicio de esfuerzos ocasionado por la falta de coordinación; 
y permita obtener condiciones equitativas en nuestras relaciones comerciales con 
otros países, acelerar el proceso de industrialización que corresponda a planes de 
conjunto, y aumentar nuestros sistemas de transporte". Para conseguir todo ésto, 
indudablemente será valiosísimo y eficaz instrumento el Banco Interamericano, 
cuya estructura estamos formulando. 

La experiencia crediticia del EXIMBANK y del Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento en todos los países de América Latina es prueba del 
celo que los países americanos, no obstante las dificultades porque 
atraviesan de tiempo en tiempo, han puesto en cubrir íntegramente los préstamos 
recibidos. La capacidad de pago de América Latina, ligada a su desarrollo 
económico, es en la actualidad superior a la que existía hace algunos lustros 
y continuará creciendo en los años futuros. 

No debemos olvidar que los movimientos internacionales de capital que 
financiaron el desarrollo económico de los Estados Unidos y del Canadá se 
adaptaron a las condiciones existentes en esos países y no a la inversa; y el 
desarrollo económico experimentado por ellos superó con creces cualquier 
cálculo de su capacidad de pago hecho antes de iniciarse su etapa de creci-
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miento. Pues bien, el desenvolvimiento de América Latina y su capacidad 
potencial de pago no son inferiores a los que tuvieron, en su época, los dos 
países industriales antes mencionados. 

Si el Gobierno de México ha insistido en el reconocimiento de estas 
realidades en la política de préstamos de otras instituciones internacionales, es 
natural que también haga hincapié en ellas al referirse a la institución que 
ha sido creada especialmente para canalizar recursos financieros en América 
Latina. 

No bastará, sin embargo, seguir una política flexible de créditos sanos, será 
también necesario que los países miembros hagan los mejores esfuerzos para 
que el Banco Interamericano pueda obtener recursos en los mercados financieros 
mundiales y dentro de los propios países latinoamericanos. Sin disminuir el 
volumen de recursos que ya captan los mercados nacionales internos y que 
deben quedar en primer lugar a disposición de los organismos bancários 
privados y nacionales del propio país, es muy prometedora la posibilidad de 
que el Banco Interamericano logre atraer para sí importantes recursos internos 
que se mantienen en formas poco productivas de atesoramiento de oro y divisas 
extranjeras. Si la institución que nace logra captar una cierta parte de estos 
bienes, se obtendrá el inmenso beneficio de dar inversión productiva a los 
recursos ahora ociosos que en los propios países se han generado. 

En el mismo orden de ideas es de considerarse la posible adopción de 
medidas positivas para que los ahorros institucionales privados en las naciones 
exportadoras de capital jueguen un papel más activo en el financiamiento inter
nacional, situación que de paso permitiría aligerar la concentración excesiva de 
estos esfuerzos en los recursos gubernamentales a menudo limitados. Son tan 
cuantiosos los ahorros institucionales privados que se generan en esos países, 
que una parte pequeñísima de ellos, dedicada a adquirir bonos de las institu
ciones internacionales, representaría una ayuda de extraordinaria importancia. 

La banca mexicana, cuyas disponibilidades no guardan comparación con las 
de los países industrializados, ha adquirido y mantiene desde hace varios años 
entre sus activos, mediante incentivos especiales del Banco Central, valores del 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento que alcanzan ya la suma de 
sesenta millones de dólares. 

Son muy grandes las posibilidades de obtener recursos institucionales en los 
países industriales con base tanto en el capital de garantía de la nueva institu
ción como en la solidez de su política de préstamos. Debe considerarse, por 
tanto, como uno de sus objetivos fundamentales la captación de estos recursos y 
el Gobierno de mi país tiene la esperanza de que lleguen a establecerse por los 
gobiernos fórmulas que alienten esta clase de inversiones. 

Finalmente, es conveniente señalar que esta institución interamericana, que 
pronto iniciará sus labores, ha sido dotada de los instrumentos necesarios para 
confrontar las diversas necesidades de ayuda financiera que requieren sus países 
miembros. Me refiero, en particular, al Fondo Especial que habrá de ocuparse 
de todas aquellas operaciones que no llenen las características de las que realice 
el Banco propiamente dicho. Ligar las tareas de este Fondo Especial a la de las 
fundaciones privadas, que operan ya en muchas partes del mundo, con marcado 
interés en América Latina, habrá sin duda de ser una labor fructífera. 
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Señor Presidente, señores Gobernadores, el buen éxito con que vienen 
desarrollándose nuestros trabajos lo debemos en forma importante a la es
pléndida colaboración prestada a este esfuerzo americano, por nuestra hermana 
República de El Salvador, y por ello debemos rendirle cumplido homenaje. Por 
lo demás, invoquemos en nuestras discusiones el magnífico espíritu de nuestros 
proceres continentales. Acoj amónos en nuestras reflexiones a su ideario de uni
dad y de grandeza común. Deliberemos, en suma, en nombre de los pueblos de 
América. 
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Del Gobernador por Paraguay, doctor don César Romeo Acosta, 
en la quinta sesión plenária, 9 de febrero de I960 

Señor Presidente, 
Señores Gobernadores, 
Señores: 

Mis primeras palabras son de saludo y gratitud a esta noble y digna nación 
de El Salvador por su hospitalidad ya tradicional, y de saludos fraternales a las 
delegaciones presentes. 

La idea de la creación del Banco Interamericano de Desarrollo contó al 
Paraguay, desde el primer momento, entre sus más decididos propulsores. Y 
ésto por una doble razón: en primer lugar, el Gobierno del Paraguay viene 
desarrollando con mucho esfuerzo una política monetaria tendiente a afianzar la 
estabilidad externa y la convertibilidad de su moneda; y, en segundo, 
porque esa política tiene por objetivo básico su desarrollo económico. 

Las finalidades propuestas en cuanto a la estabilidad monetaria —la dis
ponibilidad del dinero, el costo del crédito, la estabilidad de los precios y costo 
de vida— fueron alcanzadas con buen éxito en mi país. En efecto, desde agosto 
de 1957 a la misma fecha de 1959, la fluctuación del valor externo del guaraní no 
excedió al 10 por ciento; el costo de vida subió un 8 por ciento en 1959 y en 
1958 el alza fue de 4 por ciento; las reservas en monedas convertibles mejoraron 
sensiblemente en 1959-

La estabilidad monetaria logró sus objetivos deteniendo la inflación y 
creando condiciones propicias para el desarrollo económico. 

El Paraguay es un país exportador de carne y materias primas agrícolas y 
forestales, que cuenta con escaso mercado interno de capital para el crecimiento 
acelerado de su economía. En este momento, la preocupación principal del 
gobierno es impulsar vigorosamente el aumento de la producción a fin de con
solidar sobre bases estables el valor de la moneda. Si tuviera que incrementarse 
la producción con los propios recursos financieros internos, ese incremento sería 
vegetativo y lento. Por otra parte, mi país es, como otros de Latinoamérica, una 
sociedad en plena evolución donde ya se nota falta de empleo, precisamente por 
falta de capitales que muevan la riqueza y proporcionen ocupación a esas manos 
ociosas. Creemos que al aumentar nuestra producción ganadera, agrícola, forestal 
e industrial, se aumentará también el ingreso per capita y con ello podrá haber 
mayor consumo y ahorro. Pero actualmente el consumo es insuficiente y el 
ahorro casi no existe, sobre todo en la gran masa de la población campesina, 
porque el ingreso señalado es sumamente bajo, y por eso el nivel de vida es 
también bajo. 

Resulta, pues, de vital importancia para nosotros la ayuda externa con 
fines productivos. Tenemos interés primordial en préstamos para el fomento de 
nuestra riqueza agropecuaria e industrial y, particularmente, en la instalación de 
una usina hidroeléctrica a orillas del salto del Acaray y Monday, indispensables 
para el progreso del país. No desearía llevar al ánimo de los demás Gober
nadores que aprovecho esta oportunidad para plantear préstamos ni formular 
quejas; tan sólo deseo señalar un hecho que la experiencia nos indica con 
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señales de fuego en el proceso de estabilidad monetaria y desarrollo económico 
en que se encuentra comprometido y empeñado desde 1956 el Gobierno del 
Paraguay. Y ese hecho es el siguiente: que hasta ahora no existe una sincroni
zación real y práctica entre el esfuerzo que realiza un país, como el mío por 
ejemplo, para crear las condiciones de su desarrollo económico, manteniendo la 
estabilidad monetaria y luchando a brazo partido contra la inflación, y la ayuda 
externa de parte de las instituciones de crédito internacional. No niego que la 
ayuda exista, y ésto en descargo para dichas instituciones, pero nos llega con 
cuentagotas, pesadamente, después de muchos informes técnicos, después de 
muchos estudios, después de mucho tiempo. Todo lo que mi país ha recibido 
hasta ahora es poco, y seguramente que lo mismo dirán los que me escuchan, y 
con esta poca asistencia el crecimiento económico del Paraguay será penoso y 
lento. Por tanto, este Banco Interamericano de Desarrollo tendrá que cumplir 
una misión histórica y difícil, actuando con mayor rapidez, con más agilidad, 
con un sentido más humano, para que pueda ser un instrumento práctico y eficaz 
del desarrollo económico de las sociedades latinoamericanas. 

El Banco Interamericano de Desarrollo viene a completar el conjunto de 
instituciones interamericanas y puede ser la más importante de todas ellas si 
logra llevar a la práctica sus objetivos primordiales a través de una ayuda finan
ciera sana. 

Este nuevo Banco puede contribuir enormemente al desarrollo económico 
de los países subdesarrollados; asistir a aquellos que requieran una atención 
preferente, ya sea por su situación mediterránea u otros factores; facilitar la 
estabilidad financiera interna, eliminando progresivamente los desequilibrios de 
las balanzas de pago, mediante una cooperación financiera eficaz. Mi Gobierno 
no duda de que este Banco, que ya es toda una realidad, logrará el mayor de 
los éxitos, tanto más cuanto que nos inspira una gran simpatía y una mayor 
confianza la figura prestigiosa de su primer presidente, el Dr. Felipe Herrera. 

Concluyo formulando votos porque esta Primera Reunión de Gobernadores 
del Banco Interamericano de Desarrollo logre en sus deliberaciones las soluciones 
más constructivas posibles, seguro de que nuestra labor será bendecida por 
aquellos que recojan el fruto de esta obra profundamente humana. 
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Del Gobernador por la República Dominicana, señor don Osear 
Ginebra Henríquez, en la quinta sesión plenária, el 9 de 

febrero de I960 

Señor Presidente, 
Señores Gobernadores: 

La República Dominicana asiste a esta Primera Reunión de la Asamblea 
de Gobernadores del Banco Interamericano de Desarrollo con la fe puesta en 
el porvenir de una institución que, a nuestro ver, viene a llenar un gran vacío 
en la estructura económica del Hemisferio Occidental. 

Uno de los puntos básicos que deben ser confrontados para poder encontrar 
solución al problema del subdesarrollo en la América Latina es el de la insufi
ciencia del financiamiento y la necesidad de una más racional canalización del 
crédito hacia la mejor ejecución de los programas de desarrollo. 

La existencia de instituciones internacionales de crédito no podrá constituir 
un paso definitivo hacia la solución de estas cuestiones fundamentales mientras 
no se eliminen ciertas limitaciones que son el resultado de la rigidez de sus 
reglamentos y que restringen la política crediticia de tales instituciones. La 
asistencia técnica, la aplicación del crédito, para poder ser efectivos, deben 
necesariamente ser utilizados indiscriminatoriamente, a la luz de criterios pura
mente económicos y teniendo en cuenta el mérito de los proyectos por realizar. 

Para países como los nuestros, dependientes en alto grado de un comercio 
exterior basado en la exportación de unas pocas materias primas, sujetos a las 
variaciones imponderables de los grandes mercados de exportación, y expuestos, 
por tanto, a los efectos de amplias fluctuaciones de origen externo, es vital la 
necesidad de fuentes de financiamiento en grande escala y a largo plazo, que 
permitan la máxima explotación de los recursos naturales, la cual nunca será 
posible mientras sólo se cuente con los impredecibles saldos de la balanza 
comercial. 

Todos nuestros países han hecho importantes esfuerzos para utilizar hasta 
el máximo los propios recursos de sus economías a fin de aumentar su riqueza. 
En este aspecto, son notables los resultados alcanzados mediante instituciones 
nacionales de crédito que canalizan los fondos privados hacia el financiamiento 
de proyectos de industrialización y de diversificación de la producción agrícola 
y de las actividades económicas en general, tendientes a ampliar progresivamente 
las bases de nuestras estructuras económico-sociales. 

Por ésto es que, para coadyuvar con los principios en que se funda esta 
nueva institución, debemos ofrecer amplias garantías y fuerte estímulo a las 
corrientes de capitales privados, a fin de crear especiales condiciones favorables 
que hagan sumamente atractivas las inversiones extranjeras. 

Pero no hay duda de que los proyectos de gran envergadura que han de 
emprenderse para dar amplia ejecución a los programas de desarrollo requieren 
el uso de poderosas fuentes internacionales de financiamiento. 

De ahí que veamos con sumo interés el desenvolvimiento de los planes 
que han cristalizado en la creación de esta nueva entidad financiera, y nos 
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preocupemos sobremanera porque ella venga a desempeñar la función que efec
tivamente le corresponde dentro del patrón económico del Hemisferio, y con
templamos llenos de esperanza su constitución, ya que vendrá a resolver los 
problemas básicos que confrontan en el financiamiento de su desarrollo. 

Sin duda alguna, el nuevo banco cuenta con elementos de gran valor para 
la realización de la tarea que le toca emprender. Un gran paso hacia ese 
objetivo sería la liberalización de la política crediticia, la eliminación de las 
limitaciones que en otras instituciones similares impiden una aplicación efectiva 
de sus recursos hacia proyectos de verdadero valor para el desarrollo económico, 
y el empleo de una política crediticia sin distingos. 

Si se cumplen estas condiciones esenciales, no podemos menos que esperar 
que el Banco llene cabalmente su cometido de iniciar una nueva etapa en la 
aplicación del crédito en esta parte del mundo. 

No otro habrá de ser el feliz resultado de una cabal adherencia al objetivo 
expresado en el Artículo I del Convenio Constitutivo del Banco, de "contribuir 
a acelerar el proceso de desarrollo económico, individual y colectivo, de los 
países miembros". Lo que signifique progreso económico para uno de nuestros 
países, necesariamente ha de redundar en beneficios para la economía de la 
región en general. 

Por ello esperamos que los propósitos que han animado la constitución 
de esta nueva entidad no se diluyan en vanas esperanzas, sino que, dentro de 
un futuro cercano, cristalicen en realidades tangibles, y que la América Latina 
encuentre al fin la respuesta que por tanto tiempo ha buscado al problema vital 
de su desarrollo económico. 

No podemos dejar de expresar aquí, a nombre de la Delegación domini
cana, nuestro sincero agradecimiento al Gobierno y al pueblo salvadoreños por 
la gentil y cálida acogida que nos han dispensado, y nuestro reconocimiento 
a los países que están representados en esta reunión, por el amplio espíritu de 
cooperación y desprendimiento que ha reinado en estas discusiones, así como 
nuestra firme convicción y esperanza de que esta institución debe estar inte
grada, para su mejor funcionamiento, por todos los países latinoamericanos. 
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Del Gobernador por El Ecuador, señor doctor don José R. 
Chiriboga V., en la sexta sesión plenária, 

el 10 de febrero de 1960 

Señor Presidente, señores Gobernadores: 
El establecimiento del Banco Interamericano de Desarrollo, después de 

recia lucha de más de medio siglo, es la resultante de la madurez político-
jurídica del Hemisferio que, en consonancia con el progreso de la inter
dependencia estatal, ha logrado asimilar el concepto de que la cooperación 
económica entre los pueblos del Continente es condición básica para el desa
rrollo armónico y equilibrado de la familia panamericana. 

Si la escasez de capitales y de técnicos es, al decir de los expertos, el 
problema más aflictivo de la América Latina, frente a una población que crece 
de manera explosiva, no es menos imperativo que nuestros Gobiernos y pueblos 
sepan aprovechar con acierto, mesura y oportunidad los limitados recursos que 
las instituciones de crédito internacional ponen a disposición de nuestros países 
para superar la etapa del subdesarrollo económico, que amenaza el porvenir 
del sistema democrático y, por ende, el futuro de la libertad del ciudadano de 
América. De ahí que, en estos precisos momentos en que nos hallamos reunidos 
en esta acogedora República de El Salvador, disfrutando de la proverbial hospi
talidad de su pueblo y de la gallardía de su Gobierno; parezca aconsejable y 
pertinente subrayar las responsabilidades que hemos contraído ante los ojos del 
continente, al haber dado cima al viejo anhelo de cooperación multilateral en 
el campo financiero regional, que el Banco Interamericano simboliza y com
pendia. 

No es del caso entrar a pormenorizar las características orgánicas ni las 
modalidades operativas del Banco Interamericano, pero sí vale la pena subrayar 
que el Banco no es la panacea para los males económicos ni la fuente inagotable 
para satisfacer todas nuestras aspiraciones y exigencias de orden financiero. 

Nace este Banco con un capital modesto que, de ser prudentemente 
administrado, podrá crecer en el curso de los años. Si el Banco Interamericano 
es capaz de despertar confianza en América y fuera de América, por la sol
vencia de sus inversiones, la seriedad de su administración y la oportunidad 
y rapidez de sus actuaciones, es de esperar que los ahorros latinoamericanos, 
norteamericanos y europeos vendrán a robustecer y acrecentar sus disponibili
dades. Así como el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento ha 
sabido conquistar el mercado de capitales en América y Europa, donde ha 
colocado con creciente éxito sus acreditados valores, así también no cabe duda 
que el Banco Interamericano será capaz de aumentar en grande escala sus 
recursos merced a la colocación de sus propios valores, siempre y cuando logre
mos persuadir con hechos a los inversionistas de que sabemos manejar el 
delicado instrumento del crédito internacional y conocemos el arte de armoni
zar solvencia con eficiencia, prudencia con oportunidad, servicio público con 
seguridad. 

No se ha creado el Banco Interamericano para realizar un negocio colec-
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tivo, para amasar ganancias y para acumular reservas estériles. Tampoco tene
mos en mientes utilizar el Banco para experimentos económico-sociales, para 
aventuras demagógicas, para proyectos poco meditados, carentes de base técnica 
y económica. La América Latina dejó de ser el campo de la improvisación 
administrativa y técnica, del ensayo desarticulado, de los proyectos inorgáni
cos. Somos pueblos maduros que conocemos nuestras limitaciones, pero que 
paralelamente nos damos cuenta de nuestro papel histórico, de nuestro destino 
como depositarios de una democracia dinámica que está demostrando al 
mundo que la libertad no es anarquía, violencia ni arrebato, sino una fuerza 
creadora con la que estamos sobreponiéndonos a nuestro retraso y, aprovechando 
nuestros inmensos recursos naturales y humanos, construyendo una estructura 
económica sólida que asimile el progreso industrial de las grandes naciones del 
presente. 

El Banco Interamericano es el primer esfuerzo colectivo en escala conti
nental, dirigido a resolver la carencia de capital para nuestras ansias comunes 
de industrialización y progreso, y de eficaz funcionamiento de nuestras econo
mías. Se ha dicho mil veces, y nunca estará demás repetirlo, que el nuevo 
Banco no pretende sustituir a las demás organizaciones crediticias creadas 
principalmente después de la segunda guerra mundial. En lugar de pensar en 
sustitución, nosotros estamos subrayando el papel complementario que el Banco 
está llamado a desempeñar. Por tanto, la aparición del Banco Interamericano 
en el escenario financiero internacional no puede ni debe atenuar, debilitar o 
entorpecer el interés, la responsabilidad, el espíritu de servicio, la misión de 
ayuda, de las otras organizaciones crediticias tales como el Banco Internacional, 
el Fondo Monetario Internacional, el Eximbank, el Fondo de Préstamos de 
Desarrollo, la Corporación Financiera Internacional, la Asociación Internacional 
de Desarrollo, etc. El Banco Interamericano es un nuevo aliado, independiente 
y capaz, en la batalla contra el subdesarrollo. No es una agencia, una sucursal 
o una filial de otras instituciones ya existentes. El Banco Interamericano es 
una entidad libre, con recursos propios, con personal directivo propio, con 
política propia, que ha surgido como resultado de las condiciones sociales y 
económicas de nuestro hemisferio, para cumplir a largo plazo, pero sin demoras 
injustificadas, sin discriminaciones irritantes, la impostergable tarea de cooperar 
con los Gobiernos, con las entidades autónomas serias, con las empresas priva
das solventes, a la armónica, progresiva y tenaz campaña del progreso de nues
tros pueblos. 

Además de recursos de capital, el Banco Interamericano deberá dar a sus 
miembros una ayuda que cada vez está adquiriendo mayor relieve y prestigio. 
Me refiero a la asistencia técnica, sin cuyo concurso no es a veces posible 
emprender programas de fomento de recia envergadura. Es verdad que en cada 
uno de nuestros países, grandes o pequeños, contamos con elemento técnica
mente preparado, eficiente y adiestrado, pero no cabe duda que nos hace falta 
todavía la experiencia ajena, el aporte científico y tecnológico del exterior, 
un número mayor de expertos en diversos ramos altamente especializados. 
Estamos seguros de que el Banco Interamericano pondrá mucho énfasis en 
este capítulo esencial de la cooperación técnica, lo cual facilitará a nuestros 
países mayores aportes de las otras instituciones de crédito. 
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Cuenta el nuevo Banco con el llamado Fondo para Operaciones Especiales, 
que es un sistema novedoso para enfrentar muchos de los complejos problemas 
económico-sociales de nuestros países. Es aquí, sobre todo, donde tenemos 
que demostrar sabiduría, discreción y prudencia, para no incurrir en errores 
imperdonables. Este Fondo es un aporte limitado, sumamente modesto, que 
puede ser utilizado en forma asociada con recursos nacionales, para impulsar la 
solución de aquellos problemas sociales que tienen gravitación marcada e inci
dencia incontrastable en el desarrollo económico continental. 

Sería erróneo pensar siquiera que el citado Fondo atenúe la responsabilidad 
de cada Gobierno frente a las exigencias sociales de su pueblo. Con el Fondo 
para Operaciones Especiales, el Banco Interamericano podrá apenas estimular 
a los Gobiernos de los países miembros en la ejecución de programas sociales 
que tengan estrecha vinculación con proyectos económicos sólidos y de beneficio 
colectivo. 

A nombre de mi país, me complazco en ofrecer a la nueva institución 
interamericana todo el respaldo moral necesario para el buen éxito de sus labores. 
El Ecuador se ha destacado en el Continente por haber conducido con seriedad 
y energía su política financiera interna, sin la cual no es posible un desarrollo 
económico equilibrado y sano. A fuer de sacrificios y esfuerzos, hemos 
logrado avanzar por el camino del progreso económico y social y hacernos 
acreedores a la confianza de las instituciones financieras internacionales, ha
biendo iniciado una corriente de vinculaciones crediticias que están ayudando 
al país realizar sus inversiones básicas de desarrollo. Hemos diversificado 
nuestra economía; hemos mantenido una tasa de crecimiento relativamente 
constante; y sabemos que en la medida en que aprovechemos de la mejor 
manera posible nuestros ahorros internos, aumentaremos nuestra capacidad de 
endeudamiento externo, posibilitando así que el país cuente con el complemento 
continuado de los recursos que pueden proporcionarnos las instituciones cre
diticias internacionales para financiar nuestro desarrollo económico. 

Por otra parte, nuestra política de estabilidad está demostrando que no 
hay incompatibilidad entre ella y un desarrollo económico más acelerado, si 
se cuenta con programas y proyectos adecuadamente preparados y si, junto a la 
ayuda externa, realizamos esfuerzos para reunir los ahorros internos necesarios, 
en forma sana, evitando caer en las tentaciones inflacionarias, que en vez de 
estimular el crecimiento lo detienen, con perjuicio de los más y beneficio de los 
menos. 

Señores Gobernadores: tengamos fe en la nueva institución que surge 
a la vida financiera internacional con el respaldo de nuestros Gobiernos, de 
nuestros pueblos, de nuestros parlamentos y de nuestra prensa. N o creamos 
que nuestra responsabilidad ha terminado aquí, en San Salvador, con sólo la 
elección del Directorio Ejecutivo y la aprobación de los reglamentos básicos de 
la institución. Nuestra responsabilidad como Gobernadores comienza ahora 
que el Banco ha nacido. Cooperemos franca, abiertamente, para que nuestros 
pueblos y Gobiernos se adentren en el significado del Banco como instrumento 
de cooperación fraterna, y en el destino del Banco como órgano permanente 
de fomento económico. Hagamos hincapié en que el Banco no es un órgano 
político ni una fuente mágica e inagotable de recursos. Digamos a todos nues-
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tros conciudadanos del Continente que la nueva institución es el resultado de 
una paciente y tenaz labor común de muchos años, de la experiencia de sobre
salientes mentalidades que tienen fe en la seriedad de nuestras naciones, y que 
por tanto es imperioso, ineludible, que todos contribuyamos a su mejor éxito 
para asegurar su fructífera permanencia. 

La responsabilidad multilateral que nos vincula, guarda armonía con la 
igualdad de oportunidades que los Estatutos del Banco consagran en favor de 
los Estados miembros, para participar alternativamente en la administración de 
sus negocios, confirmando de esa suerte el principio de la igualdad jurídica 
de los Estados, que constituye la espina dorsal de todo nuestro sistema pan
americano. 

Mientras mayor confianza pueda ofrecer el Banco Interamericano a los 
inversionistas, mayores serán las contribuciones de capital y técnica que podrá 
ofrecer a sus accionistas. Mientras mayor prudencia despliegue el Banco en sus 
operaciones, mayores serán su prestigio y responsabilidad continental. Mientras 
con mayor sagacidad, oportunidad y sentido de justicia proceda el Banco, 
ayudando mejor a los que necesitan más, mayor será el respaldo que el Banco 
adquiera en todos nuestros pueblos. 

La delegación ecuatoriana ha concurrido a esta histórica cita en El Salvador, 
compenetrada de su trascendental responsabilidad frente al primer esfuerzo en 
común que realizan nuestros países para facilitar una importante fuente de 
crédito para el desarrollo de nuestros inmensos recursos naturales. Todas nues
tras intervenciones y observaciones han estado inspiradas en un indeclinable 
propósito de colaboración sincera y constructiva; y ahora, una vez cumplida la 
tarea inicial, nos retiramos con la satisfacción del deber cumplido, no sin 
antes reiterar a esta noble nación hermana, la República de El Salvador, a la 
que nos ligan tantos vínculos de amistad y afecto, nuestro mejor reconocimiento 
por las atenciones múltiples y generosas que nos ha brindado. 
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Del Gobernador por Bolivia, señor don Jorge Tamayo, 
en la sexta sesión plenária, el 10 de febrero de I960 

Señor Presidente, 
Señores Gobernadores, 
Señores: 

A nombre del Gobierno presidido por el doctor Hernán Siles Zuazo y del 
pueblo de Bolivia, tengo el alto honor de presentar el respetuoso y fraternal 
saludo a los distinguidos señores Gobernadores de los países americanos presen
tes en esta magna Asamblea, así como el de expresar nuestro profundo agradeci
miento al generoso y hospitalario pueblo salvadoreño, dignamente representado 
por el Excmo. señor Gobernador, doctor don Alfonso Rochac, Ministro de 
Economía de la hermana República de El Salvador. 

El nuevo Banco Interamericano de Desarrollo, que tan afanosamente ha 
sido constituido por los más destacados economistas de las Repúblicas Ameri
canas, representa la fe y la esperanza para todos los otros países miembros, y 
particularmente para los menos desarrollados, que requieren de cooperación 
financiera, no sólo para solucionar sus desequilibrios económicos, sino también 
para desarrollar sus enormes riquezas potenciales que, por falta de recursos de 
capital provenientes de una política crediticia amplia y bien orientada, per
manecen sin desempeñar la función que les corresponde en el desarrollo econó
mico del Continente. 

Las características del Banco de Desarrollo hacen que sea un instrumento 
financiero más, al alcance nuestro, el cual por su flexibilidad permitirá, con 
su contribución, acelerar el proceso de desarrollo de nuestros países y dentro 
de sus^funciones, promoverá la inversión de capitales públicos y privados para 
realizar tal finalidad. 

Las esperanzas de Bolivia están precisamente fundadas en esta amplitud de 
funciones y objetivos, porque posiblemente el nuestro es uno de los pocos países 
del hemisferio que no ha recibido aún, en forma adecuada, la generosa coopera
ción crediticia de otros organismos internacionales. 

Dentro de los problemas económicos de Latinoamérica, emergentes de la 
falta de capitales, se han presentado casos en que países miembros que aún 
cumpliendo los requisitos de la ley orgánica de las instituciones internacionales 
de crédito, en situaciones de emergencia, no han podido utilizar ni su propio 
capital aportado, debido a la rigidez de los reglamentos de crédito. No es 
posible que en situaciones de emergencia —provocadas unas veces por la caída 
de los precios de las materias primas o de los productos de exportación y 
otras debido a restricciones del mercado internacional, que escapan al control 
de los llamados países subdesarrollados— cuando un país miembro requiere de 
capitales para su recuperación económica, se le exija como condición indispensa
ble y previa la normalización de sus obligaciones con el exterior, inclusive de 
aquellas contraídas con anterioridad a la creación de estos organismos interna
cionales. Si un país acude en demanda de crédito, encontrándose en esa situa
ción, quiere decir que su propósito es crear condiciones económicas favora-
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bles que hagan posible el cumplimiento de tales obligaciones a. la vez que 
alcanzar el objetivo de la nueva inversión. 

Negar en estas circunstancias la solicitud de un país es mantener injustifi
cadamente su situación negativa de desequilibrio y estancamiento económico. 
Esto no significa que se trate de modificar la política crediticia de la nueva 
institución porque indudablemente, dentro de los créditos que otorgue, tiene 
que buscar las condiciones y garantías necesarias para asegurar la buena inver
sión de los recursos y lograr su oportuna recuperación; pero sí, convendrá tener 
presente algunas recomendaciones que permitan a las autoridades de nuestra 
nueva institución considerar y atender los requerimientos de los países miembros 
con situaciones económicas de transitoria emergencia. Estabilización y desarrollo, 
principio económico ampliamente considerado en una de sus brillantes obras 
por nuestro distinguido Presidente, doctor Felipe Herrera, debe ser la norma de 
conducta que inspire la administración del Banco Interamericano de Desarrollo. 

La Delegación de Bolivia hace propicia esta oportunidad para hacer llegar 
sus expresiones de felicitación a los propugnadores del Banco Interamericano 
de Desarrollo que, junto al doctor José A. Mora, contribuyeron con su experien
cia y esfuerzo personales a la cristalización de uno de los grandes anhelos de 
los pueblos latinoamericanos. 
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Del Gobernador Suplente por Brasil, señor Cleantho de Paiva 
Leite, en la sexta sesión plenária, el 10 de febrero de I960 

Señor Presidente: 

La Primera Asamblea de Gobernadores del Banco Interamericano debe 
servir de ocasión para realizar un examen de los problemas generales relativos 
al funcionamiento de la nueva entidad y de los métodos que han de utilizarse 
para alcanzar las altas finalidades que inspiraron su creación. Este examen es 
aún más necesario y oportuno si recordamos que, cuando se elaboraron sus 
estatutos, los representantes de los países participantes en la Conferencia celebrada 
en Washington en febrero del año pasado presentaron muy pocas exposiciones 
de carácter general. Dentro de algunos días nos separaremos para encontrarnos 
de nuevo en Brasilia doce meses después, y en ese intervalo el Presidente y el 
Directorio Ejecutivo del Banco tendrán que formular las bases que orientarán 
las operaciones del Banco en su período inicial. No queda duda que esta será 
la fase más importante en la vida de la institución, porque la fisonomía del 
nuevo establecimiento de crédito, sus características fundamentales, quedarán 
esencialmente determinadas por lo que decida y apruebe su Directorio durante los 
primeros meses de su existencia. Estoy seguro de que los Directores quedarían 
agradecidos a esta Asamblea si de ella recibieran algunas indicaciones de carácter 
general que sirvieran de orientación a la política del Banco y a su organización 
administrativa. Como todos recordarán, los artículos del Convenio Constitutivo 
referentes a operaciones fueron redactados, deliberadamente, en términos impre
cisos y flexibles a fin de dejar a los órganos supremos del Banco, es decir, a la 
Asamblea de Gobernadores y al Directorio Ejecutivo, un gran margen para 
interpretar y complementar. 

El Banco Interamericano podrá contribuir en gran medida a acelerar el 
desarrollo de los países de la América Latina a través de sus actividades de 
asistencia técnica, de financiamiento directo, de prestación de garantías y de co
ordinación de programas de desarrollo regionales o nacionales. Ninguna de esas 
actividades podrá llevarse a cabo sin una adaptación constante de las directrices 
del Banco a las políticas nacionales de cada gobierno, dentro del cuadro general 
de una interpretación libremente elaborada y aceptada de los postulados básicos 
del desarrollo económico y social. La colaboración del Banco con los Gobiernos 
interesados, mediante los representantes de éstos en el Directorio, es una condi
ción sine qua non para el buen éxito de sus actividades. Sería un error —un 
error en que desgraciadamente se ha incurrido en otras organizaciones inter
nacionales— que el Banco se convirtiera en algo exterior, superior o ajeno a 
nuestros países. El Banco es una entidad nuestra, una entidad que pertenece a 
los países que lo crearon y le confiaron parte de sus recursos y reservas y, por lo 
tanto, debe funcionar en colaboración estrecha con los gobiernos de los países 
miembros. Sería un grave error que el Banco, atribuyéndose el privilegio de la 
sabiduría y la omnisciencia, se transformara en tutor y consejero de los gobier
nos insatisfechos. Mantener relaciones armoniosas y constructivas entre el 
Banco y los países miembros es uno de los primeros deberes del nuevo Direc
torio. 
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El método más simple y eficaz para establecer estas relaciones consiste en 
que el Banco se acerque a los países miembros a través de sus órganos nacionales 
de financiamiento o planeamiento del desarrollo económico, con el objeto de 
conocer sus necesidades y aspiraciones, y la forma en que éstas puedan ser 
atendidas dentro de las posibilidades de la institución y de la capacidad de cada 
país de utilizar eficientemente.los recursos monetarios y de asistencia técnica que 
el Banco pueda movilizar. 

Muchos de los países latinoamericanos poseen larga experiencia en nego
ciaciones con organismos financieros internacionales. Algunos de ellos han 
acumulado yá conocimientos técnicos para elaborar proyectos bien concebidos y 
para su presentación a los organismos internacionales. A este respecto, el Banco 
encontrará ya el terreno preparado. Hay, sin embargo, dos clases de obstáculos 
en cuya superación el Banco podrá prestar su valiosa contribución. En varios 
países latinoamericanos existe escasez de técnicos, economistas e ingenieros para 
lá elaboración de estudios y proyectos técnicos que puedan satisfacer las normas 
establecidas por las instituciones de crédito. El Banco Interamericano, sobre 
todo a través de las actividades de su departamento de asistencia técnica, puede 
prestar cooperación efectiva en la preparación de dichos proyectos. Con ese 
objeto, puede aún movilizar grupos de técnicos y empresas de asesores especia
lizados que se encuentran ya establecidos en otros países de la América Latina y, 
por lo tanto, familiarizados con las peculiaridades de los problemas regionales 
y con la forma de presentar los datos o los estudios a las entidades de crédito 
internacional. Logrará también de esa manera utilizar en el financiamiento de 
las actividades de cooperación técnica parte de los recursos en monedas nacionales 
aportados por los países miembros, cuyo uso está circunscrito a los gastos que 
se realizan en cada país contribuyente. Estoy seguro de que en varios países de 
la América Latina ninguna asistencia concedida por el Banco será tan bien reci
bida como la ayuda que pueda prestar en la elaboración de proyectos técnicos 
para su presentación a las instituciones financieras, sea al propio Banco o al 
Banco Internacional, al Eximbank, al Fondo para Préstamos de Desarrollo o a 
otras instituciones de menor importancia. 

En algunos países, la actividad principal de nuestro organismo será pro
bablemente ayudar a la integración de proyectos aislados, o de programas locales, 
en los planes generales para el desarrollo económico a largo plazo. Según lo ha 
revelado la experiencia habida durante los últimos años, muchos buenos proyec
tos no han producido los efectos esperados en la economía de muchos países 
debido a que no se coordinaron las inversiones efectuadas en determinados sec
tores con obras y proyectos que se estaban llevando a cabo simultáneamente en 
el mismo país. 

En otros, la actividad principal del Banco será probablemente la de 
ayudar a la integración de proyectos aislados, o de.programas locales, en los 
planes regionales del desarrollo económico a largo plazo. La demanda de fac
tores materiales y humanos de producción, la falta de conexión entre los 
programas de inversión y políticas fiscales adecuadas, son responsables, en gran 
medida, de que se haya empleado de manera ineficaz, o por lo menos en 
forma que representa un desperdicio de los factores de producción y una escala 
de prioridades algo dudosa. 
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No cabe la menor duda que la conciencia de que sólo un planeamiento 
a largo plazo es capaz de ofrecer la estructura indispensable para los programas 
de desarrollo está ganando terreno en todo el mundo. La propia experiencia 
de los países industrializados donde predomina la empresa privada muestra que 
el planeamiento del desarrollo económico es inevitable. Pero los planes a largo 
plazo no deben ser confundidos con el sometimiento de todas las actividades 
privadas a un esquema rígido y autocrático mediante el cual el Estado vaya a 
destruir las libertades individuales y poner frenos a la iniciativa privada — 
sospecha que es, en gran parte, responsable por el prejuicio que existe en ciertos 
círculos contra el planeamiento a largo plazo—. Por fortuna, sin embargo, esa 
sospecha está desapareciendo gradualmente de los países en que ha estado más 
arraigada la desconfianza al planeamiento, donde muchas veces el propio con
cepto del planeamiento es inadvertidamente vinculado al de la nacionalización 
de todas las actividades básicas de la vida económica nacional. 

Sin embargo, el Banco Interamericano debe protegerse del peligro de 
enfrascarse en largos estudios sobre la economía de nuestros países antes dé 
prestarles la urgente cooperación financiera que todos necesitan. No sólo 
los propios gobiernos interesados sino también organismos internacionales como 
la CEP AL y el Banco Internacional han realizado en los últimos años numerosos, 
amplios y excelentes estudios sobre la economía de cada uno de los países y de 
la América Latina en general. Estudios regionales de gran valor sobre problemas 
específicos de cada país han sido también realizados. Ahora mismo, el Consejo 
Interamericano Económico y Social está llevando á cabo una serie de "estudios 
nacionales" encomendados por la "Comisión de los Veintiuno" como base para 
determinar las necesidades, a largo plazo, del desarrollo económico y social de 
los países de la América Latina. Por lo tanto, ya existe un conjunto considerable 
de estudios técnicos en base a los cuales el Banco puede iniciar sus propias 
actividades. La mayor parte de nuestros países están impacientes ante la 
repetición de tantos estudios y análisis (muchos de ellos carentes de originalidad 
o de conclusiones prácticas) y esperan que los estudios que el Banco realice se 
orienten hacia problemas concretos, capaces de convertirse rápidamente en 
esquemas de financiamiento. Así, en aras de la economía y la eficiencia, y tam
bién con el propósito de mantener buenas relaciones con las autoridades de los 
países miembros, el Banco deberá abstenerse de repetir tales estudios y aprove
char la cooperación técnica de los demás órganos o entidades internacionales que 
ya realizan esa clase de investigaciones. Esto, evidentemente, no significa que el 
Banco ha de subordinar su criterio y sus decisiones a los puntos de vista o a las 
conclusiones que figuren en los informes o estudios preparados por otras 
instituciones. 

El planeamiento general del desarrollo económico de los países latinoame
ricanos probablemente incluirá, además de los proyectos que han de ser finan
ciados, recomendaciones relativas a medidas de naturaleza fiscal o institucional. 
Muchas de esas medidas son indispensables para que el proceso de desarrollo 
económico sea equilibrado y armonioso, y para evitar que el progreso económico 
termine por beneficiar excesivamente algunos grupos limitados y no rinda prove
cho a las grandes masas de población. "Es preciso evitar que el desarrollo indus
trial y el progreso material del país sirvan de instrumento para enriquecer a un 
número limitado de propietarios o empresarios. Sin una serie de medidas de 
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naturaleza financiera o institucional, sin un ajuste de los sistemas tributarios 
actuales, el desarrollo económico sería, sobre todo, un factor de consolidación y 
cristalización de desigualdades económicas y sociales que son, ellas mismas, 
obstáculos al proceso de desarrollo. Al Banco Interamericano le corresponderá 
la tarea importante y sumamente delicada de hacer sugerencias a los países 
miembros sobre la política tributaria adecuada para la movilización del ahorro 
privado, sobre todo en los grupos de renta más elevada. 

El aumento de la renta por habitante debe ir acompañado de una redistri
bución de la renta total, sin lo cual asistiremos en los próximos años al agrava
miento de las condiciones sociales, en algunos casos ya algo serias, que existen 
en varios países o regiones de la América Latina. Aunque evitando interferen
cias en la esfera de las deliberaciones soberanas de los gobiernos miembros, el 
Banco deberá actuar con la necesaria cautela —pero también con firmeza— para 
hacer penetrar la idea de que es indispensable una reforma de importancia en los 
sistemas de distribución de las riquezas. A través de su influencia en los gobier
nos interesados, el Banco podrá llegar a ejercer un papel importante en la 
adaptación de las estructuras económicas, sociales, y por consiguiente políticas, 
a las nuevas realidades del continente. 

Entre esas realidades hay por lo menos dos que valdría la pena destacar, 
porque de cierto modo condicionan, desde muchos aspectos, la dirección y el 
énfasis de la actuación del Banco Interamericano: la consolidación de la demo
cracia representativa y el movimiento nacionalista. La primera, que da mayor 
acceso a las grandes masas de población a los cuerpos donde se toman las deci
siones importantes para el destino de los países, representa una alteración pro
funda en los métodos mediante los cuales se determinaba el orden de las priori
dades de las inversiones del Estado en beneficio de la nación. Hoy, las decisiones 
de esta clase no se toman considerando solamente los intereses de pequeños 
grupos dominantes ni de monopolios comerciales o industriales ni de agrupa
ciones económicas extranjeras. Los gobiernos no pueden ignorar la presencia de 
las masas aun cuando, por circunstancias especiales, ellas no hayan adquirido 
todavía el hábito de usar los nuevos instrumentos adquiridos para hacer sentir 
con eficacia sus necesidades e intereses en el seno de las asambleas políticas repre
sentativas. La formulación de la política económica de nuestros países dejó de 
ser un "diktat" de minorías privilegiadas para convertirse en el resultado de 
influencias y experiencias procedentes de abajo y marcadas por una conciencia 
cada vez mayor de las necesidades populares. 

El segundo fenómeno de grande importancia para la política del Banco 
Interamericano es el nacionalismo. En esta oportunidad no sería conveniente 
referirnos a los aspectos políticos del movimiento nacionalista. Sin embargo, 
los efectos de la creciente preocupación que existe en los círculos dirigentes de 
nuestros países por encontrar soluciones genuinamente nacionales para sus 
problemas económicos, se harán sentir en las decisiones que tome el Banco 
respecto a importantes problemas de su política crediticia. Dentro de este 
cuadro, la posición de las empresas privadas de capital extranjero, en varios 
de nuestros países, presenta características muy especiales, sobre todo debido a 
que dichas empresas se dedican a determinados servicios de utilidad pública 
o a la explotación de recursos naturales bajo regímenes de monopolio o casi 
monopólicos. La concentración excesiva del poder económico en manos de 
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algunas agrupaciones comerciales extranjeras de importancia, así como aquella 
que deja la riqueza en un grupo de empresas unifamiliares nacionales, exigirá de 
los Directores del Banco una política en extremo hábil y sutil, con el objeto de 
evitar que las actividades del Banco, que en diversas oportunidades estarán vin
culadas a esas agrupaciones extranjeras y nacionales, sean objeto de crítica o de 
hostilidad de parte de los países donde habrán de reflejarse los resultados de 
su actuación. 

El Banco debe observar siempre una actitud correcta de no intervención en 
los asuntos políticos internos de cada país y de respeto absoluto a las institu
ciones jurídicas fundamentales. En lo relativo principalmente a los asuntos 
considerados de importancia para la seguridad nacional de cada uno de nuestros 
países —por ejemplo, el régimen de la explotación de los recursos minerales—, 
el Banco debe abstenerse de tratar de ejercer su influencia en los Gobiernos de 
nuestros países en cualquier sentido. De la misma manera, para que un país 
determinado reciba su cooperación financiera, el Banco no deberá exigirle, como 
condición básica, la alteración de sus leyes fundamentales —como la legislación 
sobre la exploración de petróleo— o la concesión de beneficios o privilegios 
especiales a grupos nacionales o extranjeros. 

El papel que desempeña el Estado en la economía de los países latino
americanos deberá tenerse siempre presente en las decisiones de política general 
que el Banco deba adoptar. Todos sabemos que la intervención del Estado en 
las actividades económicas, posición necesaria debido a nuestra condición de 
países poco desarrollados, no se asemeja a la asumida por el Estado en otros 
países industrializados. En vista de condiciones y circunstancias históricas y 
económicas que sería largo enumerar, el Estado ha sido llamado a desempeñar 
numerosas funciones, no solamente de control de la vida económica sino tam
bién de intervención directa en algunos sectores vitales, donde la iniciativa 
privada prefirió no invertir sus reservas por la escasez de recursos, en general, 
y por no brindar dichos sectores el atractivo de utilidades elevadas que ofrecen 
otras empresas industriales y comerciales de menor interés para la comunidad. 
Además, a pesar de la defectuosa estructura democrática de algunos de nuestros 
países y de la presión no disimulada que ejercen sobre las decisiones guberna
mentales los grupos que poseen influencia económica, el Estado es aún, en 
América Latina, un factor poderoso en la redistribución de la renta y en la 
democracia social y económica. En su orientación inicial y en las normas para 
la selección de sus operaciones, el Banco no debe olvidar jamás ese hecho 
fundamental para la vida del continente americano. 

No creo necesario repetir aquí las declaraciones hechas en muchas ocasiones 
por representantes del Gobierno del Brasil en conferencias internacionales, par
ticularmente en reuniones interamericanas, acerca de la urgencia de que se 
aumenten rápidamente las inversiones en la América Latina. Esa urgencia 
asume un carácter realmente grave cuando consideramos la elevadísima tasa 
global del crecimiento demográfico que posiblemente duplicará la población 
actual en los próximos treinta años. Ese enorme aumento de la pobla
ción no podrá absorberse si se mantienen las estructuras económicas y la 
distribución actual de las actividades agrícolas e industriales. Tomando 
como base sólo las proyecciones para los próximos quince años, se calcula que 
habrá un incremento de 38 millones de habitantes en la población económica-
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mente activa y que, si se mantiene el ritmo de desarrollo de los últimos años, 
las actividades primarias y agrícolas absorberán apenas una fracción de cinco 
millones de dicho aumento. Esa perspectiva desalentadora indica que la urbani
zación y el crecimiento de los centros urbanos tendrá que proseguir a un ritmo 
que, a su vez, creará nuevos y graves problemas. Como ya se reconoció hace 
pocos meses en el Primer Seminario sobre Urbanización en la América Latina, 
celebrado en Santiago de Chile, el crecimiento de la población urbana en nuestro 
continente representa el traslado de la pobreza de los campos a las ciudades, 
lo que aumenta mucho las dificultades que existen en los centros urbanos 
como consecuencia de la insuficiencia de los servicios básicos de energía, abas
tecimiento de agua, escuelas, sanidad y transportes colectivos. 

El rápido crecimiento urbano en regiones de la América Latina exige 
medidas concretas de planeamiento regional y de urbanización, no solamente 
con el fin de metodizar el crecimiento de las ciudades, sino también con el 
propósito de hacer más eficaces las inversiones en servicios básicos. La escasez 
de recursos para inversiones en esos servicios es una constante preocupación 
de todos los gobiernos nacionales y locales de América Latina. Probablemente, 
el Banco Interamericano tendrá que desempeñar una función importantísima 
en el financiamiento de servicios básicos de naturaleza municipal y urbana, 
al mismo tiempo que tendrá que procurar disminuir la presión resultante de las 
migraciones internas mediante una política sistemática de aumento de la pro
ductividad agrícola. 

Podría prescindirse de hablar en esta ocasión de la importancia de los 
bancos en el sector agropecuario. Parece conveniente, sin embargo, destacar 
que, también aquí, la acción del Banco está condicionada por las estructuras 
sociales y jurídicas que gobiernan el sistema agrario en los países de la 
América Latina. Las inversiones en el sector agrícola —colonización, riego, 
bodegas y graneros, mataderos provistos de equipos de refrigeración, fertili
zantes— deberán contar con la cooperación del Banco Interamericano, cuyas 
actividades se coordinarán con las de las instituciones nacionales de financia
miento y de extensión agrícola. Es posible que el Banco también tenga que 
hacer sugestiones o recomendaciones relativas al sistema tributario de las tierras 
no cultivadas o no utilizadas en su máximo y cuyo aprovechamiento adecuado 
sería de por sí quizá una de las contribuciones más importantes para suavizar 
la presión demográfica que se hace sentir en algunas regiones del continente. 

La tarea que corresponde al Banco Interamericano no es fácil ni sencilla. 
Exige de la institución, especialmente de su Presidente y funcionarios, un alto 
grado de competencia, de dedicación al servicio público y de independencia. La 
organización administrativa del Banco debe sujetarse a los más rigurosos 
principios de economía y eficiencia y, al seleccionar su personal, el Banco debe 
hacerlo con cautela para poder disponer de elementos de la más alta com
petencia y experiencia en las operaciones de financiamiento del desarrollo eco
nómico. Unicamente con elementos de esa categoría el Banco logrará prestigio 
y autoridad en los círculos gubernamentales y privados de los países latino
americanos 'y en los círculos de la banca privada, a los que recurrirá con 
frecuencia en búsqueda de una parte considerable de sus recursos. El Gobierno 
del Brasil está decidido a prestar su mayor cooperación para que la institución 
pueda contar con los elementos indispensables para su funcionamiento eficiente, 
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elementos que, además de poseer experiencia y conocimiento de los problemas 
económicos de la América Latina, deben ser fieles al organismo y a sus objetivos. 

El intercambio de experiencias entre el Banco Interamericano y las ins
tituciones nacionales de financiamiento será extremadamente útil, no sólo para 
el Banco sino también para los gobiernos miembros. Además de mantener 
estrechas relaciones con esas instituciones, el Banco debe coordinar sus activi
dades —sin perder su independencia ni dejarse influir por criterios ajenos— con 
las del Banco Internacional, el Fondo de Préstamos para Desarrollo, los bancos 
de inversiones europeos y, en el campo de la asistencia técnica, con las activi
dades de Naciones Unidas y de sus organismos especializados. A este respecto 
es necesario mencionar especialmente à la CEP AL, que ha prestado valiosos 
servicios a América Latina, bajo la dirección esclarecida y vigorosa del doctor 
Raúl Prebisch, y al Fondo Especial de Naciones Unidas, cuyos grandes recursos 
podrán ayudar de manera considerable, durante los primeros años, en la prepara
ción de proyectos técnicos. El Banco no puede prescindir, especialmente en la 
primera fase de sus operaciones, del apoyo administrativo y técnico de la 
Secretaría General de la OEA, sin cuya colaboración eficaz no hubiere sido 
posible su propia existencia. Aún se espera mucho de la OEA en el curso de 
este año, como resultado de los estudios que le fueron encomendados por la 
Comisión de los Veintiuno, y que servirán de base para presupuestar, a largo 
plazo, las inversiones necesarias para aumentar el bajo ingreso per capita del 
continente a un nivel mínimo que permita un proceso autónomo del desarrollo 
económico. 

El Presidente Juscelino Kubitschek recalcó la necesidad de tal aumento, 
motivado sin duda por la experiencia de su propio. Gobierno, el cual está 
enfrentando con determinación y espíritu de sacrificio los grandes problemas 
a que ha dado lugar la expansión económica brasileña.- Para dar una idea de 
nuestras dificultades, séame permitido mencionar el "programa de objetivos" 
del Brasil que representa un esfuerzo sistemático incalculable en cuanto a 
inversiones en los sectores básicos de la economía, principalmente en la pro
ducción y distribución de la energía eléctrica, la reorganización del sistema de 
transporte, la expansión de la industria siderúrgica y el establecimiento de 
cadenas de graneros y bodegas para productos agrícolas. Los campos de la 
energía eléctrica y de la siderurgia exigen importantes recursos del Banco 
Nacional de Desarrollo Económico. Basta mencionar que en el curso del año 
actual y en 1961 serán necesarios recursos (en cruzeiros) equivalentes a 240 
millones de dólares aproximadamente, solo para gastos locales ocasionados 
por proyectos en construcción. Los dos proyectos principales, relativos a fábricas 
de acero, USIMINAS y COSIPA, de Minas Gerais y Sao Paulo, respectiva
mente, representan inversiones, efectuadas en el transcurso de sólo 4 años, 
equivalentes a más de 400 millones de dólares, de los cuales cerca de la mitad 
representa operaciones de financiamiento con Japón y países europeos, mediante 
la garantía del Banco de Desarrollo Económico. En lo que se refiere a la electri
ficación de la parte nordeste del país, región subdesarrollada, que aproximada
mente cuenta con 20 millones de habitantes los cuales reciben un ingreso 
per capita inferior a los 100 dólares, será necesario realizar inversiones de unos 
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230 millones de dólares en cinco años, por concepto de gastos locales, excluyen
do, por lo tanto, el financiamiento del equipo importado. La compañía 
PETROBRAS, un monopolio de petróleo del Estado, gracias al aumento de 
22 a 58 en el número de pozos en operación, en el transcurso de tres años, y a 
la ampliación de sus refinerías, asegura que el país producirá en 1961 todos 
los derivados del petróleo que necesita. Al terminar, en enero de 1961, el 
período del Presidente Kubitschek, se habrán construido 18.000 Km. de 
carreteras pavimentadas, 5.800 Km. de nuevas carreteras, la capacidad de 
energía eléctrica instalada habrá aumentado de 3-000.000 a 4.000.000 Kw y 
estarán en construcción obras que garantizan 8.500 Kw instalados para 1965. 

Estas cifras ofrecen una idea del volumen de los recursos que serán 
necesarios para conservar en el Brasil el ritmo de la expansión económica 
exigido por su creciente población de 66 millones de habitantes; otros países 
latinoamericanos tendrán experiencias semejantes y en todos ellos, para la 
ejecución de los proyectos de desarrollo económico, es necesaria la cooperación 
de los recursos externos o bien de instituciones de crédito gubernamentales o 
internacionales, o de fondos de capital privado. El Banco Interamericano puede 
desempeñar una importante función como coordinador de esas fuentes de capital 
públicas o privadas, cuyo centro principal se encuentra en la actualidad en 
Estados Unidos y Europa Occidental. 

La cooperación del Gobierno de Estados Unidos para el éxito bueno del 
Banco es esencial. Hace apenas pocas semanas, el Embajador del Brasil en 
Washington llamaba la atención al hecho de que las exportaciones totales de 
las repúblicas latinoamericanas decayeron de 1951 a 1958, mientras que las 
exportaciones mundiales ascendieron aproximadamente de 75 a 100 mil millones 
de dólares anuales en el mismo período. Las exportaciones brasileñas con des
tino a Estados Unidos cayeron de 911 millones de dólares en 1951 al más 
bajo nivel de 566 millones en 1958. El efecto de esa caída de la renta por 
concepto de exportaciones tiene que compensarse mediante medidas financieras 
de estabilización de precios o de nuevas inversiones, sin las cuales pueden 
presentarse serios problemas a la América Latina. Dichas medidas deberán, sin 
embargo, articularse dentro de una política a largo plazo, semejante a la postula
da en la Operación Panamericana, respecto a la cual, afortunadamente, ya se 
notan señales de mayor comprensión en el continente. 

El establecimiento de este Banco en momentos en que el Presidente Eisen
hower se dispone a visitar a varios de los países de América Latina, después 
de una viaje efectuado con tan buen éxito al continente asiático, constituye un 
buen augurio. El Gobierno de Estados Unidos ha demostrado una generosa y 
clara comprensión de los problemas de Asia, sobre todo de la India, cuyo Tercer 
Plan Quinquenal, que comenzará en abril de I960, parece dar por segura una 
ayuda de importancia para hacer frente a las necesidades de divisas, que se 
estiman en 1.000 millones de dólares en el período de 1961-66. 

Sólo con medidas de esa magnitud pueden combatirse los complejos pro
blemas del continente latinoamericano, donde millones de hombres y mujeres, 
estimulados por la visión de la prosperidad, el bienestar y el régimen demo
crático de su gran vecino del Norte, esperan impacientes liberarse de los pesados 
grillos que significan el subdesarrollo y la pobreza. 
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Del Gobernador por Venezuela, señor don Carlos Miguel Lollet 
C, en la séptima reunión plenária, el 16 de febrero de I960 

Señor Presidente, señores Gobernadores: 

Sea ésta, la última sesión de esta Primera Reunión de Gobernadores, la 
primera oportunidad que me da el pleno para darle las gracias a todos en 
nombre de mi país, por este compás de espera en que Venezuela, por razones 
muy especiales, sometió a todos ustedes. 

La concurrencia de mi país al Banco Interamericano, en su etapa inicial 
de construcción, no podía ser sino el antecedente necesario de su concurrencia 
a la instalación. 

Y he tomado la palabra fundamentalmente para expresar que si no tuvimos 
jurídicamente el voto con que ungir a nuestro amigo Felipe Herrera con el 
carácter de Presidente, sí, moralmente, le manifestamos nuestra adhesión. 

Y más, concurrentes con la idea de las luces y virtudes que adornan la 
persona de Ignacio Copete L., Venezuela no aceptó la petición de Colombia de 
votar por él, sino le ofreció franca y generosamente su voto para que con
curriera como Director principal, y si bien es a nuestro país, por su contribución, 
a quien correspondería tener tal representación, no nos lamentamos de proceder 
así en este primer ejercicio de las operaciones del Banco. 

Así Venezuela ha manifestado y ratificado, una vez más, claro y práctico 
sentido de panamericanismo al considerar que en esta gran familia hemisférica 
no importa el orden en que concurramos a la labor sino el que todos debemos 
concurrir a ella. 

Ha considerado mi país que el Banco Interamericano de Desarrollo no 
será la solución a los problemas de inversión que requieren nuestras economías, 
ni siquiera en una primera etapa, sino más bien servirá de espejo reflexivo para 
que los países americanos, poco a poco, conozcan la verdad de sus realidades 
económicas e históricas. Que sirva claramente la institución para esclarecer 
de una manera definitiva el puesto que Latinoamérica tiene en el hemisferio y 
en el mundo; y sobre todo que enseñe a los pueblos de Latinoamérica a buscar 
la verdad y a evitar, hasta donde sea posible, la falsa y engañosa apariencia de 
la verdad. 

Comparto con mi distinguido amigo, Cleantho de Paiva Leite, del Brasil, la 
idea de que el Banco deberá tener, además de su función financiera, una clara 
ambición pedagógica y clara influencia en la planificación ideal de su apoyo 
hacia aquellas obras que constituyen palancas que mueven a los países al ejer
cicio de la democracia representativa y atender así las necesidades de las grandes 
masas americanas. 

Nosotros no consideramos que es útil el mero desarrollo económico por el 
desarrollo económico. Entendemos que el objetivo último del desarrollo 
económico sigue siendo el hombre y particularmente el hombre americano. 

Es así, pues, porque pensamos que la tarea fundamental del Banco no será 
precisamente la del financiamiento, ya que sus medios son escasos, sino nuestra 
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educación en la conducción de los hombres de estado de América al conoci
miento de sus verdaderas realidades. 

Quiero darle las gracias a todos una vez más por esta paciente espera para 
nuestra incorporación que permitió, dicho sea de paso, la de nuestro querido 
amigo el Gobernador del Uruguay y nos permitió a nosotros un breve 
receso para conocimiento de este país hermano que es El Salvador, y 
algunos de los países circunvecinos, de tal manera que este retardo de Vene
zuela ha sido sumamente fructífero porque alcanzándose la meta de nuestra 
presencia entre ustedes, permitió además a la reunión de Gobernadores, que es 
siempre muy seria, el divertimiento de espíritu y el conocimiento de estos pueblos 
que realmente representan enriquecimiento inmediato para todos nosotros. 
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Del Observador por la República de Cuba, señor don Segundo 
Ceballos Pareja, en la séptima reunión plenária, 

el 16 de febrero de I960 

Señor Presidente y señores Gobernadores: 

Cuba no ha sido remisa a la iniciativa de esta Institución que ahora 
comienza su existencia. En el curso de los trabajos preparatorios, nuestro país 
estuvo presente y mostró el mayor interés en el éxito del empeño; y si ahora en 
la culminación del esfuerzo de las naciones hermanas, Cuba no toma asiento 
honroso en la Asamblea de Gobernadores es porque espera oportunidad-mejor 
para metas y orientaciones que considera indispensables al logro de los propó
sitos del Banco Interamericano de Desarrollo, enunciados por el artículo I, 
Sección 1, de los Estatutos: "contribuir a acelerar el proceso de desarrollo econó
mico, individual y colectivo, de los países miembros". En cierta medida, el 
propósito enunciado es un principio nuevo en las relaciones de nuestros países, 
y creemos que a ese principio nuevo debieran corresponder, sin vacilaciones ni 
compromisos, procedimientos y modos operativos, francamente dirigidos al logro 
de los objetivos. 

Hemos de advertir, sin embargo, que con ello no queremos decir que el 
nuevo instrumento financiero se divorcia de su objeto por falta absoluta de 
medios idóneos, sino más bien que su concepción revela el compromiso entre la 
posición ortodoxa de la banca comercial, inspirada en el criterio de la viabilidad 
y rentabilidad de la empresa privada, y la concepción más amplia del planea
miento económico como medio más adecuado para alcanzar armónicamente el 
propósito del desarrollo de las naciones asociadas. La diferencia entre ambas 
concepciones es que, aunque se admita el concurso suplementario privado, la 
visión macroscópica de las economías nacionales debiera prevalecer siempre y en 
todos los casos como fundamento de la actividad financiera. La experiencia, no 
siempre exenta de penalidades, de nuestros países es que el estímulo prepon
derante de la actividad privada no puede alcanzar la meta del desarrollo econó
mico de los pueblos y, generalmente, modela la estructura claudicante a 
imagen y semejanza de su dios particular. Esa insuficiencia de la iniciativa pri
vada se ha traducido en estructuras anacrónicas, retardadas y caóticas, de las 
economías nacionales de los países subindustrializados, y ha provocado incon
tables males sociales, muchos de los cuales perviven y se-agravan con la con
siguiente secuela política de las dictaduras, sangrientas y venales, como ciego 
freno de las inevitables conmociones de la infraestructura famélica y desposeída. 
De ese modo no se buscó el remedio racional de aprovechar recursos y factores 
para crecer y satisfacer las necesidades de los pueblos, sino la reacción instintiva 
de los intereses dominantes, que al ver amenazados sus privilegios no aciertan a 
contemplar con serenidad el destino justo y civilizado de los pueblos. No es 
necesario hacer recuento aquí de las consecuencias desatinadas de ese crecimiento 
claudicante, inspirado en los instintos primarios. La estratificación social de 
nuestros países es un testimonio irrecusable, no sólo del atraso económico sino 
de la carencia en los medios dirigentes de una concepción sociológica compatible 
con la objetividad de las ciencias y el impetuoso avance de los medios produc-
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tivos. La observación de nuestros mercados internos y la composición de nuestro 
comercio con el exterior denuncian la influencia de esa deficiente organización 
social y política: predominio del latifundio ocioso, campesinado sin capacidad 
de compra, analfabeto, desnudo y famélico: demanda de divisas para importa
ciones suntuarias y de consumo conspicuo, a cambio de materias primas costosas 
en horas de trabajo mal compensadas, y, consecuentemente, impotencia técnica 
y estructural para crear capitales propios suficientes, fomentar empresas nacio
nales que hagan innecesaria la prevalência de la inversión foránea—costosa en 
dividendos e intereses—y eviten así la merma del ingreso nacional. 

Es impresionante, a este respecto, lo que nos dice el valioso estudio sobre 
"Aspectos Monetarios Latinoamericanos, 1956", publicado no hace mucho 
por el Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos: "El superávit comer
cial medio de los años 1950 a 1955 no excedió (para toda la América Latina) 
de 468 millones de dólares, suma en verdad pequeña si se tienen en cuenta 
las muchas deducciones que debe sufrir, por pago de servicios, por ejemplo, y 
también por ganancias remitidas por compañías extranjeras cuyas exportaciones 
llegaron a no menos del 40 por ciento del valor total exportado en 1955". Y 
en una nota del mismo estudio, el Centro añade: "Es algo más de 30 por ciento 
sólo para compañías norteamericanas, según reciente encuesta oficial en los 
Estados Unidos, resumida en forma preliminar en el "Survey of Current Busi
ness" de enero de 1957, página 6. De las exportaciones totales de esas compañías 
en 1955, equivalentes a 2.200 millones de dólares, no menos de 1.034 millones 
procedieron de Venezuela y 341 de Chile". 

La preponderancia de la inversión privada extranjera sobre la inversión 
privada y pública interna —revelada por esas cifras— merma considerablemente 
el propio desarrollo. En el orden político, la inversión extranjera prepon
derante, sobre todo cuando se trata de naciones débiles y pequeñas, genera 
conflictos, a veces insuperables, en todo intento nacional por cambiar de estruc
tura, con el consiguiente retardo de las justas aspiraciones de los países 
pequeños. 

A esta situación sólo el cambio estructural básico —comenzando por el 
agro— puede ponerle remedio. Se trata, por consiguiente, de un problema que, 
para decirlo con las palabras del brillante economista argentino Raúl Prebisch 
en "Problemas Teóricos y Prácticos del Crecimiento Económico", publicado 
por Naciones Unidas: "No es un mero agregado de proyectos individuales 
para desarrollar tales o cuales industrias o ramas de actividad económica. Cada 
uno de esos proyectos, considerado en forma aislada, puede ser técnicamente 
correcto. Pero eso no significa por sí sólo que su conjunto constituya un buen 
programa. No basta la corrección (base del criterio de la finanza bancaria 
corriente, comentamos), ni tampoco que cada proyecto sea costeable económica
mente. Hay que cerciorarse además de que esos proyectos representen las solu
ciones más convenientes desde el punto de vista del país en cuestión. Hay que 
averiguar si no hay otras combinaciones que con la misma inversión consigan un 
mayor incremento en el producto total y, por tanto, en el ingreso real". 

Fundamentalmente, el criterio de Cuba sobre lo que deba ser una institu
ción interamericana de crédito basada en la asociación de nuestros países y con 
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la contribución de nuestros pueblos —en un plano nacional y de conjunto— 
es que esa institución debiera poder asegurar a todos los países asociados que, 
en orden a prioridades, primero está la atención al desarrollo multilateral y 
planificado, con participación proporcional y adecuada de cada nación. La posi
bilidad de un programa internacional de inversiones debe apoyarse, según la 
opinión del mismo economista latinoamericano que hemos citado: "en que 
cada país interesado defina con aceptable grado de precisión sus propias necesi
dades de desarrollo y haya hecho el cálculo de los recursos suplementarios que 
se requiere conseguir en el extranjero sobre los recursos internos con que 
cuenta". 

Es evidente, por consiguiente, que la política básica de un banco destinado 
a impulsar el desarrollo de naciones asociadas difiere considerablemente de las 
metas usuales de la banca privada, y ha de descansar en el planeamiento multila
teral y coordinado de las economías nacionales asociadas; sin despreciar desde 
luego, pero sólo como suplemento, los incentivos a la inversión privada en la 
medida en que sus proyectos guarden proporción y congruencia con los planes 
nacionales. Queremos, además, acentuar el creciente papel orientador y direc
tivo de los estados, sobre todo en los países de escaso desarrollo, para acelerar 
con el respaldo de sus pueblos el crecimiento de sus economías. 

Señor Presidente y señores Delegados: Cuba espera y confía en el buen 
éxito de estos esfuerzos. Está persuadida de que las actuales condiciones históricas 
empujarán necesariamente hacia metas más cabales y adecuadas, que no calmarán 
simplemente las demandas insistentes de los pueblos que emergen de las antiguas 
colonias y de las zonas periféricas condicionadas por los grandes centros indus
triales, sino las atenderán con decisión y arrojo impulsándolas hacia la creación 
de un mundo mejor para todos. Cuba se ha adelantado en esos empeños. Un país 
pequeño, sacudido hasta las entrañas por los males de la viciosa estructura 
económica y su secuela política de opresión y de sangre, acosado por la campaña 
mentirosa y adversa de las fuerzas que hasta ahora la han dominado y explotado, 
Cuba, en el vértice de las Américas, estamos seguros, es esperanza de los pueblos 
de América. 

Os traigo el mensaje alborozado de nuestra juventud. Las nuevas genera
ciones se han hecho cargo de la herencia preciada de Martí y de Maceo. Las 
nuevas generaciones tienen fe en los pueblos americanos. 

Podríamos repetir aquí las palabras que ante la Comisión de los Veintiuno 
del Consejo de la Organización de los Estados Americanos, reunida en Buenos 
Aires, dijo Fidel Castro el 2 de mayo de 1959: 

"Nuestra presencia aquí demuestra el interés que tiene Cuba en esta 
reunión. Ese interés se basa en dos razones: primera, la convicción de la 
profunda importancia que tiene para los pueblos de América Latina el 
desarrollo económico; y segunda, la creencia de que ha llegado la hora 
de que los pueblos de América Latina hagamos un esfuerzo serio para 
encontrar una verdadera solución a la raíz de nuestros males, que es de 
carácter económico." 
Señor Presidente y señores Gobernadores: a vosotros y a vuestros pueblos 

Cuba os saluda jubilosa y fraternalmente desde la Sierra Maestra. 
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Del Presidente del Banco, señor don Felipe Herrera, 
clausura, el 16 de febrero de I960 

Señor Presidente, señores Gobernadores: 

Llegamos hoy al término de las sesiones de trabajo de la Primera Reunión 
Ordinaria de la Asamblea de Gobernadores del Banco Interamericano de Desa-
rollo, en ambiente de constructiva cooperación, después de haber confrontado 
las opiniones y modo de pensar de los países miembros del Banco. Ha sido esta 
junta terminante desmentido a los profesionales del escepticismo; ha sido tam
bién expresión de. maduro trabajo creador, que posibilita la puesta en marcha de 
una entidad cuyos orígenes proyectan promisoras perspectivas. 

No es del caso entrar a efectuar el balance detallado de lo que ha sido la 
reunión. Demás está insistir en la importancia de las decisiones de la Asamblea 
que aprobaron normas reglamentarias, indispensables para un expedito funcio
namiento administrativo, y acuerdos en materias propias de la jurisdicción de los 
señores Gobernadores. Esclarecedoras y valiosas para la definición de la política 
futura del Banco y para sus inmediatas tareas de organización fueron las sobrias 
y constructivas exposiciones que hemos oído de los señores representantes y 
observadores. 

La elección del Primer Directorio Ejecutivo constituye uno de los aspectos 
culminantes de nuestras sesiones. Permitidme, señores Gobernadores, felicitaros 
muy cordialmente por la acertada designación y elección de los destacados 
personeros que integran este cuerpo colegiado. Son todos elementos versados en 
los complejos problemas del financiamiento del desarrollo económico, para cuya 
apreciación tanta falta hace la combinación de experiencias personales en los 
negocios bancários, en la administración, en la técnica y en la esfera interna
cional; calificaciones todas que exhiben en alto grado los señores Ignacio Copete, 
Robert Cutler, Lucien Hibbert, Cleantho de Paiva Leite, Raúl Martínez Ostos, 
Mario Oscar Mendivil y Alfonso Rochac. 

Quiero destacar, también, los inmejorables auspicios para el futuro del 
Banco que significa la incorporación, durante el curso de nuestros trabajos, de 
Uruguay y Venezuela como miembros de la Institución. Rindo homenaje de 
reconocimiento a sus gobiernos y a sus pueblos, por el gesto americanista que 
posibilita un fortalecimiento, desde la partida, de la posición del Banco. La 
presencia de Cuba, en calidad de país observador, nos debe dar esperanzas de 
que podremos en lo futuro ver realizada una de nuestras más sentidas aspira
ciones: que todos los miembros del sistema interamericano trabajen mancomu-
nadamente en la difícil y ambiciosa tarea en que estamos empeñados. De gran 
significación ha sido, también, la presencia durante toda la reunión del señor 
Secretario General de la OEA, doctor don José Antonio Mora. Le reitero al 
doctor Mora, la gratitud de todos nosotros por su labor, y por la de sus asociados, 
en todos los niveles, para que el Banco pudiera entrar en existencia. Por su 
intermedio, vaya el reconocimiento de las autoridades de esta institución al 
Consejo Interamericano Económico y Social, cuyas decisiones gestaron sus pasos 
preparatorios. Estoy cierto de que seguiremos contando con la vinculación 
cooperativa de la Organización de los Estados Americanos y de su Secretaría 
General para las jornadas que tenemos por delante. 
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Se ha alcaniado, señor Presidente, una etapa en la cronología del Banco 
Interamericano, en que los antecedentes históricos, interesantes y fructíferos, en 
que la negociación y redacción de sus Estatutos, técnica y precisa, en que la 
ratificación del Convenio —laboriosa y esperanzada— son jalones que han que
dado atrás en el camino recorrido. En lo futuro, para los estudiosos de la 
organización, esos jalones merecerán preocupación grande y permanente; pero 
hoy pertenecen a una etapa superada. Hemos llegado, finalmente, a estar en 
condiciones de poner en marcha y funcionamiento el Banco Interamericano, 
y es a ello, precisamente, a lo que me quiero referir en los comentarios que 
siguen. Estos reflejan mis propios puntos de vista, cuya expresión estimo 
indispensable antes de sepáranos, dado el unánime apoyo y confianza recibidos 
de los señores Gobernadores. 

Tales conceptos, junto con las útiles observaciones expuestas en esta 
Asamblea, ilustrarán al Directorio Ejecutivo para determinar, en las próximas 
semanas, la configuración de la institución y su acción en los años venideros. 
Al igual que el Gobernador de Brasil, le doy la más grande importancia al 
período venidero de diálogo y de intercambio de ideas. El Banco debe principiar 
a organizarse y a funcionar, basado en conceptos maduros, posibles en la 
práctica, proyectados hacia el futuro y, lo que es más importante, con el vigoroso 
apoyo de los señores Directores que representan a todos los miembros de la 
entidad. 

La dimensión y calidad del Banco estarán determinadas, de una parte, por 
los factores humanos y de organización y, de otra, por el volumen de los 
recursos disponibles y de las modalidades con arreglo a las cuales éstos se 
aprovecharán. Pasaré así a referirme, en forma esquemática y simple, a algunos 
aspectos vinculados con la realidad orgánica, financiera y funcional de la 
institución. 

El Gobernador por México precisó, muy bien, que el éxito del Banco de
penderá fundamentalmente de los hombres que lo manejen,} Es por eso que la 
primera y próxima preocupación será la de formar un competentísimo aunque 
reducido núcleo de funcionarios encargado, primero, de organizar el Banco, y 
luego, de proyectarlo en términos permanentes. He recogido opinión de todos 
los señores Gobernadores de que deberá ser sólo la preocupación por la eficiencia 
y el alto nivel de nuestros colaboradores el factor que deba informar la política 
administrativa de la institución, sin olvidar, por cierto, el principio de la repre
sentación geográfica incorporado a los Estatutos. 

Queda aún mucho por delante para completar cuadros: deben ser única
mente las necesidades efectivas de la entidad las que aconsejen ampliar paulatina
mente el grupo inicial. La experiencia adquirida en la Banca Central y en la 
Administración Pública de mi país me convence del profundo error que 
se comete al proyectar interesantes y decorativos diagramas, señalando a priori la 
composición en departamentos y unidades, reglamentando minuciosamente sus 
funciones y fijando anticipadamente los cargos. Debemos comenzar, en forma 
simple y flexible, acondicionando objetivamente las necesidades de contratación 
de personal al verdadero volumen de las actividades y al monto de los ingresos 
del Banco. La práctica de otros organismos de financiamiento internacional indica 
que, generalmente, más de un 50 por ciento de los empleados están vinculados a 
actividades relacionadas con los procesos de control, de contabilización o de 
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tesorería de operaciones ya efectuadas. Además, podemos utilizar los servicios de 
entidades existentes, sean de naturaleza internacional o nacional, públicas o pri
vadas; los Estatutos contemplan una gran flexibilidad para que podamos convenir 
términos específicos para el cumplimiento de algunos objetivos del Banco con 
esta clase de organizaciones. 

Seguramente tendremos solicitudes suficientes para poder seleccionar los 
candidatos más capaces en algunos campos de acción de la Institución; sin em
bargo, temo que tengamos dificultades en poder asociar a nuestras labores cierta 
clase de elementos técnicos y especializados, ya comprometidos en sus propios 
países o en otros organismos internacionales. Espero que, con la ayuda de 
ustedes, podremos encontrar esos financistas, ingenieros y administradores en 
América Latina, cuya cooperación será indispensable. 

Es evidente que las preocupaciones anteriores están estrechamente ligadas 
con la política de remuneraciones y beneficios al personal que adopte la insti
tución. No hay duda que la naturaleza del Banco indica que debemos ser parcos 
en los gastos administrativos de toda índole; por otra parte, la dilatada experien
cia de los organismos financieros internacionales ya existentes nos proporciona 
útiles antecedentes en cuanto a niveles de rentas que han posibilitado la con
tratación de elementos de indiscutible idoneidad. 

El proceso de organización del Banco Interamericano se facilitará por las 
claras disposiciones de sus Estatutos. En efecto, la política del Banco, que es 
responsabilidad del Directorio, se ejecutará por su Administración, bajo la 
dirección inmediata del Presidente. Las relaciones del Directorio con la Ad
ministración, a través de la presidencia del Banco, facilitarán la coordinación 
armoniosa de la línea orientadora con la ejecución práctica de los negocios. Será 
el Directorio el lugar donde los socios de la institución, a través de sus eficientes 
mandatarios, podrán exponer sus puntos de vista en torno a las decisiones funda
mentales. Tal como en otros organismos internacionales, los señores Directores 
Ejecutivos son, además, responsables solidarios del manejo de los importantes 
recursos puestos a disposición del Banco. 

En cuanto a los recursos con los cuales contará el Banco Interamericano en 
un plazo próximo, seamos objetivos y realistas, tal como lo hemos sido a lo largo 
de los últimos meses desde que, Washington, principiáramos a ponernos de 
acuerdo en los fundamentos de esta iniciativa. Recordemos que, mediante el 
pago de la primera parte del capital en efectivo y de la cuota respectiva para el 
fondo especial, contaremos hasta septiembre de 1961 con una cifra que no sobre
pasará los US$150.000.000. 

Todo aconseja, para cimentar al Banco en el período inicial, que los países 
puedan efectuar, a la brevedad, los aportes correspondientes. Muchos de nuestros 
socios ya han adoptado las medidas presupuestarias y administrativas para hacerlo 
así. El plazo de septiembre de I960 es sólo final y, lógicamente, la pronta 
disposición de esa contribución nos habilitará para ayudar a cubrir los compro
misos del presente año. En la medida en que los aportes se efectúen, y antes de 
iniciar operaciones, podemos invertirlos en valores seguros para los efectos de 
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obtener ingresos que permitan afrontar gastos iniciales, sin necesidad de recurrir 
a recursos de capital. 

Los señores Gobernadores de Colombia y Ecuador en sus acertadas expo
siciones mencionaron la importancia de contar con aquellos recursos que, según 
los Estatutos, deben generarse en los mercados de capital. Deberemos, pronto, 
empezar a explorar las posibilidades para poner en movimiento esa forma de 
financiamiento, que alcanza a la sustancial suma de US$450.000.000. Pare estos 
efectos contamos, felizmente, con el decidido interés del Gobierno de los Estados 
Unidos, y de personeros públicos y privados de ese país, cuya simpatía y fe en 
el Banco son garantía de que en plazo razonable podremos lograr los necesarios 
arreglos institucionales. Por nuestra decisión de formar un organismo sólido y 
prestigioso estoy seguro que encontraremos la acogida necesaria. Estoy conven
cido, también, que estas posibilidades no sólo surgirán de los centros financieros 
de los Estados Unidos, sino además, de los mercados de capital de Europa 
Occidental, sin que puedan estimarse como ilusorias las perspectivas en 
América Latina, a través de sus institutos financieros y de los centros privados 
de formación de capitales. 

La utilización de los recursos del Banco dependerá de la naturaleza de sus 
operaciones y de la composición de los aportes efectuados o de las disponibili
dades generadas en los mercados financieros. Son promisorias para el empleo de 
los recursos las condiciones de competencia cada vez más intensa en que se está 
desarrollando internacionalmente el abastecimiento de bienes de capital y la 
rápida adopción de políticas de amplia convertibilidad monetaria. 

Los Estatutos de la organización permiten emplear nuestras disponibilidades 
en términos flexibiles, con el objeto de obtener los bienes de inversión en las 
mejores condiciones de costo y calidad. También la utilización de los aportes 
en moneda local está reglada con un mínimum de limitaciones. Estos últimos 
recursos podrán emplearse útilmente cuando el Banco entre en pleno funcio
namiento, para estimular la exportación de bienes de capital por los países latino
americanos más industrializados; para ponerlos a disposición de las empresas 
privadas; para cubrir costos de iniciativas conjuntas en el orden regional y para el 
financiamiento de requerimientos de asistencia técnica. Es evidente que el Banco, 
en el empleo de la moneda local, deberá actuar en estrecho contacto con las 
autoridades de los países respectivos, de modo que sus operaciones no interfieran 
con las finalidades de la política monetaria de esos países. 

En materia de operaciones y funciones del Banco Interamericano de Desa
rrollo, sus Estatutos son amplios: podemos actuar con Gobiernos, con institu
ciones públicas o semipúblicas y con empresas privadas; podemos otorgar 
créditos, directa o indirectamente; podemos garantizar obligaciones de terceros; 
podemos operar solos, o bien en arreglos con otras instituciones o fuentes 
financieras; podemos ayudar a formular proyectos y solicitudes de crédito; 
podemos orientar los recursos para finalidades de alcance social; podemos 
estipular que los préstamos puedan ser cancelados en monedas distintas de 
aquellas en que han sido facilitados. 

Esta sabia flexibilidad con que los negociadores del Convenio quisieron 
dotar al Banco obliga, para efectos prácticos, a deslindar lo que el Banco 
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podrá hacer de preferencia, los requerimientos que no deberá atender, y aquellos 
que deberá posponer para consideración una vez que esté finalizado su proceso 
de capitalización originaria. 

Los préstamos del Banco deberán ser reproductivos y seguros y estar condi
cionados por un criterio de prioridades que justifique la utilización de nuestros 
limitados recursos. Podemos, con utilidad, aprovechar en esta materia experien
cias ajenas. Felizmente para nuestra naciente institución, desde hace largos 
años vienen cubriendo un campo análogo a aquél en el que nosotros tendremos 
que actuar instituciones que, después de vacilaciones iniciales, han definido una 
eficiente política de préstamos para desarrollo. Esas experiencias constituyen 
valiosísimos antecedentes para nuestras propias tareas. 

Las actividades de la Institución deben orientarse en términos tales que 
estemos en condiciones de satisfacer las necesidades de las distintas etapas en el 
financiamiento de proyectos de desarrollo, comenzando por la asistencia que 
podremos otorgar para el estudio y la programación de peticiones de crédito y, 
finalizando, con la disposición de los recursos financieros adecuados para atender 
esas peticiones. En este último aspecto, podemos, como verdaderos agentes de los 
interesados, promover arreglos en que intervengan diversas fuentes de financia
miento. 

Doy grande importancia, en la práctica de las operaciones del Banco, a las 
posibilidades que éste tiene de actuar a través de organismos nacionales destinados 
a ayudar al financiamiento del desarrollo económico, sean corporaciones de 
fomento, bancos de desarrollo, bancos agrícolas o industriales, etc. Creo que la 
experiencia de estas organizaciones y su conocimiento de la economía y de las 
necesidades de sus respectivos países, pueden transformarlas en hábiles canaliza
doras de parte de los recursos del Banco. Existen importantes áreas atendidas 
generalmente por empresas privadas, medianas y pequeñas, en que podemos 
concurrir con nuestros fondos y multiplicar sus proyecciones. En este sentido 
es en el campo agropecuario y en el de la industrialización donde nuestra acción 
tal vez pueda ser de necesidad y resultado máximos. Para estos fines debemos 
buscar también el apoyo de fuentes privadas de financiamiento local, especial
mente a través de entidades de capitalización y bolsas de valores. Los conceptos 
anteriores nos permiten prever que la cooperación del Banco Interamericano de 
Desarrollo con los organismos de fomento, con la banca privada y central, y 
con los mercados financieros de cada país, será naturalmente muy estrecha. 

Opino que debemos evitar en un principio operaciones espectaculares, des
proporcionadas con lo que será nuestra efectiva posición financiera. Muchos de 
los requerimientos para obras de grande aliento y que absorben recursos masivos 
en el financiamiento público internacional, tales como el desarrollo de fuentes de 
energía y de sistemas de transportes, son atendidos por entidades como el Banco 
Internacional y el Eximbank. 

El Banco Internacional, en junio de 1959, había otorgado el 90 por ciento 
de sus préstamos a América Latina para financiar obras de capital económico 
básico, en los campos de la energía, de los transportes y comunicaciones, de la 
irrigación y de las mejoras agrícolas. De un total de US$958 millones, concedi-
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dos desde la fundación del Banco, 47 fueron para la industria y 63 para la 
agricultura. La casi totalidad de estos préstamos se facilitaron a gobiernos o 
empresas públicas o semipúblicas. 

El Eximbank, entre 1934 y 1958, dedicó un tercio de sus préstamos a inver
siones de capital básico y un cuarto de los mismos, a fines de balanza de pagos. 
Para equipos de la industria, minería y agricultura se otorgó aproximadamente 
el 30 por ciento. De un total de US$3.664 millones, más de US$1.000 millones 
beneficiaron a la agricultura, industria y minería, en especial a estas dos últimas. 
Tengamos en cuenta, sin embargo, que estas cifras incluyen substanciales créditos 
para actividades de vastas proyecciones como la producción de acero en Argen
tina, Brasil, Chile y México, explotaciones de cobre en Perú, etc. 

El Development Loan Fund (Fondo de Desarrollo del Gobierno de los 
Estados Unidos) ha facilitado al Continente, desde su fundación y hasta el 15 de 
septiembre de 1959, US$66 millones. De esta suma, cerca de 16 millones han 
sido para industrias fabriles y agrícolas. 

América Latina espera que la valiosa contribución de las referidas organiza
ciones a la formación de su capital económico y social básico sea proseguida y 
ampliada vigorosamente. La función adicional, y en caso alguno sustitutiva del 
Banco Interamericano, concepto que tanto se ha reiterado en ésta como en otras 
reuniones, puede estar representada por actividades que refuercen o comple
menten las señaladas iniciativas. 

Conviene, sin embargo, efectuar dos aclaraciones. En primer lugar, el hecho 
de que el Banco Interamericano trate de no sustituir fuentes de financiamiento 
ya existentes no implica que la institución deba ser "prestamista de último 
recurso", en el sentido que sólo ha de atender operaciones que otros, por diversas 
razones, no deseen efectuar. En segundo término, el hecho de dar atención al 
financiamiento de empresas o proyectos medianos o pequeños no excluye, por 
cierto, para el Banco, encarar obras de mayor envergadura, independientemente 
o en arreglos conjuntos. Una diversificación de nuestras modalidades de opera
ción es factible. Existe un amplio campo para financiamientos sobre bases tan 
productivas y sólidas como las que han sustentado las operaciones de institu
ciones ya existentes; es evidente también que este campo tenderá a ampliarse con 
el desarrollo propio de América Latina. Obviamente, será el propio volumen de 
recursos disponibles o previsibles el que determinará el alcance de la política 
del Banco. 

Estas ideas nos llevan a concluir que, en la práctica, el Banco superará las 
distinciones artificiales que teóricamente se quiere acentuar entre sector público 
y sector privado. El grado de importancia de uno u otro, en la organización 
económica de un país, depende de su particular estructura institucional. No 
corresponde al Banco efectuar interferencias en este sentido. La coexistencia de 
empresas públicas y privadas es un hecho dado en nuestras colectividades: al 
Banco en su política de préstamos sólo debe interesarle el grado de eficiencia 
con que se manejen estas actividades y la utilidad que para ellas, y para la 
economía nacional en su conjunto, pueda representar la utilización de sus fondos. 
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El Banco cuenta, como una de sus características distintivas, con dos patri
monios para financiar operaciones: los recursos ordinarios y el Fondo Especial. 
Esta separación, sin embargo, no implica que la institución deba ser manejada 
con criterios diversos. He respondido invariablemente a quienes tienen dudas 
acerca de la naturaleza de los "préstamos especiales" que éstos no son sinónimos 
de "préstamos malos", ni tampoco constituyen el otorgamiento de donaciones o 
subsidios. La característica más sobresaliente de las operaciones que se financian 
con el Fondo Especial es que su cancelación pueda ser efectuada en monedas 
distintas de aquellas recibidas por el prestatario, especialmente en el caso de 
naciones cuya capacidad de pago en divisas extranjeras pueda, en cierto momento, 
no ser adecuada. 

Los Gobernadores de Bolivia y Paraguay señalaron en sus intervenciones una 
línea de acción digna de meditación. Es un hecho que en nuestro continente, 
formado por naciones y regiones en proceso de desarrollo, existen áreas que, 
por complejas razones, están más atrasadas que otras. En nuestra concepción 
de la unidad económica de América Latina, esta realidad no nos puede dejar 
indiferentes. Tal como en el marco de la economía nacional, el retraso de una 
parte del territorio puede crear serios problemas a toda la colectividad, así 
también en el Continente, zonas o naciones de notorio subdesarrollo pueden 
significar peligrosos desajustes y tensiones para el futuro económico, político 
y social de nuestra comunidad de naciones. Debemos pues, y de acuerdo 
con los recursos disponibles y las modalidades de nuestros estatutos, dar pre
ferencia a la solución de estos problemas. No olvidemos que no hemos creado 
una institución para naciones aisladas, sino, para un continente en su vigoroso 
conjunto. 

Debemos también dar prioridad a aquellas operaciones que puedan con
tribuir a la integración económica. La posibilidad de utilizar libremente la 
moneda local de los países que ya han alcanzado cierto nivel de industrialización 
permite esperar que podamos orientar nuestra política, entre otros objetivos, 
hacia el fortalecimiento práctico de los mercados regionales en formación. En 
este orden de ideas recojo también el criterio de diversos países que, estando en 
condiciones de exportar bienes de capital no pueden aprovechar plenamente su 
capacidad industrial instalada, al no contar con los mecanismos crediticios 
adecuados. Estoy cierto que el Directorio Ejecutivo estudiará detenidamente la 
materia y procurará buscarle solución, de acuerdo con las normas jurídicas que 
nos rigen. 

Creo que no puede existir un aprovechamiento óptimo de los recursos que 
podamos facilitar en un ambiente de inflación y de desorden financiero. Pro
vengo de un país que ha sufrido la estagnación económica, como consecuencia 
concomitante del cáncer de la inflación. No es del caso repetir las estadísticas 
del propio Continente que rechazan categóricamente la tesis de que la inflación es 
una técnica o procedimiento adecuado para estimular, en definitiva, el crecimiento 
de la economía. La inflación, latente y encubierta, o gradual y permanente, o 
explosiva y descontrolada, es siempre enemiga del crecimiento. De acuerdo con 
las bases sólidas que le daremos a esta entidad, debemos, en nuestra política 
crediticia, ser cautelosos en el análisis de las condiciones económicas y financieras 
globales; sabido es que estas condiciones afectan directamente la capacidad de 
pago, actual y futura, de un país. El Gobernador por Argentina en us discurso de 
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inauguración expuso conceptos en forma tal, que me ahorra mayores 
comentarios. 

Gran flexibilidad le proporcionan a la acción del Banco Interamericano de 
Desarrollo las disposiciones acerca del Fondo para Préstamos Especiales y las 
referencias a Asistencia Técnica. Ambas modalidades funcionales deben dar 
preferencia a las operaciones y actividades que puedan significar la divulgación 
de la tecnología de los países más avanzados y el aprovechamiento del alto nivel 
que han alcanzado en su investigación científica. En esta procupación debemos 
actuar en estrecha sincronización con otras instituciones cuyas finalidades inciden 
en estos objetivos: no hablamos sólo de "arreglos de paquete", para el caso de 
financiamiento, sino también para la promoción de las iniciativas que tiendan a 
esparcir el saber técnico y científico. Se ha repetido que una de las circunstancias 
que determina la diferencia de ritmo en el crecimiento económico de diversas 
zonas es, precisamente, el distanciamiento progresivo entre niveles de conoci
miento. Si queremos superar ese factor negativo del progreso debemos dar 
toda la trascendencia a los procedimientos que permitan estimular el aprovecha
miento y divulgación de la ciencia y de la técnica acumulados en los países más 
desarrollados. 

En días pasados leía, en relación con el descubrimiento de restos de civiliza
ciones autóctonas del Continente, las frases de sorpresa y admiración de cierto 
aborigen al ver cómo un arqueólogo, utilizando las herramientas que propor
cionan la investigación y el avance cultural, había descubierto una ciudad 
ignorada desda hacía centenares de años: "Mi padre y el padre de mi padre, 
antes que yo, levantaron aquí sus moradas, hace siglos, y ninguno de ellos 
oyó hablar jamás de una ciudad subterránea, ni ellos ni los que les.precedieron. 
Pero, viene un hombre de un país alejado del nuestro muchas jornadas y se dirige 
derecho a este lugar, toma un bastón y traza una línea aquí y otra allá. Aquí, 
dice, estaba el palacio y, allá la puerta; y nos enseña lo que durante toda nuestra 
vida había estado bajo nuestros pies, sin que lo sospecháramos. ¡Maravilloso! 
¿Te has informado de ello por los libros, por arte de magia, o te lo han dicho 
tus hechiceros? Explícame el misterio de tu sabiduría." 

Utiles servicios puede dar la asistencia técnica del Banco para la preparación 
de proyectos específicos que fundamenten solicitudes de crédito. Nada impide 
tampoco que, de acuerdo con los deseos de los países, en términos más ambiciosos, 
podamos ayudarlos en planeamientos de carácter general. Las modalidades de 
programación a plazos largos, que van fijando hitos en las tareas fundamentales 
del desarrollo económico y propendiendo a una mejor utilización de recursos y 
esfuerzos, no excluyen sino que, por el contrario, sirven a las iniciativas y acti
vidades de los particulares en países como los nuestros. 

Se ha dicho que una de las limitaciones en nuestro crecimiento es la carencia, 
o el bajo nivel de competencia, de empresarios y gerentes. Aquí, también, nadie 
mejor que el Banco para ayudar a remover este obstáculo. No se trata de ir a 
impartir consejos o conocimientos que sólo la experiencia va entregando; pero 
podemos, en cooperación con los propios interesados, crear o expandir centros 
de capacitación para la administración racional de empresas que con tanto éxito 
funcionan ya en diversas ciudades latinoamericanas. 
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Importante puede ser también nuestra asistencia para el perfeccionamiento 
o creación de instituciones financieras, en especial, bancos de inversión, capi
talizados por fuentes públicas o privadas. 

Esta exposición, señor Presidente, sería incompleta si no contuviera, con la 
franqueza que requerirán nuestros trabajos y convivencia, algunas preocupaciones 
que, como he podido verificarlo, son también de más de algún señor Gobernador. 

Quiero referirme, en primer término, a la ilusión infundada que muchos, de 
buena fe y seguramente por desconocimiento de la naturaleza de la institución, 
han propagado. Se dice que el Banco podrá atender a todos, para todo y por el 
todo. Comprendo que esta esperanza expresa sólo la trágica acumulación de 
aspiraciones y necesidades de América Latina. Solicito vuestra ayuda para escla
recer, en todos los países, el verdadero alcance del Banco Interamericano de 
Desarrollo, y para destacar que son sólo los comienzos serenos, fundamentados y 
con claridad de objetivos, los que permitirán a la Institución crecer e ir tomando 
mayores responsabilidades. Necesitamos que quienes tanto esperan de nosotros 
nos otorguen tiempo y buena voluntad en este período de formación y creci
miento. Me he propuesto, en fecha próxima, visitar todos los países latinoameri
canos para explicar y aclarar a sus sectores gubernamentales y financieros, a sus 
banqueros, hombres de negocios e industriales, a sus asociaciones agrícolas, in
dustriales, etc., y en el seno de sus institutos de educación universitaria, lo que 
es el Banco, lo que son los principios que lo reglan, y especialmente su trascen
dencia, en el tiempo, para el progreso del Continente. Espero recibir de ellos 
observaciones y sugerencias para poder hacer así efectiva nuestra labor. 

Constituye para mí también objeto de preocupación poder encontrar los 
medios más adecuados para vincular el Banco con la conciencia colectiva de 
nuestra gente. Se juzgó necesario que la sede de la institución estuviera en 
Estados Unidos, por convincentes argumentos técnicos y prácticos. Esta circuns
tancia, sin embargo, nos obliga a estar más alertas que nunca, recordando que 
existimos para América Latina. Consideraría que mi gestión habría fracasado, 
señor Presidente, si a pesar de mi arraigada vocación por servir a nuestros 
pueblos, pudiera comprobar, con el transcurso del tiempo, que la institución y su 
personal no participaran plenamente y no se sintieran identificados con la vigorosa 
y apasionante realidad latinoamericana. Estamos dispuestos a crear una institu
ción sólida y eficiente que gane la confianza y atraiga el interés de los mercados 
de capitales; pero debemos estar dispuestos, con la misma decisión y con el mismo 
convencimiento a que el Banco viva y se desarrolle arraigado a nuestras colectivi
dades. Debemos ir al terreno mismo; debemos estar muy cerca de los gobiernos 
y de los empresarios; debemos convencerles de que somos nosotros' quienes 
estamos al servicio de ellos y que al solicitar nuestra colaboración no hacen más 
que ejercer un legítimo derecho y otorgarnos su muy apreciada confianza. Con
cibo por eso que el servicio en la institución debe expresar una verdadera y 
enaltecedora vocación. Pienso también, señores Gobernadores, que superadas las 
primeras etapas de organización de la institución, y de acuerdo con los recursos 
disponibles, podemos crear oficinas regionales, a través de las cuales se canalicen 
en lo futuro gran parte de las relaciones entre el Banco y los interesados. 

Hemos logrado un éxito extraordinario al concurrir prácticamente todos los 
países del Continente a crear nuestra institución, posponiendo diferencias que 
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pudieran emerger de específicas modalidades institucionales y.de factores polí
ticos. Ello revela que cuando existen tareas comunes, inspiradas por principios 
superiores, las áreas de desavenencia tienden a limitarse y, en cambio, aquellas 
que permiten la conjunción de voluntades, se amplían. No pretendo que el 
Banco sea una torre de marfil; no hay ninguna institución, por intensos que 
hayan sido los deseos de sus conductores de aislarla de las complejas dificultades 
resultantes de las relaciones internacionales, que lo haya conseguido. No 
obstante, sin desconocer las circunstancias anteriores, debemos, en términos 
permanentes, acentuar la independencia y autonomía del Banco para los fines 
del cumplimiento de los objetivos a que el Convenio Constitutivo nos obliga. 

Después de las reflexiones anteriores, señor Presidente y señores Goberna
dores, quisiera referirme brevemente a algunos factores que influyen en el 
período histórico en que el Banco ha nacido y le tocará desarrollarse, y que a 
mi entender ayudan a asegurar su buen éxito: estoy convencido de que habría 
sido difícil encontrar un momento más oportuno y propicio que el actual para 
los comienzos de esta nueva obra. 

Tengo en mente, en primer lugar, el decisivo proceso de los últimos años 
que está llevando a una reconstitución de la economía internacional, aún con 
todas las limitaciones que resultan de la división entre nuestro mundo libre de 
Occidente y el bloque del Este. Por vez primera, después de la guerra mundial 
del 14, estamos conociendo la creación de un escenario y de una atmósfera en 
que rápidamente están desapareciendo las políticas comerciales de encerramiento 
autárquico. La rebaja de las tarifas aduaneras es un hecho de permanente ocu
rrencia; el término de las discriminaciones comerciales se ha ido imponiendo 
rápidamente; la cooperación monetaria es una realidad sólida basada en la con
vertibilidad jurídica y de hecho de gran parte de las monedas. Los hombres de 
negocios y los banqueros han vuelto a tener confianza en el significado de sus 
vinculaciones internacionales, y nos hemos convencido de que el flujo creciente 
del intercambio de riquezas es la mejor base para asegurar el bienestar colectivo 
de la humanidad. 

En el plano financiero, inevitablemente, ha sucedido otro tanto. Además del 
fortalecimiento y ampliación de la capacidad de ahorro y de exportación de capi
tales por parte de los Estados Unidos, es promisorio observar la vigorosa 
reconstitución de los mercados de capitales en Europa Occidental. 

En este proceso, además, hemos ganado algo nuevo: la filosofía que se está 
imponiendo acerca de las relaciones entre los centros de acentuado avance 
industrial y financiero y las zonas o regiones de menor desarrollo. No es del 
caso, en esta oportunidad, efectuar un mayor análisis de esta nueva apreciación 
que en definitiva significa darle al bienestar y a la prosperidad un valor indi
visible, no sólo por causa de determinantes políticas y económicas, sino también 
de contenido humano y moral. Como es sabido, las relaciones económicas entre 
los países de avanzado progreso, tecnología y cultura con aquellas vastas regiones 
que históricamente estaban en etapas mucho más elementales y primitivas de su 
evolución estuvieron reguladas principalmente, y hasta hace muy poco, por la 
voluntad del más fuerte. En sus relaciones económicas y comerciales, estos dos 
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mundos se regían por el criterio objetivo y neutral de la división del trabajo, de 
la aplicación de la competencia a través del comercio internacional y de la mejor 
asignación de los recursos en el plano mundial, sin una mayor valorización 
explícita de las posibilidades de mejoramiento que las poblaciones de esas 
regiones subdesarrolladas podrían alcanzar mediante una distribución más justa 
de los frutos del avance de la civilización. 

En el campo nacional interno, las colectividades se consideran ligadas por 
vínculos que posibilitan entre sus distintos grupos, áreas y actividades, la utiliza
ción más equitativa de los resultados del esfuerzo común, mediante la acción 
de las herramientas que el Estado moderno tiene a su disposición. Así también 
en el plano internacional, se está imponiendo una concepción de análoga 
naturaleza. Pareciera que la reconstitución financiera y económica que presen
ciamos abrirá perspectivas nuevas para los cientos de millones de habitantes 
de las zonas atrasadas. No otra cosa significa, por lo demás, la política de los 
últimos quince años propiciada por los organismos internacionales y por el 
Gobierno de los Estados Unidos. Ahora, también otros países rehabilitados 
después de la guerra en la Europa Occidental declaran iguales propósitos y están 
principiando a orientar sus importantes recursos financieros a la promoción del 
desarrollo en colectividades tradicionalmente marginadas del progreso. 

Pocos estarán en mejores condiciones que nosotros, con la herramienta bien 
concebida del Banco Interamericano, para poder emplear los recursos financieros, 
actuales y potenciales de los países de intensa industrialización. Estoy convencido 
de que no sólo podremos recibir el apoyo que los gobiernos, en forma tan defini
tiva han expresado, sino también de las empresas y ciudadanos inversores de esos 
países que, seguramente, comprenderán cada vez más que América Latina tiende 
a transformarse en una de las regiones económicamente más promisoras, y 
política y socialmente más estables. 

El reexamen que ha sufrido en los años recientes la política económica 
interamericana es expresión de los conceptos anteriores. El propio Banco es 
producto de estas nuevas circunstancias. Hace sólo pocas semanas, con precisión, 
el 20 de enero del presente año, el Presidente Eisenhower, en su informe econó
mico transmitido al Congreso, expresaba que el Banco Interamericano acercará a 
los Estados Unidos y a los países de América Latina como demostración del 
permanente interés de los Estados Unidos en el crecimiento económico de sus 
vecinos. Estas palabras denotan la comprensión por parte del mayor socio del 
Banco de que nuestros países forman el área más importante para sus inversiones 
y para su comericio, como lo revelan los 8 mil millones de dólares que totaliza el 
intercambio en ambas direcciones entre las Américas, la latina y la anglosajona; 
las inversiones en el área de capital privado estadounidense, ascendentes a 9 mil 
millones de dólares, y su inversión pública que sobrepasa los 2 mil millones de 
dólares. 

Las nuevas condiciones no son los únicos antecedentes que permiten asentar 
mi optimismo acerca del buen éxito del Banco. América Latina no ha estado 
avanzando sólo como resultado de las tendencias de progreso que se han gestado 
en los grandes centros económicos mundiales, ni tampoco, reflejamente, como 
esos hongos que surgen en la floresta después de la lluvia. Hemos presenciado el 
rápido proceso de democratización en lo político y en lo social, en los últimos 
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veinte años; la formación en ese mismo período, en muchos países, de una 
poderosa clase de empresarios con iniciativa, empuje, sentido de progreso y com
prensión de sus responsabilidades sociales; la modernización de nuestras institu
ciones de todo orden y la formación de un gran número de expertos en los 
campos de la administración, de la economía, de la ciencia y de la cultura, de la 
medicina y del urbanismo. Es decir, América Latina está mejor preparada que 
nunca para poder recibir y absorber la ayuda y cooperación financiera externas. 
Queda aún mucho que hacer en la creación de estos prerrequisitos: pero ya 
tenemos las bases fundamentales. 

Acerca de las posibilidades generales del financiamiento internacional como 
factor de desarrollo económico, en especial en América Latina, pocos estudios 
más interesantes y estimulantes que uno reciente del Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento "Dept-Servicing Capacity and Postwar Growth in 
International Indebtedness," que cubre la década 1946-1955. Se concluye en esa 
investigación que el flujo internacional de capitales, en ese período, fue substan
cialmente mayor a aquel de la década posterior a la primera guerra mundial. Sin 
considerar el capital privado, cuya inversión empieza a crecer en importancia 
después de 1950, entre préstamos públicos y donaciones, se alcanza la impresio
nante suma de 68 mil millones de dólares. Los resultados de este proceso fueron 
"acompañados por un avance económico considerable en la mayoría de los países 
deudores. Los aumentos en los niveles de ingresos, ahorros, rentas fiscales y 
ganancias en divisas han sido suficientes para cubrir el mayor volumen de pagos 
por concepto de servicios . . . en forma tal que los países deudores han estado 
en condiciones de financiar crecientes consumos e inversiones domésticas". 

Para América Latina se concluye que en esta década el ingreso real por 
habitante mejora en un 3 por ciento, provocado en gran parte por un aumento 
en la producción para fines internos, más rápido en la mayoría de los países que 
el incremento en el volumen de las exportaciones. Especialmente, se comprueba 
un incremento en la producción industrial, quedando pospuesta la expansión 
agropecuaria. Las inversiones brutas fijas alcanzan un promedio del 16 por 
ciento del ingreso nacional, financiadas por ahorros internos y por aportes ex
tranjeros. La- relación entre endeudamiento público externo e ingresos en 
moneda extranjera es ligeramente inferior a la que va de 1920 a 1930. 

Estas observaciones nos llevan a la conclusión-de que el endeudamiento a 
plazos largos, en el campo internacional, es de positivas consecuencias para el 
desarrollo económico, y que América Latina, en su conjunto, puede seguir recu
rriendo a estas modalidades de financiamiento especialmente si estamos en condi
ciones de aumentar las exportaciones. Es por eso que, al concederme mis colegas 
latinoamericanos la honra de expresar sus puntos de vista en la sesión de 
clausura de la comisión negociadora de los Estatutos, expresara que el Banco 
Interamericano tiene un vasto campo de acción por delante en relación al finan
ciamiento de actividades que mejoren el abastecimiento agropecuario, que 
ayuden a la industrialización con fines de alivio en la balanza de pagos y que 
promuevan un substancial incremento del comercio exportador. 

Estará así el Banco Interamericano en condiciones inmejorables, por una 
parte, para utilizar recursos de la economía mundial y, por otra, para volcarlos 
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hacia el continente. Entre estas dos realidades, la de un mundo avanzado que 
quiere y que puede ayudarnos, y la de un continente que quiere y que necesita 
que lo ayuden, puede el Banco Interamericano ser un magnífico puente, cuyo 
sólido material y cuya resistencia serán su organización y manejo eficientes. 

Hablar de necesidad de ayuda para el desarrollo en América Latina equivale 
a recordar la urgencia de construir lo que podríamos designar como el "segundo 
piso" del continente, es decir, crear aquellos medios de alimentación, de vestua
rio y educación, de medicina y recreación con que deberemos proveer a los 
nuevos 120 millones de latinoamericanos con que contaremos de aquí a quince 
años. En esta tarea necesitamos un sólido cimiento que debe ser el aumento 
sustantivo de la actual tasa de inversiones y la mejor organización y dirección de 
nuestros recursos. Hay países del mundo libre que han conseguido este milagro 
en tierras inhóspitas y desgastadas por la historia. Es evidente que es ésta una 
tarea que comprometerá la imaginación y preocupación de nuestros gobernantes. 
El Banco sólo en parte podrá contribuir a ella, en términos de inversión de 
fondos; pero creo que su asistencia como agente financiero y técnico podrá 
ayudar a enfrentar éste que, indudablemente, es el problema más serio de 
nuestros tiempos. 

Las variadas motivaciones que influirán en las actividades del Banco Inter
americano de Desarrollo y las modalidades propias del escenario en que tendrá 
que actuar, indican lo compleja que será nuestra institución. Es ella una organi
zación bancaria, especializada en el financiamiento regional de obras de desa
rrollo económico. Sin embargo, siendo un Banco, es algo más que un Banco. 
Somos un Banco en cuanto utilizaremos los recursos financieros ordinarios de 
que hemos sido dotados; en cuanto nuestras operaciones y préstamos deban estar 
estrechamente condicionadas por los principios de rendimiento y seguridad, y 
en cuanto, en la gestión del instituto, deberá posponerse toda preocupación que 
no sea aquélla de la eficiencia. Pero somos más que un Banco si consideramos 
que nuestro objetivo último es acelerar el desarrollo de la América Latina toda; 
si recordamos que parte de los aportes no sólo provendrán de los mercados 
privados de capital sino del contribuyente de las Américas, modesto o pudiente; 
si tenemos en mente que no nos guía el propósito de la distribución de utili
dades; si tratamos de orientar nuestra acción hacia tareas de alto vuelo colectivo, 
como es coadyuvar a la formación del mercado común latinoamericano; si 
aspiramos a promover la utilización de técnicas programáticas de desarrollo 
económico; si estamos convencidos de que nuestro Fondo Especial deberá 
enfrentar problemas acumulados en los niveles de educación y de salud de 
nuestros pueblos. 

Estas dos categorías de valores no se contraponen en la filosofía que ha 
dado nacimiento al Banco Interamericano de Desarrollo. Es ésa, precisamente, la 
originalidad de la institución. Tal como es frecuente que en los países existan 
instituciones que persiguiendo fines colectivos, tengan organización que corres
ponda a la vida privada de los negocios, así también en nuestra esfera, guián-
donos intereses colectivos, queremos servirlos mediante procedimientos propios 
de una cuidadosa empresa financiera. 
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Señor Presidente, señores Gobernadores: 

Al final de esta exposición quiero, a título personal, asociarme a las 
felicitaciones expresadas al Gobernador por Brasil por la elección de su país como 
sede de la Segunda Asamblea. Nada más grato, y por otra parte nada más esti
mulante para el Presidente del Banco, para su Directorio Ejecutivo y para 
los futuros colaboradores de la institución que poder, de aquí a un año, 
en la ciudad de Brasilia, presentar el resultado de nuestros primeros pasos de 
acuerdo con las líneas rectoras generales que nos han dado. 

Al despedirme, en la sesión de hoy, les reitero mis emocionados 
agradecimientos con motivo de mi elección como presidente de la institución. 
Quisiera que fueran ustedes los mandatarios ante sus ilustrados gobiernos y 
generosos pueblos de mis votos de servicio en la causa común en que estamos 
empeñados, y que sean también los misioneros de que tanto necesitamos para el 
mejor éxito del Banco Interamericano, en todos los ámbitos y rincones del Con
tinente. Esperamos su guía y su consejo. 

A nuestro eficiente y ponderado Presidente, doctor Alfonso Rochac, los 
agradecimientos por la forma eficaz en que ha conducido esta histórica asamblea. 
En nombre de la institución le reitero nuestro reconocimiento por la relevante 
hospitalidad que hemos recibido del Gobierno y del pueblo salvadoreños, cuya 
tierra nos ha hecho tan extraordinariamente grata esta permanencia de las 
últimas semanas. 

Particularmente, amigo Rochac, nuestros respetuosos saludos y congratula
ciones al grande estadista centroamericano, Teniente Coronel José María Lemus, 
vuestro Excelentísimo Presidente de la República, con cuyas palabras acerca de 
lo que es el Banco Interamericano de Desarrollo quisiera terminar: "Su funciona
miento propiciará una mayor cooperación, una mayor identidad entre pueblos 
cuyos lazos de unión estaban hasta hace poco, constituidos por tradiciones en 
gran parte sentimentales, pero que ahora se encaminan hacia nuevas formas de 
ayuda y fusión, orientadas por las necesidades de recuperación y seguridad 
económica, de elevación de sus niveles de vida, de ubicación más justa y valiosa 
sobre el plano de la existencia mundial". 
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INFOItMES PI&ESENTADÍIS 
A LA ASAMBLEA 

DE GOBERNADORES 



Informe de la Comisión Preparatoria del Banco 
Interamericano de Desarrollo 

La Comisión Preparatoria del Banco Interamericano de Desarrollo tiene 
a honra someter a la Primera Reunión de la Asamblea de Gobernadores del 
Banco el presente informe sobre las labores que desarrolló en cumplimiento del 
mandato recibido de los Gobiernos de los Estados signatarios del Acta Final 
de la Comisión Especializada encargada de la Negociación y Redacción del 
Instrumento Constitutivo de una Institución Financiera Interamericana. 

I. Composición y constitución de la Comisión Preparatoria 

De acuerdo con lo establecido en el Apéndice del Acta Final referida, la 
Comisión Preparatoria se constituyó con representantes de Argentina, Brasil, 
Costa Rica, Chile, El Salvador, Estados Unidos y México. 

Los representantes acreditados por dichos países en la Comisión Prepara
toria fueron los siguientes : 

Argentina: señor don Mario O. Mendivil 
Alterno: señor don Emilio Llorens 

Brasil : 

Costa Rica: 

Chile: 

El Salvador: 

Estados Unidos: 

señor Cleantho de Paiva Leite 
Alterno: señor Luiz Benjamin de Almeida 

Cunha 
señor Embajador don Manuel G. Escalante 
señor don Jorge Hazera 
señor don Felipe Herrera 
Alterno: señor don Javier Urrutia 
señor don Rafael Glower Valdivieso 
Hon. señor T. Graydon Upton 
Alterno: señor Charles Harley 
Asesores: señor James Lynn 

señor Arnold Weiss 
señor Alexander Rosenson 

señor don Juan Gallardo Moreno 
Representante Interino: señor don Ernesto 

Hernández Hurtado 
señor Embajador don Armando Amador 

Además, varios países se hicieron representar por observadores en las 
sesiones de trabajo de la Comisión. Los observadores acreditados ante la 
Comisión fueron los siguientes : 

México : 

Colombia: 
Cuba: 

señor doctor don Ignacio Meza Salazar 

señor Embajador don Enrique Pérez-Cisneros 
señor doctor don Gonzalo de la Pezuela 
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Perú: señor don Carlos Gibson 
República Dominicana: señor don Luis Galván 
Venezuela: señor don Juan Antonio López de Ceballos 

señor don Antonio Casas González 
La Comisión celebró su primera sesión preliminar el 15 de septiembre de 

1959 bajo la presidencia provisional del señor Embajador don Armando 
Amador, Representante Interino de México. La sesión inaugural se efectuó 
el 18 de septiembre de 1959. En ella se eligieron, por unanimidad, las siguientes 
autoridades: Presidente, el señor Cleantho de Paiva Leite, Representante del 
Brasil; Vicepresidente, el señor Licenciado don Rafael Glower Valdivieso, 
Representante de El Salvador; y Relator, el señor Mario O. Mendivil, Repre
sentante de Argentina. Durante los trabajos actuó como Secretario el señor don 
Pedro Irañeta, Jefe de la División de Comercio y Finanzas Internacionales de la 
Unión Panamericana y, como Secretario Asistente, el señor don Osear A. Ayala, 
de la misma División. 

II. Términos de referencia de la Comisión 

Las funciones de la Comisión Preparatoria fueron establecidas en el 
Apéndice del Acta Final, anteriormente referida, cuyas disposiciones fueron 
las siguientes: 

1. Créase una Comisión Preparatoria del Banco Interamericano de 
Desarrollo, la que tendrá las siguientes funciones : 

(a) Establecer las normas de procedimiento para sus actividades; 
(b) Tomar las medidas necesarias para la preparación de la Primera 

Reunión de la Asamblea de Gobernadores, inclusive la elaboración 
de su temario y de un reglamento provisional de esa reunión; y 

(c) Preparar los estudios que estime necesarios, referentes a problemas 
técnicos, administrativos y jurídicos relacionados con el estableci
miento del Banco, para ser considerados en la Primera Reunión de la 
Asamblea de Gobernadores. 

2. La Comisión Preparatoria ejercerá sus funciones hasta la Primera Reu
nión de la Asamblea de Gobernadores y estará compuesta por un representante 
de cada uno de los siguientes países : 

Argentina 
Brasil 
Costa Rica 
Chile 
El Salvador 
Estados Unidos de América 
México 

La primera sesión de la Comisión Preparatoria tendrá lugar el día 15 de 
septiembre de 1959-

3. La Comisión Preparatoria convendrá con la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos acerca de la colaboración que esa 
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Secretaría General podrá prestar a la Comisión, especialmente en cuanto se 
refiere a facilitar personal y local para los trabajos de ella. 

4. Una vez que el Convenio Constitutivo del Banco Interamericano de 
Desarrollo entre en vigencia de conformidad con el art. XV, Sección 2, 
la Comisión podrá disponer hasta de un 20 por ciento de los recursos que los 
países miembros deberán depositar, de acuerdo con la Sección 1 (c) del citado 
artículo, para el cumplimiento de sus funciones. 

5. Cada gobierno pagará los gastos relacionados con su representación en 
la Comisión Preparatoria. 

III. Desarrollo de los trabajos de la Comisión 

De acuerdo con las instrucciones que le fueron impartidas, en su primera 
sesión la Comisión estableció las Normas de Procedimientos que regirían sus 
actividades y su Programa Provisional de Trabajo. 

En la prosecución de su programa celebró tres períodos de sesiones 
continuos: el primer período en la Unión Panamericana, Washington, D. C, 
desde el 15 de septiembre hasta el 9 de noviembre de 1959; y el segundo, 
en el mismo lugar, desde el 7 hasta el 18 de diciembre de 1959; el tercer pe
ríodo de sesiones se desarrolló en San Salvador desde el 29 de enero hasta el 2 
de febrero de I960, de acuerdo con la gentil invitación que hizo a la Comisión 
el Gobierno de El Salvador. En ausencia del Presidente, señor Cleantho 
de Paiva Leite, el segundo período de sesiones de la Comisión fue dirigido por 
el Vicepresidente de la misma, señor licenciado don Rafael Glower Valdivieso. 
Se efectuaron, además, varias sesiones entre los períodos señalados cuando las 
circunstancias lo hicieron necesario, y, las autoridades de la Comisión así 
como los demás miembros cumplieron individualmente una serie de activi
dades relacionadas con los trabajos de la misma. De acuerdo con lo previsto 
en los términos de referencia anteriormente enunciados, se solicitó la colabora
ción de la Secretaría General de la Organización de los Estados Ameri
canos para el desarrollo de las actividades. Se contó, en todo momento, 
con la más amplia colaboración de dicha Secretaría General. Así, la Comisión 
funcionó en las oficinas de la Unión Panamericana, donde celebró la mayor 
parte de sus sesiones. Dicha institución proveyó los servicios de sus técnicos 
y demás personal para el desarrollo de los trabajos y para la preparación de 
algunos estudios que le fueron solicitados. Además, la Comisión obtuvo la 
colaboración de la Unión Panamericana para la organización y desarrollo de las 
tareas de Secretaria de la Primera Reunión de la Asamblea de Gobernadores 
del Banco. 

Para la preparación de un informe, al cual más adelante se hace referencia, 
la Comisión obtuvo la colaboración del Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento. 

Varias de las sesiones de trabajo de la Comisión se celebraron en oficinas 
que fueron gentilmente ofrecidas por el "Convenio Internacional del Café", en 
Washington, D. C, y por los Ministerios de Economía y de Relaciones 
Exteriores en El Salvador, -
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IV. Trabajos efectuados y medidas adoptadas por la Comisión 

A continuación se presenta un breve sumario de las diversas labores 
efectuadas junto con algunos comentarios o explicaciones sobre las mismas. 

A. Ratificación def Convenio del Banco 

La Comisión estimó conveniente adoptar una serie de medidas con el 
objeto de promover la más pronta ratificación del Convenio del Banco. En el 
desarrollo de estas actividades mantuvo estrecha y efectiva cooperación con 
el Secretario General de la OEA, doctor don José A. Mora, quien se man
tuvo en contacto permanente con los Gobiernos de los Estados Americanos 
sobre los asuntos relacionados con la ratificación del Convenio del Banco. 
Además, la Unión Panamericana, a través de sus oficinas en Washington y de sus 
agencias en las repúblicas americanas, dio la mayor publicidad y divulgación 
posibles al Convenio del Banco y a todas aquellas acciones que fueran condu
centes a su rápida materialización. 

A su vez, la Comisión encomendó a varios de sus miembros que visitaran 
algunos países con el objeto de informar a las autoridades correspondientes 
sobre los trabajos de la misma y obtener información sobre el estado de 
las medidas adoptadas a fin de llevar adelante los procedimientos legales 
necesarios para la aceptación del Convenio. Así, el Presidente de la Comisión 
Preparatoria, señor don Cleantho de Paiva Leite, efectuó una visita a Cuba y 
Venezuela. El Vicepresidente de la Comisión, señor Lie. don Rafael Glower 
Valdivieso, y el Representante de Costa Rica, señor don Jorge Hazera, visitaron 
Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua, Panamá y Venezuela. El señor 
don Javier Urrutia, Representante Alterno de Chile, visitó Bolivia y Paraguay. 
Además, el señor don Cecilio Morales, Director del Departamento de Asuntos 
Económicos y Sociales de la Unión Panamericana, visitó Cuba, Colombia, 
Ecuador, Perú, Uruguay y Venezuela, a solicitud de la Comisión Preparatoria. 

La Comisión Preparatoria desea dejar constancia de sus agradecimientos 
a todas las personas anteriormente mencionadas por las actividades y gestiones 
que tuvieron a bien desarrollar. 

Asimismo, la Comisión promovió la celebración de algunas ceremonias 
conjuntas de firma y depósito de los instrumentos de aceptación del Convenio 
por parte de diversos Estados Americanos, y se mantuvo en comunicación 
constante con las autoridades correspondientes de los países signatarios del 
Acta Final de la Comisión que negoció y redactó ej Convenio del Banco. 

B. Recomendación sobre sede y fecha de la primera reunión de 
la Asamblea de Gobernadores 

De acuerdo con los términos del Convenio del Banco, la convocatoria 
para la Primera Reunión de la Asamblea debía ser efectuada por el Secretario 
General de la OEA. Correspondió, por lo tanto, a esa Secretaría General 
establecer la fecha y lugar de la reunión. No obstante, la Comisión Preparatoria 
tuvo la oportunidad de asesorar al señor Secretario General en la determinación 
que adoptó. A este efecto, la Comisión oportunamente comunicó al Secretario 
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General que todos los miembros de la misma apoyaban la elección de San 
Salvador como sede para la Primera Asamblea de los Gobernadores del 
Banco. En la fecha en que esta acción se adoptó el Gobierno de El Salvador 
era el único que había efectuado un ofrecimiento formal para que su ciudad 
capital fuera la sede de la reunión. Anteriormente, el Gobernó del Brasil había 
manifestado también su interés en que Río de Janeiro fuera la sede de la 
Primera Asamblea de Gobernadores, pero retiró después su ofrecimiento para 
apoyar la elección de San Salvador. 

La Comisión también formuló recomendaciones al Secretario General de 
la OEA respecto a la fecha en que se podría celebrar la Primera Reunión de 
la Asamblea de Gobernadores. 

C. Proyecto de Programa para la Primera Asamblea de Gobernadores 

La Comisión elaboró el Proyecto de Programa (Doc. BID/I-AG-1) que 
oportunamente fue transmitido a los miembros del Banco y que ahora somete 
a la consideración de la Asamblea. La Comisión recomienda a la Asamblea la 
adopción de dicho Programa. 

En el programa propuesto la Comisión ha incorporado todos aquellos puntos 
sobre los cuales ha estimado necesario o conveniente que la Asamblea de Gober
nadores adopte una acción en su Primera Reunión. La naturaleza de los puntos 
incluidos en el Programa se desprende de lo dispuesto en el Convenio del Banco 
y de lo que cabe prever respecto a medidas cuya adopción es necesaria para la 
organización y el inicio de las operaciones de la institución. 

D. Proyecto de Reglamento de la Asamblea de Gobernadores 

La Comisión elaboró el Proyecto de Reglamento de la Asamblea de Gober
nadores (Documento BID/I-AG-2) que somete a la consideración de la Asam
blea y cuya aprobación recomienda. 

En la preparación del Proyecto de Reglamento la Comisión tuvo presente 
lo dispuesto en el Convenio del Banco así como los antecedentes y experiencias 
existentes sobre estas materias en instituciones similares. 

La naturaleza de las disposiciones incorporadas en el Proyecto de Regla
mento es obvia y, por lo tanto, no se requieren mayores explicaciones. Sólo 
caben breves comentarios respecto a algunos de los puntos incluidos en dicho 
proyecto. 

La Sección 2 (a) del Artículo VIII de los Estatutos del Banco dispone que 
en cada reunión ordinaria de la Asamblea de Gobernadores se elegirá al Presi
dente de la misma para desempeñar su cargo hasta la siguiente reunión ordinaria. 
La Comisión, al reglamentar esta disposición, estimó conveniente que el período 
de servicio del Presidente de la Asamblea se iniciara al término de cada reunión 
ordinaria y se extendiera hasta el final de la reunión siguiente. A fin de aplicar 
este procedimiento, en una disposición transitoria del Reglamento propuesto, se 
establece que las autoridades elegidas para ocupar la mesa directiva durante la 
Primera Reunión desempeñarán sus cargos sólo hasta el término de la misma. 
La Comisión propone que al término de esta reunión se elijan las autoridades 
que desempeñarán sus funciones hasta el final de la siguiente reunión ordinaria. 
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En la Sección 8 del Proyecto de Reglamento se prevé que las cuatro lenguas 
nacionales utilizadas en los Estados americanos serán consideradas como idiomas 
oficiales en las reuniones de la Asamblea de Gobernadores. Al discutir este 
punto, la Comisión tuvo presente la conveniencia de adoptar procedimientos 
que implicaran un costo menor por este concepto. Sin embargo, no fue posible 
encontrar una fórmula que armonizara los distintos puntos de vista que se 
plantearon y teniendo en vista, además, el alcance que deben tener las reuniones 
de los Gobernadores, se prefirió adoptar el procedimiento propuesto. Al con
siderar esta materia, la Comisión también intercambió puntos de vista sobre 
cuáles podrían ser los procedimientos que se utilizarían en cuanto a idiomas de 
trabajo en las actividades cotidianas del Banco. Todos los miembros de la 
Comisión estuvieron de acuerdo con la conveniencia de adoptar prácticas y nor
mas que permitieran desarrollar las labores del Banco con la mayor economía y 
eficiencia posibles. La Comisión estimó, sin embargo, que cualquier decisión 
sobre idiomas de trabajo que se utilizarían en la conducción regular de los 
asuntos del Banco podría ser adoptada más adecuadamente por las autoridades 
administrativas de la institución una vez que el organismo esté en funciona
miento. 

E. Proyecto de Reglamento General del Banco 

La Comisión elaboró el Proyecto de Reglamento General (Documento 
BID/I-AG-3) que somete a la consideración de la Asamblea y cuya aprobación 
recomienda. 

En la preparación de este Proyecto de Reglamento General, la Comisión 
tuvo en consideración tanto las disposiciones de los Estatutos del Banco como 
las prácticas que se han seguido en estas materias en instituciones similares. 
Cabe hacer breves comentarios sobre algunos de los puntos contenidos en el 
mencionado proyecto. 

En el párrafo (a) de la Sección 3 se propone que los gastos en que incu
rran los Gobernadores para asistir a las reuniones de la Asamblea sean pagados 
por los correspondientes países miembros. Al sugerir este procedimiento, la 
Comisión tuvo en mientes la conveniencia de adoptar una política que permita 
desarrollar las actividades del Banco con la mayor economía posible, por lo 
menos en los primeros años de su funcionamiento. Estuvo de 
acuerdo, sin embargo, en que una vez que la institución se haya cimentado, este 
procedimiento podría tal vez ser modificado a fin de adoptar prácticas similares 
a las que existen sobre esta materia en otras organizaciones. 

La Comisión discutió extensamente los procedimientos que se podrían 
seguir con respecto a la remuneración de los Directores Ejecutivos y Suplentes. 
En este aspecto se plantearon dos criterios definidos. 

Por una parte, algunas delegaciones sostuvieron el punto de vista de que 
era necesario que los Directores Ejecutivos Suplentes prestaran permanentemente 
sus servicios y atendieran los asuntos del Banco conjuntamente con los Direc
tores Titulares. En cambio, otras delegaciones sostuvieron que, salvo en cir
cunstancias especiales, la actuación de los Directores Ejecutivos y la de sus 
Suplentes no debería ser simultánea, con el fin de evitar al Banco gastos que 
pudieran ser innecesarios. 
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Tratando de conciliar ambos criterios, la Comisión analizó las posibles 
situaciones que podrían presentarse, entre otras, cuando un director representa 
a un cierto número de países, buscando alguna fórmula transaccional que fuera 
flexible. 

Así, la Comisión acordó tratar esta materia en la forma en que se hace 
en las últimas frases del párrafo (c) de la Sección 3, que disponen lo siguiente: 

"Cuando un Director Ejecutivo o Suplente dedique solamente parte 
de su tiempo al Banco, su remuneración será establecida a prorrata de la 
parte del tiempo que dedique a la institución. El Director Ejecutivo, de 
conformidad con las disposiciones que al respecto deberá contener la regla
mentación del Directorio Ejecutivo, y previo acuerdo de dicho Directorio, 
determinará el tiempo que su Suplente dedicará al Banco." 
La Comisión estimó que este procedimiento era suficientemente flexible y 

que permitiría efectuar economías cuando éstas fueran factibles así como, a la 
vez, tener en consideración la necesidad que pudiera existir de contar en ciertos 
casos con la participación, de tiempo completo, tanto del Director Ejecutivo 
como de su Suplente, para el más eficaz funcionamiento del Directorio. Al 
recomendar este procedimiento, la Comisión se permite señalar que es de esperar 
que sea aplicado, teniendo presente la necesidad de efectuar las mayores economías 
posibles en el manejo de los asuntos del Banco, dentro, por supuesto, de los 
límites que indiquen los objetivos primordiales de eficiencia. 

En la Sección 9, la Comisión propone que el ejercicio financiero del Banco 
corresponda con el año calendario. La Comisión tuvo presente que la mayor 
parte de la información estadística se presenta para períodos que coinciden con 
el año-calendario y que es conveniente que los datos del Banco se ajusten a 
términos comparables. 

F. Proyectos de resoluciones y otros documentos sobre materias que 
se deberán considerar en la Primera Reunión de la Asamblea de 

Gobernadores 
Teniendo presente los puntos del Programa de la Asamblea, la Comisión 

preparó una serie de resoluciones y acuerdos (Documentos BID/I-AG-4 y 
BID/I-AG-5) que somete a la consideración de la Asamblea. 

(1 ) Resolución sobre incorporación de nuevos miembros. 
En vista de que al 31 de diciembre pasado Cuba, Uruguay y Venezuela no 

habían terminado los trámites necesarios para la aceptación o ratificación del 
Convenio del Banco, la Comisión Preparatoria estimó conveniente recomendar 
un procedimiento que facilite la pronta incorporación de esos países al Banco. 
Las razones que se tuvieron en vista y la naturaleza de la proposición se explican 
detalladamente en la introducción de dicho proyecto de resolución (Documento 
BID/I-AG-5). 

(2) Resolución sobre elección de Presidente del Banco y 
(3) Acuerdo sobre cláusulas que deberán incluirse en el contrato 

entre el Banco y el Presidente. 
Sobre las condiciones del contrato entre el Banco y el Presidente, la Comi

sión Preparatoria presentará un memorandum separado. 
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(4) Resolución sobre remuneración de Directores Ejecutivos y 
Suplentes. 

Teniendo presente la conveniencia de que el Banco cuente con directores 
de alta capacidad técnica y prestigio, la Comisión recomienda a la Asamblea que 
establezca para los Directores Ejecutivos y Suplentes niveles de remuneración 
iguales a los devengados por los Directores Ejecutivos y Suplentes del Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento y del Fondo Monetario Internacional. 

(5) Resolución sobre arreglos administrativos provisorios. 
Esta resolución tiene por objeto otorgar al Presidente del Banco las facul

tades necesarias para adoptar ciertos pasos administrativos indispensables y para 
encarar los gastos que requerirá la administración de la institución al iniciar sus 
sus operaciones. Teniendo presente las necesidades financieras que es posible 
prever en relación con el establecimiento y la administración del Banco durante 
sus primeros meses, la Comisión recomienda que se autorice al Presidente para 
que pueda gastar hasta la suma de US$300.000 con estos fines. Además, 
recomienda que el Directorio Ejecutivo, a solicitud del Presidente del Banco, 
pueda aumentar la cantidad mencionada en una suma equivalente a los gastos 
estimados necesarios para el funcionamiento del Banco durante el período de un 
mes. 

(6) Resolución sobre reembolso de impuestos nacionales sobre 
remuneraciones pagadas por el Banco. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Convenio, la exención de impuestos 
sobre remuneraciones pagadas por el Banco, que los países miembros se obligan 
a conceder, sólo se aplica a los directores o funcionarios que no sean nacionales 
del país en que el Banco tenga su sede u oficinas. Por lo tanto, el propósito de 
esta resolución, cuya aprobación se recomienda, es equiparar la situación de 
remuneración de todos los miembros del Directorio y del personal del Banco. 

Cabe señalar que al hacer referencia en este informe o en proyectos de 
resolución o en acuerdos a "reembolso de impuestos nacionales", o "neto de 
impuestos nacionales", la Comisión adoptó el lenguaje usado en otras organiza
ciones internacionales que tratan de pagar igual remuneración a quienes 
desempeñan funciones equivalentes. La frase "impuestos nacionales" se refiere 
a impuestos sobre sueldos y compensaciones pagados por el Banco, gravados por 
las autoridades federales, estatales o locales del país del cual el funcionario es 
ciudadano. 

(7) Resolución sobre fecha de la Primera Reunión del Directorio 
Ejecutivo en la sede del Banco. 

Al establecer la fecha señalada en esta resolución, la Comisión tuvo presente 
la necesidad de conceder un plazo razonable para que los Directores recién 
elegidos pudieran trasladarse a la sede del Banco. Sin embargo, estimó 
conveniente prever la posibilidad de que el Presidente del Banco convoque 
a una reunión del Directorio Ejecutivo en la sede de la Primera Reunión de la 
Asamblea de Gobernadores, con el objeto de considerar asuntos urgentes rela
cionados con la organización del Banco. 

(8) Resolución sobre fecha y sede de la Segunda Reunión. 
Al recomendar la fecha propuesta en esta resolución, la Comisión tuvo 

presente la conveniencia de que las reuniones ordinarias de la Asamblea se 
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efectúen poco después de terminado el ejercicio financiero del Banco. Cabe 
señalar, igualmente, que la Comisión, al considerar este tema, expresó la con
veniencia y el anhelo de que la elección de sede de las Asambleas de Goberna
dores se ajustase en lo futuro a un régimen de designación rotativa de todos los 
países miembros. Esto facilitaría, sobre todo en los primeros años, el mejor y 
mayor conocimiento de la institución entre los países.latinoamericanos. 

Por supuesto, la adopción de esta práctica no debería implicar el estableci
miento de un régimen rígido de rotación y debería estar sujeta a las considera
ciones de costos que sean pertinentes. 

G. Informes sobre materias relacionadas con la organización y el 
funcionamiento del Banco 

La Comisión, teniendo presente lo estipulado en los términos de referencia 
que le fueron señalados, consideró conveniente que se preparen algunos informes 
sobre materias relacionadas con la organización y el funcionamiento del Banco, a 
fin de suministrar antecedentes a las autoridades del mismo respecto a asuntos 
que deberán ser encarados al iniciarse las operaciones de la institución. Al 
efecto, la Comisión solicitó la preparación de cuatro documentos sobre diversas 
materias. De éstos, los tres documentos siguientes fueron preparados por la 
Secretaría de la OEA: 

(1) Aspectos Administrativos, Financieros y Jurídicos relacionados con la 
Organización del Banco Interamericano de Desarrollo; 

(2) Asistencia Técnica para ei Desarrollo Económico; y 
(3) Política de Operaciones y Préstamos de las Agencias Públicas de 

Financiamiento Internacional Existentes. 
El documento sobre problemas legales relacionados con la colocación de bonos 

en los mercados privados de capitales fue preparado, a solicitud de la Comisión, 
por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento. Al solicitar la prepa
ración de estos informes, la Comisión Preparatoria estableció términos de refe
rencia para cada uno de ellos, los cuales se transcriben en los mismos. 

La Comisión no revisó dichos documentos y solicita a la Asamblea de 
Gobernadores que los transmita al Presidente y al Directorio Ejecutivo del 
Banco a titulo de información. 

H. Local de las oficinas del Banco 

La Comisión Preparatoria estimó conveniente efectuar algunas investiga
ciones exploratorias respecto a posibles edificios en los cuales el Banco pudiera 
establecer sus oficinas, ya que, una vez designadas sus autoridades y fijado el 
comienzo de las operaciones, deberá contarse con las instalaciones indispensables. 
Al efecto la Comisión solicitó que, a través de la Delegación de los Estados 
Unidos, se efectuaran algunas averiguaciones preliminares sobre este asunto. 
Los resultados de la investigación fueron estudiados detalladamente por 
la Comisión y sus miembros visitaron varios edificios en los que posible
mente se podría obtener espacio para las oficinas del Banco. Sobre la base de 
las necesidades previsibles y considerando los precios actuales de arriendo, la 
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Comisión concentró su interés en uno de los edificios que está ocupado 
actualmente por oficinas gubernamentales que próximamente deberán trasla
darse a otros locales y en el cual puede obtenerse la subrogación del contrato, 
respecto a alquileres, en condiciones de arriendo inferiores a las que hasta ese 
momento fueron consideradas. Por eso, la Comisión estimó conveniente 
solicitar del Gobierno de los Estados Unidos, actual arrendatario, que no 
comprometa la subrogación del contrato hasta que el Banco tome una decisión 
sobre la materia. 

I. Arreglos para la organización de la Primera Reunión de la Asamblea 
de Gobernadores del Banco 

Para la preparación y organización de los servicios de secretaría de la 
Primera Reunión de la Asamblea de Gobernadores, la Comisión contó con la 
colaboración de la Unión Panamericana a la cual solicitó que efectuara los 
arreglos necesarios. 

A pedido de la Comisión, dos altos funcionarios de la Unión Panameri
cana visitaron El Salvador con el objeto de discutir con las autoridades del 
Gobierno de este país los arreglos necesarios para la preparación y conducción 
de la Asamblea. 

El Gobierno de El Salvador, gentilmente, ofreció a la Comisión Preparatoria 
el futuro edificio del Ministerio de Relaciones Exteriores de El Salvador para 
la celebración de la Asamblea, así como los locales que fueran necesarios para 
las sesiones de inauguración y clausura de la reunión. Ofreció, igualmente, 
parte del personal necesario para la secretaría de la Asamblea, medios de 
transporte local, y los equipos y materiales requeridos. También se hizo cargo 
de una parte substancial de los gastos en que se incurrió para la celebración de 
la Primera Asamblea. 

A su vez, la Unión Panamericana ofreció los servicios de veintitrés fun
cionarios de su personal para desempeñar ciertos cargos especializados en la 
secretaría de la reunión. 

J. Utilización de fondos 

De acuerdo con lo previsto en el acápite 4 del Apéndice anteriormente 
referido, la Comisión Preparatoria quedó autorizada para disponer "hasta de un 
20 por ciento de los recursos que los países miembros deberán depositar, de 
acuerdo con la Sección 1 (c) . . . [del Artículo XV del Convenio] para el 
cumplimiento de sus funciones". 

El desarrollo de los trabajos de la propia Comisión Preparatoria, los 
arreglos previos y la organización de la Primera Reunión de la Asamblea de 
Gobernadores hicieron necesario comprometer el uso de parte de los fondos que 
estuvieron a disposición de la Comisión Preparatoria. Sin embargo, el total 
de gastos con financiamiento a cargo de dichos fondos representará una suma 
considerablemente inferior al límite autorizado. Fue posible obtener un ahorro 
sustancial como consecuencia.de la contribución voluntaria de personal y otros 
servicios que efectuaron la Unión Panamericana y el Gobierno del país sede de 
la Reunión de la Asamblea. 
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Los gastos con cargo a los fondos del Banco se pueden clasificar en gastos 
relativos al propio funcionamiento de la Comisión Preparatoria y gastos relacio
nados con la Primera Reunión de la Asamblea. 

En cuanto a los gastos relacionados con el funcionamiento de la Comisión, 
aunque la Unión Panamericana proporcionó, sin cargo para el Banco, la mayor 
parte de los servicios que fueron necesarios, algunos gastos hubieron de efectuar
se con cargo a los fondos disponibles por la Comisión. Estos correspondieron a 
gastos de viaje de algunos miembros de la Comisión y de funcionarios de la 
Unión Panamericana a quienes se encomendaron diversas misiones, reembolso 
de servicios de interpretación simultánea y de otros que la Unión Panamericana 
no pudo proveer con su personal permanente, además de algunos menores. El 
monto total de estos egresos se indica en la nota del Apéndice 1 sobre cálculo 
de costo. 

En cuanto a los gastos relativos a la Primera Reunión de la Asamblea, la 
Comisión solicitó a la Unión Panamericana contratar, para serles reembolsados 
posteriormente, aquellos servicios que no podían ser proveídos por el Gobierno 
del país sede ni por la Unión Panamericana. Igualmente, la Comisión acordó 
reembolsar a la última los gastos especiales de viaje y estada en San Salvador de 
los funcionarios de esa institución cuyos servicios serían facilitados para 
atender al desarrollo de la Asamblea. La Unión Panamericana oportuna
mente presentó a la Comisión un cálculo detallado del costo estimado de la 
Primera Reunión de la Asamblea que debería ser cubierto con cargo a los 
fondos del Banco (véase Apéndice 1 de este Informe). La Comisión Prepara
toria aprobó este cálculo de costo como presupuesto máximo para solventar 
los gastos de la Reunión de la Asamblea. 

La Unión Panamericana presentará oportunamente a las autoridades del 
Banco una rendición detallada de cuentas respecto a todos los gastos que han 
sido efectuados por los dos conceptos anteriormente referidos. 

V. Conclusiones y recomendaciones generales 

La Comisión Preparatoria espera haber cumplido adecuadamente las fun
ciones que le fueron asignadas y recomienda a la Primera Reunión de la Asam-
'-'ea de Gobernadores del Banco: 

1) Que la Asamblea reciba y adopte, como documentos de trabajo, los 
proyectos que se anexan a este informe; 

2) Que la Asamblea transmita al Presidente del Banco y a su Directorio 
Ejecutivo, a título de información, los siguientes documentos: 
Aspectos Administrativos, Financieros y Jurídicos relacionados con la 
Organización del Banco Interamericano de Desarrollo. Unión Paname
ricana, enero de I960; 
Asistencia Técnica para el Desarrollo Económico. Unión Panamericana, 
enero de I960; 
Política de Operaciones y Préstamos de las Agencias Públicas de 
Financiamiento Internacional Existentes. Unión Panamericana, enero 
de I960; y 
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Requisitos Legales Necesarios para Asegurar la Colocación de Valores 
Emitidos por el Banco Interamericano de Desarrollo en los Mercados 
de Capital Privado en los Estados Unidos y en otros Países Americanos 
y Europeos. Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, enero 
de 1960. 

La Comisión desea expresar sus agradecimientos al Gobierno de El Salvador 
por la gentil invitación que extendió a los miembros de la Comisión para asistir 
a esta reunión como huéspedes oficiales, y por las facilidades que otorgó para 
la realización del tercer período de sesiones de la Comisión. 

Desea manifestar sus agradecimientos por la ayuda recibida del 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y del Convenio Internacional 
del Café. 

Expresa, finalmente, sus agradecimientos al Secretario General de la 
Organización de los Estados Americanos y al personal de esa Secretaría, por 
la valiosa colaboración que prestó a lo largo de todo el desarrollo de sus 
actividades. 

APÉNDICE 

Cálculo revisado del coste de la Primera Reun ión de la 
A s a m b l e a d e Gobernadores 1 

Este cálculo modifica el presentado a la Comisión Preparatoria en 20 de 
enero el cual se basaba en el supuesto de que la Reunión terminaría el 10 de 
febrero. El presente está basado en las siguientes presunciones: 

1. Que la reunión no se extenderá más allá del 18 de febrero; 

2. Que el Gobierno sede proporcionará, sin cargo para la reunión: 

a) los edificios y salas de reunión necesarios para las sesiones de la 
Asamblea de Gobernadores y de las comisiones que ésta pueda 
establecer, así como el espacio que requieran los funcionarios y el 
personal de secretaría; 

b) transporte local para los Gobernadores, sus asesores y el personal 
de secretaría; 

1 El cálculo de coste no incluye los gastos incurridos en relación con los trabajos de 
la propia Comisión Preparatoria, cuyo financiamiento fue adelantado por la Unión 
Panamericana, los cuales son reembolsables con cargo a los fondos de que pudo disponer 
la Comisión. Estos gastos —sin incluir algunas otras cuentas pendientes de cables, 
teléfono, etc.— fueron los siguientes: 

Servicios de interpretación simultánea $ 700.00 
Traducciones 230.52 
Cables y llamadas telefónicas 291-20 
Planos 7.04 
Transporte (pasajes) 1,941.30 
Gastos de viajes 1,568.00 

Total $4,738.06 
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c) los equipos, muebles y útiles de oficina que se requieran, con 
excepción del equipo electrónico para interpretación simultánea 
(el que será arrendado a la firma International Business Machines 
por la Comisión Preparatoria) ; 

d) personal no especializado para la secretaría de la conferencia, como 
se especifica en el memorándum del 15 de diciembre de 1959, que 
se puso en conocimiento de là Comisión Preparatoria. 

3. La Unión Panamericana, por su parte, se encargará: 
a) de la preparación y organización de la reunión y de atender al 

desarrollo de la misma; 
b) de redactar los documentos previos a la conferencia; 
c) de proporcionar los servicios de personal especializado, en la forma 

que se indica en el memorándum del 15 de diciembre de 1959-
La Secretaría entiende que la Comisión Preparatoria pagará los 
gastos de viaje (pasajes y viáticos de los funcionarios). Por su 
parte, la Unión Panamericana no solicitará el reembolso de los 
sueldos, salvo en el caso de tres editores-revisores de su personal, 
asignados a la reunión del Banco, respecto a los cuales se sugiere 
que esta institución transfiera a la Unión Panamericana los fondos 
necesarios para contratar los trabajos de traducción urgentes, rela
cionados con sus programas. 

CALCULO DE COSTES * 

I. Personal especializado que será contratado en San Salvador . . $ 1.500 
Se contratarían en'San Salvador algunos funcionarios especiali

zados que no puede proveer el Gobierno salvadoreño, 
evitándose así los gastos de viaje de estos funcionarios desde 
otras ciudades. Se han contratado 2 traductores, 2 correc
tores de pruebas y 4 otras personas, bilingües o trilingües, 
para el servicio de documentación y para otros cargos que 
requieren estos conocimientos. Se contratarán más empleados 
de acuerdo con las necesidades de la Reunión, si éstas 
exceden la capacidad del personal mínimo que ya se ha 
organizado. 

II. Sobresueldo para los empleados salvadoreños locales 3-000 
Según lo han indicado funcionarios del país sede, ha sido la 

práctica en reuniones celebradas anteriormente en San Salva
dor, pagar un pequeño sobresueldo a los empleados locales 
del Gobierno asignados a conferencias de este tipo. Se con
sidera este sobresueldo como una compensación por las 
horas extraordinarias que a menudo se requieren, así como 

1 No incluye gastos que han sido efectuados por la Unión Panamericana, y sujetos 
a reembolso, en relación con otras actividades de la Comisión Preparatoria, tales como 
interpretación durante reuniones de la Comisión, preparación de documentos, viajes 
relativos a la ratificación del Convenio, o para los preparativos de la reunión, etc. 
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por los horarios irregulares, la premura en el trabajo y 
otros inconvenientes que para los funcionarios significa el 
ser destacados para las reuniones. Este sobresueldo equi
valdría aproximadamente al 50% del sueldo diario por cada 
día trabajado. Por supuesto no se le pagaría a los funcio
narios de la categoría I, que son contratados especialmente 
para la reunión. Se anticipa que un máximo de 60 emplea
dos sería compensado con este pago. La suma que cada per
sona recibiría por tal concepto sería relativamente pequeña, 
ya que, la mayor parte del personal ocupa cargos auxiliares. 
En éstos, los pagos variarían desde algo menos de $1.00 al 
día, para ordenanzas y mensajeros, hasta aproximadamente 
$4.00 al día para funcionarios tales como taquígrafos expe
rimentados o el Jefe de la Sección de Reproducción de 
Documentos. 

III. Equipo de interpretación $ 9.000 
Incluye micrófonos, radio-transmisores, receptores, cajas de 

control y otros instrumentos necesarios para mantener ser
vicios de interpretación en cuatro idiomas en la sala principal 
de sesiones y proporcionar los servicios de interpretación 
que pudieran requerir las comisiones y grupos de trabajo 
que se establezcan. La partida cubre el transporte aéreo 
de ida y vuelta de todos los materiales desde Estados 
Unidos a San Salvador y los sueldos de los técnicos que se 
necesitan para instalar y mantener el equipo. 

IV. Sueldos de los intérpretes 5.060 
Esta cantidad financiaría los sueldos de los dos intérpretes que 

prestarán servicios desde la reunión de la Comisión Pre
paratoria, que comienza al 29 de enero y del grupo total de 
nueve intérpretes que prestarán servicios en la reunión, a 
contar del 3 de febrero. La Unión Panamericana propor
cionará gratuitamente los servicios de un intérprete. 

V. Gastos de pasajes y viáticos de los intérpretes (8 personas) 
a) Pasajes $1.774 
b) Viáticos 3.160 4.934 

VI. Gastos de pasajes y viáticos de los funcionarios de la Unión 
Panamericana (23 personas) 

a) Pasajes $ 7.314 
b) Viáticos 11.435 
c) Varios 230 18.979 
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Esto incluye: 

a) Viaje aéreo de ida y vuelta, primera clase. 

b) Un viático general de $20.00 dólares diarios por per
sona, con la excepción de los dos funcionarios superiores 
del personal de Secretaría, para los cuales se sugiere un 
viático de $25.00 dólares diarios. 

c) Reembolso de otros gastos, según lo establecido en el 
Reglamento de Viajes de la Unión Panamericana. 

VIL Personal contratado en Washington $ 3-200 

Esta suma cubriría el sueldo y gastos de pasajes y viáticos 
de un revisor de inglés, contratado en Washington que 
viajaría a la reunión, y los fondos necesarios para que la 
Unión Panamericana contrate trabajos de traducción y 
revisión al francés, portugués y español, mientras tres 
editores-revisores de su personal estén prestando servicios 
en la reunión de El Salvador. 

VIH. Transporte de documentos previos a la reunión, diccionarios 
y otros materiales 800 

IX. Cables y llamadas telefónicas de larga distancia durante la 
reunión 250 

X. Imprevistos 3.277 

Total $50.000 

Se estima que los arreglos indicados representan una distribución razo
nable de los costes entre el Gobrierno sede y el Banco y permite el uso más 
efectivo de la contribución voluntaria de la Unión Panamericana. 
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Informe de la Comisión Encargada de considerar el Proyecto 
de Reglamento General del Banco Interamericano de 

Desarrollo y las enmiendas propuestas al mismo 

1. De acuerdo con la decisión adoptada por la Asamblea de Goberna
dores en su sesión plenária del 5 de febrero de I960, la Presidencia de la 
Asamblea constituyó esta Comisión con representantes de Brasil, Costa Rica, 
Estados Unidos de América y Haití. 

2. La Comisión eligió presidente al Gobernador de Costa Rica, señor 
Licenciado don Jaime Solera Bennett, y relator al Gobernador de Haití, señor 
Embajador Lucien Hibbert. 

3. En sesión celebrada el 6 de febrero de I960, la Comisión consideró 
el Proyecto de Reglamento General del Banco (Doc. BID/I-AG-3) y las 
observaciones sobre dicho proyecto presentadas por la delegación del Ecuador. 
Además de las observaciones sometidas por la expresada delegación, varios 
miembros sugirieron algunas enmiendas, de fondo o forma, al Proyecto de 
Reglamento. Varias de dichas sugerencias fueron incorporadas a los nuevos 
textos presentados a la Asamblea. 

4. Con respecto a ciertas observaciones presentadas por la delegación 
del Ecuador, la Comisión desea hacer notar lo siguiente: 

(a) En cuanto a la observación (2) sobre la Sección 3 (a) del Proyecto 
de Reglamento General, la Comisión observó que en el Informe de la Comisión 
Preparatoria se hace referencia a la disposición pertinente, en virtud de la cual 
los gastos en que incurran los Gobernadores, para asistir a las reuniones de la 
Asamblea, serán pagados por los miembros. Dicho Informe sugiere que, una 

' vez que la institución esté firmemente establecida, se podrá reconsiderar esta 
norma. En efecto, lo observado por la delegación del Ecuador sustenta los 
puntos de vista de la Comisión Preparatoria. Considera esta Comisión de 
Trabajo que, dada la falta de suficientes datos financieros, sería en estos 
momentos sumamente difícil justificar una recomendación sobre la fecha en 
que se debería reconsiderar esta norma. 

(b) Respecto a la enmienda propuesta a la Sección 3 (c ) , la Comisión 
tuvo presente que esta materia fue extensamente discutida en la Comisión 
Preparatoria cuando se redactó el texto del Proyecto de Reglamento. Desde que 
la disposición contenida en dicho Proyecto representa una transacción funda
mental entre dos distintos puntos de vista y sería difícil, si no imposible, 
encontrar otra solución que pudiera contar con apoyo general, la Comisión 
estima que sería sumamente aconsejable mantener la disposición contenida en 
el Proyecto de Reglamento. 

(c) En cuanto a la observación sobre la Sección 3 (f) del Proyecto de 
Reglamento, en que se sugiere que se establezcan limitaciones a las compen
saciones o reembolsos que el Banco otorgue a los Directores Ejecutivos y 
Suplentes por concepto de viajes, al incorporarse o retirase del Banco, misiones 
oficiales y vacaciones en el país de origen, la Comisión estima que sería difícil 
tratar de precisar en forma adecuada esta materia en el Reglamento General y 
que deberá hacerse en las normas o reglamentos que al efecto establezca 
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el Directorio Ejecutivo. Al respecto, la Comisión opina que el Banco deberá 
reembolsar los gastos de viaje por vacaciones, en el país de origen, de los 
Directores Ejecutivos, sus Suplentes y familiares, no más de una vez por cada 
período de servicio para el cual los directores hayan sido elegidos. 

5. Como resultado de sus deliberaciones, se permite recomendar a la 
Asamblea de Gobernadores la aprobación del Proyecto de Reglamento General 
del Banco (Doc. BID/I-AG-3) preparado por la Comisión Preparatoria, con 
las siguientes enmiendas o correcciones de estilo: 

(a) Reemplazar la primera frase del Proyecto de Reglamento por el 
siguiente texto: 

"Este Reglamento General se pone en vigencia de acuerdo con el 
Convenio Constitutivo del Banco Interamericano de Desarrollo (de aquí 
en adelante denominado Estatutos) y tiene por objeto aplicar las dis
posiciones de estos Estatutos". 
(b) Reemplazar la Sección 3 (h) por el siguiente texto: 

"(h) Cualquier Director Ejecutivo, Director Ejecutivo Suplente u 
otra persona que solicite del Banco el reembolso o compensación de los 
gastos en que hubiere incurrido en cumplimiento de una comisión del 
Banco, deberá incluir en su solicitud una declaración de que no ha recibido 
ni solicitará reembolso o compensación de tales gastos de ninguna otra 
fuente." 

(c) Reemplazar la Sección 6 (segundo párrafo) por el siguiente texto: 
"Cuando el Directorio Ejecutivo vaya a considerar cualquier otro 

asunto que afecte particularmente a un país miembro, se le informará opor
tunamente a éste, por los medios más rápidos de comunicación, la fecha 
fijada para tratar dicho asunto. El Directorio Ejecutivo no tomará ninguna 
medida definitiva sobre un asunto que afecte especialmente a un país 
miembro, y tal asunto tampoco podrá ser sometido a la Asamblea de 
Gobernadores, antes que a ese miembro se le haya ofrecido una oportunidad 
razonable para presentar sus puntos de vista y ser oído en una reunión 
del Directorio Ejecutivo. Cualquier país miembro podrá renunciar a este 
derecho, y se considerará que así lo ha hecho si el representante del país 
miembro no se encuentra presente en la reunión fijada para considerar la 
materia." 

(d) Eliminar de la Sección 8 lo siguiente: 
"Cualesquiera reglas o procedimientos así adoptados y cualquier 

cambio que se efectúe estarán sujetos a la revisión de la Asamblea de 
Gobernadores en la reunión ordinaria siguiente a la fecha de adopción o 
modificación de dichas reglas o procedimientos". 
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RESOLUCIONES 



Resolución sobre Incorporación de Nuevos Miembros 
La Asamblea de Gobernadores, 

CONSIDERANDO: 
Que el Secretario General de la Organización de los Estados Americanos, 

como depositario del Convenio Constitutivo del Banco Interamericano de 
Desarrollo, ha declarado que la Secretaría General había recibido, al 30 de 
diciembre de 1959, las firmas y los instrumentos de aceptación o ratificación 
del Convenio de 18 países miembros de la Organización cuyas suscripciones 
en conjunto comprenden el 87.86 por ciento del total de las suscripciones 
que se estipulan en el Anexo A del Convenio y que, en consecuencia, el 
Convenio entró en vigencia en esa fecha; 

Que el plazo estipulado en el Artículo XV, Sección 1 (a) del Convenio, 
venció el 31 de diciembre de 1959, sin que 3 de los países miembros de la 
Organización hubieran completado los trámites para la ratificación del Convenio; 
y. 

Que es altamente conveniente que el Banco cuente con el apoyo y la 
participación de todos los países miembros de la Organización, siendo necessário, 
a esta finalidad, que se determinen la fecha de iniciación de operaciones del 
Banco y las condiciones en que podrán ingresar como miembros los países que 
aún no lo son, 
RESUELVE: 

1. El Banco Interamericano de Desarrollo inicia sus operaciones para los 
efectos del Artículo XV, Sección 1 (d), en la fecha de inauguración de la 
Primera Reunión de la Asamblea de Gobernadores. 

2. Cada uno de los países miembros de la Organización de los Estados 
Americanos que, hasta el 31 de diciembre de 1959, no había completado los 
trámites de ratificación, podrá, hasta el 31 de marzo de I960, asociarse al Banco 
mediante la firma del Convenio Constitutivo del Banco Interamericano de 
Desarrollo y el depósito en la Secretaría General de la Organización de un 
instrumento en el que declare que ha aceptado o ratificado el Convenio de 
acuerdo con su propia legislación y ha tomado las medidas necesarias para 
cumplir todas las obligaciones que le impone el Convenio. , 

3. El número y la clase de las acciones de capital del Banco que cada 
uno de estos países deberá suscribir, y el monto de la cuota con que deberá con
tribuir al Fondo para Operaciones Especiales, serán los que se especifican en 
los Anexos A y B del Convenio, respectivamente. 

4. Al depositar su instrumento de aceptación o ratificación, cada país 
entregará a la Secretaria General de la Organización de los Estados Americanos, 
en conformidad con las disposiciones del Artículo XV, Sección 1 (c) del 
Convenio, oro o dólares de los Estados Unidos de América, en cantidad equiva
lente a un milésimo del precio de compra de las acciones del Banco que 
haya suscrito y del monto de su cuota de contribución al Fondo para Operaciones 
Especiales. La Secretaría General pondrá inmediatamente a disposición del 
Banco todos los fondos que se le paguen conforme a este párrafo. 

(Aprobada en la primera Sesión Plenária de Trabajo celebrada en 5 de 
febrero de I960) 
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Resolución sobre Remuneración de Directores Ejecutivos y 
Suplentes 

La Asamblea de Gobernadores, 

RESUELVE: 
Establecer que de conformidad con el Artículo VIII, Sección 2 (b) (v) 

de los Estatutos, los Directores Ejecutivos y sus Suplentes recibirán un sueldo 
o compensación de gastos por el tiempo de servicios prestados al Banco a 
razón de US$ 20.000 por año para el Director Ejecutivo y de US$ 17.000 
por año para el Director Ejecutivo Suplente, en ambos casos netos de impuestos 
nacionales. 

(Aprobada en la segunda Sesión Plenária de Trabajo celebrada en 5 de 
febrero I960) 

Resolución sobre Reembolso de Impuestos Nacionales 
sobre Remuneraciones Pagadas por el Banco 

La Asamblea de Gobernadores 

RESUELVE: 

1. Establecer que el Banco reembolsará los impuestos nacionales que el 
Presidente, los Directores Ejecutivos, los Directores Ejecutivos Suplentes, el 
Vicepresidente Ejecutivo, los Vicepresidentes, los otros funcionarios y el personal 
del Banco deban pagar sobre sus remuneraciones. 

2. Determinar que para establecer el monto del reembolso respectivo se 
presumirá que el ingreso recibido del Banco es el ingreso total del contribuyente. 

(Aprobada en la segunda Sesión Plenária de Trabajo celebrada en 5 de 
febrero de I960) 

Resolución sobre Elección del Presidente del Banco 
La Asamblea de Gobernadores 

RESUELVE: 

1. Elegir al señor Felipe Herrera L. para ejercer las funciones de 
Presidente del Banco Interamericano de Desarrollo por un período de cinco 
años, de conformidad con el Artículo VIII, Sección 2 (b) (iii) y Sección 5 (a) 
de los Estatutos. 

2. Autorizar al Presidente de la Asamblea de Gobernadores a firmar, 
en nombre del Banco, con el señor Felipe Herrera L., un contrato de trabajo 
en los términos acordados por la Asamblea de Gobernadores. 

3. Autorizar al Presidente de la Asamblea de Gobernadores para entregar 
al señor Felipe Herrera L. copia certificada de la presente resolución. 

(Aprobada en la segunda Sesión Plenária de Trabajo celebrada en 5 de 
febrero de I960) 
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Resolución sobre Arreglos Administrativos Provisorios 

La Asamblea de Gobernadores, 

RESUELVE: 

1. Autorizar e instruir al Presidente del Banco para que establezca, a' 
nombre del Banco Interamericano de Desarrollo, las cuentas bancarias necesarias 
y de que transfiera a dichas cuentas los fondos recibidos y mantenidos en 
custodia por la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos 
en virtud de lo dispuesto en el Artículo XV, Sección 1 (c) de los Estatutos. 

2. Autorizar al Presidente del Banco, mientras el Directorio Ejecutivo no 
haya aprobado el primer presupuesto administrativo, a gastar hasta el equiva
lente de US$300.000 para hacer frente a los pagos de sueldos y otros gastos 
administrativos necesario del Banco, incluyendo el pago o reembolso de los 
servicios o gastos necesarios que hayan sido prestados o incurridos a nombre del 
Banco. El Presidente presentará al Directorio Ejecutivo una rendición de cuentas 
de todos los gastos por él efectuados. 

3. Determinar que, a solicitud del Presidente, el Directorio Ejecutivo 
pueda aumentar la cantidad mencionada en una suma equivalente a los gastos 
estimados para el funcionamiento del Banco durante el período de un mes. 

(Aprobada en la cuarta Sesión Plenária, celebrada en 8 de febrero de I960) 

Resolución sobre Fecha y Sede de la Segunda Reunión 
Ordinaria de la Asamblea de Gobernadores 

La Asamblea de Gobernadores, 

RESUELVE: 

Que el Presidente del Banco convocará la segunda reunión ordinaria de la 
misma para celebrarse en Brasilia, Brasil, en el mes de marzo de 1961. 

(Aprobada en la cuarta Sesión Plenária, celebrada en 8 de febrero de I960) 

Resolución sobre Fecha de Comienzo de las 
Operaciones del Banco 

La Asamblea de Gobernadores, 

RESUELVE: 

Autorizar al Directorio Ejecutivo, de acuerdo con el Artículo XV, Sección 
3 (b), del Convenio, para que, tomando en debida consideración el período^ 
necesario para establecer la organización del Banco, determine la fecha en que I 
el Banco deberá iniciar sus operaciones. 

(Aprobada en la séptima Sesión Plenária de Trabajo y Sesión de Clausura, 
celebrada en 16 de febrero de I960) 
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Resolución sobre Fecha de la Primera Reunión del 
Directorio Ejecutivo y de la Segunda Elección 

General de Directores Ejecutivos 
La Asamblea de Gobernadores, 

RESUELVE: 
1. Que la primera reunión del Directorio Ejecutivo se celebre a más tardar 

el 15 de abril de I960 en la sede del Banco. No obstante, si el Presidente del 
Banco lo juzga necesario podrá convocar a los Directores Ejecutivos, previa 
consulta con éstos, a una reunión en la sede de la primera reunión de la 
Asamblea de Gobernadores. El Banco podrá compensar a los Directores 
Ejecutivos por los gastos en que incurran especialmente para asistir a esta 
reunión. 

2. Que salvo para los fines indicados en el párrafo anterior y en las 
condiciones especificadas en él, el período de servicio de los Directores Ejecutivos 
y sus Suplentes comience en la fecha en que se celebre la primera reunión del 
Directorio en la sede del Banco. 

3. Que la segunda elección general de Directores Ejecutivos tenga lugar 
en la reunión ordinaria de la Asamblea de Gobernadores que se celebre en 1963. 

(Aprobada en la séptima Sesión Plenária de Trabajo y Sesión de Clausura, 
celebrada en 16 de febrero de I960) 
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REGLAMENTOS 



REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA DE GOBERNADORES 
DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

Sección 1. Reuniones 
(a) La reunión ordinaria de la Asamblea de Gobernadores se llevará a 

efecto anualmente en la fecha y lugar que ésta determine. La designación de la 
sede se regirá por sistema rotativo entre las capitales de los países miembros del 
Banco. Cuando circunstancias o razones especiales así lo justifiquen, el 
Directorio Ejecutivo podrá modificar tanto la fecha como el lugar de la reunión. 

(b) La Asamblea de Gobernadores podrá, además, efectuar reuniones 
extraordinarias cuando la misma lo disponga o la convoque el Directorio 
Ejecutivo, de acuerdo con el Artículo VIII, Sección 2(d) del Convenio 
Constitutivo del Banco Interamericano de Desarrollo (de aquí en adelante 
denominado Estatutos.) 

(c) El Presidente del Banco notificará a todos los miembros del Banco, 
por los medios más rápidos posibles, la fecha y lugar de cada reunión de la 
Asamblea de Gobernadores. Dicha notificación deberá ser remitida por lo 
menos 30 días antes de la fecha de una reunión ordinaria y con 15 días de 
anterioridad cuando se trate de una reunión extraordinaria. En caso de urgencia, 
será suficiente el aviso transmitido por telegrama o cable 10 días antes de las 
fechas establecidas para esas reuniones. 

(d) El quorum para las reuniones de la Asamblea de Gobernadores será 
la mayoría absoluta de los Gobernadores que represente, por lo menos, dos 
tercios de la totalidad de los votos de los países miembros. 

(e) Cualquier reunión de la Asamblea de Gobernadores para la cual no 
exista quorum podrá postergarse, día a día, por decisión de la mayoría de los 
Gobernadores presentes, hasta por un máximum de tres días. 

(f ) La Asamblea de Gobernadores podrá disponer la suspensión temporal 
de cualquier reunión y su reanudación en fecha posterior. 

(g) Los Directores Ejecutivos y sus Suplentes podrán asistir a cualquier 
reunión de la Asamblea de Gobernadores y participar en ella, pero no tendrán 
derecho a voto. 

(h) El Presidente de la Asamblea de Gobernadores, en consulta con el 
Directorio Ejecutivo, podrá invitar a observadores para que asistan a cualquiera 
reunión de la Asamblea de Gobernadores. 

(i) El Presidente del Banco, en unión del Presidente de la Asamblea de 
Gobernadores y en coordinación con el país sede, tendrá a su cargo los 
arreglos necesarios para la realización de la próxima reunión ordinaria de la 
Asamblea, salvo que ésta disponga otra cosa. 

(j) Las reuniones de la Asamblea de Gobernadores serán públicas, salvo 
acuerdo en contrario, y todas sus resoluciones se darán a conocer por conducto 
de la Secretaría. 

101 



Sección 2. Programa de la Asamblea de Gobernadores 

(a) Bajo la dirección del Directorio Ejecutivo, el Presidente del Banco 
preparará un programa preliminar para cada reunión de la Asamblea de 
Gobernadores y lo transmitirá a los miembros del Banco junto con la convoca
toria de la reunión o antes de ella. 

(b) Cualquier país miembro, por medio de su Gobernador, puede solicitar 
la inclusión de temas adicionales, siempre que notifique al Presidente del Banco 
por lo menos con 15 días de antelación a la fecha de la reunión." Los temas 
adicionales se darán a conocer por medio de una lista suplementaria, que se 
comunicará a los miembros del Banco por lo menos ocho días antes de la fecha 
fijada para la reunión. 

(c) En casos excepcionales, el Presidente del Banco, por instrucciones del 
Directorio Ejecutivo, podrá incluir temas adicionales en el programa preliminar 
de cualquier reunión de la Asamblea de Gobernadores. 

(d) El programa preliminar, así como la lista suplementaria, se presentará 
para la aprobación de la Asamblea de Gobernadores en la primera sesión de 
trabajo de cada reunión. 

(e) Durante el transcurso de cualquier reunión ordinaria de la Asamblea 
de Gobernadores, la misma podrá modificar, incorporar o eliminar temas del 
programa. 

(f) Cuando se convoque a una reunión extraordinaria, el programa 
preliminar se limitará a los temas comunicados por el Presidente del Banco. 

Sección 3. Representación de los Países Miembros 
El Presidente del Banco presentará a cada reunión de la Asamblea de 

Gobernadores una lista de los Gobernadores, Gobernadores Suplentes o Su
plentes Temporales, representantes de los países miembros, cuya designación 
haya sido oficialmente comunicada al Banco. En ausencia del Gobernador 
Titular, su Suplente debidamente designado ejercerá sus funciones. 

Sección 4. Presidente 
(a) En la primera sesión de cada reunión ordinaria, la Asamblea de 

Gobernadores elegirá a uno de sus Gobernadores, en su condición de tal, como 
Presidente, quien mantendrá su cargo hasta la próxima reunión ordinaria de la 
Asamblea. 

(b) El Presidente no podrá votar, haciéndolo en su lugar el Gobernador 
Suplente respectivo. 

Sección 5. Secretario 

El funcionario del Banco que el Directorio Ejecutivo designe actuará como 
Secretario de la Asamblea de Gobernadores. 

Sección 6. Votaciones 
(a) Salvo cuando esté específicamente dispuesto de otro modo en los 

Estatutos, las decisiones de la Asamblea se tomarán por mayoría de la totalidad 
de los votos de los países miembros. Se procederá a votación nominal cuando 
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así lo requiera cualquier Gobernador. En tal caso deberá distribuirse entre los 
Gobernadores el texto escrito de la propuesta que vaya a ser objeto de votación. 

(b) En cualquier reunión de la Asamblea de Gobernadores, el voto de 
cualquier país miembro deberá ser emitido personalmente por el Gobernador, 
su Suplente o, en ausencia de éstos, por un Suplente Temporal debidamente 
acreditado. 

Sección 7. Actas 
La Asamblea de Gobernadores llevará un registro sumario de sus delibera

ciones y resoluciones, el cual estará a disposición de todos los países miembros 
y será archivado en el Banco. 

Sección 8. Idiomas 
En las reuniones de la Asamblea de Gobernadores los idiomas oficiales 

serán el español, el francés, el inglés y el portugués. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Presidente de la Primera Reunión de la 

Asamblea de Gobernadores 

La Primera Reunión de la Asamblea de Gobernadores será presidida 
provisionalmente por el Gobernador designado por el país sede de dicha 
reunión. En la primera sesión de trabajo la Asamblea elegirá su Presidente 
de acuerdo con lo estipulado en la Sección 4, párrafo (a) de este Reglamento. 

Secretario de la Primera Reunión 
La Asamblea de Gobernadores designará un Secretario para la Primera 

Reunión. Hasta que se efectúe dicha designación actuará como Secretario la 
persona designada por la Comisión Preparatoria. 
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REGLAMENTO GENERAL DEL 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

Este Reglamento General se expide de acuerdo con el Convenio Constitu
tivo del Banco Interamericano de Desarrollo (de aquí en adelante denominado 
Estatutos) y tiene por objeto aplicar las disposiciones de estos Estatutos. 

En caso de conflicto entre cualquiera disposición contenida en este Regla
mento General y lo establecido en los Estatutos, prevalecerá lo dispuesto en los 
Estatutos. En caso de conflicto entre lo dispuesto en el Reglamento General 
y lo establecido en los demás reglamentos previstos por los Estatutos, prevale
cerá lo dispuesto en el Reglamento General. 

Sección 1. Sede y Oficinas del Banco 
El Banco tendrá su oficina principal en Washington, D. C, Estados Unidos 

de América. 
El Directorio Ejecutivo podrá autorizar el establecimiento y mantenimiento 

de sucursales o agencias y la designación de representantes. 

Sección 2. Informe del Directorio Ejecutivo 
El Directorio Ejecutivo presentará en cada reunión ordinaria de la 

Asamblea de Gobernadores un informe general sobre las operaciones realizadas 
por el Banco, en el cual se incluirá, separadamente, el informe de las 
operaciones correspondientes al Fondo para Operaciones Especiales. En dicho 
informe general se podrá efectuar recomendaciones a la Asamblea respecto a 
asuntos relacionados con las actividades del Banco. 

Sección 3. Condiciones de servicio 
(a) Los Gobernadores y sus Suplentes desempeñarán sus cargos sin 

remuneración del Banco. Los gastos en que incurran para asistir a las reuniones 
de la Asamblea de Gobernadores serán pagados por sus respectivos países. 

(b) La remuneración del Presidente del Banco y los términos de su 
contrato serán determinados por la Asamblea de Gobernadores. 

(c) Los Directores Ejecutivos y sus Suplentes deberán dedicar a las 
actividades del Banco todo el tiempo y la atención que los intereses de la 
Institución requieran, y unos u otros estarán continuamente en servicio en la 
Oficina Principal del Banco. Los sueldos de los Directores Ejecutivos y de sus 
Suplentes serán determinados por la Asamblea de Gobernadores. Cuando un 
Director Ejecutivo o Suplente dedique solamente parte de su tiempo al Banco, 
su remuneración será establecida a prorrata de la parte del tiempo que dedique 
a la Institución. Cada Director Ejecutivo, de conformidad con las disposiciones 
que al respecto deberá contener la reglamentación del Directorio Ejecutivo, y 
previo acuerdo de dicho Directorio, determinará el tiempo que su Suplente 
dedicará al Banco. 

(d) Salvo lo dispuesto en la letra (f) de esta sección, los Directores 
Ejecutivos y sus Suplentes no recibirán del Banco, aparte del sueldo, ninguna 
otra forma de remuneración, tal como pagos por conceptos de vivienda, repre
sentación y otros gastos. Los Directores Ejecutivos y sus Suplentes podrán 
participar en los sistemas de seguro, de atención médica y de pensión y retiro 
que puedan establecerse para el personal del Banco. 
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(e) Cuando un Director Ejecutivo o su Suplente estén imposibilitados 
para concurrir a cualquiera reunión del Directorio, el Director Ejecutivo podrá 
designar un Suplente Temporal que lo reemplace. El Director Suplente 
Temporal no recibirá ningún sueldo ni compensación por gastos. 

(f) El Directorio Ejecutivo puede, por reglamento, prescribir disposiciones 
apropiadas mediante lás cuales (i) los Directores Ejecutivos y los Directores 
Ejecutivos Suplentes que presten determinados servicios al Banco, a solicitud 
del Presidente, tendrán derecho a una asignación para gastos en que incurran 
durante el desempeño de esos servicios, y (ii) los Directores Ejecutivos y los 
Directores Ejecutivos Suplentes, pero no los Directores Ejecutivos Suplentes 
Temporales, tendrán derecho a reembolso por gastos razonables en que hayan 
incurrido ellos y sus dependientes familiares directos, con motivo de su traslado 
a la sede del Banco durante el período de sus servicios o inmediatamente 
antes; de traslado desde le sede del Banco durante el período de sus servicios o 
inmediatamente después, y tomando debida cuenta del tiempo que ellos han 
estado al servicio del Banco, para los viajes a su propio país en vacaciones que se 
les autorice. 

(g) Durante cualquier período en que un Director Ejecutivo o Director 
Ejecutivo Suplente desempeñare funciones en otra u otras organizaciones 
internacionales, el total de sueldos y compensaciones que él reciba del Banco 
y de la otra u otras organizaciones internacionales, no excederá a la suma máxima 
a que tendría derecho si desempeñare un cargo de tiempo completo en la 
organización que pagara el sueldo y compensaciones más altos. 

(h) Cualquier Director Ejecutivo, Director Ejecutivo Suplente u otra 
persona que solicite del Banco el reembolso o compensación de los gastos en 
que hubiere incurrido en cumplimiento de una comisión del Banco, deberá 
incluir en su solicitud una declaración de que no ha recibido ni solicitará 
reembolso o compensación de tales gastos de ninguna otra fuente. 

(i) De acuerdo con la reglamentación del Directorio Ejecutivo, el Banco 
proporcionará los servicios de secretaría, la oficina y otras facilidades que sean 
necesarias para el desempeño de las funciones de los Directores Ejecutivos y de 
los Suplentes. 
Sección 4. Delegación de poderes 

El Directorio Ejecutivo está autorizado por la Asamblea de Gobernadores 
para ejercer todos los poderes del Banco, salvo aquéllos cuyo ejercicio ha sido 
reservado a la Asamblea en el Artículo VIII, Sección 2 (b) y en otras disposi
ciones de los Estatutos. El Directorio Ejecutivo no tomará ninguna medida, en 
virtud de los poderes que la Asamblea de Gobernadores le ha delegado, que 
no sea compatible con una medida adoptada por la Asamblea. 

Sección 5. Votación sin convocar reunión 
Cuando el Directorio Ejecutivo estime que una acción sobre la cual la 

Asamblea de Gobernadores tenga que pronunciarse no puede ser pospuesta 
hasta la próxima reunión ordinaria de la Asamblea, y no justifica la convocatoria 
de una reunión extraordinaria, el Directorio Ejecutivo transmitirá a cada país 
miembro, por cualquier medio rápido de comunicación, una propuesta que 
contenga la acción que se sugiere y solicitará el voto de su Gobernador sobre 
la misma. Los votos serán remitidos durante el período que establezca el 
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Directorio Ejecutivo. A la expiración del período establecido para votar, el 
Directorio Ejecutivo computará los votos y el Presidente del Banco notificará el 
resultado de la votación a todos los países miembros. Una propuesta no se 
considerará votada a menos que el número de respuestas recibidas constituya 
quorum, de acuerdo con el Artículo VIII, Sección 2(e) de los Estatutos. 

Sección 6. Representación especial de los países miembros en las 
reuniones del Directorio Ejecutivo 

Cuando un país miembro presente una solicitud a la consideración del 
Directorio Ejecutivo, y desee exponer sus puntos de vista en la reunión, a través 
de otra persona que no sea el Director Ejecutivo que lo representa, notificará al 
Banco en este sentido y acreditará un representante especial para ese fin. En el 
caso de que el representante especialmente acreditado, aunque oportunamente 
notificado, no se encuentre presente en la reunión en que ha de discutirse el 
requerimiento mencionado, se entenderá que su ausencia constituye renuncia de 
ese derecho. 

Cuando el Directorio Ejecutivo vaya a considerar cualquier otro asunto que 
afecte particularmente a un país miembro, se le informará oportunamente a 
éste, por los medios más rápidos de comunicación, la fecha fijada para tratar 
dicho asunto. El Directorio Ejecutivo no tomará ninguna medida definitiva 
sobre un asunto que afecte especialmente a un país miembro, y tal asunto 
tampoco podrá ser sometido a la Asamblea de Gobernadores, antes que a ese 
miembro se le haya ofrecido una oportunidad razonable para presentar sus 
puntos de vista y ser oído en una reunión del Directorio Ejecutivo. Cualquier 
país miembro podrá renunciar a este derecho, y se considerará que así lo ha 
hecho si el representante del país miembro no se encuentra presente en la 
reunión fijada para considerar la materia. 

Sección 7. Vacancia en el Directorio 
Cuando un nuevo Director Ejecutivo deba ser elegido debido a la 

existencia de una vacante que requiera elección, el Presidente notificará en tal 
sentido a los países miembros que eligieron al director cuya vacante corresponde 
llenar. El Presidente podrá convocar una reunión de los Gobernadores de tales 
países con el propósito exclusivo de elegir un nuevo director, o podrá pedir 
que se proponga candidatos y conducir la votación por correo o telégrafo. Se 
verificarán votaciones sucesivas hasta que uno de los candidatos tenga la mayoría 
absoluta de los votos emitidos. 

Sección 8. Reglas y procedimientos 
El Directorio Ejecutivo está autorizado por la Asamblea de Gobernadores 

para adoptar las reglas y procedimientos, incluyendo los de orden financiero, 
que sean necesarios o apropiados para dirigir los negocios del Banco. 

Sección 9- Ejercicio financiero 
El ejercicio financiero del Banco empezará el primero de enero y terminará el 

31 de diciembre de cada año. 

Sección 10. Presupuesto y revisión de cuentas 
Por lo menos una vez al año se.efectuará una revisión de las cuentas del 

Banco por auditores externos designados por la Asamblea de Gobernadores. 
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Con base en esta revision, el Directorio Ejecutivo someterá a la aprobación de la 
Asamblea de Gobernadores, en sus reuniones ordinarias, un estado de cuentas 
de la Institución, incluyendo el balance y la declaración de ganancias y pérdidas. 
Un estado de cuentas sobre el Fondo para Operaciones Especiales será sometido 
por separado. 

La auditoría anual debe ser completa con respecto al examen de los 
comprobantes financieros del Banco; abarcará la comprobación de que las 
transacciones financieras consumadas durante el período bajo revisión estén 
debidamente autorizadas, y determinará que la contabilización de los activos 
del Banco haya sido efectuada en forma adecuada y fiel. Para este propósito, 
los auditores externos tendrán acceso a los comprobantes de contabilidad del 
Banco y a todas las otras evidencias que justifiquen sus transacciones financieras. 
La administración del Banco deberá suministrar a los auditores externos la 
información adicional que le puedan requerir y los auditores externos 
respetarán la naturaleza confidencial de su servicio y de la información que se 
ponga a su disposición para el propósito de la auditoría. 

El Presidente preparará un presupuesto administrativo anual que presentará 
al Directorio Ejecutivo para su aprobación. El presupuesto aprobado será incor
porado en el informe general anual que será presentado a la Asamblea de 
Gobernadores en su reunión ordinaria siguiente. 

Sección 11. Solicitudes de ingreso al Banco 
Cualquier país miembro de la Organización de los Estados Americanos 

podrá solicitar su admisión como miembro del Banco. Este pedido será 
presentado por medio de solicitud formal ciñéndose a las condiciones que el 
Banco acuerde. 

Al presentar una solicitud de admisión a la Asamblea de Gobernadores, 
el Directorio Ejecutivo, previa consulta con el país solicitante, efectuará 
recomendaciones a la Asamblea sobre el número de acciones de capital que el país 
debe suscribir, su contribución al Fondo para Operaciones Especiales y sobre 
todas las demás condiciones que, en opinión del Directorio, la Asamblea de 
Gobernadores pueda establecer. 

Sección 12. Suspensión de un país miembro 
Antes de que cualquier país miembro sea suspendido como miembro del 

Banco, el asunto será considerado por el Directorio Ejecutivo, el cual informará 
al país miembro, con el tiempo necesario, de la queja que contra él hubiere y 
le dará un plazo prudencial para que explique su caso, tanto oralmente como 
por escrito. El Directorio Ejecutivo recomendará a la Asamblea de Goberna
dores la acción que considere apropiada. Se informará al país miembro de la 
recomendación y de la fecha en la cual el asunto será considerado por la 
Asamblea y se le dará un tiempo razonable para presentar su caso ante la misma, 
tanto oralmente como por escrito. Cualquier miembro podrá renunciar a este 
derecho. 

Sección 13. Enmiendas al Reglamento General 
La Asamblea de Gobernadores podrá modificar este Reglamento General 

en cualquiera de sus sesiones, o por votación sin convocar a reunión, según las 
disposiciones de la Sección 5 de este Reglamento. 
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DELEGACIONES ACREDITARAS 
Y OTROS ASISTENTES 



País 

Argentina 

Bolivia 

Brasil 

Colombia 

Costa Rica 

Chile 

Ecuador 

El Salvador 

D E L E G A C I O N E S A C R E D I T A D A S 

Gobernador Gobernador Suplente 

Guillermo W. Klein Eusébio Campos 

Consejero 

Jorge Tamayo Ramos 

Emilio Toro 

Jaime Solera Bennett 

Luis Mackenna 

José R. Chiriboga V. 

Alfonso Rochac 

Alfredo Oporto 

Cleantho de Paiva Leite 

Ignacio Meza Salazar 

Alvaro Castro Jenkins 

+ Walter Muller 
+Manuel Bulnes Sanfuentes 
-f- Felipe Herrera 

José Cárdenas 

Pedro Abelardo Delgado 

-f Temporal 

Mario O. Mendivil 
Hugo Severi 

Luiz de Almeida Cunha 

Jorge Matamoros Loria 
Jorge Hazera 
Rodrigo Tinoco Castro 

Manuel Rodríguez Morales 

Alfredo Ortiz Maneia 
Rafael Díaz Salinas 
Reynaldo Galindo Pohl 
Jorge Sol Castellanos 
Carlos J. Canessa 
Enrique Córdova 
Agustín Alfaro Moran 
Rafael Meza Ayau 
Francisco De Sola 
Mario Sol 
Tomás Regalado 
Víctor De Sola 
Atilio García Prieto 
Jaime Quesada 
Rafael Glower Valdivieso 
Luis Gutiérrez 



País Gobernador Gobernador Suplente 

Estados Unidos Robert B. Anderson C. Douglas Dillon 
+ T . Gray don Upton 
-f-Roy R. Rubottom Jr. 
-t- Robert Cutler 

Guatemala 

Haití 

Ramiro Aragón Castañeda 

Lucien Hibbert 

Julio Lorenzo Alvarez 

Marcel Daumec 

Consejero 

Ramón Gonzáles Montalvo 
Alvaro Magaña 
Luis Escalante Arce 
Max P. Brannon 
Ulises Flores 
Mario Dalponte 

Vance Brand 
Thorsten V. Kalijarvi 
Henry C. Wallich 
Henry E. Alien 
Elting Arnold 
Rollin S. Atwood 
Robert C. Brewster 
Dixon Donnelly 
Charles R. Harley 
Ralph V. Korp 
Nils A. Lennartson 
James A. Lynn 
Robert B. Menapace 
Dudley Miller 
Walter C. Sauer 
William V. Turnage 
Alexander M. Rosenson 
Arnold H. Weiss 

Max Jiménez Pinto 

+ Temporal 



País 

Honduras 

México 

Nicaragua 

Panamá 

Paraguay 

Perú 

Rep. Dominicana 

Uruguay 

Venezuela 

Gobernador 

Jorge Bueso Arias 

Antonio Ortíz Mena 

Juan José Lugo Marenco 

Hernando Eleta A. 

César Romeo Acosta 

Hipólito Larrabure Price 

Oscar Guaroa Ginebra H. 

Carlos Miguel Lollett C. 

Gobernador Suplente 

Roberto Ramírez 

Rodrigo Gómez 

Luis A. Cantarero 

Julio E. Heurtematte 

Julio Gutiérrez 

Juan Ramírez Valdeavel lano 

Mariano Incháustegui 

Alfredo Urioste 

Germán Aveledo Morandi 

Consejero 

Roberto Martínez Ordóñez 
Juan Ángel Núñez Aguilar 
Lempira Bonilla 
Abraham Bennaton Ramos 
Dante G. Ramírez 
Paul Vinelli 

Raúl Martínez Ostos 
Alfredo Navarrete 
Ernesto Fernández Hurtado 
José Gonzáles Blanco Garrido 
Enrique Sosa 

Ernesto Matamoros 
Pedro J. Quintanilla 
José González Blanco Garrido 
Francisco Laines 
Pilar Altamirano 
Alfredo J. Sacasa 
Edgardo Escobar Fornós 

Manuel Moreno 

Federico Echenique Danita 



OTROS ASISTENTES 

ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS 

Secretario General José A. Mora 

Asesores John B. Rothrock 
Ermilo Abreu Gómez 

OBSERVADORES 

Cuba Segundo Cevallos Pareja 

Consejo Interamericano Económico y Social Enrique Pérez Cisneros 

Naciones Unidas Alfonso Santa Cruz 
Milic Kybal 

Alfred H. McKenzie 

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento Jorge Montealegre 
George Gondicas 
Orvis A. Schmidt 

Fondo Monetario Internacional , Jorge del Canto 

Corporación Financiera Internacional Lars H. Bengston 

Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos (CEMLA) . .Javier Márquez 

INVITADOS ESPECIALES 

Instituto Interamericano de Estadística Tulo H. Montenegro 

Instituto de Fomento de la Producción de Guatemala Adolfo Perdomo 

Instituto de Fomento Económico de Panamá Olmedo Alfaro 

Organización Panamericana de la Salud Atahualpa Ruiz 

Consejo Interamericano de Comercio y Producción Robert Boomer 
Jorge Peirano Fació 

Junta Directiva del Convenio Mundial del Café Adalberto Bolaños 
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DIRECTORES EJECUTIVOS 



DIRECTORES EJECUTIVOS 
Y PODER DE VOTACIÓN 

Director Ejecutivo Representando a 

Ignacio Copete Lizarralde Colombia 
Chile 
Venezuela 

Número 
de votos 

2.965 
2.967 
5.661 

11.593 

Porcentaje 
de votación 

3.53 
3.53 
6.74 

13.80 

Robert Cutler Estados Unidos 35.135 41.82 

Lucien Hibbert Haití 
Panamá 

549 
549 

1.098 

.65 

.65 
1.30 

Cleantho de Paiva Leite Bolivia 
Ecuador 
Brasil 

963 
687 

10.449 
12.099 

1.15 
.82 

12.44 
TÃ41 

Raúl Martínez Ostos Costa Rica 549 .65 
Guatemala 687 .82 
México 6.765 8.05 
Nicaragua 549 .65 
Paraguay 549 .65 
República Dominicana 687 .82 
Uruguay 1.241 1.48 

11.027 13.12 

Mario Osear Mendivil Argentina 
Perú 

10.449 
1.517 

11.966 

12.44 
1.81 

14.25 

Alfonso Rochac El Salvador 
Honduras 

549 
549 

1.098 

.65 

.65 
1.30 

TOTAL 84.016 100.00 
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Río de Janeiro, Brasil Abril 10-14, 1961 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 



NOTA PRELIMINAR 

La Segunda Eeunión de la Asamblea de Gobernadores 
del Banco Interamericano de Desarrollo se efectuó en Río de 
Janeiro, Brasil, del 10 al 14 de abril de 1961. 

En la Sesión Inaugural fue elegido Presidente de la 
Asamblea de Gobernadores el Gobernador por Brasil, Mi
nistro de Hacienda, señor Clemente Mariani. 

Pedro Irañeta 
Secretario 
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Programa de Ia Segunda Reunión de la 
Asamblea de Gobernadores 

1. Elección del Presidente de la Asamblea de Gobernadores. 

2. Primer Informe Anual, 1960. 

3. Estado Financiero del Banco—Recursos Ordinarios de 
Capital. 

4. Determinación de reservas del Banco—Recursos Ordina
rios de Capital. 

5. Estado Financiero del Fondo para Operaciones 
Especiales. 

6. Determinación de reservas del Fondo para Operaciones 
Especiales. 

7. Modificación de los términos del contrato de trabajo del 
Presidente del Banco.1 

8. Determinación del lugar y fecha de la Tercera Reunión 
de la Asamblea de Gobernadores. 

1 Este asunto fue incorporado por la Asamblea de Gobernadores al 
Programa Preliminar, transmitido con la convocatoria de la Reunión. 



Programa de Sesiones de la Segunda Reunión 
de la Asamblea de Gobernadores1 

Abril 

Lunes 10 

Hora 

10:00 a.m. 

l l :00a.m. 

Sesión Preliminar (Jefes de De
legación) 
Sesión Inaugural 
1. Elección del Presidente de la 

Asamblea de Gobernadores. 
2. Discurso del Presidente de la 

Asamblea. 
3. Discurso de un Gobernador 

en nombre de las delegaciones 
visitantes. 

4. Aprobación del Programa de 
la Segunda Reunión de la 
Asamblea de Gobernadores. 

Martes 11 10:00 a.m. 

3:00 p.m. 

Segunda Sesión Plenária 
1. Exposición del Presidente del 

Banco, señor Felipe Herrera. 
2. Exposiciones generales de 

Gobernadores. 
Mesa redonda: "EL BID y 
los Organismos Nacionales 
de Desarrollo Económico". 

Miércoles 12 10:00 a.m. Tercera Sesión Plenária 
1. Estado Financiero del Banco : 

Recursos Ordinarios de Ca
pital. 

2. Determinación de reservas 
del Banco: Recursos Ordi
narios de Capital. 

1 Incluye reuniones informales de mesa redonda realizadas durante 
la Segunda Reunión. 



3. Exposiciones de los señores 
Gobernadores. 

Jueves 13 10:00 a.m. Cuarta Sesión Plenária 
1. Estado Financiero del Fondo 

para Operaciones Especiales. 
2. Determinación de Reservas 

del Fondo para Operaciones 
Especiales. 

3. Exposiciones generales de 
Gobernadores. 

3:00p.m. Mesa redonda: "EL BID y 
las Empresas e Instituciones 
Financieras Privadas". 

Viernes 14 9:00 a.m. Quinta Sesión Plenária (Jefes de 
Delegación) 

Modificación de los términos 
del contrato de trabajo del 
Presidente del Banco. 

10:00 a.m. Sesión de Clausura 
1. Determinación del lugar y 

fecha de la Tercera Reunión 
de la Asamblea de Goberna
dores. 

2. Observaciones del Presidente 
del Banco acerca de la Se
gunda Reunión de la A-
samblea de Gobernadores. 

3. Discurso de un Gobernador en 
nombre de las Delegaciones 
visitantes. 

4. Palabras de clausura del 
Presidente de la Asamblea. 



DISCURSOS 



Discurso del Gobernador por El Salvador, Ministro 
de Economía, señor Rolando Duarte, en la sesión 

inaugural, 10 de abril de 1961. 1 

Si fue un gran privilegio para la República de El Sal
vador haber sido la sede de la Primera Reunión de la 
Asamblea de Gobernadores del Banco Interamericano de 
Desarrollo, es para mí un inmenso honor presidir esta Se
gunda Reunión, en tanto se elige a la persona que debe 
ejercer la presidencia en las deliberaciones que van a 
realizarse. 

En este primer ejercicio de nuestro Banco se han 
sentado las bases operativas que permiten aplicar una 
especie de nueva filosofía en materia de financiamiento en la 
América Latina. El Banco Interamericano de Desarrollo ha 
empezado a operar dentro del nuevo trato, con una nueva 
sensibilidad y, acaso pudiera decirse, con un nuevo estilo. 

El Banco ha acudido a aquellas regiones donde eran 
más apremiantes las necesidades; donde la ayuda tenía 
urgencia de salvamento. El Banco ha prestado su coopera
ción a los países miembros en tres formas: primera, ayuda 
previa para la preparación y el análisis de proyectos; se
gunda, concesión de préstamos en condiciones ajustadas a 
las necesidades de los usuarios; y, tercera, asistencia técnica 
para aplicar los recursos y recomendaciones para lograr la 
recuperación o la aceleración del proceso de crecimiento. 

Dentro del ejercicio administrativo que vamos a con
siderar en esta reunión ha habido varios acontecimientos, 
entre los cuales se destaca la firma del Acta de Bogotá, por 
virtud de la cual se ha consagrado como política latino
americana que la preservación y fortalecimiento de las insti
tuciones libres y democráticas de las repúblicas americanas 
requieren la aceleración del proceso económico de la 
América Latina, en forma adecuada para satisfacer legíti
mas aspiraciones de los pueblos y lograr una vida mejor. Es 
muy significativo que se haya señalado al Banco como el 

1 El Gobernador por El Salvador presidió la Sesión Preliminar y 
la Sesión Inaugural hasta el momento en que fue electo el nuevo 
presidente de la Asamblea de Gobernadores. 
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mejor instrumento para realizar el programa del Acta de 
Bogotá. 

Durante el ejercicio se ha logrado formar una "entente" 
entre la Comisión Económica para la América Latina, la 
Organización de los Estados Americanos y el Banco Inter
americano de Desarrollo. Las tres entidades, por diferentes 
medios, van a la misma meta, que es servir el desarrollo 
económico del Continente, pero en muchas actividades 
actuarán de consuno. 

Finalmente, durante este ejercicio el señor Presidente 
de los Estados Unidos, John F. Kennedy, ha hecho pro
nunciamientos que han despertado la esperanza de encon
trar remedio a muchas de nuestras dificultades. Yo estoy 
seguro que en el plan "Alianza para el Progreso" nuestro 
Banco jugará un gran papel. 

La prensa hablada y escrita daba a conocer esta 
mañana las resoluciones del Directorio Ejecutivo por virtud 
de las cuales se aprobaron préstamos para llevar el agua 
potable a una población del Perú y a otra de Colombia; para 
aliviar la situación económica de Bolivia, para asistir 
amorosamente el complejo económico de Haití. En estos 
préstamos no sólo va la ayuda material, sino que algo de la 
solidaridad de todo el Continente en favor de cada país, 
haciéndose posible el evangelio de la cooperación: uno para 
todos y todos para uno. Señores, venir a Río de Janeiro es 
una de las dichas con que sueña todo ser humano. Venir a 
esta reunión es una de las grandes satisfacciones que puede 
tener un hombre público. 

Presento un respetuoso saludo a las altas autoridades 
de la Nación, al pueblo del Brasil, y a los señores Goberna
dores, Presidente y Directores del Banco. Es justo dejar 
constancia del reconocimiento que debemos al grupo de 
hombres que forman el Directorio Ejecutivo y al personal 
del Banco, porque sabemos que han venido trabajando con 
la mayor consagración. 

Son mis deseos que esta reunión sea un éxito dentro de 
la economía del Continente Americano. Y de ello estoy 
seguro, porque en la hora de angustia en que vivimos el 
Banco Interamericano es una de nuestras grandes espe
ranzas. 
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Discurso del Presidente da la Asamblea de 
Gobernadores, Gobernador por el Brasil, Ministro 

de Hacienda, señor Clemente Mariani, 
en la sesión inaugural. 

Os presento las más cordiales bienvenidas en nombre de 
mi país. El se ve honrado por haber sido escogido para sede 
de esta Asamblea, y yo particularmente, por el privilegio de 
presidirla como su representante. 

Corresponde, sin duda, nuestra Institución a un 
antiguo y profundo ideal de las naciones subdesarrolladas 
de nuestro Continente, ideal expresado desde que, por 
primera vez, se reunieron en Washington a fines de 1890. 
Nos es grato señalar, sin embargo, que ese vago anhelo, por 
decirlo así, de tomar en nuestras manos, colectiva y soli
dariamente, la solución de los problemas económicos que 
afligen a la mayor parte de nuestras poblaciones, vino a 
recibir el impulso decisivo, que lo transformaría en idea 
formulada y actuante, del gobierno de mi país. La interpre
tación clarividente del malestar generalizado, que llegaba a 
irrumpir en movimientos explosivos, perturbadores de la 
tradicional amistad entre nuestros países, y en gestos in-
fringentes de las tradiciones caballerescas de nuestros 
pueblos, dejó de ser simple materia de discusión en estudios 
de gabinete o manifestaciones cordiales de órganos guberna
mentales, para transformarse en acción. La Operación Pan
americana, iniciativa del gobierno brasileño anterior al que 
pertenezco y represento, y luego transformada por el apoyo 
de los países hermanos en una aspiración incontenible de 
toda la América Latina, movilizó de hecho la conciencia 
colectiva de las Américas y rompió las frías resistencias 
hasta entonces opuestas a la materialización de este 
proyecto. 

Así nació esta Institución, resultado y símbolo de 
nuestra firme resolución de atacar en todos los frentes y, por 
tanto, también en el sector a su cargo, las causas del sub
desarrollo, cuyas toxinas comenzaban a envenenar la paz de 
las Américas y a comprometer la seguridad social y política 
de nuestro Continente. Ya no existe la división de las 
Américas, como señalaba Voltaire en el siglo de Luis Quince, 
entre las regiones que producían oro y aquellas que pro-
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ducían otros artículos y los trocaban por el oro de las pri
meras. Desde hace mucho tiempo, el oro de nuestras minas 
ya no determina la riqueza o la pobreza de nuestras na
ciones. Ella proviene cada vez más del resultado de nuestro 
trabajo, multiplicado por la técnica que podamos crear, 
perfeccionar, desenvolver o absorber. Y para que éstos 
resultados puedan, en toda la vasta extensión de las tierras 
de nuestro dominio, alcanzar por lo menos los niveles co
rrespondientes a la dignidad humana, estamos reunidos en 
éste y en otros organismos y contribuimos a la obra común 
no en proporción a nuestras necesidades, como podrían pre
tender los partidarios del egoísmo internacional, sino en 
proporción a nuestras posibilidades, como recomienda el 
Evangelio de los nuevos tiempos. 

El Banco Interamericano vino a satisfacer ese ideal, 
pero vino también a llenar una laguna en el campo financiero 
internacional. Estando a su cargo la responsabilidad de 
operar en una determinada región, está bien capacitado para 
atender a las reales necesidades de sus países miembros, 
puesto que no tendrá la obligación de proporcionar recursos 
para otras zonas carentes de capitales. Fruto de la ex
periencia, incorporó preceptos estatutarios flexibles y 
acordes con la capacidad de reembolso de las naciones latino
americanas, constituyéndose en instrumento de comprensión 
y aproximación entre los pueblos de las Américas. Nació en 
nuevos tiempos y bajo nuevas concepciones, como bien 
expresó su digno Presidente, señor Felipe Herrera. No es 
apenas el resultado de preocupaciones comunes de los países 
americanos, sino corresponde a un modo original de apreciar 
las relaciones internacionales en su totalidad. Y si la ten
dencia actual es hacia la integración de vastas áreas 
económicas en mercados comunes, el Banco Interamericano 
ciertamente contribuirá a acelerar los movimientos de 
asociación, cuyo inicio ya se hizo sentir con el estableci
miento de la Integración Económica de la América Central 
y de la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, 
reflejo, en las Américas, del movimiento mundial que se 
viene realizando en el sentido de conjugar esfuerzos para 
obtener el mayor progreso social de todos los pueblos. 
No podrían las Américas permanecer ajenas a la tendencia 
de fortalecer los círculos económicos que abarcan países de 
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idénticas concepciones políticas y económicas, para alcanzar 
el progreso y el bienestar de los pueblos que los habitan. 

No tenemos por qué repudiar las ideas morales, 
políticas o religiosas bajo cuyos influjos nos formamos 
nosotros y las naciones a que pertenecemos, ni tenemos por 
qué desechar las posibilidades de hacer de ellas instrumentos 
del bienestar de las poblaciones que nos entregaron la res
ponsabilidad de su gobierno. La progresiva incorporación 
por los regímenes democráticos de las justas reivindica
ciones antiguamente postergadas por el falso nacionalismo 
de la igualdad entre los económicamente desiguales, posi
bilita cada día más la realización, dentro de ellos, de la 
justicia social basada en la concepción de una igualdad 
económica razonable que no ignore el principio de la liber
tad, base de nuestro sistema democrático y hoy enunciado 
en la fórmula de contribuir cada cual, por su voto libre y 
por la libre expresión de sus ideas, a la formación de la 
voluntad colectiva, manifestada en la ley, en vez de recibirla 
de los que se hayan colocado por la violencia en posición de 
imponerla. El hecho de que así pensemos no nos obliga, sin 
embargo, a desconocer los riesgos a que están sometidas 
las concepciones de vida que nos son caras y su incompati
bilidad con las desigualdades sociales y económicas, pues si 
es del desarrollo industrial que ha de surgir progresiva
mente el socialismo, al que no somos contrarios, en los 
puntos económicamente débiles es donde existirá el peligro 
de que se rompa el frente democrático, con todas las impli
caciones de repudio, por los vencedores, del principio de la 
libertad. 

El Banco Interamericano será un instrumento dedicado 
a fortalecer esos puntos económicamente débiles, tanto por 
la aplicación de sus recursos propios en favor del desarrollo 
económico, como por su calidad de administrador de la 
mayor parte de los recursos que con tanta comprensión ofre
ció en Bogotá el Gobierno de los Estados Unidos, como con
tribución al desarrollo social del Hemisferio Occidental. En 
nuestra América Latina, tan desprovista, sobre todo en sus 
zonas rurales pero también en sus grandes ciudades, de con
diciones humanas en materia de habitación y servicios 
sociales, la acción del Banco ha de conducir a la corrección 
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de muchas de las causas de inquietud producidas por esas 
deficiencias. 

En cuanto a la realización de esos propósitos, mucho 
nos tranquiliza la presencia del doctor Felipe Herrera al 
frente de los destinos de nuestro Banco. La experiencia y 
profundo conocimiento de los problemas regionales adquiri
dos en el ejercicio de altas funciones en su país y en organi
zaciones de ámbito internacional nos garantizan su éxito 
seguro, tanto más que recibe la colaboración del Directorio 
Ejecutivo, compuesto por hombres salidos de los niveles más 
altos de las instituciones económicas y financieras del Con
tinente, y de un diligente cuerpo de funcionarios de alta 
categoría. 

Señores Gobernadores, señores Delegados: la responsa
bilidad que pesa sobre nuestros hombros, la responsabilidad 
de corregir, por procesos democráticos, las desigualdades 
generadas por la mala o insuficiente aplicación de los princi
pios democráticos, o aún por su postergación, es de las 
mayores que nos podrían ser confiadas. Para llevarla a buen 
término, aunamos los recursos y esfuerzos provenientes 
hasta de zonas no sujetas a estos maleficios, tan noble es la 
causa que nos corresponde servir ante Dios y ante nuestras 
conciencias. Con la ayuda de su inspiración y elevándonos 
a la altura del problema que nos incumbe resolver, no tengo 
duda de que cumpliremos con honra nuestro deber. La 
victoria del Banco Interamericano será la victoria de la 
unidad espiritual de las Américas. 
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Discurso del Gobernador por México, Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, señor Antonio Ortiz 

Mena, en la sesión inaugural. 

Cumplo un grato deber al dirigirme a ustedes en nom
bre de las delegaciones que concurren a esta Segunda 
Reunión de la Asamblea de Gobernadores del Banco Inter
americano de Desarrollo. 

Presento también, desde este incomparable marco de 
belleza que es Río de Janeiro, nuestros fraternales y 
rendidos agradecimientos al gran pueblo y al Gobierno del 
Brasil por su cortesía y hospitalidad. 

No es una coincidencia que esta Asamblea se realice en 
esta ocasión en Brasil, sino el reconocimiento general del 
empeño puesto por el Gobierno de esta ilustre República 
para la constitución del Banco Interamericano de Desarrollo. 

No ocultaré a ustedes mis emocionados sentimientos 
personales, al contemplar que estamos tratando acerca de un 
año de realizaciones efectivas de nuestro Banco. La idea 
de su creación, que fue tomando forma en diversas reuniones 
interamericanas, correspondió siempre a la decisión per
manente de conjugar nuestros esfuerzos y nuestras posibili
dades de ayuda mutua para la solución de muchos de 
nuestros problemas seculares. Nunca abandonamos la 
esperanza de establecer este organismo tan necesario para 
la cooperación financiera continental, y ahora, venturosa
mente, estamos evaluando sus frutos iniciales. Hemos 
cumplido así con los preclaros hombres de América que nos 
antecedieron en esta empresa, y hemos dado vida a caros 
anhelos de varias generaciones. 

Hace poco más de un año nos encontramos en la pri
mera reunión de la Asamblea de Gobernadores del Banco 
Interamericano, celebrada en la hermana República de El 
Salvador. En este escaso período de tiempo la institución 
ha quedado organizada y ha sido puesta en marcha. 

Nos complacemos en señalar, desde luego, que los pri
meros préstamos del Banco marcan ya y configuran firme
mente una tendencia en el financiamiento del desarrollo 
económico en nuestros países. Asimismo, es augurio pro
misor del papel que esta Institución está llamada a des
empeñar en el progreso social de América Latina, su 
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intervención en la administración de la mayor parte del 
Fondo Social previsto en el Acta de Bogotá, que será des
tinado a préstamos en términos flexibles, incluyendo bajas 
tasas de interés y el pago en moneda nacional, para proyec
tos de aprovechamiento de suelos, viviendas, agua potable y 
obras de salubridad pública, así como asistencia técnica en 
la movilización de recursos financieros internos. 

En esta reunión de Gobernadores del Banco Inter
americano, no creemos estar fuera de lugar al expresar 
nuestra complacencia si observamos que ciertos principios 
sostenidos por nuestros países en la larga trayectoria de las 
reuniones económicas internacionales e interamericanas 
han sido reconocidos en toda su validez en recientes discu
siones públicas en el país de mayores recursos dentro del 
sistema interamericano. Nos referimos en particular a la 
necesidad de lograr continuidad y estabilidad en los re
cursos con que se puede contar para el financiamiento del 
desarrollo económico, a fin de obtener la máxima eficacia en 
su aplicación dentro de los planes nacionales a largo plazo. 
Esto significa continuidad en el financiamiento a largo plazo 
no sólo para proyectos específicos, sino también de acuerdo 
con los planes integrales de desarrollo. 

Nos referimos, también, al reconocimiento de la carga 
que las formas y términos de los financiamientos del ex
terior ejercen sobre la balanza de pagos, y la necesidad de 
considerar para cada país su capacidad global, tanto de 
absorber como de pagar capital externo. En virtud de estas 
consideraciones fundamentales, se ha admitido ya la necesi
dad de contar con una serie de instrumentos y técnicas 
financieras flexibles—incluyendo préstamos hasta cincuenta 
años con ninguna o bajas tasas de interés y términos de 
pago adaptados a las necesidades individuales de los pro
gramas de desarrollo. 

Y, finalmente, es hondamente significativa la acepta
ción de que el financiamiento del exterior no es sino un 
medio entre otros de cooperación internacional que com
plementa los esfuerzos internos de cada pueblo, y que sin 
este esfuerzo esencial y cotidiano, son de escasa efectividad 
los fondos exteriores para lograr las metas de crecimiento 
sostenido e independencia a que legítimamente aspira toda 
nación. 
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Esperamos encontrar en nuestro Banco, en sus in
formes futuros, nuevas aplicaciones de estos principios 
aceptados y nuevas soluciones a los complejos problemas 
financieros de América Latina. 

No puedo menos que recordar que hace seis años, en 
1954, y dentro del ambiente de las instituciones libres y de
mocráticas de este bello país, tomó forma por primera vez la 
decisión de nuestros pueblos de crear el Banco Interameri
cano de Desarrollo. Y en esa misma ocasión fue cuando la 
CEPAL sometió al Consejo Interamericano Económico y 
Social una ponencia que contenía un programa de largo 
alcance para los países que usan lenguas romances en este 
Continente. 

En el corto lapso transcurrido nos encontramos ya al 
nuevo organismo regional de crédito en pleno crecimiento, 
y por venturosa coincidencia se ha puesto a cargo suyo la 
parte más importante de un programa que esperamos sea 
continuo e intenso para lograr un mejor desenvolvimiento 
social y económico de nuestros países. 

Señores: 
Estamos empeñados todos en crear una América 

próspera, unida y libre. De nosotros depende que nuestros 
hijos, y las generaciones que les sucedan, disfruten a plenitud 
de las maravillosas creaciones técnicas y científicas apli
cadas a usos pacíficos; que los kilómetros y kilómetros de 
desolación que todavía ensombrecen nuestros mapas se 
transformen en regiones bien comunicadas y salubres; pero, 
para ello, deberán presidir nuestras negociaciones y 
acuerdos una excelente buena fé y el ánimo más decidido. 
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Discurso del Presidente del Banco, señor Felipe 
Herrera, en la segunda sesión plenária, 

11 de abril de 1961 . 

La Segunda Asamblea de Gobernadores del Banco Inter
americano de Desarrollo constituye la primera oportunidad, 
después de la plena existencia de la institución, para des
tacar ante los países miembros las labores cumplidas y para 
proyectar, además, nuestras tareas futuras. 

En esta ocasión, deseo ante todo expresar nuestra pro
funda complacencia porque esta reunión se celebre en el 
Brasil, país sin cuya decisiva participación no hubiera sido 
posible la creación de nuestro instituto. Reciban las autori
dades brasileñas y particularmente el Gobernador señor 
Clemente Mariani, Presidente de la Asamblea, nuestro pro
fundo reconocimiento por la fraternal acogida que nos han 
brindado. 

Hago llegar, asimismo, el más cordial saludo a los Gober
nadores y Delegados, a los distinguidos representantes de 
agencias internacionales y a los señores invitados especiales, 
que, honrándonos con su asistencia, han querido expresar 
su fe y su interés en esta nueva organización regional. 

Oportunamente el Directorio Ejecutivo del Banco pre
sentó a los señores Gobernadores su primer informe, co
rrespondiente al ejercicio financiero del año que termina el 
31 de diciembre de 1960. Esperamos, en el curso de esta 
reunión, recibir las valiosas observaciones y sugerencias 
que él les merezca. Al iniciar el segundo período de activi
dades, necesitamos, más que nunca, una confrontación de 
opiniones de los países miembros; necesitamos saber si en 
los primeros pasos que hemos dado, y en nuestros progra
mas futuros, estamos captando fielmente el sentir de nues
tros asociados. 

Esta Asamblea se realiza en un momento particularmente 
promisorio en la historia de las relaciones económicas inter
americanas, razón por la cual las tareas futuras del Banco 
tendrán en este cuadro general una significación mucho más 
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honda y de mayor responsabilidad de la que pensábamos, 
hace sólo un año, en la reunión de la Asamblea en El Sal
vador. 

Si sólo fuéramos banqueros tal vez pudiéramos sentirnos 
preocupados por tener que navegar en mares que aparente
mente no habríamos elegido para desarrollar nuestra acción. 
Pero, tal como lo hemos repetido: "Siendo un banco, somos 
algo más que un banco". Debemos afianzarnos no sólo como 
una institución financiera adecuadamente organizada y orien
tada en términos de eficiencia, sino como la gran empresa 
colectiva al servicio de la amplia tarea de contribuir vigo
rosamente al progreso de los países de América Latina. 
Estamos preparados para enfrentar nuevas tareas, y para 
enfrentarlas con buen éxito. La naturaleza misma de la ins
titución, no es la de constituir en sí una solución a todas las 
aspiraciones de los pueblos del Continente, sino ser una 
herramienta cada vez más útil para la consecución de los 
fines superiores de su política económica y social. 

Nos complace hoy comprobar los progresos realizados 
durante los últimos meses en el planteamiento de las rela
ciones de Estados Unidos con América Latina, progresos 
que, comenzando con la Reunión de Bogotá de septiembre 
del año pasado, han culminado con el programa del Presi
dente Kennedy, anunciado hace un mes. Seguramente, el 
contenido y proyecciones de estos nuevos planteamientos 
serán materia de análisis en el curso de nuestros debates, ya 
que ellos afectan sustantivamente al futuro de la institu
ción. 

Séame permitido, como latinoamericano que ha merecido 
vuestra confianza para el manejo de recursos comunes, mani
festar mi entusiasmo por los precisos y categóricos diez 
puntos expresados por el Presidente de Estados Unidos de 
América. Existe en ese plan el franco reconocimiento del 
hecho más trascendental de nuestros tiempos: el profundo 
proceso de mutación que está viviendo Latinoamérica en 
todos sus aspectos, y que sólo corresponde a una etapa más 
elaborada y con imagen propia de la revolucionaria incor
poración de los pueblos subdesarrollados al escenario mun
dial. Felizmente, y a pesar de la actitud de los escépticos 
y derrotistas profesionales, excepcionales circunstancias 
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geográficas e históricas, la vinculación con las culturas más 
creadoras de la humanidad y la larga y sostenida madurez, 
dan a esta evolución características propias. Nuestros 
pueblos no se encuentran en la búsqueda de bases elemen
tales de convivencia colectiva que hace tiempo fueron logra
das, sino que se están acercando rápidamente a positivas 
categorías del desarrollo. Por eso, en un programa a diez 
años plazo, basado en la movilización de los propios recursos 
internos y con una planificada e importante ayuda externa, 
en una mecánica multilateral y de recíproca igualdad y 
cooperación, puede hallarse la solución que perseguimos 
desde hace años, para llegar a condiciones más estables y 
justas en el comercio exterior, para acelerar una integración 
comercial y productiva, creadora de más amplios espacios 
económicos, y para lograr las transformaciones sociales y 
estructurales que en esta década ya no pueden posponerse. 

Séame permitido también, en nombre de nuestra institu
ción, expresar nuestra complacencia por el reiterado recono
cimiento de la futura misión del Banco Interamericano, en 
especial por las siguientes palabras del Presidente Kennedy : 

"Estoy convencido que el Banco Interamericano desempe
ñará un rol vital en el desarrollo del Hemisferio. Será, sin 
lugar a dudas, uno de los instrumentos más importantes de 
nuestro esfuerzo; ya las propias naciones latinoamericanas 
han indicado su deseo de utilizar al Banco como una herra
mienta fundamental para llevar a la práctica la 'Alianza 
para el Progreso'. En esta forma esta institución pro
gresista y liberal, guiada, como está, por hombres de pro
funda comprensión de los problemas de América Latina, 
puede ser la gran ayuda en la realización de los deseos del 
Continente para lograr transformaciones sociales y progreso 
económico." 

"Alianza para el Progreso", no hubiera sido posible con
cretarse en términos a la vez realistas y visionarios si no 
hubieran sido expresados los deseos de los propios países 
latinoamericanos a través de la "Operación Panamericana". 
Ambos planteamientos coinciden e influirán en la formación 
de una nueva filosofía para la ayuda externa que pareciera 
tomar forma a través de los siguientes conceptos: 
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La década de 1960 es la "Década del Desarrollo", particu
larmente para aquellos países y zonas del mundo en las 
cuales se están gestando las condiciones sociológicas y téc
nicas adecuadas al crecimiento propio, y en los que el ritmo 
del progreso pasa a depender fundamentalmente del desa
rrollo de sus fuerzas productivas internas. 

La ayuda externa para la promoción del desarrollo eco
nómico no debe concebirse en términos de plazos cortos, ni 
tampoco como medidas de emergencia para conjurar inme
diatas alteraciones o tensiones políticas y sociales, sino 
como un esfuerzo de programación con perspectivas míni
mas de varios años. 

Los países que desean superar las limitaciones de su 
actual estructura económica y acelerar su ritmo de pro
greso deben formular programas integrales de desarrollo 
en. los cuales todas las tareas de la colectividad tengan una 
equilibrada expresión. La programación supone dar énfasis 
al propio esfuerzo de los países y a la movilización de sus 
propias energías. 

Se requiere que los frutos del progreso sean distribuidos 
en la forma socialmente más justa, para lo cual los países 
deben llevar a cabo, las reformas que conduzcan a ese fin. 

Para muchas naciones es difícil absorber importantes 
recursos financieros externos ; en estos casos es indispensa
ble crear prerequisites por medio de programas de asis
tencia técnica que preparen la utilización de los factores 
productivos. 

Se impone en el mundo contemporáneo un criterio multi
lateral por parte de las propias naciones industrial y finan
cieramente desarrolladas. Es un hecho evidente que además 
de Estados Unidos, otros países del mundo se sienten res
ponsables de aportar a América Latina, Africa, Medio 
Oriente y Asia los medios técnicos y financieros para cola
borar en su progreso. 

La ayuda externa no constituye una mera alternativa a 
los sistemas totalitarios. Es un planteamiento de solidaridad 
histórica hacia pueblos que tienen derecho a una utilización 
de la riqueza colectiva más justa y a la creación tecnológica 
y científica generada en el mundo como un permanente 
anhelo de la humanidad. 
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La riqueza, el conocimiento y la organización de las zonas 
más prósperas no se han conseguido al margen de los pue
blos más pobres: han sido más bien posibles debido a un 
sistema injusto de relaciones que felizmente tiende rápida
mente^ desaparecer. 

No obstante la gran importancia que significa asegurar 
un flujo permanente de capital privado a los países que 
necesitan aumentar su inversión, se ha comprendido que 
no basta esta forma de financiamiento y que la magnitud 
de la tarea requiere, además, ayudas masivas de carácter 
público. Esto último es particularmente cierto en las nacio
nes de grado de evolución tan bajo que ni siquiera presen
tan las condiciones indispensables -para la acción de una 
clase empresaria, sea nacional o extranjera. 

Muchas formas de la ayuda externa no pueden ser abor
dadas solamente con los procedimientos financieros utiliza
dos hasta el presente. Es indudable que éstos han significado 
una valiosa contribución al progreso industrial de muchos 
países subdesarrollados y es evidente, también, que las téc
nicas utilizadas han permitido a dichas naciones programar 
en términos más adecuados el uso de fondos locales y la 
incorporación de capitales foráneos. 

La experiencia de los últimos años, en especial la creación 
de organismos con posibilidades de políticas operativas más 
flexibles, como el caso de nuestro propio Banco y de la Aso
ciación Internacional de Fomento, unida a otras modali
dades utilizadas especialmente por agencias del Gobierno de 
Estados Unidos, han creado una valiosa práctica operativa 
que hará posible ayudar, en el marco de una concepción más 
integral, a superar la pobreza, la ignorancia, la inestabi
lidad y las frustraciones colectivas. 

Se ha completado ya la organización fundamental del 
Banco Interamericano. Está formado su plantel básico, 
contamos con las necesarias facilidades materiales para sus 
actividades y hemos puesto en ejecución las normas inter
nas indispensables para el buen funcionamiento administra
tivo. 
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El primer presupuesto, lógicamente provisional, resultó 
en la práctica casi totalmente ajustado a los ingresos y 
egresos previstos. Es satisfactorio haber podido dejar testi
monio en el primer informe anual que, a pesar de no estar 
aún operando y tener que enfrentar un período de inevita
bles gastos de instalación, terminamos el ejercicio de 1960 
con un excedente de casi 200.000 dólares. Factor decisivo 
fue para estos efectos el pago anticipado de las cuotas por 
un número considerable de países, lo que nos permitió en 
el momento de iniciarse las actividades, primero de octubre, 
fecha en la cual expiraba el plazo para el pago de esa presta
ción, tener cancelado el 99.6 por ciento de las suscripciones. 

El reclutamiento y formación del personal ha sido absor
bente preocupación. Terminamos el año con 87 profesionales 
y 101 empleados de Secretaría y Administración, contrata
dos en los países miembros, con un 63 por ciento de latino
americanos. La gran mayoría de nuestros técnicos ha sido 
seleccionada con ocasión de mi visita a los países miembros, 
realizada entre los meses de junio y agosto del año pasado, 
y provienen de preferencia de actividades bancarias y finan
cieras, en el orden privado y público. 

En la política de contratación hemos seguido los mandatos 
de los Estatutos para alcanzar un alto nivel de eficiencia 
dentro del marco de una amplia representación geográfica. 
Asimismo, se han tenido en cuenta las nuevas actividades 
que el Banco deberá afrontar en virtud de sus funciones 
adicionales como administrador de una parte sustancial del 
Fondo Especial Interamericano de Progreso Social con
templado en el Acta de Bogotá. 

En estas preocupaciones poco hubiéramos logrado sin la 
extraordinaria labor cumplida por el Directorio de la institu
ción. Han sido los señores Directores Ejecutivos acertados 
orientadores de la entidad y de sus funciones y también 
consejeros de gran visión y experiencia en apoyo a las 
tareas de la administración del Banco. 

No ha sido tarea fácil integrar, dentro de un organismo 
funciona], personas de distintas nacionalidades, formaciones 
y aún lenguas. Sin embargo, puedo destacar con orgullo 
que la mística de servicio y de trabajo ha hecho posible 
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superar rápidamente estas dificultades y ha sido la mejor 
palanca para las actividades iniciales del Banco. 

Es explicable la formación de esta mística en nuestros 
funcionarios que, a mi juicio, refleja la angustia de quienes 
conocen los problemas de América Latina y a quienes se les 
ha entregado la responsabilidad de tener que ayudar a 
resolverlos. Es la angustia de saber que hay setenta millo
nes de latinoamericanos de menos de quince años de edad a 
los cuales es necesario crearles rápidamente ocupaciones 
productivas y condiciones de vida mejores que las que han 
tenido sus padres; es la angustia de saber que en América 
Latina se está utilizando un escaso porcentaje de las tierras 
aprovechables ; es la angustia de saber que hay un cincuenta 
por ciento de niños en edad escolar que no tienen facilidades 
educacionales; es la angustia de saber que debemos cons
truir un millón doscientas cuarenta mil nuevas casas al año, 
en circunstancias que no llegamos a cubrir sino un treinta 
por ciento de esa necesidad; es la angustia, en fin, de saber 
que estamos trabajando contra el tiempo en países de extra
ordinaria vitalidad que se consideran con medios insufi
cientes para abordar solos, con su esfuerzo interno, los re
querimientos de sus habitantes. 

La acción organizadora señalada ha hecho posible que en 
los últimos seis meses estemos operando ya en el campo 
del financiamiento y de la asistencia técnica. Actualmente 
se han aprobado diez operaciones de crédito por un total de 
50.200.000 dólares, y nuestra perspectiva para los tres 
meses siguientes es doblar esta suma. Sin perjuicio de 
tratar más adelante en mayor detalle las características de 
nuestras primeras operaciones, puedo señalar que ellas co
rresponden en 23.750.000 dólares a recursos ordinarios 
del Banco y en 26.500.000 a préstamos financiados por el 
Fondo para Operaciones Especiales. No sólo hemos utili
zado para estas operaciones nuestros dólares—que constitu
yen más de los dos tercios del total de los recursos—sino 
también monedas locales por sumas apreciables. 

Quisiera destacar que no se han producido, como se temía, 
ni la sustitución de financiamientos, ni la competencia con 
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otras fuentes de recursos internacionales. En efecto, en 
1959, el Banco Mundial otorgó créditos por 77.650.000 dóla
res para América Latina. En 1960 esa suma aumentó a 
141.840.000 dólares. El Eximbank facilitó 239.300.000 dólares 
en el primero de esos años y aumentó las colocaciones en el 
área durante 1960 a 384.800.000 dólares. En cuanto al Devel
opment Loan Fund, mientras en el año fiscal que terminó en 
junio de 1960 había prestado 28.600.000 de dólares, en los 
últimos seis meses de 1960 había aprobado operaciones por 
72.300.000. 

Los países con los cuales se ha operado hasta la fecha 
son Perú, Bolivia, Paraguay, Haití, Nicaragua, Brasil, 
Chile y Colombia. Las perspectivas próximas permitirán 
que el campo de acción de nuestras actividades se extienda 
prácticamente a todas las naciones latinoamericanas. 

Es interesante destacar que desde el comienzo de nuestras 
actividades hasta fines de febrero del presente año recibi
mos 520 consultas e indagaciones, de las cuales habíamos 
dado curso a 108 que totalizan un valor, expresado en dóla
res, de 240 millones. De estas últimas hay veinticuatro por 
un monto cercano a los sesenta millones de dólares que están 
en una etapa avanzada de análisis y estudio. Las cifras 
anteriores no incluyen los proyectos ya presentados que 
podrían ser financiados por el Fondo Fiduciario de Progreso 
Social. 

Habría sido imposible llegar a esta Asamblea con prés
tamos aprobados, basados en buenos proyectos y de gran 
alcance reproductivo, si no hubiéramos discutido previa
mente y durante un largo período la orientación de nues
tras políticas y prácticas operativas. El resultado de estas 
discusiones preliminares fue confrontado por el Presidente 
y por los Directores Ejecutivos en los propios países, con 
personeros de sus sectores oficiales y privados. En esta 
materia, al igual que en otras, hemos fijado criterios pro
visionales que estamos dispuestos a rectificar de acuerdo 
con la experiencia, con los recursos disponibles y con las 
necesidades de nuestros miembros. 

Sobre la base de la experiencia lograda, creemos que es 
el contacto directo con los países el que da verdadero 
sentido, perspectiva y posibilidades de acción al Banco. Esta 
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política no sólo ha abierto la posibilidad a nuestros integran
tes de presentar sus aspiraciones, sino que ha permitido 
también a la institución mejorar el conocimiento de la 
situación general de sus miembros y del verdadero alcance 
de los financiamientos solicitados. 

Desde el I o de octubre hemos venido destacando 
funcionarios del Banco a Honduras, Panamá, Haití, Colom
bia, Ecuador, Chile, Paraguay, Bolivia y Brasil. Es nuestra 
intención, en el curso del presente año, completar el envío 
de grupos de trabajo a todos los países asociados. 

Las labores crediticias directas del Banco se han her
manado con la otra importante finalidad señalada en el 
Convenio Constitutivo: la asistencia técnica. Pero no en 
una forma genérica, que reproduzca las finalidades de 
otras entidades que actúan en el campo internacional o 
regional, sino dirigida a preparar a los países para la pre
sentación de los proyectos, sea al propio Banco o a otras 
fuentes. 

Estamos cooperando así estrechamente con organismos 
de fomento a los cuales les venimos otorgando préstamos 
globales para que ayuden a formular los requerimientos 
que puedan ser cubiertos con tales recursos. En las 
últimas semanas hemos asignado a entidades de desarrollo 
de Bolivia, Paraguay y Haití y al Banco Centroamericano, 
en organización, sumas que totalizan 550 mil dólares; se 
han autorizado 150 mil dólares a Bolivia y Haití para 
la evaluación de proyectos mineros e hidroeléctricos, res
pectivamente; tenemos diversas solicitudes de esta índole 
relacionadas con irrigación, electrificación y colonización. 

Hay países que, interesados en obtener para sus organis
mos de fomento y planificación la asistencia financiera 
del Banco, han pedido previamente nuestro concurso en 
los procesos de reorganización y revisión de los estatutos 
de tales entidades. Nuestros expertos han tenido oportu
nidad de participar en trabajos de esta índole en Paraguay, 
Honduras, Bolivia y Haití. Hay peticiones de análoga 
naturaleza por parte de Argentina y El Salvador. Nos ha 
preocupado la necesidad de formar y especializar funciona
rios para estas tareas. Hemos llegado a un acuerdo con el 
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Centro de Es tud ios Monetarios Latinoamericanos 
(CEMLA), aprovechando su valiosa organización y experien
cia, para comenzar en septiembre próximo un programa 
de especialización para treinta y cinco funcionarios de 
organismos de fomento del Continente. 

Lo que hemos visto en el curso de este año, nos indica que 
existen vastas e interesantes experiencias técnicas, en 
todos los niveles y en todas las actividades, que pueden ser 
útilmente aprovechadas entre nuestros países. Los organis
mos regionales deben posibilitar esa confrontación. Debemos 
aprovechar las experiencias derivadas del desarrollo in
dustrial y tecnológico de México y Brasil, la eficacia de 
los mecanismos institucionales de Costa Rica y Chile, las 
soluciones al problema social logradas por Uruguay y 
Argentina, y el incremento y la diversificación de las ex
portaciones en Perú y en Ecuador. 

La verdad es que América Latina durante un siglo y 
medio de vida independiente ha creado y perfeccionado un 
sistema educacional en los niveles medio y superior cuyas 
raíces por lo demás se confunden desde la época colonial 
con las mejores tradiciones de la cultura europea. En este 
ambiente, y pese a las limitaciones económicas y a la mala 
orientación de nuestros propios esfuerzos, ha sido posible 
no sólo asimilar con cierta rapidez tecnologías, artes y 
ciencias gestadas en otras latitudes, sino aplicar a la cultura 
contemporánea formas de expresión absolutamente propias. 

Ya he mencionado el pago oportuno y aun anticipado de 
la primera cuota de las suscripciones correspondientes al 
capital ordinario y al Fondo para Operaciones Especiales, 
tanto en la parte relativa a dólares como en moneda local. 
Esos pagos permitieron al Banco iniciar sus operaciones 
con disponibilidades totales de 114.329.072 dólares ameri
canos y una suma de 34.323.000 dólares, valor corres
pondiente a los aportes recibidos en moneda local. De estas 
cantidades hemos comprometido a la fecha 40.750.000 en 
dólares y 9.500.000 en moneda local, lo que refleja la política 
de utilizar para nuestras operaciones tanto los recursos en 
dólares como en las diversas monedas nacionales de los 
países miembros. Las solicitudes que estamos recibiendo 
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expresan el interés de los sectores públicos y de los privados 
por obtener financiamientos de ambos tipos. 

Estamos convencidos de que podremos utilizar las dis
tintas monedas nacionales que integran nuestro capital, 
no sólo para financiar costos locales, sino también para 
promover el comercio inter-regional. En este sentido 
destaco la importancia que pueden tener para esos ob
jetivos los recursos en poder del Banco de los países que 
tienen un mayor grado de desarrollo industrial que 
estarían en condiciones de exportar bienes de capital. De 
acuerdo con los términos del Convenio, los países relati
vamente menos desarrollados pueden utilizar esas monedas 
en la adquisición de bienes de inversión de los países más 
industrializados, si existen para los adquirientes condiciones 
favorables y competitivas de precio y calidad. Es indudable 
que transacciones de esta naturaleza se encuentran notoria
mente estimuladas en el marco de los arreglos de mer
cados regionales. 

En más de una ocasión hemos manifestado la necesidad 
de coordinar nuestras operaciones en monedas locales con 
las políticas monetarias internas de los países miembros. 
La acción del Banco no puede ni debe interferir con el 
manejo financiero interno, especialmente en las naciones 
que están empeñadas en difíciles tareas de estabilización. 
Sin embargo, cabe recordar que los aportes en fondos locales 
son parte del patrimonio del Banco y que la institución debe 
encontrarse en condiciones de hacer uso de los mismos, de 
acuerdo con su política de préstamos. Adoptar un criterio 
contrario significará, en la práctica, un verdadero embargo 
a una parte importante de nuestras disponibilidades y una 
seria limitación en nuestras posibilidades de acción. Los 
países, al efectuar sus contribuciones, deben considerar 
estas implicancias, y deben tener en cuenta la conveniencia 
de que esos aportes provengan de ahorros y recursos genuí
nos, o cuya utilización, en todo caso, no cree artificiales 
demandas sobre la economía interna o sobre las reservas 
monetarias. 

El Directorio Ejecutivo ha fijado para el pago de la 
segunda y de la tercera contribuciones una fecha no posterior, 
en el primer caso, al 30 de octubre del presente año, y 
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en el segundo, al 30 de octubre del próximo. Los aportes 
al Fondo para Operaciones Especiales deben quedar com
pletados con una segunda y última cuota al 30 de octubre 
próximo. 

A fines de este año contaremos con 228.900.000 dólares 
para capital ordinario, y tendremos completada una suma 
cercana a los 150 millones de dólares del Fondo para 
Operaciones Especiales. Para octubre de 1962 el capital 
ordinario habrá alcanzado a 381.600.000 dólares. En suma, 
considerando ambos patrimonios del Banco, dispondremos 
de aquí a dieciocho meses de 528 millones de dólares, en los 
cuales se incluyen 139 millones correspondientes a monedas 
locales, es decir, un poco más del 25 por ciento del total. 

Proyectamos una política de colocación de fondos gradual 
y oportuna, cuidando siempre que dicha inversión esté 
basada en proyectos bien formulados. En lo que respecta 
al Fondo para Operaciones Especiales, si bien debe darse 
una mayor flexibilidad a los préstamos, particularmente 
en cuanto a su cancelación en monedas locales, plazos más 
largos e intereses más bajos, creemos que debemos atender 
aquellas iniciativas que incidan más determinantemente 
en la aceleración directa del desarrollo económico, dejando 
los proyectos cuyos efectos se producen a más largo plazo 
para ser atendidos por el Fondo Fiduciario de Progreso 
Social. 

El Directorio del Banco considera que en nuestra política 
destinada a completar los recursos de la institución se debe 
previamente comprometer los fondos por concepto de "capi
tal pagado", es decir, los pagos que salen de las Tesorerías 
de los países miembros, dejando para más adelante la 
emisión de bonos destinada a obtener recursos de los mer
cados de capital. Compenetrados de que al recurrir a estos 
mercados el proceso es largo y complejo y requiere la for
mación de un prestigio previo basado no sólo en un buen 
portafolio de préstamos, sino también en un adecuado 
conocimiento de la entidad por parte de los eventuales 
inversionistas, la administración del Banco y personalmente 
su Presidente, han estado preparando el camino para esa 
acción futura. Muchos y provechosos contactos hemos 
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tenido con los centros financieros de importantes Estados 
de Norte América, y también en varios de ellos se han 
acelerado notablemente los trámites legislativos estaduales 
que nos permitirán vender nuestros valores a inversionistas 
institucionales. 

La perspectiva de ampliación de nuestros fondos por 
este concepto, y de acuerdo con el actual monto del capital 
exigible, es del orden de 450 millones de dólares. 
Agreguemos el compromiso de los países miembros de 
aumentar ese capital exigible en 500 millones de dólares 
más después de octubre de 1962. La experiencia del Banco 
Mundial ha señalado hasta ahora que sólo en la parte de 
la garantía de los Estados Unidos, ascendente en nuestro 
caso a una suma global de 400 millones de dólares, es posible 
fundar un eventual aumento de nuestros recursos para 
fines del próximo año. 

Estoy convencido que no es sólo en los Estados Unidos, 
sino también en Europa Occidental, Canadá y Japón, donde 
puede obtenerse la contribución de recursos provenientes de 
los mercados de capital. El mecanismo de los valores del 
Banco Interamericano puede canalizar en el futuro la 
asistencia financiera de otros países avanzados, tradicio
nalmente interesados en el Continente, y cuyas vinculaciones 
políticas, económicas y culturales con nosotros se acentúan 
cada vez más. Sería obvio detallar las ventajas recíprocas 
para esas naciones y para América Latina derivadas de un 
sistema financiero multilateral en la promoción de tareas de 
desarrollo económico. 

Por las indicaciones que hemos recibido de algunos de 
los países miembros, y por las resoluciones aprobadas en 
la última Conferencia de Bogotá, se manifiesta asimismo 
un marcado interés de nuestros asociados para permitir 
que en el futuro los valores del BID puedan absorber re
cursos disponibles, en Latinoamérica. 

Es materia de preocupación la fuga permanente y 
creciente de capitales privados latinoamericanos que 
emigran, principalmente a Estados Unidos y Suiza. Sabemos 
que las espectaculares cifras publicadas relativas a este 
proceso son discutibles. Sin embargo, nadie niega que una 
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eventual repatriación de esos fondos contribuiría al finan
ciamiento de nuestras necesidades, con menor dependencia 
de la ayuda externa. Comprendemos que este proceso de 
repatriación es complejo y que en él gravitan motivaciones 
distintas de las económicas. No obstante, creemos que el 
Banco puede ser un vehículo que ayude a esta finalidad. 

Conviene recordar que uno de los antecedentes más 
interesantes acerca de la creación del Banco fue el proyecto 
de Convención de 1940 presentado al Senado de Estados 
Unidos, destacando que "sería un paso de gran importancia 
en el desarrollo de la cooperación financiera y económica 
interamericana y en la implementación de la política del 
Buen Vecino". Ya en esa oportunidad se señaló la im
portancia que podría tener la nueva entidad para canalizar 
los que entonces se consideraban como cuantiosos ahorros 
privados de Latinoamérica en Estados Unidos. 

Es estimulante considerar que para varios de nuestros 
primeros préstamos hemos contado con la importante par
ticipación de Bancos privados de Estados Unidos, que se 
han hecho cargo de las primeras cuotas de vencimiento, 
lo que es una demostración de confianza por parte del 
sistema bancário en el futuro de América Latina y en la 
eficacia y seguridad operativas del BID. 

Consideramos también, con gran interés, la posibilidad 
de asociarnos en proyectos conjuntos con otras entidades 
financieras públicas internacionales, y en iniciativas pro
movidas por fuentes nacionales oficiales o privadas. El 
Banco Interamericano debe actuar como una agencia de 
coordinación y empleo conjunto de recursos para quienes 
quieran trabajar en programas de financiamiento en Amé
rica Latina. Estamos, en la práctica, actuando en ese papel, 
mediante los contactos establecidos con muchos sectores de 
América Latina, de Estados Unidos y de Europa, que creen 
cada vez más poder encontrar en nosotros un consejo útil 
y una orientación adecuada. 

Finalmente, en cuanto a recursos del Banco, quiero dejar 
testimonio de mi agradecimiento a los Gobiernos que ya 
han manifestado su interés por anticipar nuevamente el 
pago de su contribución correspondiente al presente año. 
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Éstos aportes anticipados no sólo fortalecerán financiera
mente a nuestra institución, que mucho lo necesita en 
este período aún preliminar de aprendizaje y organización, 
sino que, además, expresan una profunda confianza en su 
futuro. 

Indudablemente, el hecho de mayor gravitación en la 
actividad del Banco entre la Primera y Segunda Reuniones 
de su Asamblea de Gobernadores ha sido la Conferencia 
Económica de Bogotá, de septiembre del año pasado. No 
creo necesario referirme a los antecedentes, planteamientos 
y resoluciones de esa Reunión. Los términos del mensaje 
que acompaña al proyecto de ley que solicita al Congreso 
de Estados Unidos la adjudicación definitiva de la suma de 
500 millones de dólares para el Fondo Especial Interameri
cano de Progreso Social constituyen la mejor expresión 
de lo que fuera esa reunión: 

"El Acta de Bogotá señala un punto histórico de cambio 
en la evolución del Hemisferio Occidental. Por vez primera 
las naciones americanas han convenido en un esfuerzo 
masivo y cooperativo para fortalecer las instituciones 
democráticas a través de un programa de desarrollo eco
nómico y progreso social". A continuación, se agrega, "los 
500 millones de dólares del Fondo Especial Interamericano 
de Progreso Social son sólo la primera acción para cumplir 
las declaraciones del Acta de Bogotá ; y el Acta en sí misma 
es sólo un paso de nuestro programa para el desarrollo del 
Hemisferio, un programa de alianza para el progreso. En 
adición al fondo social, el desarrollo del Hemisferio re
querirá recursos sustanciales externos para el desarrollo 
económico, un importante esfuerzo de auto-ayuda por~ parte 
de las propias naciones latinoamericanas, cooperación inter
americana en relación con los problemas de la integración 
económica y con los mercados de productos básicos, y otras 
medidas llamadas a acelerar el crecimiento económico y a 
mejorar la comprensión entre las naciones americanas." 

En Bogotá, las naciones del Hemisferio convinieron en 
que el mecanismo primario de administración de los re
cursos que forman el citado Fondo fuera el Banco Inter-
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americano de Desarrollo. Como tuve la oportunidad de 
expresarlo en esa reunión, no podría haber existido mayor 
reiteración de confianza respecto a una entidad que se 
encontraba en proceso de organización y que aun no había 
iniciado oficialmente sus operaciones. 

Entre los meses de octubre de 1960 y marzo del presente 
año realizamos activas negociaciones con el Gobierno de 
Estados Unidos, destinadas a establecer las bases en las 
relaciones contractuales para la administración fiduciaria 
de cerca del ochenta por ciento de ese Fondo. El documento 
que las contiene, aprobado por nuestro Directorio, ha sido 
puesto en conocimiento de los países y forma parte de los 
antecedentes enviados recientemente al Congreso de Estados 
Unidos para la aprobación de la ley respectiva. Producida 
ísa decisión, sus términos serán sometidos al voto de los 
eñores Gobernadores. 

La administración del Banco además, ha efectuado du
rante los últimos meses una intensa labor preparatoria tanto 
3n la elaboración de políticas y criterios que puedan permi
tir una utilización rápida y eficiente de esos fondos como 
2n los ajustes y fortalecimiento de la organización interna 
de la institución para cumplir con tales propósitos. 

Para información de los señores Gobernadores, conviene 
destacar brevemente tres aspectos fundamentales del pro
grama en la forma expresada en el proyecto de contrato 
mencionado : 

a) Se ha considerado pertinente especificar los campos a 
cuyo financiamiento el Banco podrá contribuir, mediando 
la presentación de proyectos adecuados que incidan en 
las finalidades de dicho Fondo, a saber: la colonización 
y la mejora de la agricultura, la vivienda popular, abas
tecimiento de agua potable y otros servicios comunitarios 
y, en algunos casos, programas educacionales relacionados 
con el desarrollo económico y social. 

b) Los préstamos serán más flexibles en sus modalidades 
que los correspondientes a una operación estrictamente 
bancaria. En consecuencia, se podrán considerar condiciones 
como su cancelación en moneda local, plazos e intereses más 
favorables y posibilidades de utilizar los dólares no sólo en 
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Estados Unidos, sino en el propio país interesado, o bien 
en otras naciones latinoamericanas. 

c) Los recursos disponibles deben servir sobre todo para 
ayudar a las iniciativas, principalmente de alcance social, 
emprendidas por los propios países miembros. Ello supone 
que las naciones latinoamericanas tengan programas que 
persigan estos fines, y en los cuales se traduzca el esfuerzo 
nacional en forma de movilización y utilización de recursos 
internos y de necesarios ajustes institucionales. 

El principio básico del Fondo no es solucionar directa
mente las necesidades y problemas sociales de América 
Latina. El Fondo no actuará como una institución de 
caridad, sino como un mecanismo que contribuya al esfuerzo 
de los países latinoamericanos que estén preocupados en 
superar los obstáculos sociales que entraban el avance 
económico. 

El progreso social no es un sustituto del desarrollo eco
nómico. Es absurdo pensar que nuestros países puedan elevar 
el nivel de vida de la población sin un desarrollo previo de 
su base productiva. Es ésa, por lo demás, la experiencia 
histórica en cualquier sistema de organización económica. 
Todo país que ha pretendido producir el artificio de una 
elevación de los niveles de vida, sin mejorar las condiciones 
sustantivas de la capitalización nacional, sólo ha logrado 
crear mayores necesidades que, en definitiva, no han podido 
ser satisfechas. Es fundamental para el progreso social 
producir más y repartir mejor. 

En América Latina hay naciones que han tenido tasas 
impresionantes de crecimiento económico, pero cuyos frutos 
han favorecido primordialmente a sectores privilegiados, 
que ni siquiera han reinvertido en muchos casos sus utili
dades en sus respectivos países. Hay otros casos en los 
cuales por efectos de avances sociales mal encauzados han 
destruido en un ambiente de inestabilidad monetaria las 
fuentes de la inversión nacional, y han repartido los escasos 
márgenes de bienestar creados por un desarrollo anterior. 
Basados en nuestras convicciones, en nuestras concepciones 
políticas y con apoyo de nuestra propia gente, debemos 
reaccionar contra estos dos males extremos. 
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El Fondo Especial Interamericano de Progreso Social 
debe ser una valiosa herramienta para cooperar en las 
políticas de los Gobiernos que tratan de acelerar la reforma 
social, pero tropiezan para ello con la escasez y mala orienta
ción de los recursos o con factores que entorpecen un pro
greso equilibrado. El Fondo debe ser la indispensable ayuda 
que multiplique el esfuerzo nacional, sin tener que recurrir 
a soluciones pospuestas en el tiempo o que no se com
padezcan con la tradición democrática. El Fondo debe con
tribuir para que la revolución que vive América Latina 
alimente sus raíces en la propia realidad del Continente y 
cree una alternativa e imagen propia de sus pueblos. 

También a partir de Bogotá se han efectuado importantes 
avances para un funcionamiento armónico de los organismos 
regionales que tienen responsabilidades en el desarrollo 
económico y social del Continente. 

La reciente reorganización del sistema de trabajo del 
Consejo Interamericano Económico y Social, y la creación 
de un mecanismo de coordinación y cooperación entre la 
Organización de los Estados Americanos, la Comisión Econó
mica para América Latina y el Banco Interamericano de 
Desarrollo, son excelentes demostraciones de esta labor. 

Paulatinamente hemos ido madurando criterios en el sen
tido de definir funciones y responsabilidades, de evitar per
judiciales duplicaciones y de poder trabajar en términos 
coordinados y complementarios. Corresponde al Consejo 
Interamericano Económico y Social ser la institución en 
cuyo seno se discuten y resuelven las grandes líneas rec
toras de la cooperación económica regional. Por su parte, 
corresponden a la Secretaría de la Organización de los 
Estados Americanos y a la Comisión Económica para Amé
rica Latina fundamentales labores de estudio y de investi
gación de nuestra realidad, así como la programación y 
planeación globales para la mejor utilización de nuestros 
recursos, sea en la escala nacional o regional. Les corres
ponde, además, la preparación de cuadros técnicos y la asis
tencia a los países para conseguir una racionalización mayor 
de sus políticas económicas. 

Deseo exponer a ustedes, ahora, algunas de las modali-
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dades operativas que el Banco ha desarrollado durante sus 
primeros meses de acción. 

Las zonas de notorio subdesarrollo en Latinoamérica 
han merecido preferente atención. La unidad geográfica, 
histórica y de destino de nuestros países presenta acentua
dos desniveles, por lo que hemos propendido al fortale
cimiento de aquellas áreas que requieren mayor ayuda 
financiera. Algunas de estas zonas no tienen capacidad 
de pago para comprometerse a efectuar los servicios de 
obligaciones en moneda extranjera. En otras, se requieren 
plazos e intereses más ventajosos para promover el desa
rrollo de sus fuerzas productivas, y en todas es indispensable 
una activa labor técnica preparatoria. 

Bolivia ha constituido para nosotros una interesante posi
bilidad de actividades. Hemos tenido en el terreno, casi 
en forma permanente, una misión cuyo objetivo funda
mental ha sido elaborar, conjuntamente con las autoridades 
bolivianas, programas de urgente conveniencia nacional. 
Como resultado de estos trabajos, el Banco otorgó a Bolivia 
un préstamo global por diez millones de dólares con cargo a 
los recursos del Fondo para Operaciones Especiales, del cual 
un setenta por ciento será utilizado para importaciones y el 
saldo servirá para financiar costos locales. La Corporación 
Boliviana de Fomento será el organismo que recibirá estos 
recursos, sin perjuicio de contemplarse una posterior y even
tual canalización de fondos a través de los Bancos Agrícola 
y Minero, una vez que completen su proceso de reorgani
zación. 

Se está considerando integrar este programa, que con
tribuirá a la diversificación económica de Bolivia, con una 
importante iniciativa denominada "Operación Triangular", 
en la que participarían, además del Banco, el Gobierno de 
Estados Unidos y la empresa Salzgitter de Alemania Occi
dental, programa destinado a la rehabilitación de la gran 
minería de ese país. Bolivia vive de sus exportaciones mine
ras y no es previsible a un plazo corto que esa realidad se 
altere. Se trata de crear bases sólidas y sanas, con costos 
adecuados, para su exportación minera. El Gobierno tiene 
en marcha un importante plan que contempla los diversos 
aspectos económicos y administrativos necesarios para 

35 



lograr esa rehabilitación. Creemos que, asociados con las 
otras dos fuentes indicadas, podremos prestar un útil servi
cio para crear bases sólidas y sanas, con costos adecuados, 
para su exportación minera, y establecer en esa república 
condiciones de mayor estabilidad y progreso económico. 

Tuve la satisfacción de realizar un viaje a Bolivia para 
firmar con el señor Presidente Paz Estenssoro las bases del 
préstamo para la Corporación de Fomento. Fui invitado 
por los mineros a recorrer sus centros de trabajo, y por 
los habitantes de Santa Cruz a visitar su ciudad. Puedo 
decir, con profunda emoción, como la gente sencilla y de 
trabajo, mineros, campesinos y obreros del ingenio de 
azúcar, sentían nuestra institución como cosa propia, y 
agradecían que un organismo de nuestra naturaleza tomara 
contacto directo e inmediato con sus necesidades. 

Se ha otorgado un préstamo global análogo a Paraguay 
por tres millones de dólares. Paralelamente se ha llevado 
a cabo la reorganización del Banco del Paraguay, en la 
elaboración de cuya nueva Ley Orgánica hemos tenido 
positiva participación. Estos recursos, conjuntamente con 
los aportados por el propio país, beneficiarán a un gran 
número de pequeños industriales y agricultores. El Para-, 
guay es uno de nuestros países miembros donde se ha 
hecho en los últimos años un gran esfuerzo por lograr la 
estabilidad monetaria y financiera, sin que se haya podido 
generar un aumento en la tasa de crecimiento. Las razones 
son análogas a las de otros países: bajo ahorro nacional 
derivado de un limitado ingreso y una muy reducida capa
cidad de endeudamiento externo, expresión también del 
subdesarrollo. Sin embargo, Paraguay cuenta con abun
dantes y variados recursos naturales, especialmente agrí
colas y forestales, con escasa densidad de población y con 
empresarios y trabajadores de energía e iniciativa. La ayuda 
financiera externa ya está revelando cómo se puede trans
formar la imagen del país con fondos cuyo volumen no es 
espectacular. La carretera de Asunción al río Paraná, y el 
puente internacional, en Presidente Stroessner, comprueban 
cómo los recursos bien orientados pueden abrir y ampliar 
los horizontes económicos de un país. 

En el caso de Haití, también hemos recurrido al sistema 
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de utilizar a un organismo nacional de desarrollo que movi
lizará recursos locales. Hemos convenido con sus autori
dades un préstamo global por 3.500.000 dólares en 
condiciones análogas a las concedidas a Bolivia y Paraguay, 
para ser utilizado a través del Instituto de Desarrollo Agrí
cola e Industrial que se organizará como entidad subsidiaria 
del Banco Nacional de Haití. Para nosotros este país repre
senta también un caso de prioridad en nuestra comunidad 
de naciones. Conocido es el problema de su sobrepoblación 
en relación con los limitados y pobres recursos naturales. 
Creemos que este primer paso puede ser de particular in
terés para la utilización racional y programada, no sólo de 
nuestras propias disponibilidades, sino también de recursos 
locales. Hemos seleccionado para un primer programa de 
cinco millones de dólares (3.5 del Banco y 1.5 de Haití) pro
yectos para el desarrollo integral agrícola-industrial de la 
llanura del Sur, mejorando su mecanización agrícola y sus 
cultivos y proveyendo a su industrialización. 

Estamos, también, vivamente interesados en los proble
mas específicos del Nordeste del Brasil y en la forma ex
traordinariamente imaginativa y creadora con que se están 
enfrentando, especialmente a través de la eficiente labor de 
la Superintendencia del Nordeste y del Banco del Nordeste. 

Tengo el agrado de anunciar que hace sólo dos días se 
ha aprobado un préstamo global para el Nordeste del Brasil 
por una suma de diez millones de dólares, destinada princi
palmente a programas de desarrollo industrial que bene
ficiarán a empresarios medianos y pequeños de la zona. Los 
recursos respectivos serán administrados por el Banco del 
Nordeste, en estrecha cooperación con SUDENE. 

Aprovecho esta oportunidad para expresar mi reconoci
miento a los Gobiernos estaduales de esta región, que tuve 
la oportunidad de visitar en semanas pasadas, y donde 
puede comprobarse igual que en otros países la existencia 
de una rica y prolífica realidad y de una genuina definición 
regional. Muchos de estos Estados presentan en superficie, 
en población, y en recursos, problemas análogos a los de la 
mayoría de nuestras naciones asociadas. Estoy convencido 
que el Banco Interamericano de Desarrollo tiene un amplio 
campo y un interesante escenario de acción en contacto 

37 -



con estas divisiones regionales de América Latina, donde 
nuestras labores pueden tener grandes repercusiones. De
bemos llevar nuestra acción a regiones con vida propia, 
especialmente si éstas cuentan con los mecanismos y los 
canales adecuados para la programación y orientación en 
el uso de los fondos. Estamos ya, en diversos casos, ayu
dando a la planificación de carácter regional, y estamos dis
puestos a contribuir con fondos para fines de asistencia 
técnica en esa línea de acción. 

Dentro de este esquema de ideas, seguramente orientará 
nuestra acción la formulación y eventual financiamiento de 
planes regionales de desarrollo que abarquen dos o más 
países. Sabido es que en muchas de nuestras naciones, 
históricamente, las fronteras fueron el resultado de pre
existentes arreglos administrativos de la época colonial, 
más que de las determinantes de realidades geográficas o 
económicas, y que estas circunstancias dieron origen a 
problemas políticos internacionales que felizmente dentro 
del sistema interamericano han tendido a solucionarse. 

La realidad de zonas geográficas económicas que abarcan 
diversos países crea la necesidad de una acción coordinada 
de esas naciones. El Banco Interamericano puede ser el 
vehículo adecuado para promover tan necesarias integra
ciones económicas y regionales, y puede beneficiar de este 
modo a amplios grupos de poblaciones bajo el signo de una 
iniciativa multilateral. Al expresar estas ideas, se podría 
pensar en un desarrollo integrado de los recursos de los 
países adyacentes al amplio sistema fluvial de los ríos 
Paraná y Paraguay; las perspectivas de un desarrollo con
junto del Sur del Perú y del Norte de Chile, limitados en 
sus recursos agrícolas e hidráulicos ; el desarrollo económico 
y social de las comunidades indígenas andinas, especial
mente en Bolivia y Perú; las posibilidades de planear una 
acción coordinada de aprovechamiento de la Patagonia 
chilena y argentina; de explotar en forma conjunta por los 
países amazónicos esa cuenca de incalculable porvenir para 
la humanidad. Programas de esta naturaleza permitirían 
superar la trágica coincidencia entre las líneas de nuestras 
fronteras con las líneas más extremas del subdesarrollo. 
A lo largo de los años nos acostumbramos, como vecinos 
mal avenidos, a darnos las espaldas. Es lógico confiar en 

38 



que los años venideros vean transformarse los aislados 
cantones militares en puntos focales desde donde se ex
panda un progreso que no considere fronteras. 

Finalmente, como actividad e iniciativa del Banco rela
cionadas con zonas y países que merecen preferente atención, 
quiero destacar la estrecha vinculación y ayuda de nuestra 
entidad al Banco Centroamericano de Integración Económica, 
en formación. Cuatro países centroamericanos han considera
do indispensable establecer un mecanismo de financiamiento 
para aquellos proyectos que puedan significar una mayor 
rapidez en el proceso. La nueva entidad no sólo contará con 
aportes de los países asociados, sino con el compromiso 
formal de ayuda financiera de agencias públicas de Estados 
Unidos. 

Deben aplaudirse estos esfuerzos de orden financiero 
para la integración centroamericana, que ha dejado de ser 
aspiración regional para convertirse en preocupación y 
tarea de todos los americanos. El nuevo Banco no duplicará 
nuestras funciones, porque su campo de acción se limitará 
a tomar a su cargo los proyectos que incidan directamente 
en la integración. Podrá, además, servir como cauce para 
nuevos recursos que persigan la misma finalidad. Sin per
juicio de seguir operando en cada uno de los distintos 
países centroamericanos, procuraremos mantener estrecho 
contacto técnico y financiero con la nueva entidad. Para 
estos efectos nuestro Directorio no se ha limitado a aprobar 
recursos por 100.000 dolares que servirán para costear 
gastos de preparación de proyectos durante el período 
inicial, sino que también ha expresado su interés por con
currir con un préstamo global de importancia, una vez que 
el nuevo Banco tenga existencia jurídica. 

No es una casualidad que en nuestra acción operativa 
hayamos utilizado tan ampliamente a los organismos na
cionales y regionales de desarrollo. A pesar de que la eficacia 
y funcionamiento de estas entidades son diferentes en cada 
nación, en conjunto representan una valiosa canalización 
institucional de recursos internos y externos. Así cómo los 
Bancos Centrales en el Continente han ido formando su 
propia personalidad, así también estos institutos han creado 
una categoría propia, a través de la cual ha sido posible 
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conocer mejor los países y programar y planificar más efi
cientemente sus políticas. 

En los últimos días hemos otorgado préstamos a otros 
dos organismos de desarrollo: la Corporación de Fomento 
de Chile y el Instituto de Fomento de Nicaragua. 

Al primero se le ha otorgado la suma de seis millones de 
dólares, a cargo del capital ordinario, que serán destinados 
a préstamos para empresas privadas en el campo industrial, 
minero y pesquero. Se impulsará con estos fondos el desa
rrollo de industrias de exportación, principalmente en la 
actividad pesquera de la provincia de Tarapacá, zona que 
necesita urgentemente crear nuevas fuentes de riqueza ante 
la crisis de la industria del nitrato. 

El financiamiento otorgado no sólo beneficiará a inicia
tivas aisladas de la Corporación de Fomento, sino que 
ayudará al amplio programa de desarrollo económico de diez 
años preparado por dicha Institución. En este caso, como 
en el de otros países, se está demostrando en la práctica 
que la planificación global y la fijación de criterios de priori
dades no es incompatible con las labores y tareas de la 
empresa privada. Es ésa una concepción arraigada firme
mente en el Banco. Creemos que es decisión interna de cada 
país proceder o no a la programación de su desarrollo 
económico, pero creemos también que esa programación 
global es la que más ayuda a hacer surgir proyectos es
pecíficos susceptibles de financiamiento, especialmente si se 
tiene en cuenta que ese planteamiento define en mejor 
forma el mérito concreto de un proyecto particular en el 
cuadro de la inversión nacional, tomada en su conjunto. 

El préstamo por dos millones de dólares al Instituto de 
Fomento de Nicaragua tiene modalidades muy parecidas a 
las que hemos señalado. Se compone íntegramente de re
cursos en dólares de nuestro capital ordinario. 

Hemos promovido también negocios con bancos privados 
de inversión. Una de las serias limitaciones de los ordena
mientos crediticios, prácticamente en todos nuestros países, 
es la carencia de préstamos a mediano y largo plazos. En 
algunos casos han sido los procesos de inflación e inesta
bilidad los que han impedido su creación. En otros, han 
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sido limitaciones legales o falta de espíritu de empresa 
para una actividad que evidentemente es más arriesgada 
que la de la banca comercial. Ello ha determinado que las 
empresas privadas financien muchas veces sus programas 
de plazos más largos con el crédito bancario-comercial, re
novable, a costos muy altos. También se ha producido un 
endeudamiento a plazos relativamente cortos con provee
dores extranjeros de equipos y maquinarias. Todo ello 
encarece la estructura de los costes industriales y obliga 
a artificiales protecciones cambiarias y aduaneras. 

Con gran interés hemos seguido de cerca la actuación de 
las denominadas "financieras" privadas en México, en al
gunos países centroamericanos, y recientemente en Colom
bia. Para este último país, hemos aprobado un préstamo 
global por un millón de dólares a la Corporación Financiera 
de Colombia, con sede en Bogotá, otorgado cincuenta por 
ciento en dólares y cincuenta por ciento en moneda local, 
fondos que a su vez serán prestados a plazos largos y a 
intereses convenientes a medianas y pequeñas empresas in
dustriales que necesitan ampliarse o reequipar sus instala
ciones. 

El BID tiene gran interés en contribuir al financiamiento 
de la empresa privada. América Latina cuenta ya con una 
dinámica clase de empresarios que no dispone, como la de 
los países más desarrollados, de facilidades crediticias ni 
tiene acceso fácil al crédito internacional. 

Estamos dispuestos a ayudar a la empresa privada, con
cediendo préstamos en condiciones adecuadas, con la pres-
cindencia de la garantía estatal, y con la provisión de 
asistencia técnica para la elaboración y presentación de 
proyectos. 

Es interesante destacar que ha sido una empresa brasi
leña la primera del sector privado en operar con nosotros. 
Lutcher Celulosa y Papel, S. A., ha recibido un crédito 
equivalente a 4.700.000 dólares de nuestro capital ordinario, 
parte en dólares y parte en moneda local, para completar su 
proyecto de una planta de celulosa en el Estado de Paraná. 

Con motivo de esta operación conviene señalar otra moda
lidad operativa del Banco: la posibilidad de otorgar 
financiamiento en moneda extranjera para cubrir costos 
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locales, especialmente la adquisición de equipos de capital 
dentro del país donde se ejecuta el proyecto. Los que están 
familiarizados con el financiamiento internacional saben 
que este problema ha sido objeto de profundo análisis y de 
prolongadas controversias. Felizmente, en ésta, como en 
otras materias, nuestros Estatutos nos permiten una flexi
bilidad realista. Las disposiciones del Convenio, por lo 
demás, sólo reflejan las mutaciones experimentadas por el 
financiamiento internacional en los últimos años y el in
teresante grado de desarrollo industrial alcanzado por 
algunos de nuestros países. No olvidemos, que al finalizar 
la segunda guerra mundial, se consideraba, por las no muy 
afortunadas experiencias del decenio de 1920, que la única 
forma efectiva de contribuir con medios externos a incre
mentar la inversión nacional era utilizar financiamientos 
que significaran exclusivamente importaciones de bienes y 
de equipos de capital. Este enfoque suponía que los países 
interesados o bien no tenían posibilidades de crear interna
mente los bienes de capital que necesitaban, o bien que su 
capacidad de endeudamiento era demasiado limitada para 
permitirles utilizar monedas extranjeras en costos internos, 
en circunstancia que, tal vez, podían encontrar adecuados 
financiamientos locales. 

No es mi propósito ahondar en el análisis de la naturaleza, 
sujeta a revisión, de tales supuestos. Sólo quiero significar 
que en ese razonamiento se olvida básicamente que todo 
gasto de inversión crea una demanda por cambios extran
jeros que en nuestros países representa por lo menos un 
treinta por ciento de la inversión total. Actuar con un cri
terio distinto significa, o bien discriminar en contra de.los 
países que tienen desarrollo industrial propio, o bien forzar
los artificialmente a un abastecimiento de equipos extran
jeros. 

Conviene insistir acerca del peligro de que nuestras polí
ticas agraven las distorsiones y factores limitativos en el 
financiamiento interno del desarrollo industrial. Sólo quiero 
referirme a las dificultades creadas a muchos de nuestros 
proveedores de equipos y bienes de inversión por la imposi
bilidad de contar en sus respectivos países con mecanismos 
que les permitan competir en condiciones similares a las de 
los proveedores de bienes extranjeros. Paradójicamente, en 

42 



general las adquisiciones del sector público son las que en 
la práctica, por la circunstancia anotada, menos utilizan el 
abastecimiento interno. En efecto, especialmente los 
Gobiernos y empresas oficiales que no pueden disponer año 
a año de sumas relativamente holgadas para atender sus 
gastos de capital prefieren recurrir a las facilidades de plazo 
que les proporciona la industria extranjera. Estas observa
ciones han sido planteadas por los industriales de varios 
países, principalmente México, Colombia, Chile, Argentina 
y Brasil. 

La primera operación, con cargo a nuestros recursos or
dinarios, fue un préstamo por 3.900.000 dólares a la 
Corporación de Saneamiento de Arequipa, Perú, para obras 
de abastecimiento de agua potable y alcantarillado. En 
días recientes hemos otorgado un crédito con iguales pro
pósitos a la ciudad de Medellin en Colombia por 6.150.000 
dólares. Ambas operaciones son parte en dólares y parte 
en soles y pesos colombianos, respectivamente. 

Hasta ahora, los proyectos de inversión en agua potable 
no habían sido considerados por otras fuentes financieras, 
en razón de su lejano impacto de naturaleza reproductiva. 
Sin embargo, en América Latina hay cien millones de per
sonas que carecen de agua en cantidad suficiente y de calidad 
higiénica apropiada. Gran parte de la mortalidad infantil 
es producto de las enfermedades generadas por aguas con
taminadas. En los últimos diez años, sólo dos tercios de los 
treinta millones de habitantes en que ha aumentado la po
blación de América Latina disponen de agua potable. 

Es efectivo que los beneficios directos para el desarrollo 
económico en el caso del agua potable, muchas veces no son 
percibidos fácilmente, al contrario de lo que sucede con la 
electricidad o el transporte. Sin embargo, la experiencia de 
América Latina demuestra que sin agua, y particularmente 
sin agua potable, se producen peligrosos estancamientos en 
el desarrollo económico. Hay ciudades que por un rápido 
crecimiento de su población, que no ha sido paralelo a las 
facilidades colectivas correspondientes, no son centros 
propicios para la instalación de nuevas industrias, a pesar 
de que pueden concurrir otros factores de promoción. Es un 
hecho también que la falta de agua potable, adecuada en 
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cantidad y calidad, incide negativamente en la salud, en 
especial en los sectores de trabajadores, y determina un de
crecimiento notorio en los rendimientos del trabajo. De 
otro lado, estos proyectos se encuentran estrechamente 
vinculados con obras de irrigación y de mejor utilización de 
aguas escasas en zonas naturalmente secas. 

Reconocemos que estas inversiones implican una marcada 
tonalidad de carácter social, dada su repercusión en la pobla
ción consumidora. Sin embargo, creemos que en ésta y en 
otras iniciativas análogas, las derivaciones económicas y 
sociales del proyecto se complementan. Por ésto, considero 
que los variados e importantes requerimientos de esta índole 
presentados por diversos gobiernos, municipios y otras 
corporaciones públicas podrán ser atendidos con los re
cursos considerados en el Acta de Bogotá. 

Al final de esta exposición, quiero destacar que si bien la 
tarea cumplida en este primer año ha sido difícil por los 
naturales obstáculos que entraña todo comienzo, las dificul
tades fueron en todo caso de menor gravitación que las 
fuerzas que han actuado en nuestro favor. Más de alguna 
vez hemos pensado lo difícil que es vencer la inercia, oscura 
ley del universo y contraparte de sus vitales fuerzas crea
doras. Nos hemos consolado luego pensando que lo primero 
es perdurar, ya que toda obra de buena calidad madura entre 
las manos. 

El período que sigue tiene, tal vez, características dis
tintas del pasado, aunque muchas de sus determinantes 
pueden encontrarse en lo ya alcanzado y, en especial, en lo 
que no se ha conseguido o se ha logrado imperfectamente. 

Tenemos que consolidar nuestra organización adminis
trativa interna en todos sus aspectos. 

Tenemos que obtener de nuestros cuadros, en todos los 
niveles, la más alta orientación, el mejor rendimiento y la 
más profunda unidad de propósitos. 

Tenemos que intensificar nuestra acción operativa, agili
zar nuestro procedimiento y estrechar nuestros contactos 
con los países. 
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Tenemos que proyectar nuestra institución como or
ganismo a la vez sólido e imaginativo, no sólo en los sectores 
financieros, sino en todos aquellos núcleos y fuerzas diná
micas de América Latina, creadores últimos del crecimiento 
de los países. 

Tenemos que seguir adelante para que nuestros obreros 
y campesinos, nuestros hombres de negocios y nuestros 
técnicos, nuestros funcionarios, nuestros maestros y 
periodistas, sientan a esta institución como lo que pretende 
ser : una auténtica y masiva expresión del Continente. 

Tenemos que multiplicar nuestra atención a los requeri
mientos crecientes de financiamiento y asistencia técnica, 
de acuerdo con nuestros recursos y mandatos. 

Tenemos que seguir preocupándonos de que los fondos 
previstos para el desarrollo de las actividades del Banco 
estén oportunamente a su disposición. 

Tenemos que actuar decidida y acertadamente como los 
administradores del Fondo Fiduciario de Progreso Social 
en estrecho contacto con los gobiernos de todos los países 
miembros. 

Sabemos que estos objetivos no son fáciles; que no 
bastará para lograrlos el crecimiento vegetativo o la fuerza 
propia de una entidad interamericana de apoyo público. 
Sabemos que tenemos que dar algo más que el esfuerzo 
ordinario. Necesitamos exigirnos lo que el Presidente 
Kennedy señaló como los factores esenciales del servicio 
colectivo: coraje, reflexión, integridad, sacrificio. 

Tengo la certeza de que el contacto vivificante con el Bra
sil, generoso anfitrión de esta Segunda Asamblea, nos hará 
más fácil lograr nuestras aspiraciones. 

Porque hay pocos países que, como éste, han hecho del 
desarrollo económico y de la democracia política y social 
una mística que diariamente se expresa en la pasión creadora 
de todos sus habitantes. 

Porque aquí el progreso es propósito colectivo, objetivo 
común, meta permanente y aspiración constante que ha 

45 



permitido integrar las diferencias sociales, ideológicas, 
regionales y raciales. 

Porque ante el desafío lanzado por su vastedad geográfica, 
ha madurado en el espíritu pionero, cuya mejor expresión 
es el crecimiento alcanzado a pesar de las graves y limita
tivas realidades financieras. Estamos seguros que en este 
proceso de ajuste del progreso a la estabilidad bajo la di-" 
rección vigorosa del Presidente Quadros, expresión cabal de 
una nueva generación pragmática, realista, austera e inde
pendiente, Brasil logrará, en este decisivo período de su 
historia, la plena maduración de la convivencia colectiva. 
Estamos convencidos de que la propia capacidad creadora 
del Brasil hará más fácil este proceso de ajuste. 

América Latina sigue necesitando con urgencia de la 
decisiva participación del Brasil en su política de inte
gración continental. La alta visión de sus estadistas en 
este campo es una garantía que contribuye a afirmar 
la imagen del Continente. Nuestro Banco, que es caja 
de resonancia de las aspiraciones colectivas de América 
Latina, tiene mucho que esperar del apoyo que nos han 
brindado todos los sectores de este país. 

Las palabras de Gabriela Mistral, poeta y americana ilus
tre, que vivió durante muchos años en Petrópolis, enamorada 
de la grandeza y complejidad de Brasil, son la mejor ex
presión del apoyo que buscamos y necesitamos en todos y 
cada uno de los pueblos de las Américas : "Es un hecho que 
se ve en cualquier patrulla de trabajadores el que cuando 
uno de los obreros se fatiga porque su metal o su cantera es 
aún más dura, echa una ojeada convidadora hacia los otros 
que están frescos o que terminaron su lonja. En la América 
del Sur el trabajo de unificar cuerpos y almas contrastadas, 
dándoles el mismo estilo de vida y reconciliando la sangre 
como la lana y el algodón en los telares, es faena mucho 
más demorada que la cabalgata bolivariana por los Andes 
y también más compleja que una exploración de la red 
líquida del Amazonas. Comprensión hay que darnos, pa
ciencia y fe". 
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Discurso del Gobernador por Bolivia, Ministro de 
Economía, señor Alfonso Gumucio Reyes, 

en la segunda sesión plenária. 

Es un alto honor para mí hacer llegar a esta importante 
Asamblea el más cordial saludo de S. E. el señor Presidente 
de la República de Bolivia, doctor Víctor Paz Estenssoro, y 
de todo su Gobierno. Por mi parte, también debo expresar 
mi sincera complacencia y reconocimiento por la benevolente 
acogida del Gobierno y pueblo brasileños. 

Asistimos a esta segunda reunión de la Asamblea de 
Gobernadores del Banco Interamericano de Desarrollo con 
el convencimiento de que este encuentro no es únicamente 
un estatuto, sino una oportunidad en la cual trabamos con
tacto con personeros representativos de los Gobiernos ame
ricanos, intercambiamos las inquietudes que tienen nuestros 
países en su permanente preocupación por el desarrollo 
económico y planteamos puntos de vista acerca de este 
tema, tan ligado al destino mismo de nuestros pueblos. 

En este sentido, el Banco Interamericano puede tener 
la virtud de formar la tribuna americana donde palpite 
permanentemente la preocupación por el desarrollo y puede 
convertirse en un instrumento más efectivo de los pueblos 
débiles en su lucha por el progreso económico. 

Desde la primera reunión en San Salvador han ocurrido 
importantes cambios en el escenario americano. Todos 
pudimos advertir que los hilos que forman la trama de la 
vida americana no amarraban solamente tierra firme del 
Continente, sino que se proyectaban a ultramar. Se hizo 
conciencia de la importancia de América Latina como otro 
factor de contrapeso mundial. 

Este concepto de nuestro propio valer tenía que 
apartarnos lógicamente del prejuicio del predominio de las 
potencias y tenía que llevarnos a restablecer el principio de 
la igualdad entre las naciones. En el año que transcurre, se 
ha entrado en un clima de mayor sinceridad en las relaciones 
entre los países americanos. En forma paulatina cada país 
viene recuperando su derecho a negociar en igualdad de 
condiciones, a señalar sus legítimos intereses y a plantear la 
satisfacción de sus necesidades, todo ello bajo el principio de 
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la interdependencia económica de las naciones. En pocas 
palabras, los países débiles han perdido el temor y buscan 
afanosamente la realización de su destino. 

De esta corriente también ha participado los Estados 
Unidos, país que no solamente "lideriza" a las naciones de 
Occidente, sino que patrocina lo trascendental de la vida 
americana. En efecto, con gran visión histórica el actual 
Gobierno de los Estados Unidos, en un plano de sinceridad, 
ha criticado y dado fin a la política exterior calificada como 
de "fenicios"; ha quedado descorrido el velo del verdadero 
interés de los Estados Unidos en Latinoamérica. La re
cargada ansiedad de nuestros pueblos, expresada en muy 
diversa forma, ha encontrado eco favorable en la nueva 
actitud y el nuevo espíritu impreso por el Presidente 
Kennedy a la política norteamericana. 

La renovada ejecutoria, la prisa objetiva por los 
problemas latinoamericanos, concuerda ahora con nuestras 
aspiraciones. 

Estados Unidos siempre tendió a realizar gran parte de 
sus importaciones de productos tropicales y de materiales 
estratégicos del Extremo Oriente, a lo largo de diez mil 
millas de distancia, pudiendo hacerlo de sus vecinos de 
América Latina. Aquella situación mantenía casi per
manentemente una balanza comercial completamente des
favorable con relación a América, y favorable a Asia. En 
1947 la balanza comercial visible y la corriente invisible de 
dólares formaban una balanza de pagos desfavorable para 
América Latina en cerca de 2.200 millones de dólares. De 
esta manera, la ayuda financiera prestada por los Estados 
Unidos sirvió para financiar ese y otros excesos de nuestras 
compras en aquel país. De donde la actual actitud que ad
vertimos en su política exterior no es sino una adecuación 
a la dinámica de nuestra historia económica. 

Pero aún son más prometedores los indicios. Al fin el' 
mundo está orientándose por el buen camino. El consenti
miento universal se ha definido por el desarme. Las grandes 
potencias buscan afanosamente eliminar el espectro de la 
guerra y dedicar sus energías al desarrollo de los países 
atrasados y a la mejoría de las condiciones de vida de los 
pueblos. 
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El Continente Americano, por su parte, ha evolucionado 
hasta tal punto que ahora comprende y aprueba los cambios 
fundamentales en las estructuras económicas y políticas que 
retardan el crecimiento de los pueblos y el aprovechamiento 
de su potencial. La ineluctabilidad de revoluciones de hondo 
contenido social dentro del molde nacionalista, como es la 
Revolución Boliviana, ha sido debidamente reconocida y se 
está demostrando un creciente interés por colaborarla. 
Esperamos nosotros que sea útil nuestra experiencia, con 
sus aciertos y sus errores. La reflexión americana dio 
prueba de la justicia y realidad de las reivindicaciones que 
Bolivia se apresuró a lograr. 

Sabemos que el deterioro de la economía de nuestros 
países reside en las dificultades de nuestra situación de 
vendedores de materias primas que intercambiamos con 
productos terminados, y que el precio medio de aquellas 
desciende cada vez más con relación al de éstos, lo cual 
significa el empobrecimiento progresivo para los países 
débiles y el proceso inverso para los países industrializados. 
También comprendemos que hemos sufrido un lento pero 
efectivo proceso de descapitalización o explotación, no obs
tante que en el pasado nos habíamos mantenido entre los 
primeros productores en la economía mundial. El Brasil, 
por ejemplo, en 1650, sólo en azúcar exportaba doce millones 
de dólares, cantidad que entonces sobrepasaba el valor total 
de las exportaciones de las colonias británicas. En el Siglo 
Diecisiete su producción industrial era mayor que la de In
glaterra y en el Siglo Dieciocho sobrepasaba a la de los 
Estados Unidos. Hace doscientos años los países sudameri
canos exportaban la mayor parte de las riquezas que circula
ban en el mundo. En un sólo año se enviaba a España once 
millones de dólares en monedas de oro y treinta millones 
en plata. A principios del Siglo Diecisiete, Potosí contaba 
con cien mil habitantes, mientras Londres y París tenían 
doscientos mil. Fueron los metales de Sudamérica que for
maron la riqueza de Europa. Solo en el primer siglo de 
dominación, España había recibido oro y plata por un valor 
de 1.250 millones de dólares, y una gran parte había salido 
de las minas del Altiplano. A la explotación del oro y de la 
plata siguió la de otros productos cuya lista todos conoce
mos, pero a lo largo de cinco siglos de explotación las 
riquezas no aprovecharon a los países de donde se extraíaa 
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sino a las potencias que dominaban. Nuestros países fueron 
descapitalizados de su riqueza minera y desgastaron su 
riqueza humana. 

Si el proceso de descapitalización o explotación fue 
determinante para nuestra situación de atraso, lo fue tam
bién nuestra impermeabilidad a los cambios tecnológicos. 
En el momento en que se precisaba la aplicación de los 
descubrimientos e inventos para equilibrar nuestro creci
miento con el de los otros países, nos encontrábamos sin las 
condiciones básicas para poder aprovecharlos. La máquina 
a vapor nos encuentra sin carbón, el motor de combustión 
interna sin caminos y sin las suficientes explotaciones pe
trolíferas, la industrialización sin la energía necesaria, sin 
una agricultura evolucionada y sin los mercados adecuados. 
Así llegamos a la era del uso pacífico de la energía atómica, 
roturando todavía nuestros campos con el arado de madera. 
A esos factores determinantes de nuestros atraso, se suman 
otros, en el caso de mi país, con agobiadora fuerza. 

Nuestra alimentación es deficiente. En Bolivia, el con
sumo medio de calorías por habitante llega sólo a mil 
doscientas, contra dos mil seiscientas veinticinco que real
mente se necesitan. Esta situación es común a casi todos los 
países latinoamericanos, como lo ha demostrado el eminente 
hombre de ciencia brasileño, doctor Josué de Castro. El 
resultado de esa deficiencia no podía ser otro que el bajo 
rendimiento humano por causa de subalimentación. 

La situación de analfabetismo, con un índice mayor al 
sesenta por ciento, quizá el más elevado de América Latina, 
da una medida de las desastrosas consecuencias que para el 
progreso nacional representa esa gran masa de población 
ajena a la educación y a la cultura. 

La gran población rural en Bolivia, que alcanza a un 
sesenta y cuatro por ciento, sólo realiza una agricultura de 
subsistencia. 

El subempleo por deficiencia en los medios de trabajo, 
por causa de la densidad demográfica en ciertas zonas, 
unido a la carencia de técnicas de producción, ocasiona el 
desperdicio de la fuerza de trabajo. Mientras en México la 
superficie cultivada por habitante en 1950 alcanzaba a 0.76 
hectáreas, y en el Brasil a 0.35, en Bolivia llegó a sólo 0.16, 
o sea un sexto de hectárea por persona. 
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La falta de vías de comunicación ha impedido en forma 
persistente la integración de las comunidades y de grupos 
étnicos diferentes en un conjunto armónico que sirva de 
soporte a una interdependencia económica basada en la divi
sión del trabajo y en la producción regional complementaria. 
No fue posible vertebrar completamente el territorio 
nacional. 

El conjunto de nuestra problemática geografía, de una 
topografía completamente desfavorable a las condiciones 
normales de transporte, agravado por el encajonamiento 
geopolítico, quizá sea el principal factor de nuestro atraso. 
La falta de acceso a la corriente marítima universal no sólo 
constituye el estrangulamiento total de nuestra economía, 
sino también impide la evolución de nuestra cultura y, prin
cipalmente, dificulta que la técnica se ponga al alcance de 
nuestro pueblo. 

La dramática situación descrita tenía que originar un 
profundo impulso de recuperación, no bajo los cánones del 
crecimiento gradual de que habla la economía teórica, sino 
en la forma real e inmediata que permite a los países de 
economía retrasada recuperar el terreno y tiempos perdidos 
con saltos extraordinarios en su desarrollo. 

Naturalmente que será difícil realizarlos, pero tenemos 
en las espaldas a nuestros pueblos, cuyas necesidades no 
pueden esperar una mejoría en los términos del intercambio, 
cuya paciencia está casi agotada. Si no cumplimos en forma 
rápida y nítida sus aspiraciones, seguramente buscarán 
soluciones drásticas. 

De ahí que la intensidad del financiamiento externo del 
desarrollo tenga que armonizar con el empeño y el esfuerzo 
que el país beneficiario realiza en busca de su crecimiento, y 
también tenga que integrarse dentro de un programa ra
cional de desarrollo que pueda servir a la solución rápida 
de sus problemas. 

La complejidad de los problemas del desarrollo, de la 
planificación nacional, de la dirección en la ejecución de los 
planes, demanda una permanente consulta de los grandes 
objetivos políticos y de los legítimos intereses económicos de 
un país. Por esta razón, esa labor tiene que estar en manos 
de los más directamente interesados, en la de sus propios 
hombres, quienes, orientados por su Gobierno, que lleva la 
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responsabilidad política del desarrollo, podrían cumplir la 
labor auxiliados por la experiencia técnica extranjera, usada 
en la forma más eficiente y fructífera. 

Estamos orientando nuestra actividad para lograr un 
desarrollo económico integral, compuesto por la armonía de 
nuestra tradición de productores, con el verdadero potencial 
físico de que disponemos y con nuestras posibilidades reales 
de crecimiento. Bolivia, país de economía tradicionalmente 
minera, encuentra de nuevo que esta industria extractiva 
constituye un consistente respaldo a su crecimiento, y tam
bién comprende que la transformación dentro del país de las 
riquezas mineras que extrae mejorará considerablemente 
su debilitada renta nacional. En forma simultánea al 
desarrollo de esos sectores de su economía, las medidas 
de transformación social y económica tienden a fortificar 
la expansión de su agricultura, que es vehículo para que la 
riqueza generada por el crecimiento se distribuya en el con
junto de la población nacional. Asentadas esas bases, será 
factible emprender un avance en el desarrollo de las indus
trias manufactureras, acorde con la propia evolución. 

Afortunadamente, todas estas inquietudes, propias de 
nuestro persistente afán por el desarrollo, encuentran eco 
en el seno del Banco Interamericano. Tan pronto cumplió 
el Banco su período de instalación, la acción personal de su 
responsable y dinámico Presidente, don Felipe Herrera, con 
el significativo nombre de "Operación Bolivia", hizo llegar 
prontamente la asistencia técnica que necesitaba mi país. 
El trabajo intenso de los técnicos del BID, ordenado a un 
nuevo ritmo, nos permitió concretar la primera solicitud de 
crédito. A su vez el Directorio Ejecutivo, con una com
prensión cabal de nuestros problemas, aprobó el primer 
crédito del BID a Bolivia, por la suma inicial de diez 
millones de dólares. Asimismo, es más significativo aún que 
esté decidido a respaldar el esfuerzo para la recuperación 
de la minería nacionalizada en Bolivia. 

El resultado de ese deseo sincero de prestarnos co
operación tiene una mayor importancia, porque muestra a 
los demás organismos internacionales de financiamiento y a 
los países que tienen interés por respaldar el desarrollo de 
América Latina la reiterada confianza de los países herma
nos del Continente en las operaciones crediticias con Bolivia. 
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Esta valiosa prueba de apoyo y solidaridad ha llegado a la 
conciencia misma del pueblo boliviano y de su Gobierno. En 
esta forma positiva el BID ha empezado a responder a la 
espectativa de los países americanos. 

Así lo ha comprendido también el Gobierno de los 
Estados Unidos y ha tenido el acierto de encomendar al 
Banco Interamericano la administración de los fondos cuyo 
uso se orienta en el Acta de Bogotá. 

A nuestro modo de ver, el Banco Interamericano está 
venciendo las barreras que ocasionaron la esterilidad de 
los demás organismos de financiamiento, para cooperar con 
los países de mayor atraso. En efecto, se va despejando el 
temor de que el mayor volumen de los recursos reunidos en 
el Banco Interamericano llegue sólo a los países que han 
logrado vencer las limitaciones de una economía atrasada, 
bajo el pretexto de que sus créditos son operables única
mente con países de estructura económica saneada, 
poseedores de muy bien equilibradas balanzas de pago, o 
bajo la condición de que los países beneficiarios demuestren 
en forma palmaria que están en condiciones de asumir el 
financiamiento del equivalente del monto de los créditos, 
o el cincuenta por ciento del coste total de los proyectos. 

Para concluir, me permitiré formular algunas indi
caciones de carácter general con referencia a la orientación 
de las operaciones futuras del BID: 

Los créditos deben otorgarse en un volumen mayor 
cuando el país beneficiario se encuentre en situación de 
emergencia o cuando su economía esté más retrasada ; 

Los créditos tienen que otorgarse en forma global a 
aquellos países que por algunas deficiencias en la composi
ción de sus organismos técnicos no pueden ofrecer a corto 
plazo proyectos perfectamente terminados, de modo que con 
la debida oportunidad esos fondos ya apropiados puedan 
usarse a medida que se complete el detalle de los proyectos ; 

Los créditos tienen que concederse con las seguridades 
que garanticen su reembolso, pero estas seguridades no 
tienen que ser de carácter estructural que incida sobre la 
tradición, composición y funcionamiento de su sistema eco
nómico. Los países que entran en bonanza económica o 
tienen saneado su crédito exterior no requieren esa forma 
especial de financiamiento, o pueden conseguirlo en cualquier 
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otra parte. Debe mantenerse una mayor elasticidad en la 
forma de inversión. 

El Banco Interamericano de Desarrollo es la realidad 
de una esperanza largamente acariciada, y su creación, 
aunque con un capital relativamente modesto para los ver
daderos requerimientos, es un buen paso que alienta la 
continuación de los esfuerzos por aumentar la capacidad de 
trabajo y la voluntad de generar riqueza en el volumen 
apto para satisfacer las necesidades del vertiginoso creci
miento demográfico y para lograr el sueño de la verdadera 
integración americana. 

Bolivia también podrá adecuarse a ese ritmo de pro
greso. El concurso de los demás países americanos será 
correspondido con el aporte de sus minerales, que 
alimentarán la maquinaria del progreso. 

El Banco Interamericano de Desarrollo, fortificado con 
el suficiente volumen de capital para atender las necesidades 
del progreso americano, y con el respaldo de nuestros 
pueblos, en un próximo futuro constituirá así la gran he
rramienta para el logro de esos objetivos. 

Señor Presidente, señores Gobernadores, hago votos por 
que nuestras deliberaciones, bajo esta amplitud de criterio 
que las propicia, satisfagan las justas espectativas de 
nuestros pueblos y de nuestros Gobiernos. 
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Discurso del Gobernador por El Salvador, Ministro 
de Economía, señor Rolando Duarte, en la 

segunda sesión plenária. 

El Gobierno de El Salvador desea expresar, por mi 
medio, su honda satisfacción en la administración y las 
operaciones del Banco Interamericano de Desarrollo. Feli
citamos a su Presidente, Directores y miembros de la ad
ministración por su desinteresada y eficiente labor, llevada a 
cabo durante este primer año en que el Banco Interameri
cano se vuelca sobre todos los países latinoamericanos con 
el objeto de proporcionar ayuda técnica y financiera, y 
resolver así los problemas básicos que están impidiendo el 
desarrollo integral de las economías latinoamericanas. 

La evolución de los pueblos jóvenes de América se ha 
dejado sentir en esta última década. Esos impulsos por el 
mejoramiento de las grandes masas de población se 
mantienen vibrantes en las esferas políticas y sociales; ese 
sentir y esperanza por una vida mejor es el anhelo de cada 
uno de los hombres de buena voluntad que están poblando 
las Américas en esta segunda mitad del Siglo Veinte. 
Desafortunadamente, el analfabetismo, la insalubridad, la 
falta de vivienda, la deficiencia en los recursos, la mala dis
tribución de las tenencias de la tierra y la mala estructura
ción en los ingresos, y todos los demás factores que tipifican 
a los pueblos de bajo desarrollo, están siendo aprovechadas 
en lo político con ideas extrañas al Continente americano 
para crear disturbios de carácter social, y con ello agravar 
aún más los problemas propios de cada pueblo que está 
pidiendo a gritos mejorías en los niveles de bienestar social 
y económico. 

Es esa la razón que nos mueve a señalar como de 
enorme importancia tres puntos que bien podrían ser, a 
nuestro parecer, los de especial interés en la política del 
Banco Interamericano. Esto es, el bienestar rural, la vivien
da mínima y el combate en contra de los términos de 
intercambio desfavorables. 

En cuanto al primero, estamos conscientes de que la 
tenencia de la tierra es un aspecto del desarrollo social y 
económico que viene preocupando grandemente a todos los 
hombres de visión de América. 
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Correctamente entendido y sabiamente administrado, 
el sistema de la propiedad de la tierra puede ser un poderoso 
e importante implemento para remediar y ajustar situa
ciones de desequilibrio social y, paralelamente, para 
aumentar la productividad en aquellos países en donde se 
observan los latifundios y minifundios, ambos viviendo el 
estancamiento económico. En cualquier programa de desa
rrollo económico, pero particularmente en los países que 
viven la sociedad tradicional, debe dársele importancia a este 
problema que se encuentra todavía sin solución al no poder 
coordinar los factores de tierra, capital y capacitación. No 
es la falta o la no disponibilidad de tierra la que está 
impidiendo la reforma agraria en la América Latina, sino la 
deficiencia de poder introducir el capital en ese proceso. 
Creemos que la única forma práctica, siempre y cuando 
estemos de acuerdo en estimular la propiedad privada, es 
la introducción del capital por medio del crédito, com
binándolo con la asistencia técnica. Este campo está libre 
en el ámbito internacional, y tal feliz circunstancia ha colo
cado al Banco Interamericano en una posición ideal para 
poder dirigir un sistema ordenado de reforma agraria o, lo 
que es lo mismo, de "bienestar rural". A ese objeto de
searíamos recomendar a la administración del BID el esta
blecimiento de un Departamento de Bienestar Rural que se 
dedique a estudiar el problema de la mala distribución de la 
tierra en cada uno de los países, determinando la política a 
seguir con el objeto de mantener el equilibrio entre los 
factores aludidos, orientar el criterio sobre la política cre
diticia a aplicarse en las organizaciones nacionales y, dentro 
de su plan de operaciones, conceder líneas de crédito para el 
financiamiento de operaciones de las organizaciones nacio
nales especializadas en el bienestar rural. 

El problema de la vivienda es uno de los problemas 
más agudos en la América Latina, y que en mi país tiene 
caracteres graves en el campo social cuando se consideran 
aquellas poblaciones de escasos recursos económicos. No es 
la falta de materias primas, ni de técnica de construcción, ni 
de personal especializado, sino específicamente la falta de 
fuentes de financiamiento a largo plazo lo que impide su 
realización. Para esta clase de actividad se requiere un 
financiamiento que se amolde a la capacidad de pago de los 
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usuarios, lo que en nuestro caso, y es de suponer que también 
en el de los otros países miembros del BID, requiere créditos 
a largo plazo para resolverlo. Se reconoce que la naturaleza 
propia de este tipo de crédito hace difícil su resolución, y es 
preciso tomar todas las providencias posibles para dar las 
máximas seguridades a las instituciones de crédito que 
participan en esta clase de transacciones. 

En algunos países se ha vivido la buena experiencia 
sobre el particular, y en especial mencionamos la habida en 
Estados Unidos, con sus sistemas de hipotecas aseguradas, 
plan que se ha seguido en otros países del Continente. La 
participación del Estado se hace necesaria porque es este 
un sistema que da seguridad, modelo y norma para que así 
la empresa, la banca y la iniciativa privada entren a jugar 
el importante papel de financiadores a los plazos corto, 
mediano y largo dentro de un marco de seguridad. 

Es así que me permito sugerir a esta importante 
Asamblea que el Banco Interamericano estudie la forma de 
establecer sistemas, normas, reglamentaciones y organismos 
que tengan por objeto la canalización de los ahorros internos 
del país y del extranjero, para el financiamiento de los 
proyectos de vivienda mínima. Y, además, que conceda 
directamente garantías, avales, líneas de crédito y otras 
concesiones financieras a institutos especializados estatales 
y privados, con el fin de financiar la construcción de vivienda 
mínima. 

El desequilibrio en los términos de intercambio que ha 
azotado a los países productores de materias primas en el 
último quinquenio es un problema de reconocida impor
tancia para la mayor parte de los países latinoamericanos 
que forman parte del BID. Da la feliz circunstancia, y tal 
vez podríamos agregar desafortunadamente, que son ca
torce los países de esta América productores de café los que, 
con grandes sacrificios para su incipiente economía, han 
establecido cuotas de exportación y ordenado las ofertas de 
café en los mercados mundiales, con el objeto de detener la 
precipitada caída de los precios. Este sistema ha sido 
formalizado en el Acuerdo Internacional del Café y en Con
venios especiales de precios, como los resultantes de los 
acuerdos adoptados por los países miembros del Club de 
México. 

57 



Estamos seguros que el BID está consciente de que el 
sostenimiento de los precios del café es el paso inicial en 
el programa de Alianza para el Progreso. Sólo su anuncio 
sería suficiente para estabilizar los precios y detener esa 
larga y penosa situación en que se encuentran todos nuestros 
países que reciben grandes ingresos por las exportaciones 
de este grano. 

Es por eso que recomendamos que el Banco Inter
americano de Desarrollo cree a corto plazo un Fondo 
Especial de Ayuda, para asegurar a los países productores 
del café la venta de los excedentes de las cuotas acordadas 
en el Acuerdo Internacional por medio de líneas de crédito 
u otros sistemas financieros. En este Fondo Especial podrían 
también contribuir los países productores y consumidores 
de café del hemisferio occidental, de acuerdo con las cuotas 
de exportación determinadas o el monto de las importa
ciones. 

Finalmente, señor Presidente, señores Gobernadores, 
miembros del Consejo Directivo, como país asociado al Mer
cado Común Centroamericano y consciente de la importancia 
que encierra la realización de la integración económica re
gional del Istmo Centroamericano, es una obligación especial 
el reconocimiento a las autoridades del Banco por la eficaz 
colaboración y asistencia técnica que han suministrado a la 
Comisión Organizadora del Banco Centroamericano de Inte
gración Económica. 

Quisiera, señor Presidente, expresar públicamente la fe 
y esperanza que mi Gobierno tiene en la acción positiva que 
está llevando a cabo el BID. El futuro es grande y de una 
enorme responsabilidad. No hemos encontrado otra forma 
para expresar esa fe que, pese a nuestras limitaciones 
financieras, ofreciendo adelantar el pago de la segunda 
cuota antes del 30 de septiembre de 1961. Es así como 
el pueblo y el Gobierno de El Salvador creen en el BID. 
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Discurso del Gobernador por Estados Unidos, 
Secretario del Tesoro, señor Douglas Dillon, 

en la segunda sesión plenária. 

Es una satisfacción especial para mí reunirme con 
ustedes en mi nueva calidad de Gobernador del Banco Inter
americano de Desarrollo. La idea del Banco, como instru
mento vital de cooperación interamericana, me era muy cara 
desde 1958, año en que tuve el alto privilegio de comunicar 
al Consejo Interamericano Económico y Social el apoyo de 
los Estados Unidos para este nuevo experimento conjunto 
con que hace mucho soñábamos. 

Estamos agradecidos al Gobierno y al pueblo del Brasil 
por habernos invitado a esta encantadora y hospitalaria 
ciudad de Río de Janeiro. La fama de Río como metrópoli 
mundial está demasiado acreditada para que podamos 
aumentarla con nuestras observaciones. Pero podemos, y 
así lo hacemos, expresar nuestro cálido agradecimiento al 
acogedor pueblo de esta hermosa ciudad por hacernos tan 
agradable nuestra permanencia aquí. 

Tampoco quiero dejar de congratular al Presidente de 
esta reunión, el distinguido Ministro de Hacienda del Brasil, 
por la inspiración que ha impartido a nuestros acuerdos 
con la sabiduría de sus palabras. 

Es oportuno que celebremos el primer aniversario del 
Banco aquí, en Brasil, cuyo genio nos proporcionó el noble 
concepto de la Operación Panamericana. La Operación Pan
americana, nacida de incontenibles cambios sociales y de 
nacientes aspiraciones populares, habla al corazón de los 
hombres y mujeres de las Américas. Es un llamamiento 
espiritual a la acción—acción para elevar el nivel de vida de 
los muchos millones de seres que luchan en la pobreza, y 
para dar a sus vidas un significado real en términos de 
libertad personal y dignidad individual. 

Hace más de un siglo, la Democracia elevó su voz en 
toda la América Latina, profiriendo un grito revolucionario 
por la libertad. La Operación Panamericana es el grito del 
Siglo Veinte, una demanda insistente e inexorable para la 
liberación de la miseria humana, creada por agobiadoras 
condiciones económicas y sociales. 
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Los gobiernos y los pueblos del Hemisferio están con
testando al llamamiento. 

En San Salvador, hace un año, nos reunimos para la 
inauguración del Banco Interamericano. 

En Bogotá, en septiembre pasado, nos volvimos a 
reunir para lanzar un programa de desarrollo social sin 
precedentes para la América Latina, programa que amplió 
sustancialmente las responsabilidades del Banco. 

El escenario ya está preparado para que nos unamos 
otra vez en un esfuerzo mayor y más amplio, destinado a 
alcanzar nuestras metas mediante medidas prácticas y 
concretas que afecten a todos los aspectos de la vida econó
mica y social. El Presidente Jânio Quadros, en un mensaje 
del último mes al Congreso Nacional, afirmaba : 

"Como fue reconocido por el Acta de Bogotá, en la cual 
se consagraban los puntos principales, prácticos y teóricos 
de la Operación Panamericana, la solución de los problemas 
que afligen al Continente dependerá mayormente del pro
greso económico. No se logrará estimular el progreso eco
nómico mientras los Gobiernos de América no decidan pasar 
del plano de las formulaciones teóricas al terreno de la 
ejecución práctica de medidas adecuadas." 

El hacerlo en escala amplia, he aquí el objetivo auténtico 
de la Alianza para el Progreso, propuesta por el Presidente 
Kennedy. Según las palabras del Primer Magistrado de los 
Estados Unidos : 

"Si hemos de afrontar un problema de tan importantes 
dimensiones, nuestro proceder debe ser audaz y a tono con 
la concepción majestuosa de la Operación Panamericana. 
Por eso he hecho un llamamiento a todos los pueblos del 
Hemisferio para que nos aunemos en una Alianza para el 
Progreso, en un vasto esfuerzo de cooperación, sin paralelo 
en su magnitud y en la nobleza de sus propósitos, a fin de 
satisfacer las necesidades fundamentales de los pueblos de 
América de techo, trabajo y tierra, salud y escuela." 

¿Cuáles son las metas económicas y sociales que debe
mos tener en mira al promover la Alianza para el Progeso? 

Me parece que estas metas pueden definirse como cre
cimiento, estabilidad y justicia social para el individuo. 
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Estas tres metas andan de la mano. No son objetivos 
aislados. Ciertamente, si están destinadas a servir al pueblo 
—y en nuestro Hemisferio el bienestar del pueblo es el pro
pósito supremo del gobierno—tienen que formar un trío 
indisoluble. 

La estabilidad económica no es un fin en sí misma. Es 
un medio para promover un crecimiento económico de 
amplia participación. Para propiciar un índice adecuado de 
ahorro, para canalizar las inversiones hacia obras real
mente productivas, para fortalecer la confianza popular en 
los procedimientos democráticos, para atraer a empresas 
extranjeras, en resumen, para promover un desarrollo 
equilibrado de la economía, tiene que haber una razonable 
estabilidad de precios. Ello, a su vez, requiere eficiencia en 
la ejecución del presupuesto y en la administración tribu
taria. La política de crédito debe orientarse en el sentido de 
impulsar el progreso y evitar los excesos especulativos. La 
política cambiaria debe establecer una relación realista 
entre los precios internos y los precios del mercado mundial. 

Estas opiniones, me parece, ya están asentadas en el 
pensamiento de los responsables de la política económica y 
financiera de los países en desarrollo. En general, se ha 
reconocido ampliamente el alto coste de la inflación a largo 
plazo. Ha quedado disipada la ilusión de que tal inflación 
puede proporcionar un acceso rápido y fácil al mejora
miento del nivel de vida. 

Es evidente que la estabilidad económica no garantiza 
por sí sola el crecimiento económico. Ello es especialmente 
cierto en los países en desarrollo, en que tienen que hacerse 
esfuerzos osados y positivos, tanto en el sector guberna
mental como en el privado, para estimular la creación de 
condiciones de crecimiento. 

He oído decir que algunos latinoamericanos creen que 
lo único que interesa a los Estados Unidos en la América 
Latina son los programas de estabilización financiera. Si 
existen algunas dudas en esta esfera, permítanme disiparlas 
ahora mismo. 

Los Estados Unidos están interesados, profundamente 
interesados, en algo más que la estabilidad. 
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No aceptamos la parálisis económica como una condi
ción tolerable para las Américas. 

Desarrollo, crecimiento y progreso—de gran alcance 
y muy amplia participación—éstos tienen que ser nuestros 
objetivos primordiales. 

La estabilización y el crecimiento no son alternativas 
antagónicas. Al contrario, son objetivos que se comple
mentan y que, cuando los perseguimos simultáneamente, 
promueven la elevación del nivel de vida al ritmo más 
rápido y continuo posible. 

Justicia social para el individuo, nuestra tercera meta, 
es, desde muchos aspectos, la más importante. El desarrollo 
no producirá un verdadero progreso económico si se limitan 
sus beneficios a los pocos privilegiados y se niegan a los 
muchos que hoy siguen tristemente despojados de ellos. La 
justicia social para el individuo debe constituir nuestro prin
cipal objetivo. No exigen menos nuestras tradiciones 
espirituales. Por otra parte, el pueblo es el más podero
so de los varios factores del desarrollo económico. Sin 
justicia social para el individuo, la democracia languidecerá, 
y desaparecerá el gobierno libre. 

A fin de avanzar rápidamente hacia esas metas estrecha
mente relacionadas, la Alianza para el Progreso, propuesta 
por el Presidente Kennedy, pide un máximo esfuerzo 
conjunto durante la próxima década. Esto implica que cada 
país latinoamericano formulará sus planes de desarrollo a 
largo plazo y establecerá metas y prioridades específicas. 
Estos planes no sólo inspirarán los renovados esfuerzos 
nacionales, sino que también suministrarán cimientos 
sólidos para el uso eficaz de la ayuda externa—del Banco 
Interamericano, de los Estados Unidos y de otros países 
industrializados, así como de las instituciones internacio
nales del Mundo Libre. 

El nuevo programa de desarrollo social, incorporado al 
Acta de Bogotá, será una parte importante de la Alianza 
para el Progreso. Creemos que este programa puede empe
zar rápidamente y que el Banco Interamericano puede 
desempeñar un papel conductor. Como saben ustedes, el 
Presidente Kennedy propuso a nuestro Congreso que de los 
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500 millones de dólares que serán asignados como primera 
medida hacia el logro del desarrollo social, de acuerdo con 
el Acta de Bogotá, 394 millones sean administrados por el 
Banco y seis millones por la Organización de los Estados 
Americanos. Conforme al curso normal de nuestro pro
cedimiento legislativo, estos fondos estarán disponibles den
tro de los dos meses próximos. 

Todos estamos de acuerdo en que el desarrollo social 
tiene que estar acompañado del desarrollo económico. La 
planificación y los recursos, tanto nacionales como inter
nacionales, tienen que dedicarse a la expansión de la indus
tria, la agricultura y minería, el transporte y la energía, 
así como a la de las empresas comerciales. 

Los Estados Unidos están dispuestos, por tanto, a 
dedicar recursos sustanciales, además del flujo actual de 
capitales público y privado, para el desarrollo económico bá
sico como una parte de la Alianza para el Progreso. El 
Presidente Kennedy presentó al Congreso un nuevo pro
grama general de ayuda económica al extranjero a fin de 
asegurar a la América Latina y a otros países en desarrollo 
la disponibilidad de capital norteamericano público para 
estos fines. Esta ayuda estará disponible a largo plazo, 
tanto para proyectos específicos como para apoyo económico 
general a programas de desarrollo bien concebidos. Las 
condiciones de amortización se ajustarán a la capacidad dé 
pago de cada país, e incluirán el empleo de préstamos a 
largo plazo y sin intereses. 

También esperamos que la Alianza para el Progreso 
producirá un aumento de la ayuda para el desarrollo en la 
América Latina, procedente de otros países industrializados 
del Mundo Libre. Hace dos semanas, en Londres, los 
miembros del Grupo de Ayuda para el Desarrollo acordaron 
una importante declaración sobre sus propósitos. Pidieron 
una expansión del volumen total de los recursos que actual
mente fluyen hacia los países en desarrollo, una ayuda sobre 
bases seguras y continuas, y una ayuda mayor bajo la forma 
de donaciones y préstamos en condiciones favorables. La 
mayor oferta de capitales públicos para el extranjero, y su 
aplicación más sistemática para programas de desarrollo, 
deberán producir un, flujo más caudaloso de inversiones 
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privadas en el exterior, especialmente inversiones en la pro
ducción y distribución de artículos y servicios para los 
crecientes mercados nacionales. 

Cuando la nueva Organización de Cooperación y 
Desarrollo Económicos quede establecida, antes de acabar 
el año, el Grupo de Ayuda para el Desarrollo se transfor
mará en órgano subsidiario de dicha organización. La 
América Latina, por medio de la Organización de los Estados 
Americanos, debería establecer un contacto de trabajo más 
estrecho. Los Estados Unidos se empeñará en contribuir 
a este fin. No prevemos ninguna dificultad, pues me parece 
que Mr. Thorhill Kristensen, distinguido estadista europeo 
que será el Secretario General de la Organización de Co
operación y Desarrollo Económicos, comparte este criterio. 

Me he referido a la necesidad de ayuda propia y a la 
planificación nacional efectiva para promover la Alianza 
para el Progreso. A la expresión "ayuda propia" no debe 
darse el significado de condiciones que se imponen a un 
país como precio de la ayuda exterior. Muy por el contrario. 
La ayuda propia es la clave de todo el proceso de desarrollo. 
Sin ella, será totalmente ineficaz la ayuda exterior. La masa 
de los recursos para el desarrollo humano y material tiene 
que proceder de los países en desarrollo. La ayuda externa 
puede ser el complemento indispensable de sus propios 
esfuerzos. Pero únicamente podrá ser eficaz cuando los 
países en desarrollo aprovechen al máximo sus propios 
recursos. 

Esta es la razón por la cual la planificación a largo 
plazo y los programas de desarrollo económico y social son 
tan importantes en el concepto de la Alianza para el Pro
greso. Tal como la vemos, la planificación del desarrollo 
no implica la disciplina de la economía mediante controles 
gubernamentales. Lo que sí significa es un programa sos
tenido de inversiones públicas, con amplios objetivos de 
desarrollo—un programa complementado con medidas 
económicas y sociales destinadas a activar las energías y 
recursos de los países, inclusive del indispensable sector 
privado. Significa buena administración monetaria. Signi
fica la movilización de los recursos de cada país de la 
manera mejor calculada para incluir en el esfuerzo común 
os ahorros y los ingresos de todo el pueblo. Significa el 
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estímulo a las empresas privadas mediante medidas tribu
tarias o de otra naturaleza. Significa la construcción de 
carreteras y de embalses. Significa la ampliación de los 
sectores de la comercialización, de la distribución y de la 
actividad bancaria. Significa la explotación de las tierras 
agrícolas y la reforma de los sistemas arcaicos de propiedad 
agraria. 

No nos engañemos. La adopción y la ejecución de 
programas bien planificados, basados en la ayuda propia, 
exigirán disciplina y sacrificios. En muchos casos, estas 
cargas recaerán pesadamente sobre las clases más favore
cidas de la sociedad. Pero, por muy grandes que puedan 
ser estos sacrificios, estoy seguro que se realizarán, pues 
es claro e inconfundible el desafío que enfrentan las Améri
cas. No podemos ni nos atrevemos a dejarlo sin respuesta. 

El vasto esfuerzo exigido por la planificación, desde el 
punto de vista de la ayuda propia y de la canalización de 
los recursos externos hacia el desarrollo, hace imperioso que 
usemos plenamente los dispositivos interamericanos. El 
Banco, el Consejo Interamericano Económico y Social y la 
Comisión Económica para América Latina—cada uno de 
estos órganos desempeñará su papel. Ya se efectuó un 
comienzo excelente con la creación de la nueva Comisión de 
Cooperación por nuestro Presidente, señor Felipe Herrera, 
y sus colegas, el doctor Raúl Prebisch, de la Comisión Econó
mica para América Latina, y el doctor José Mora, de la 
Organización de los Estados Americanos. 

La oportunidad de organizar, en términos concretos, los 
nuevos programas sustantivos contemplados por la Alianza 
para el Progreso será proporcionada por la próxima 
reunión especial de ministros del Consejo Interamericano 
Económico y Social. Los Estados Unidos tendrán proposi
ciones concretas que presentar en esta reunión, y acogere
mos calurosamente las sugestiones ajenas. Mientras tanto, 
me agradaría esbozar algunas de nuestras ideas. 

Por ejemplo, quizás sería aconsejable emplear un 
número limitado de grupos especiales de trabajo para 
materias en que la experiencia de un país determinado 
pueda ser objeto de un intercambio beneficioso, o donde se 
necesiten consultas multilaterales, como en el caso de la 
formulación de métodos para el uso de excedentes de pro
ductos alimenticios en proyectos de desarrollo social. 
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Atribuimos gran importancia al examen anual, tal como 
lo contempla el Acta de Bogotá, de los problemas econó
micos y sociales y del adelanto logrado en relación con los 
mismos. Este examen ha de proporcionar una orientación 
continuada y un estímulo que redunden en esfuerzos siem
pre mayores. Lo esencial es que el trabajo sea continuo y 
productivo, de modo que beneficie realmente a los países 
miembros. Los análisis e informes no tienen objeto si no 
producen resultados concretos. 

También estamos convencidos de que el personal del 
Consejo Interamericano Económico y Social debe ser trans
formado en una secretaría altamente competente y creadora, 
meta que, para nuestra satisfacción, vemos que está en 
vías de lograrse bajo la hábil dirección del señor Jorge Sol. 

El Banco Interamericano está destinado a desempeñar 
un papel vital en los sectores de desarrollo económico y 
social de este grande y nuevo esfuerzo, no solamente como 
organismo de crédito, sino también como suministrador de 
ayuda técnica, como coordinador de tendencias con otros 
órganos internacionales y como fuente de informaciones y 
ayuda a los Estados Unidos en la ejecución del programa de 
ayuda exterior de este país. 

El Banco Interamericano fue escogido por nuestros 
Gobiernos para desempeñar la responsabilidad principal en 
la administración del Fondo de Desarrollo Social. Creemos 
en el concepto de la cooperación multilateral que inspiró a 
esta organización. 

El distinguido Presidente del Banco, señor Felipe 
Herrera, cuyo elocuente discurso acabamos de oír, fue 
acertadamente designado para dirigir los esfuerzos del 
Banco en el cumplimiento de esta responsabilidad. Tanto 
él como los Directores Ejecutivos y los funcionarios pro
fesionales son personas de amplia experiencia y vigor in
telectual, objetividad e integridad personal, hombres cabal
mente merecedores de la confianza que en ellos hemos 
depositado. 

Nuestra esperanza se ha visto confirmada por la labor 
del Banco. En el corto período de su existencia, ha aprobado 
cincuenta millones de dólares en préstamos a empresas 
privadas y públicas en ocho países latinoamericanos: seis 
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préstamos por un importe de 23.750.000 dólares provenien
tes de sus Recursos de Capital Ordinario, y cuatro préstamos, 
por un total de 26.500.000 dólares, procedentes de su Fondo 
para Operaciones Especiales. También ha proporcionado 
ayuda técnica a varios países por medio de misiones de 
amplio alcance. Es notable el historial de sus realizaciones. 

Ha dado máxima prioridad a la concesión de fondos de 
necesidad urgente para el desarrollo económico de medianas 
y pequeñas empresas privadas. 

Dos de sus préstamos satisfacen una necesidad básica 
en muchos países de la América Latina: mayor abasteci
miento de agua potable y mejoramiento de los servicios 
sanitarios. Estos préstamos constituyen ejemplos gráficos 
de cómo pueden traducirse en progreso económico y social. 
Como testimonio de la solidez de las operaciones del Banco, 
quince instituciones bancarias privadas de mi país han 
participado con el Banco en algunas de sus operaciones. 
Esto también merece figurar en el historial de un banco 
internacional que está en sus comienzos. 

El Banco también llegó rápidamente a regiones en que 
los fracasos económicos retrasaban la marcha del progreso. 
Encaró los problemas más arduos. Bolivia, Haití, Paraguay 
y la región nordeste de nuestro país anfitrión, el Brasil, han 
recibido préstamos para librarlos de las garras del estanca
miento. 

Hay un aspecto plausible de significado especial en el 
crecimiento del Banco: el predominante espíritu de unanimi
dad y fraternidad en todo lo que hace el Banco. Después 
de un examen y discusión minuciosos de ciertos problemas 
complejos, la administración y los directores nunca han 
dejado de adoptar una decisión que todos consideran 
acertada y progresista. Ello es augurio feliz para el futuro 
éxito de nuestra Alianza para el Progreso. 

He dicho que los Estados Unidos no aceptan el estanca
miento económico como condición tolerable para las 
Américas. 

Consideramos que el estancamiento económico y la 
injusticia social son totalmente intolerables. 
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Para nosotros, por consiguiente, el progreso económico 
y social en el Hemisferio no es un mero sueño. Es un paso 
esencial en el camino de la realización de lo posible. 
Disponemos de los instrumentos necesarios. Decidamos 
usarlos con eficacia y sabiduría. 
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Discurso del Gobernador por Colombia, señor Emilio 
Toro, en la segunda sesión plenária. 

Abrigo la confianza que todos los aquí presentes compar
timos la grata impresión que las optimistas predicciones y 
esperanzas formuladas por nosotros en la Primera Reunión 
de Gobernadores sobre las grandes posibilidades del Banco 
Interamericano están saliendo avante. La cita con la His
toria concertada entonces se va perfilando con caracteres 
favorables. 

De ahí que me complazco en primer término felicitar 
de la manera más cordial al Presidente y a sus Directores 
por la forma bien prudente, detenidamente estudiada y de 
amplia trayectoria, como han venido organizando los 
distintos departamentos de la Institución, llevando a cabo 
conferencias y consultas y efectuando muy provechosos 
viajes de observación por los países asociados, antes de 
iniciar operaciones. 

Todos nosotros reconocemos la importancia que a 
través de los años por venir ha de representar para nuestra 
América el organismo de que nos estamos ocupando, y por 
lo tanto la tarea más fundamental en sus comienzos radica 
en la concepción de una política, de un plan de acción de 
grande alcance, de organizado equilibrio en la distribución 
de sus recursos, para atender las más urgentes necesidades 
por remediar, país por país. 

No es lo anterior un fácil requisito que pueda im
provisarse, pues por el contrario requiere una profunda 
meditación. A ello debe agregarse, como tuvimos ocasión de 
hacerlo resaltar en El Salvador, otra muy transcedental 
aspiración del Banco, que consiste en lograr despertar la 
confianza en los centros internacionales de inversión, en los 
mercados de capitales, para que participen en sus préstamos 
y para que absorban las obligaciones que ha de emitir en el 
futuro. Conseguido lo anterior, los recursos con que con
tarían los países miembros podrían ascender a volúmenes 
muy considerables. 

Deseo referirme enseguida a un nuevo aspecto de la 
situación que contemplamos y que ha surgido después de 
nuestra Primera Reunión, o sea la administración que se le 
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confiará al Banco del Fondo Especial Interamericano de 
Progreso Social. 

Me cupo en suerte ser Gobernador y Director del 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento desde su 
iniciación, y el problema que a dicho organismo se le pre
sentaba entonces era un tanto similar al que tenía por 
delante el Banco Interamericano, por razón en ambos casos 
de lo limitado de los recursos disponibles. Efectivamente, 
la obra que se le encomendaba a aquella institución, tal como 
su nombre la describe, consistía en la reconstrucción de un 
mundo devastado por la guerra, y simultáneamente se le 
exigía fomentar el desarrollo de los países atrasados. 
Empeño de semejante magnitud resultaba imposible de 
atender con los escasos medios que se le habían asignado. 
Providencialmente su labor fue facilitada por la concepción 
genial del llamado Plan Marshall, generosamente adoptado 
por el Congreso Americano. Con dichos fondos adicionales 
se podía atender a la reconstrucción, quedando libres los 
recursos del Banco para el fomento y desarrollo. 

En cierta manera algo semejante ha ocurrido ahora. 
En septiembre pasado las delegaciones americanas apro
baron en el Acta de Bogotá un programa integral de 
desarrollo económico y social. Hace breves semanas el Presi
dente Kennedy formuló solemnemente los lineamientos gene
rales de la que él ha llamado Alianza para el Progreso, y 
dentro de este marco la creación del Fondo Especial Inter
americano, que constituye un pequeño Plan Marshall, exclu
sivo para la América Latina, destinado a fines de fomento y 
que será manejado por nuestra Institución. Ha sido lo 
anterior de una oportunidad y de una importancia extra
ordinarias. Tal encargo no sólo acrecentará el prestigio del 
Banco, sino que su ayuda se hará doblemente eficaz. 

Mas conlleva tan alta misión una inmensa responsa
bilidad para con este Hemisferio y un enorme recargo de 
trabajo en su administración, pues no hay duda que la 
renovación y magnitud de las posibles apropiaciones pos
teriores para dicho Fondo dependerán en buena manera del 
éxito que se vaya demostrando en su manejo. Y es de tal 
trascendencia este grato y noble encargo, que con frecuencia 
vacilo al pensar si no es aún más importante que la labor 
inicialmente proyectada para nuestra Institución. 
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Sus Directores tienen hoy a cargo una triple tarea, y 
seguramente los planes acordados en un principio requerirán 
una revisión para coordinarlos a la luz de esta nueva activi
dad. En realidad se presentan tres grandes clases de opera
ciones, tendientes todas ellas a un mismo fin, pero que exigen 
tramitaciones diferentes : 

La primera concierne a aquellas que deben ser reproduc
tivas, propias del Banco; proviene la segunda de las que 
correspondan al Fondo de Operaciones Especiales, y la ter
cera se relaciona con las que atañen al Fondo Fiduciario. 

Por consiguiente, cada proyecto presentado a su consi
deración deberá ser asignado, en primer término, a uno de 
aquellos tres grupos para elaborar su estudio conforme a 
modalidades peculiares. 

Tal diversidad de herramientas de trabajo, que tanta 
elasticidad proporcionará al Banco, implica, cómo lo hemos 
dicho, un recargo de responsabilidad para los Directores, que 
no tiene precedentes en ninguna otra de las instituciones 
internacionales de crédito. 

Y como la aspiración deberá ser el obtener un desa
rrollo lógico en los países miembros, desarrollo que consulte 
las prioridades en su orden, me parecería de gran conve
niencia que los Gobiernos que aún no lo hayan efectuado, 
elaboren programas integrales de fomento que nuestra Insti
tución pueda revisar, con el objeto de ceñir a ellos su variada 
ayuda. Al contar con planes de la naturaleza dicha, la labor 
del Banco no sólo se facilitaría, sino que, así coordinada, 
resultaría mucho más provechosa. 

Soy el primero en reconocer la urgencia inaplazable que 
tenemos de aliviar un sinnúmero de necesidades que nos 
afligen, pero también me doy cuenta de la importancia para 
el Banco de orientar su ayuda por planes definidos. 

No deseo alargarme en otras consideraciones pertinen
tes, la mayoría de las cuales ya han sido expuestas admira
blemente en distintas oportunidades por Gobernadores y 
Directores, y me limito a renovar mi fe en la gran misión 
del Banco y en la pericia de sus administradores. 

Señor Presidente : 
La Delegación Colombiana a esta importante conferen

cia se vale de la ocasión que ahora se le brinda para expresar 
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por su alto conducto al Gobierno del Brasil, y por medio de 
él a este gran pueblo, los más cordiales agradecimientos por 
su hospitalidad incomparable. 
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Discurso del Gobernador por Paraguay, Ministro de 
Hacienda, señor César Barrientos, en la 

segunda sesión plenária. 

Un acontecimiento singularmente auspicioso vuelve a 
constituir esta nueva reunión de la Asamblea de Goberna
dores del Banco Interamericano de Desarrollo, que tiene 
lugar hoy en una de las ciudades de mayor belleza de 
nuestra América, como marco promisorio de las espléndidas 
realizaciones que todos esperamos de esta alta Institución 
puesta al servicio de los pueblos de nuestro Hemisferio. 

Hasta hace pocos años casi todos los pueblos de América 
Latina hemos llevado nuestro vivir de relativo aislamiento, 
sin nexos económicos efectivos que estuvieran acordes con la 
raíz étnica común, la identidad de orígenes y de tradiciones 
y la unidad o similitud de lenguas. 

Fue un abrirse de las conciencias, al empuje de necesi
dades formidables, nunca confrontadas, que llevó a nuestros 
pueblos al desideratum supremo de organizar sus propias 
instituciones americanas en el campo de los intereses econó
micos y del progreso social. 

De entonces acá, se ha prodigado la infatigable labor 
de la Comisión Económica para América Latina como 
organismo de planificación, y arrancan las magníficas reali
zaciones que tenemos en la Asociación Latinoamericana de 
Libre Comercio, en este Banco Interamericano de Desa
rrollo y en otras iniciativas, tales como la Operación Pana
mericana, proclamada desde esta hermosa ciudad en que 
nos hallamos reunidos, y el reciente "Plan Kennedy", que 
hoy constituye orientación y decálogo de la Casa Blanca en 
las relaciones interamericanas. 

Concurrimos, en su hora, a la creación de la Asociación 
Latinoamericana de Libre Comercio, a fin de establecer las 
bases de un futuro mercado común de más de cien millones 
de consumidores, a cuyo amparo podrán desarrollarse en 
forma insospechada las actividades productivas de nuestros 
países, todo ello sin propósitos exclusivistas, sin el pensa
miento de reacción de bloques, para expandir y nunca com
primir el volumen del comercio exterior de América Latina 
con otras áreas. Es así que la Zona de Libre Comercio va 
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recibiendo el aporte fecundo de más y más países latino
americanos que están dispuestos a aunar su esfuerzo al 
nuestro, en una solidaridad similar a la que han puesto de 
manifiesto varios países centroamericanos en la organización 
de su asociación económica. 

Frente a la Zona de Libre Comercio, el Paraguay, por 
su posición mediterránea y su estrecha vinculación con los 
países vecinos, ya ha hecho el aporte de que porciones muy 
substanciales de su comercio exterior se verifican con países 
de la Zona. Según estadísticas publicadas, más del 37 por 
ciento del comercio exterior paraguayo nos vincula ya a la 
Zona de Libre Comercio. 

Y como a otras realizaciones americanas de trascenden
tales alcances, estamos asistiendo a los primeros pasos en 
el desenvolvimiento fecundo del Banco Interamericano de 
Desarrollo, que está destinado a contribuir con la tónica de 
los medios materiales y con el apoyo técnico y moral al apro
vechamiento de los recursos del suelo americano y a la 
expansión del potencial industrial de los países del Conti
nente. 

Si América Latina se va uniendo hoy en torno a insti
tuciones peculiares que trasuntan la identidad de propósitos 
en el devenir económico, ello ha sido posible merced al pro
fundo espíritu de comprensión y solidaridad de los pueblos 
y gobiernos más directamente afectados y, no menos, al 
desinteresado auspicio y valiosa cooperación que han puesto 
de su parte el pueblo y el Gobierno de los Estados Unidos de 
América, como contribución a las ansias de progreso y bien
estar de nuestros países. 

Al decir anteriormente que esta poderosa conjunción de 
voluntades de América para América se realizó al empuje 
de necesidades formidables, nunca confrontadas, aludimos a 
los problemas técnicos del desequilibrio de las balanzas de 
pago, del desmejoramiento de los términos del intercambio, 
de los procesos inflacionarios y de las bajas cifras del in
greso nacional, tanto como también, al factor subjetivo de 
la gravitación de las masas populares que aspiran a una 
mayor suma de bienestar, de cultura y de seguridad social. 
Por ello, en nuestro concepto de la economía puesta al ser
vicio del hombre, hallamos extraordinariamente afortunada 
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la expresión gráfica del ilustre Presidente Kennedy que 
calificó los propósitos interamericanos que esboza como 
Alianza para el Progreso. 

El supremo dilema de la hora es hallar las fórmulas 
más eficaces para hacer realidad viva el postulado de la 
Alianza para el Progreso, tanto por la justicia de la causa, 
en sí, como por la necesidad de restar terreno a los fer
mentos sociales que dan origen a los inconformismos de 
todo matiz y los convierten en presa fácil de doctrinas emi
nentemente antiamericanas y opuestas a nuestro concepto 
de la sociedad, a nuestras libertades y a nuestro modo de 
vivir. 

Con referencia a tales fermentos sociales, ocultos mu
chas veces bajo la superficie de la sociedad latinoamericana, 
no ha sido reconocida lo suficiente la misión forzada que le 
cupo a mi país en la represión de ideologías basadas en el 
derrumbe de las instituciones democráticas y cristianas con 
miras a la subyugación despiadada de la sociedad por regí
menes minoritarios y audaces. No ha sido reconocido lo 
suficiente que desde hace más de quince años, al acallarse el 
fragor bélico en el continente europeo, el Paraguay ha sido 
elegido por el comunismo internacional como uno de los 
países de infiltración en Sudamérica. 

En circunstancias preñadas de peligros, el Paraguay ha 
conducido la lucha contra el subdesarrollo económico, con
tra los fermentos sociales y las ideologías disociadoras, con 
las armas clásicas de la democracia: con la paz, la libertad 
y el progreso. En un país que muchas veces ha sido con
vulsionado, la paz es el bien supremo que constituye meta 
y orientación de los esfuerzos. Ninguna de las realizaciones 
grandes y duraderas hubiera sido posible en mi país si no 
se hubiese defendido la paz de la Nación en la última década. 

En materia de libertades, en el transcurso del último 
quinquenio se ha llegado antes que otros países a una com
pleta libertad en el terreno económico. Se ha abolido el 
control de cambios y se ha implantado una libertad irres
tricta de importaciones, de exportaciones y de comercio 
interior, sin trabas y sin intervencionismo estatal. La devo
ción por la libre empresa ha llevado al Gobierno Paraguayo 
a disponer la disolución y liquidación de entidades oficiales 
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de carácter comercial o industrial, y a restringir la órbita de 
acción y disminuir los privilegios de otros entes públicos 
similares, en la medida en que aún se consideran necesarios. 
La más reciente creación, el Banco Nacional de Fomento, 
pese a que se trata de un Banco cuyo capital pertenece al 
Estado, ha sido colocada bajo la dirección predominante de 
hombres de empresa que militan en las filas de las activida
des económicas privadas, con lo cual se ha llegado a con
ceptos y soluciones de carácter radicalmente innovador en 
el régimen bancário estatal. 

Y el otro arsenal desplegado en la lucha contra el sub
desarrollo ha sido el de las realizaciones de progreso, en lo 
cultural tanto como en lo material. 

En el terreno de la cultura, el transcurso de la última 
década nos permite las siguientes comparaciones: las asig
naciones presupuestarias a la instrucción pública, de doce 
por ciento en el Presupuesto General de la Nación se han ele
vado al diecisiete por ciento, aparte de los recursos extra
ordinarios no incluidos en el presupuesto ordinario, con que 
se costean hoy las construcciones escolares. En el mismo 

■ tiempo, han aumentado en un cuarenta y siete por ciento las 
escuelas primarias del país, en un ciento cincuenta y ocho 
por ciento las escuelas medias y en un cincuenta por ciento 
las facultades universitarias. El número de maestros y 
profesores ha experimentado un aumento de setenta y siete 
por ciento y el número de alumnos del ciclo primario y del 
ciclo medio ha crecido en un cincuenta y cuatro por ciento. 

Las cifras precedentes representan solamente el esfuer
zo gubernativo, que ha hecho que figure hoy el presupuesto 
de la instrucción pública en el segundo lugar de importancia 
en el Presupuesto General de la Nación. Igualmente consi
derable es el incremento de la enseñanza en establecimientos 
privados, que el Estado protege especialmente y que no se 
incluyen en las cifras oficiales. 

Aún más significativo es el volumen de realizaciones 
del último decenio en materia de salud pública, higiene y 
prevención de enfermedades. Se están construyendo y do
tando hospitales, centros de salud y puestos sanitarios en 
todo el país, en contraste con los deficientes servicios hospi
talarios tenidos anteriormente. Diversos servicios sanita
rios organizados en todo el país mejoran las condiciones de 
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higiene y de salud pública, y por primera vez, se construye
ron y habilitaron obras sanitarias y de aguas corrientes en 
la República. 

En materia de realizaciones puestas al servicio de la 
economía, el esfuerzo gubernativo ha cuadruplicado en el 
último decenio la red vial del país y se adquirieron equipos 
con los cuales se aseguran la conservación de las rutas 
terrestres y el dragado de los ríos. El tonelaje de la flota 
mercante paraguaya se ha duplicado. Se ha construido y 
ampliado el aeropuerto de Asunción hasta darle significa
ción continental como uno de los más amplios de Sudamérica. 
La red interna de aviación comercial ha sido llevada a todos 
los confines de la República con la construcción de aero
puertos que satisfacen las necesidades del tráfico. 

Hasta hace cinco años, cada bajante de los ríos Paraná 
y Paraguay determinaba periódicamente un racionamiento 
de combustibles e incluso un impasse forzado de algunos 
sectores de la actividad industrial. La confianza en el país 
ha determinado la construcción de grandes tanques de com
bustibles que aseguran la provisión durante todo el año, sin 
preocupación alguna, y al mismo efecto concurren la cons
trucción y habilitación de nuevas unidades de buques-
tanques por el Estado. 

En materia de energía eléctrica, la capacidad de la 
usina de Asunción ha sido aumentada, satisfaciendo las 
necesidades del consumo público y privado y de los nuevos 
establecimientos industriales. Se van diseminando moder
nas usinas eléctricas en varias ciudades, las que de esta 
manera van adquiriendo también su relativo potencial indus
trial en estos últimos tiempos. 

En los párrafos precedentes he tenido el honor de in
formar a esta Asamblea sobre algunas de las realizaciones 
nacionales de los últimos años en mi país, en que me he 
abstenido de hablar de proyectos o de obras inconclusas, 
limitándome a hacer referencia a obras concluidas, entre
gadas al servicio público y que se hallan a la vista de los 
observadores. A fin de suministrar a la opinión pública 
internacional, a través de esta autorizada tribuna, un cuadro 
objetivo y sincero de las condiciones económicas del país, 
séame permitido ahora puntualizar brevemente algunos 
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factores relacionados con la situación que mi país ofrece al 
análisis del inversionista : 

Estos factores son: 
1. Estabilidad monetaria con muy ligeras fluctuaciones 

desde agosto de 1957, y que el Gobierno Nacional con 
toda determinación está dispuesto a mantenerla. El 
sistema monetario está desprovisto de toda complejidad, 
habiéndose abolido los cambios múltiples. Las opera
ciones del mercado libre están autorizadas en todos los 
casos y no existe control de cambios. 

2. No hay fenómenos apreciables de procesos inflaciona
rios. 

3. Las exportaciones paraguayas son diversificadas y no 
tropiezan con dificultades muy serias de colocación en 
el mercado internacional. 

4. Se mantiene el equilibrio del presupuesto, no obstante 
el esfuerzo gubernativo extraordinario para la realiza
ción de obras públicas. 

5. La deuda pública externa es moderada y se cumple con 
puntualidad. La deuda pública interna es casi inexis
tente, porque se halla centralizada en cartera del Banco 
Central del Paraguay, que es una institución netamente 
gubernativa. 

6. Hay una libertad comercial amplia, sin monopolios ni 
privilegios ni permisos previos en el comercio interna
cional y en las transacciones internas. 

7. El país ofrece un régimen especial de facilidades a la 
incorporación de capitales del exterior. 

8. El impuesto a la renta es uno de los más bajos del 
mundo y el país no aplica tasas de ausentismo. 

9. La política obrera del país permite el funcionamiento 
de sindicatos responsables y ha logrado evitar en mu
chos años la perturbación de huelgas u otros conflictos. 

10. Es innegable un clima de progreso que se manifiesta, 
entre otros, con las vías de comunicaciones y en el 
respeto a la propiedad privada. 

11. Hay condiciones generales favorables. La población del 
país es homogénea, sin diferencias raciales ni de marca
dos desniveles de clases económicas. El extranjero es 
apreciado en todo el país y se ambienta con facilidad. 
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Frente a este panorama ponderable de factores posi
tivos, de carácter orgánico y permanente, existen algunos 
factores adversos que los consideramos temporarios y cir
cunstanciales. Todos ellos pueden reducirse a un común 
denominador: la falta de capitalización del país, que no 
permite aún la gran expansión de sus actividades producti
vas que está en consonancia con el progreso general y con 
las condiciones especialmente favorables que se crearon en 
los últimos años. 

El Paraguay, como país subdesarrollado, necesita im
pulsar su economía productora con la ayuda financiera 
extranjera y es lo que ha comprendido cabalmente el Direc
torio del Banco Interamericano de Desarrollo, que ha apro
bado una operación de crédito con fines productivos, por 
cuya decisión expresamos a esta institución nuestra grati
tud, en nombre del Gobierno y pueblo del Paraguay. 

Señor Presidente, señores Gobernadores: 
Al ofrecer la adhesión de mi país a los fines del impulso 

más proficuo de esta institución, formulo votos muy sinceros 
por el éxito creciente del Banco Interamericano de Desa
rrollo, por el acierto de las deliberaciones de esta Asamblea, 
y por el progreso y bienestar de todos los países hermanos 
aquí representados. 
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Discurso del Gobernador por México, Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, señor Antonio 

Ortiz Mena, en la tercera sesión plenária, 
12 de abril de 1 9 6 1 . 

Hemos escuchado con gran interés el brillante informe 
de las actividades del Banco Interamericano de Desarrollo en 
su primer año de vida, y ratificamos que sus primeras 
operaciones configuran una nueva tendencia en el financia
miento económico de nuestros países. 

Antes de exponer ante ustedes los puntos de vista de 
la Delegación de México, desearía testimoniar, tanto al 
Presidente del Banco como a los Directores Ejecutivos y a 
su personal, nuestras felicitaciones por las tareas que han 
realizado en este breve ejercicio. Hace un año afirmamos 
que una institución es tan buena como lo sean los hombres 
que la manejan. Hoy comprobamos esta aseveración, ya que 
sólo por la excepcional calidad de su Presidente y por la 
capacidad del personal todo de la Institución, nos podemos 
explicar los impresionantes adelantos obtenidos en tan corto 
tiempo. 

Ahora, permítaseme hacer algunas consideraciones en 
relación con los campos de financiamiento en los que 
nuestros países tienen necesidad de lograr mayores dis
ponibilidades. Hagamos, como lo ha pedido el Presidente 
del Banco en su informe, confrontación de opiniones de los 
países miembros. 

Las facilidades de créditos y de garantías a los créditos 
de exportación de maquinaria, equipos y servicios, que se 
han multiplicado en los países industriales, presentan varios 
problemas que se han agravado en los últimos años. En 
primer lugar, los plazos no siempre son adecuados al tiempo 
requerido para que se generen los ingresos necesarios con 
el proyecto en que se incorporan los bienes y servicios 
financiados. Debido en parte a esta circunstancia, y a las 
cuantiosas pérdidas en los ingresos de divisas sufridas en 
años recientes por los países exportadores de materias 
primas, el rápido aumento en la deuda a mediano plazo 
contraída por ellos con dichos créditos ha ocasionado cargas 
pesadas sobre la capacidad de estos países para cubrir los 
pagos de principal e intereses. 
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Por otra parte, la disponibilidad y las condiciones de 
las ofertas de créditos a menudo influyen demasiado en la 
selección de los equipos, los servicios de ingeniería, e incluso 
en los proyectos mismos financiados, a veces con el resultado 
de mayor coste o mayor gasto en divisas en los países indus
triales por renglones que pueden ser surtidos en el país. 
Estas limitaciones han dado origen a propuestas para el 
establecimiento de organismos internacionales que garanti
cen créditos de exportación, a fin de que los gastos 
indispensables en divisas se apliquen de acuerdo con con
sideraciones de calidad, precio y otras características de 
los bienes mismos, independientemente de la procedencia 
del financiamiento. El Banco Interamericano está llamado 
a tener un papel significativo en estos nuevos arreglos. 

Aparte de estos problemas, surge la necesidad funda
mental de un mayor volumen de crédito a mediano y largo 
plazos disponible dentro de América Latina para financiar 
la sustitución de las fuentes de abastecimiento de los bienes 
industriales y equipos de capital que progresivamente pro
ducirán las industrias de América Latina. Esto significa la 
necesidad de reemplazar no sólo las fuentes del financia
miento para el comercio que proviene de los países 
industriales que actualmente o en épocas anteriores surtían 
tales bienes, sino también para su producción dentro de 
América Latina. Será preciso igualmente en el caso de los 
créditos de exportación dentro de la región, buscar fuentes 
de financiamiento independientes de las fuentes de pro
ducción y venta, a fin de procurar una competencia más 
acorde con calidad, precio y oportunidad. 

El Banco Interamericano podrá ayudar a satisfacer 
esta necesidad mediante actividades de canalización y 
multilateralización de recursos y créditos provenientes de 
los países de América Latina, así como por la obtención de 
recursos adicionales en los grandes mercados internacionales 
de capital. 

Hemos mencionado ya que el financiamiento inadecuado 
puede originar cargas indebidas sobre la capacidad de pago 
de una entidad o del país, aún cuando se trate de proyectos 
sanos y económicamente viables. Los mercados privados de 
capital en nuestros países no se han desarrollado siempre a 
la par con las necesidades de fomento económico. Por ello 
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ha sido menester que el Estado establezca organismos e 
instrumentos adecuados para suplir dichos requerimientos 
financieros. Así, los bancos de fomento y otras instituciones 
de crédito especializados creados en nuestros países re
quieren encontrar en el Banco Interamericano de Desa
rrollo nuevo apoyo financiero, así como un medio de inter
cambio valioso de conocimientos y experiencia arraigados en 
aspiraciones y esfuerzos comunes. 

Los bancos y otros organismos encargados del fomento 
industrial en nuestros países tienen necesidades globales de 
financiamiento en divisas o en moneda local para comple
mentar sus fuentes de recursos internos, a fin de suplir los 
requerimientos de las empresas en formación o en las 
primeras etapas de crecimiento. Estas empresas, que 
tienden a tener procesos de producción de mayor com
plejidad, padecen de fuertes necesidades de capital de 
trabajo, sobre todo en cuanto producen bienes de capital 
amortizables durante varios años que deben vender a plazo 
a otras industrias, muchas de las cuales igualmente se 
encuentran en las fases iniciales de operación. 

Las nuevas empresas industriales a veces inevitable
mente tienen que soportar la carga de fuertes inversiones en 
planta y equipo no utilizado sino escalonadamente, de 
acuerdo con el crecimiento del mercado y de fuentes de 
abastecimiento de materias primas y energía, pero que, sin 
embargo, representan uso de recursos y capacidad pro
ductiva adicional para el país, no disponibles de inmediato o 
hasta después de un lapso mucho mayor. Sin la concurrencia 
de los organismos de fomento, estas condiciones imponen la 
necesidad de una pesada estructura financiera para las 
nuevas empresas que incluye una base desproporcionada de 
capital propio que no se puede esperar reditúe sino después 
de varios años de crecimiento y consolidación. 

Sabemos que es sumamente limitado el volumen de 
financiamiento no atado que fluye del exterior para surtir 
las necesidades globales de divisas y de moneda local de los 
organismos de fomento, y que dichos fondos provienen casi 
todos de fuentes bancarias a muy corto plazo. Por otra 
parte, la mayoría de los organismos nacionales de fomento 
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no tienen acceso a los mercados internacionales privados de 
capital, o el recurrir a dichos mercados es para ellos un 
proceso difícil, costoso y de resultados no bien previsibles de 
antemano. 

De aquí que es de esperarse que el Banco Interameri
cano pueda disponer para esos organismos de los fondos 
privados de diversas fuentes que están dispuestas a entrar 
al mercado internacional a tasas más moderadas, y que 
estarán en posibilidad de proporcionar créditos en forma 
expedita y barata y adaptada a las necesidades particulares 
de los organismos nacionales, permitiendo mayor flexibilidad 
en el establecimiento de los términos de pago. 

En otros casos, los organismos nacionales reciben 
ofertas de financiamiento de fuentes privadas no bancarias 
con las que tienen poca o ninguna experiencia, y puede ser 
indicada la intervención del Banco Interamericano otor
gando su garantía para hacer posibles tales préstamos, tanto 
a fin de atraer los recursos nuevos de dichas instituciones 
y los de particulares, como para tamizar y desechar las 
ofertas indeseables. 

En estos momentos en que nuestros pueblos observan 
la competencia entre los diversos sistemas económicos como 
instrumentos para alcanzar un mayor bienestar material lo 
más rápidamente posible, todos los que somos responsables 
de defender nuestras instituciones democráticas como el 
mejor medio de lograr el progreso económico con libertad y 
justicia, debemos pugnar por acompañar la buena idea con 
la acción. Con este espíritu en mente, el Gobierno de 
México se complace en anunciar su decisión de cubrir antici
padamente su cuota de 1961, pagadera en el mes de octubre 
al Banco Interamericano, haciéndolo de inmediato. Desea
mos que sea posible para otras hermanas delegaciones 
acompañarnos en esta medida práctica para fortalecer a 
esta Institución nuestra, de la que tanto esperamos. 

Señores: México sostiene que la riqueza más grande 
con que cuenta radica en la persona humana. Por eso no 
concibe que el desarrollo económico sea por sí mismo una 
meta a alcanzar, pues, si no es acompañado de la justicia 
social, puede servir exclusivamente para aumentar la dis-
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tancia que media entre los contados ricos y los muchos 
pobres que habitan en nuestros países. Tampoco es posible 
pensar que las inversiones necesarias se realicen únicamente 
para fines de beneficio social. Sólo una planeación equili
brada nos permitirá un progreso coherente con productivi
dad y bienestar. 
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Discurso del Ministro de Agricultura de Chile, 
señor Manuel Casanueva, en la 

tercera sesión plenária. 

Es especialmente grato participar en las deliberaciones 
que se realizan en esta ciudad del Brasil, que ha sido por 
largos años el centro de importantes reuniones inter
americanas y cuyo Gobierno ha impulsado, con alto espíritu, 
los proyectos para llevar la política interamericana a un 
plano de justas realizaciones. Fue precisamente en este 
ambiente donde se planteó por primera vez el esquema 
del Banco Interamericano, que habría de transformarse en 
pocos años en una realidad promisoria. 

El Brasil ha aportado a la Organización de Estados 
Americanos un instrumento que le pertenece genuinamente 
y que ha infundido dinamismo a nuestras labores—la 
Operación Panamericana, que consiguió colocar los pro
blemas económicos y sociales del Continente en un plano 
de igualdad con los problemas políticos internacionales, que 
absorbieron durante largos años todas las preocupaciones 
de aquella Organización. Los países concurrentes a esta 
Asamblea han apreciado el fundamental cambio del espíritu 
que provocó la Operación Panamericana, a la cual funda
mentalmente se debe que haya entrado en actividad el Banco 
Interamericano de Desarrollo. Es, por lo tanto, un legítimo 
homenaje al Brasil el hecho de que estemos realizando en 
esta ciudad deliberaciones que tendrán en el futuro una 
trascendencia histórica en la marcha de nuestro Continente. 

Señores : 
Una vez más, queremos expresar a los pueblos 

hermanos de América nuestra emocionada palabra de grati
tud por la ayuda que prestaran a nuestro país después de la 
catástrofe sísmica que sufriera el año pasado. 

Los esfuerzos que nuestro país está realizando se han 
visto considerablemente aumentados, porque a los pro
gramas que exige el desarrollo económico es necesario 
agregar la vasta obra de reconstrucción a que nos hemos 
visto encarados. 

Chile se vio afectado en los últimos quinquenios por un 
grave proceso inflacionario que tuvo un efecto profunda-
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mente perturbador en su desarrollo económico. Tan pronto 
como el Presidente Alessandri se hizo cargo del Gobierno 
inició una política para detener el ritmo inflacionario y para 
colocar sobre bases sólidas y sanas el futuro desarrollo de 
nuestro país. 

Hemos realizado grandes esfuerzos para lograr el 
saneamiento y la estabilización. Gracias a esta política, el 
país ha podido afrontar las graves contingencias a que 
hemos hecho mención, sin reducir los esfuerzos que exige la 
marcha constante del progreso. 

Bajo la actual Administración, Chile ha elaborado y 
puesto en marcha un Programa Nacional de Desarrollo 
Económico, preparado por la Corporación de Fomento para 
el próximo decenio, que cubre todos los sectores de la 
actividad productora e inversora, fija metas de progreso 
social y establece los medios para alcanzarlas mediante la 
utilización óptima de los recursos disponibles. La finalidad 
básica de este programa es elevar progresivamente la renta 
nacional en forma que sobrepase el crecimiento vegetativo 
de la población y haga posible el mejoramiento efectivo del 
nivel de vida de nuestro pueblo. 

La realización del programa deberá efectuarse en el 
futuro con la cooperación de agencias internacionales, que 
ya han prestado un importante concurso a los técnicos 
chilenos que tuvieron a su cargo la responsabilidad de 
elaborar tan vasto trabajo. 

En este sentido, debemos manifestar nuestro decidido 
apoyo a la iniciativa de la Comisión Económica para 
América Latina de crear el Instituto de Desarrollo para la 
formación de expertos en planificación, instituto cuya 
creación debería patrocinar el Banco Interamericano y 
prestarle su apoyo financiero. El mejor augurio del éxito 
de este Instituto radica en que ha sido concebido por el 
destacado economista doctor Raúl Prebisch, quien ha demos
trado capacidad y talento para grandes realizaciones. 

Señor Presidente: 
No podemos analizar lo que el Banco Interamericano 

de Desarrollo necesita para resolver los urgentes problemas 
de orden social, económico y cultural de la América Latina 
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sin hacer una referencia a las iniciatives del Presidente de 
los Estados Unidos de América, señor John Kennedy. 

Con una visión muy clara de nuestra situación de bajo 
desarrollo, lo que origina una presión cada vez mayor de 
nuestros pueblos por alcanzar soluciones, el Presidente 
Kennedy ofrece medidas constructivas, que en esta Asam
blea ha reiterado el Presidente de la Delegación de su país, 
señor Dillon. 

Una de las más destacadas concepciones de la política 
del mandatario norteamericano para estos países, que 
nacieron para la libertad, consiste en que las realizaciones 
deben llevarse a cabo dentro del marco de las instituciones 
democráticas, y no impuestas por doctrinas y procedimientos 
ajenos a los ideales de este Continente. 

En la exposición que realizara el Presidente Kennedy 
en la Casa Blanca, formuló proposiciones para resolver 
nuestros problemas dentro de una estrecha colaboración 
continental. Nos invita a planificar a largo plazo nuestro 
desarrollo y señaló una gran verdad al establecer que era 
necesario movilizar nuestros recursos humanos y mate
riales para hacer posible con efectividad la realización del 
programa planeado, agregando que la asistencia exterior 
sólo puede dar un impulso vital a nuestro progreso si 
hacemos el esfuerzo que nos corresponde. 

La proposición procura la continuidad de la ayuda, sin 
la cual seguiríamos con la modalidad de créditos aislados 
para la solución de problemas específicos al margen de un 
plan de orden global y que, por lo mismo, no se resolvería 
satisfactoriamente el problema del desarrollo armónico y 
equilibrado de nuestras economías. 

Tenemos conciencia de que el éxito de la iniciativa del 
Presidente Kennedy depende de la comprensión que ella en
cuentre en el Congreso de su país. Alentamos la esperanza 
de que la visión y el empuje de esta nueva política encuen
tren apoyo de los legisladores de esa gran democracia, apoyo 
que es indispensable para transformar en hechos lo que cons
tituye, por ahora, una firme y valiente promesa de soluciones 
para los graves problemas del Continente. La proposición 
inicial de recursos, aunque generosa, sólo permitiría 
alcanzar resultados efectivos si va seguida de otras que 
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guarden relación con la envergadura de los problemas que 
se deben abordar. 

Hay que agregar, además, que muy poco de lo planeado 
podrá llevarse a la práctica si no sacudimos nuestro propio 
escepticismo, si no abandonamos las críticas destructivas, si 
no creamos en nuestros países una posición que esté a la 
altura de la generosidad de los propósitos que guían esta 
gran empresa. Este deber pesa principalmente sobre 
aquellos que, por tener más cultura o disponer de mayores 
bienes materiales, tienen más obligaciones hacia la colec
tividad. 

Letra muerta sería lo planeado si los realizadores no 
pusieran en la obra el soplo espiritual necesario y que, 
conscientes de la meta por alcanzar, no gastaran todos sus 
esfuerzos en una causa noble para aprovechar la magnífica 
oportunidad que se nos presenta de abordar problemas 
postergados por tantos años. 

Es muy digna de mención la referencia que el Presi
dente Kennedy hace en su último mensaje al Congreso de 
su país acerca de la necesidad de coordinar la ayuda de 
las distintas agencias de crédito y de asistencia técnica, a 
fin de que cumplan mejor sus objetivos para el progreso 
de los países en desarrollo. 

Señor Presidente : 
Hemos enumerado necesidades y objetivos que debemos 

satisfacer o alcanzar aceleradamente y establecer los 
organismos y métodos que convengan a la mejor realización. 

Chile adopta como propia la solicitud que hiciera el 
Presidente de los Estados Unidos de verificar una reunión 
Ministerial del Consejo Interamericano Económico y Social, 
para buscar las fórmulas con que es necesario hacer frente 
a los problemas que hemos esbozado. Creemos que la reunión 
debería realizarse próximamente, precedida de otra de 
técnicos que reúna los antecedentes y prepare las soluciones 
necesarias. Debería esta conferencia, de alto nivel técnico, 
estar constituida por Ministros de Hacienda o Economía, y 
nos es grato manifestar anticipadamente el vivo interés de 
nuestro país por su realización. 

El Gobierno de Chile ha visto con gran simpatía el 
apoyo del Presidente Kennedy a las integraciones regionales 

90 



en América Latina. Dichas integraciones corresponden al 
grado actual de la evolución del intercambio en el mundo, 
representado por la formación de grupos de países que co
ordinan sus intereses y adoptan una política de bloques 
frente a las demás naciones. 

Argentina, Brasil, Chile, México, Paraguay, Perú y 
Uruguay han suscrito un pacto que es el primer paso para 
la creación de un mercado común preferencial a semejanza 
del que ya existe en Europa. Esta resolución de establecer 
una zona de libre comercio ha sido adoptada en época muy 
oportuna, ya que el movimiento integracionista que se 
realiza en el Viejo Mundo está levantando fuertes barreras 
para nuestras exportaciones y desplazando producciones que 
tradicionalmente hemos enviado a esa zona por otras que 
la propia zona o sus dominios le proporcionan en la 
actualidad o proyectan producir en el futuro. 

Creemos que este proceso no se detendrá por peticiones 
fundadas en lazos de afinidad que se trabaron en el pasado 
y de amistad que se tengan en el presente. Estamos frente 
a movimientos que buscan la defensa organizada de amplias 
regiones geográficas, lo que constituye un ejemplo para que 
las naciones de America Latina lleguen a la integración 
económica y puedan así hablar y negociar como un solo 
bloque con las comunidades económicas de otras latitudes. 

Corresponderá al Banco Interamericano de Desarrollo 
cooperar a la integración económica que ya está en marcha 
en Centroamérica y en los países que forman la Asociación 
Latinoamericana de Libre Comercio. El fundamento de esta 
ayuda se basa en que con estos nuevos sistemas de inter
dependencia es posible llegar a la producción racionalizada, 
con aprovechamiento integral de las condiciones de cada uno 
de los países asociados, lo que significará la elevación del 
nivel de vida de las poblaciones. El Banco Interamericano 
tiene un amplio campo para cooperar a la consolidación de 
la integridad económica y a la utilización de producciones 
excedentes en la actualidad por estrechez de los mercados o 
desorganización derivada de la fuerte competencia que está 
planteando el Mercado Común Europeo, así como otras 
organizaciones similares. Entre otras medidas, el Banco 
debería considerar la conveniencia de estudiar un sistema 
que permita estimular las exportaciones dentro del área 
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latinoamericana, con lo que se conjuraría el problema de la 
pérdida de mercados como consecuencia de los créditos a 
largo y mediano plazo que pueden otorgar los exportadores 
europeos, lo que, en las condiciones actuales, no es posible 
realizar en América Latina. De esta forma, se conseguiría 
estimular la producción sobre bases competitivas. 

La acción de la Asociación Latinoamericana de Libre 
Comercio podrá ser más efectiva cuando se adhieran al 
Tratado de Montevideo los gobiernos de los países hermanos 
que aún no lo han hecho. 

El problema agrario es el más agudo que se presenta 
dentro de la economía latinoamericana, aunque sus carac
terísticas son diferentes en diversas regiones del Continente 
y aún dentro de cada país. En la discusión abierta sobre 
esta materia suele erróneamente generalizarse para apre
ciar la realidad agraria del Continente y para enunciar las 
medidas que tiendan a mejorarla. Es también frecuente 
que se equivoquen los métodos que pueden aplicarse para 
remover en la agricultura los obstáculos que la mantienen 
estagnada o que limitan su ritmo de desarrollo. Se pre
coniza así, como panacea, la mera subdivisión de suelos, 
en circunstancias que ella constituye en sectores impor
tantes de muchas naciones un verdadero estado de miseria 
entre miles de pequeños propietarios que son dueños de la 
tierra y que carecen de los medios más elementales para 
cultivarla, no abasteciendo sus propias necesidades ni menos 
aportando a la colectividad saldos útiles de producción. 

Por otra parte debemos reconocer que en una gran 
proporción la agricultura latinoamericana permanece en un 
muy bajo nivel y constituye un factor de pauperismo de 
grandes masas trabajadoras de escaso poder consumidor, 
frenando por consiguiente el desarrollo económico de los 
países. De estos hechos derivan lamentables consecuencias 
sociales. Hay sectores rurales que se mantienen en un alto 
grado de analfabetismo que se expresa en una reducida 
capacidad de trabajo, tanto en calidad como en cantidad. 
Además se encuentran en un estado alarmante de desnutri
ción y con enfermedades que afectan gravemente a la salud 
de la raza. Para que salgan de esta posición y se mantenga 
un ordenado equilibrio económico, social y político, es 
indispensable la incorporación de estos sectores a la vida 
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activa de cada país. Es necesario darles medios para que 
produzcan en el plano que deseen, para que lo puedan hacer 
debidamente capacitados, para que entreguen la producción 
de alimentos que nuestra población creciente necesita y se 
incorporen ellos mismos al mercado comprador. 

El conjunto de esta situación impone a los gobiernos 
la necesidad de actuar con urgencia en la búsqueda de 
soluciones efectivas y convenientes del problema agrario. 

Para la consecución de esta finalidad, son de impor
tancia los antecedentes y estudios recogidos por la Organi
zación para la Alimentación y Agricultura, por la Comisión 
Económica para America Latina y por los organismos 
técnicos de cada país. En ellos se consideran las condiciones 
particulares de las distintas regiones agrícolas y los pro
blemas que es necesario solucionar en el plano humano, en 
materia de distribución adecuada de suelos, de técnica y 
productividad y de abastecimiento de las necesidades locales 
y de los consumos nacionales. 

Los problemas de la tenencia de la tierra son los que 
más prevalecen en la consideración del estado agrícola. De 
ellos, dos son básicos: la gran propiedad rural mal explo
tada y el minifundio que no alcanza siquiera a cubrir la 
subsistencia necesaria de quien lo cultiva y de su familia. 
Por lo general, las reformas agrarias movidas con precipi
tación y sin estudio suficiente miran solamente corregir 
el primer defecto, es decir van al fraccionamiento de las 
grandes propiedades para distribuir parcelas entre nuevos 
poseedores, para los cuales, en casos, no se dispone ni de 
capital de explotación ni de asistencia técnica. En esta 
forma, se ha presentado más de una vez en Latinoamérica 
el caso de una redistribución de tierras que a corto tiempo 
origina un vasto proletariado de propietarios agrícolas 
incapaces de abastecer sus propias necesidades. 

La reforma agraria debe realizarse con los resguardos 
que eviten los errores que antes se señalaron y que hagan 
posible que dicha reforma conduzca a mejorar la situación 
económica y social de las vastas poblaciones agrícolas que 
hoy arrastran una vida llena de limitaciones y que puedan 
redundar en un efectivo aumento de la producción y de los 
mercados que requieren las industrias nacionales. Debe ser 
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una reforma que contemple nuestros problemas y aplique 
nuestra experiencia, que se inspire en nuestras necesidades 
y no en la aplicación de doctrinas o tendencias ajenas a la 
conciencia democrática del Hemisferio. La reforma no debe 
limitarse a una simple división de la tierra. Deberá tener un 
sentido dinámico, contemplar una legislación apropiada 
sobre los problemas de la tenencia de la tierra, asegurar 
a los agricultores asistencia técnica y un régimen de 
créditos supervisados, adecuados a la nueva estructura 
agraria que se cree. Deberá proveer las necesidades educa
cionales y sanitarias de la población campesina. Es, en 
suma, la mayor productividad y el mejor aprovechamiento 
de la tierra entregada a un hombre debidamente capacitado 
para explotarla. 

Por lo que respecta a la posición de Chile, debemos 
manifestar ante esta Asamblea de Gobernadores del Banco 
Interamericano de Desarrollo que es resueltamente favora
ble a la adopción de una política de reforma agraria orien
tada con criterio técnico. Nuestro país está encaminán
dose a ese objetivo mediante la aplicación, entre otros, de 
programas avanzados de colonización agrícola y de ayuda 
efectiva al pequeño propietario existente. 

A través de la colonización se están creando unidades 
económicas agrícolas a cargo de propietarios que disponen 
de asistencia técnica, habitaciones convenientes, escuelas, 
postas sanitarias, cooperativas de comercialización y 
créditos suficientes. Pero más importante tal vez que este 
plan de subdivisión de tierras a base de grandes predios de 
propiedad fiscal y particular, que se mantenían en estado de 
precario cultivo, es el programa de rehabilitación de la 
pequeña propiedad existente. Esta, en un número superior a 
80.000, es explotada en forma deficiente en minifundios que, 
en muchos casos, son insuficientes para dar los medios de 
vida a una familia, viéndose obligados sus cabezas a trabajar 
en otras labores con el fin de complementar sus entradas. Ya 
se ha iniciado en este sector y en diversas comunidades 
agrícolas una labor que tiende a un mejoramiento cuantita
tivo y cualitativo de las producciones y a un mejoramiento 
de los procesos de comercialización. Junto a ello, se están 
mejorando las condiciones generales de vida de las comuni
dades agrícolas. Paralelo a ello se está ayudando a regu-
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larizar la situación legal de dominio de las tierras, hacién
dose posible la integración de varios predios para ir a la 
formación de unidades económicas capaces de una produc
ción razonable y de una propia sustentación. Todo ello se 
está logrando con una asistencia técnica sostenida y con 
créditos supervisados. Ya se aprecian los resultados de la 
labor desarrollada, habiéndose logrado mejoras sustanciales 
en las entradas de la familia y en las condiciones generales 
de vida. Ello nos ha llevado a resolver ampliar nuestro pro
grama para el desarrollo económico y social del sector de 
propietarios agrícolas de bajo nivel de ingresos. 

El Banco Interamericano de Desarrollo ha incorporado 
dentro de sus propósitos inmediatos la cooperación a la 
ejecución de reformas agrarias. Esta iniciativa provoca 
una gran confianza en el resultado que podamos alcanzar 
para el desarrollo económico y el mejoramiento de las con
diciones de vida de las zonas rurales. La intención del Banco 
de poner los recursos que reciba, tanto los suscritos por los 
Gobiernos miembros como los que vengan del plan Kennedy, 
inspira una muy justificada confianza de que se podrán 
abordar estos programas con posibilidades reales de éxito. 

Señor Presidente : 
La Delegación de Chile desea expresar en esta oportuni

dad el reconocimiento a que es acreedor el acertado 
desempeño del señor Presidente, del Directorio Ejecutivo y 
del personal técnico y administrativo del Banco Inter
americano de Desarrollo en la primera etapa de sus trabajos 
y en la celebración de esta importante Asamblea. 
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Discurso del Gobernador Suplente por el Brasil, 
Director Ejecutivo de la Superintendencia de la 

Moneda y Crédito, señor Octavio Gouvêa de 
Bulhões, en la tercera sesión plenária. 

Se dice que el Banco Interamericano es más que una 
institución de crédito. Y creemos que así lo es porque en 
su Presidencia se encuentra un director que es más que un 
banquero : es un estadista. 

Su informe no se limita a enumerar y explicar los 
préstamos que ha hecho durante el ejercicio de 1960, sino 
que lanza ideas, presenta sugestiones e invita a los países 
a que reflexionen mejor sobre los problemas del desarrollo 
económico. 

La propia naturaleza de los préstamos revela, de 
entrada, la elevada comprensión del papel del Banco en la 
solución de estos problemas. Muy significativos son, por 
ejemplo, a este respecto, los préstamos concedidos a Bolivia 
y Haití. Se trata de operaciones destinadas a financiar el 
estudio de proyectos de minería y de obras hidroeléctricas. 

La amplitud del campo de inversión, propia de una 
política crediticia de visión amplia, es plenamente compati
ble con la seguridad de las operaciones. Pero, con toda 
evidencia, el Banco está imposibilitado de rebasar sus 
disponibilidades de préstamo. Si su Presidente se 
aventurara a ello, antes de dejar de ser banquero dejaría 
de ser estadista. Las posibilidades de expansión del Banco 
dependen de su estabilidad, tal como lo puso muy bien en 
relieve el representante de los Estados Unidos a propósito 
de la conducta de los pueblos : la estabilidad económica es la 
condición para el éxito del desarrollo económico. 

Aunque la riqueza de ideas al efectuar los préstamos 
sea un gran paso en la evolución del crédito, éste, de todos 
modos, se halla bajo la dependencia de las disponibilidades 
de recursos. Por consiguiente, como ya hemos hablado 
mucho de la flexibilidad en las operaciones, ya es tiempo 
que hablemos de la flexibilidad en la obtención de recursos 
para el Banco Interamericano. 

También en este punto hay lugar para ampliar los 
horizontes. 
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Todos estamos conscientes de que cada país debe 
valerse de sus propios esfuerzos para merecer la coopera
ción de los otros. Por ésto exactamente debemos tener 
extremo cuidado en evitar el desperdicio de esfuerzos. Y el 
comercio internacional, si bien por un lado es fuente 
preciosa para un aumento de recursos, por otro puede ser 
un vehículo de desperdicio. 

Varios Gobernadores que me han precedido han hecho 
referencia a pérdidas procedentes de la baja en los precios 
de los productos de exportación. 

El primer Gobernador—el de Bolivia—ha hecho alu
siones muy fuertes al fenómeno. El que lo ha sucedido, el 
de la República de El Salvador, ha hecho lo mismo. Y, a 
fin de no insistir en las expresiones de los Gobernadores, 
que reproducen lamentaciones antiguas y reiteradas, juzgo 
oportuno referirme al propio informe del Banco Inter
americano. En su informe, ya desde el principio, en el 
primer gráfico, el Banco señala una tendencia a la baja en 
el poder adquisitivo de las exportaciones. En el segundo 
gráfico, al considerar la relación de los precios del inter
cambio comercial, la curva representativa de éste acusa 
una violenta reducción en estos últimos seis años, en detri
mento de esos países. 

Sabemos bien lo difícil que es justipreciar el sentido 
real de la relación de precios entre los bienes importados y 
los exportados. No es fácil llegar a una conclusión, dadas las 
dificultades estadísticas con que nos encontramos al com
parar los productos importados con los exportados. Pero 
sin sombra de duda podemos valorar con relativa facilidad 
los perjuicios que los países sufren cuando la cantidad 
exportada no llega a compensar la baja de los precios. 

Cuando la exportación es variada, los perjuicios 
registrados en uno u otro producto se compensan con los 
beneficios obtenidos con la exportación de otros. Pero 
cuando se trata de artículos que pesan considerablemente en 
la nómina de las exportaciones, se hace evidente el desperdi
cio de recursos, pues el país exportador pierde, mientras 
que el beneficio del país importador se diluye en el consumo, 
sin un aprovechamiento mejor. 
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Por haber comprobado la existencia de estos hechos se 
han empeñado los países en estabilizar los precios de 
algunos productos. Pero, afortunadamente, si se ha 
conseguido la estabilidad general de los precios, la esta
bilización de algunos de ellos ha constituido un desastre en 
los mercados internos y, principalmente, en los mercados 
internacionales. 

En vista de este panorama de intentos estériles, se me 
ocurrió hace algún tiempo formular una sugerencia que de 
vez en cuando insisto en citar : se podría realizar el intento 
de estimar el beneficio obtenido por los países importadores 
como consecuencia de la baja del precio de ciertos productos 
de alta comercialización en los mercados internacionales, 
como el café, el cobre y otros de esta naturaleza. Habiéndose 
beneficiado los países importadores con la importación, 
podrían sus gobiernos exigir a los consumidores, directa o 
indirectamente, según las conveniencias del régimen tribu
tario, un aumento de impuestos cuyo importe se destinaría 
a los países que hubieran sufrido daños con la exportación. 
Hasta hoy esta idea podía considerarse inaceptable, porque, 
en primer lugar, faltaba un ambiente de comprensión 
política que se situara al margen de los límites meramente 
financieros. Pero este ambiente político de cooperación 
internacional está presente en el Hemisferio de las Améri
cas. Para consagrar esta orientación política se hacía 
necesaria la existencia de una organización económica que 
fuera capaz de transformar los ingresos fiscales en capital 
destinado a inversiones. Esta organización existe hoy y está 
en franco progreso: el Banco Interamericano. Lo que 
tenemos que hacer ahora, por tanto, es examinar la via
bilidad financiera de esta idea. 
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Discurso del Gobernador por Uruguay, Embajador 
del Uruguay en los Estados Unidos de América, 

señor Carlos A. Clulow, en la tercera 
sesión plenária. 

Voy a ser muy breve con el objeto principal de trans
mitir los plácemes del Gobierno de mi país para la tarea 
desarrollada por el Banco Interamericano en su primer año 
de funcionamiento; especialmente para el Presidente de la 
Institución, doctor Felipe Herrera, que, como acaba de decir 
el digno Presidente de la Asamblea, más que el jefe y 
cerebro de una organización es un estadista de nota, y yo 
agregaría, un humanista dentro del pensamiento americano. 

En un tiempo asombrosamente breve el Banco Inter
americano ha conseguido superar la etapa inicial, creando 
una organización firme en la que no sólo se han iniciado, 
sino resuelto los problemas que estaban en el pensamiento 
de todos los hombres que vienen construyendo en estos 
últimos años, y desde hace mucho tiempo, la nueva men
talidad americana. El Banco, lo hemos visto en Washing
ton, trabaja como un cerebro, trabaja el día y sueña por la 
noche con las realizaciones efectivas que se están obtenien
do. Como decía ayer el propio Presidente Herrera, se ha 
conseguido vencer la inercia que se opone a todo movi
miento de masas. La tarea sigue siendo enorme, pero 
tenemos ahora a nuestro servicio la técnica, el método y 
la decisión y, por encima de todo ésto, el Banco ha conse
guido crear una mística del desarrollo que supera la polé
mica política y el pesimismo destructor. 

Digamos brevemente también que las expresiones que 
hemos escuchado ayer de parte del Presidente de la Delega
ción de Estados Unidos, el Secretario del Tesoro, señor Dil
lon, son ampliamente alentadoras, como una expresión neta 
del pensamiento de Bogotá. Seguramente constituyen un 
paso decisivo para coordinar el pensamiento individual de los 
países en la Operación Panamericana, porque es evidente, 
como se ha visto ya en esta célebre Conferencia de Colom
bia, que sin la seguridad de la continuidad del esfuerzo no 
podría de ninguna manera coordinarse de un modo serio la 
acción del futuro. 
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Los planes que se han elaborado tienen que tener nece
sariamente ese sentido de continuidad, y el hecho de que 
el Presidente Kennedy haya anunciado para el Fondo 
Especial un proceso de integración y de continuidad de diez 
años y que se haya lanzado la audaz idea de los préstamos 
de desarrollo de bajo interés o sin interés, supone que 
tendremos a mano instrumentos fecundos para probar 
nuestra propia condición creadora en el trabajo que de
bemos desarrollar. 

Debo destacar también, como una idea muy feliz, que 
recogemos, la que acaba de anunciar el señor Presidente de 
la Asamblea al aludir a la necesidad de crear una especie de 
fondo de compensaciones en el cual se demuestre la actitud 
solidaria de nuestros países para superar los inconvenientes 
cíclicos y las inquietudes de las negociaciones tardías en 
las materias primas y en los bienes de producción. Creo 
que éste ha sido el pensamiento, en pocas palabras, expuesto 
hace breves momentos, y seguramente éste será uno de los 
objetivos principales de la próxima reunión de Ministros de 
Hacienda. Pero seguramente el Banco también tendrá la 
oportunidad y la necesidad de considerar este problema 
optando más adelante, y precisamente al estudiar el vasto 
problema de las balanzas de pago, para que nuestra Institu
ción tenga el carácter que tuvo el Banco de Ajustes de 
Basilea en la compensación de los saldos y en la aceleración 
de los procesos económicos. 

Ya que hablamos del sistema europeo, digamos de paso 
que el sistema interamericano ha crecido con más rapidez 
que el que le ha servido de precedente, porque desde 1946 
hasta la aplicación del Plan Marshall en 1949 los más 
grandes cerebros de Europa trabajaron en la telaraña, en el 
cañamazo, de esa vasta organización que se llamó primero 
la Unión Europea de Pagos y ahora el Mercado Común en su 
actual forma de colaboración. Cuando la ayuda americana 
llegó a Europa, estaban creados todos los instrumentos y 
preparados los métodos para la aplicación de la ayuda que 
se recibió. Nosotros, en cambio, salimos del sueño cuando 
Brasil lanzó en el Continente americano esa gran palabra 
que fué la Operación Panamericana y cuando los Estados 
Unidos decidió acelerar la ayuda a las naciones hermanas 
del Continente. 
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En este año pasado la Conferencia de Bogotá, el Acta 
de Bogotá, establecieron rápidamente el principio de la 
colaboración. El Banco Interamericano recientemente 
creado aceleró su funcionamiento y ejecutó sus mandatos. 
La creación del Mercado Común que va englobando a casi 
todos los países del Continente comenzó a organizar sus 
cuadros y sus métodos operativos. Todo hace creer que en 
el curso del año en que estamos el sistema interamericano 
entrará en funcionamiento probando que somos capaces. 

Vuelvo a transmitir, señor Presidente, al Banco Inter
americano la confianza con que el Gobierno del Uruguay ve 
la administración que se ha hecho del mandato que le fué 
impuesto y la felicitación a su Presidente y colaboradores 
por el honroso trabajo en que están empeñados. 
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Discurso del Gobernador Suplente por el Perú, 
Gerente General del Banco Central de Reserva 

del Perú, señor Hipólito Larrabure Price, 
en la tercera sesión plenária. 

La Delegación del Perú asiste verdaderamente compla
cida a la Segunda Reunión de Gobernadores del Banco 
Interamericano de Desarrollo, en esta maravillosa ciudad de 
Río de Janeiro, debido a la gentil hospitalidad de un gran 
país, Brasil, a cuyo Gobierno y pueblo saludamos cordial-
mente en la persona de su Ministro de Hacienda, Presidente 
de esta Asamblea, Excelentísimo señor Clemente Mariani, 
expresándole nuestro agradecimiento por la exquisita 
cortesía que se nos dispensa. 

Presentamos asimismo nuestro afectuoso saludo a los 
distinguidos Gobernadores aquí reunidos y por su inter
medio a los países amigos que ellos representan. 

El Banco Interamericano de Desarrollo es ya una 
institución en marcha. Creado por nosotros y para nosotros, 
y administrado bajo nuestra dirección, es pues una realidad 
como instrumento positivo para impulsar el desarrollo 
económico de América Latina, justificando la finalidad para 
la cual ha sido establecido y cuyos alcances y proyecciones 
pueden llegar a ser tales, que hoy apenas podemos anticipar 
la verdadera magnitud de su acción futura. 

Es muy grato para la delegación del Perú reunirse 
nuevamente con ustedes en esta oportunidad para hacer 
conjuntamente la revisión de la labor cumplida y el análisis 
de sus perspectivas. 

A poco más de un año de ser inaugurado en San 
Salvador, en Febrero de 1960, y con sólo seis meses de 
iniciadas sus operaciones, ha mostrado su acción dinámica. 
Asistencia técnica mediante estudios de sus expertos y 
ayuda financiera por medio de préstamos están siendo 
otorgadas a varios de sus miembros. Para aquellos pocos 
escépticos que pudiera haber habido durante la etapa inicial, 
estos hechos habrán disipado totalmente sus dudas. 

Varios países están recibiendo el beneficio de la ayuda 
de nuestra institución y, en cuanto al Perú, queremos dejar 
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expresada nuestra satisfacción por haber obtenido el primer 
préstamo, que por un monto equivalente a 3.900.000 dó
lares nos fué acordado para mejorar y ampliar las obras 
de alcantarillado y agua potable en Arequipa. Otros países 
se han visto igualmente favorecidos con préstamos para 
fines de diversa índole, según es de conocimiento de los 
señores Gobernadores, a raíz de la información dada a cono
cer por el Banco. 

Otros préstamos y consejos técnicos han de sucederse 
de aquí en adelante para los países que componen el Banco 
Interamericano de Desarrollo y que requieran de su asis
tencia. Sus recursos, aunque aparentemente restringidos a 
su disponibilidad de fondos propios, podrán en realidad 
incrementarse sin limitación alguna con los capitales que 
pueda atraer de los mercados de inversión internacionales, 
a cuyo efecto la conducta de nuestra institución y de sus 
miembros debe inspirar la confianza necesaria a los inver
sionistas. Y de ello estamos seguros, pues depende de 
nosotros mismos. 

Muchas son las necesidades que confrontan nuestros 
países para llevar a cabo su desarrollo económico. No 
obstante, cabe señalarse que el desarrollo económico en sí 
no tiene significado si no va acompañado de progreso social. 
La elevación del nivel de vida de los habitantes de nuestros 
pueblos mediante la satisfacción de sus necesidades vitales 
en las mejores condiciones posibles es realmente el fin 
perseguido. El desarrollo económico es el medio que pro
pende a tal propósito. Salud pública, educación, vivienda, 
desarrollo agrícola, minero e industrial, y adecuada viali
dad que permita la movilización de los recursos naturales y 
el transporte de productos a los centros de consumo, son, 
sin duda, las primordiales necesidades que deben ser 
atendidas para un desarrollo económico que redunde en 
progreso social. 

El Banco Interamericano de Desarrollo no es una ins
titución más como las ya existentes de carácter inter
nacional o agencias gubernativas de los Estados Unidos de 
América, para prestar ayuda técnica y financiera. Es una 
institución ad-hoc para los países de este Hemisferio, regida 
por disposiciones que le dan la flexibilidad necesaria para una 
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efectiva contribución que acelere su desarrollo económico. 
No obstante, no es, ni puede ser, excluyente, y muchas de 
las formas de esta contribución podrán hacerse también de 
manera combinada con otros organismos que hoy brindan 
ayuda a nuestros países, aunque sólo en la medida que les 
permiten sus respectivas regulaciones. 

En el aspecto de asistencia técnica, el Banco Inter
americano de Desarrollo debe ser instrumento eficaz de co
operación. A este efectos, nos place saber que para el 
conocimiento y análisis de las condiciones tanto económicas 
como sociales de los países miembros, aparte de los estudios 
que haga la propia institución, contará con la valiosa cola
boración de la CEPAL y de la Secretaría de la Organización 
de Estados Americanos. Para aquellos países que lo deseen, 
podrá ofrecerles su consejo técnico y recomendaciones acerca 
de las medidas internas que a su juicio pudieran ser adopta
das, a fin de crear condiciones adecuadas para su ordenado 
desarrollo económico y progreso social y que tiendan, princi
palmente, a un crecimiento sostenido en las economías 
domésticas, empleo pleno y adecuadamente remunerado, 
activo comercio internacional y saldos favorables en las 
balanzas de pago. 

Con esta finalidad, sus auspicios para la formación o 
perfeccionamiento de centros de planeamiento y coordina
ción en cada uno de nuestros países ha de ser factor de 
decisiva importancia, especialmente en cuanto atañe a la 
inversión pública. Su ayuda mediante asistencia técnica y 
financiera, a través de nuestros organismos locales de 
fomento, servirá también para la mejor aplicación 
de nuestros recursos internos a efecto de que se estimule 
el ahorro nacional y se desarrolle un eficaz mercado de 
capitales. Finalmente, podrá auxiliarnos en nuestros 
esfuerzos de descentralización económica a fin de llevar el 
progreso a las diferentes regiones de cada uno de nuestros 
países, que nos permita establecer una sólida unidad que 
haga posible nuestra participación en la integración econó
mica latinoamericana, como es nuestra común aspiración. 

Nuestro distinguido Presidente, señor doctor Felipe 
Herrera, nos ha hecho ayer una brillante, franca y detallada 
exposición de lo acontecido durante el primer año de exis-
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tencia del Banco, sus expectativas para el futuro y la 
filosofía que inspira la política de la institución. Estoy 
seguro que todos compartimos plenamente con él lo que ha 
expuesto en su minucioso análisis. 

Los señores Gobernadores que me han precedido en el 
uso de la palabra han señalado ya las causas del deterioro de 
nuestras economías y las condiciones desfavorables que pre
valecen en la mayor parte de los países de este Hemisferio 
y que requieren de pronta acción para subsanarlas. 

El Banco Interamericano de Desarrollo será nuestro 
propio y más eficaz instrumento para ello. Su acción ha de 
ser múltiple, y, en el campo internacional, habrá de inter
venir con sus buenos oficios, respaldado por la alta autoridad 
que le confiere su personería continental, inclusive para bus
car la estabilidad necesaria en los precios de nuestros pro
ductos de exportación, en los que se basan principalmente 
nuestras economías. De igual manera, habrá de auspiciar 
las inversiones de capital foráneo en nuestros países, de 
carácter permanente, que contribuyan y participen activa
mente en nuestro desarrollo económico. 

A las funciones y objetivos del Banco Interamericano de 
Desarrollo, señaladas en su Convenio Constitutivo, debemos 
añadir ahora un hecho de gran significación. Nos referimos 
al Acuerdo de Bogotá de septiembre de 1960. El Gobierno 
de los Estados Unidos de América ha hecho un aporte para 
la formación de un Fondo Social destinado a ayudar a los 
países latinoamericanos en sus esfuerzos de mejoramiento 
social, cuya administración, en su mayor parte, ha sido 
encomendada a nuestra institución. El Presidente Kennedy, 
con clara visión de la necesaria cooperación interamericana, 
ha formulado el programa que ha denominado Alianza para 
el Progreso. Todos los países al sur del Río Grande apre
ciamos debidamente este gesto y esperamos fundadamente 
que constituya una corriente continua para mutuo beneficio. 

Los países de este Hemisferio contamos hoy con instru
mentos que hacen posible la aceleración de nuestro 
desarrollo económico y progreso social. Además de los 
previamente existentes organismos de ayuda técnica y 
financiera, tenemos ahora nuestra propia organización, el 
Banco Interamericano de Desarrollo, en el cual ciframos 
nuestras mayores esperanzas. Enorme es la tarea que ha 
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de corresponderle y muy seria la responsabilidad que le 
incumbe. Obligación nuestra es hacerle menos difícil su 
esfuerzo y, si cabe, aliviarle en algo su gran responsabilidad. 

Hemos de poner nuestra parte para que tenga posi
bilidad de ayudarnos y pueda cumplir plenamente su 
función. 

Casi todos nuestros países están empeñados en el 
ordenamiento de sus economías, mediante la adopción de las 
medidas que están a su alcance y que sean prácticamente 
aplicables para corregir los desequilibrios económicos de 
origen interno. La consecución de políticas adecuadas 
tendientes a la estabilización económica, sin que lleguen a 
producir el estagnamiento del desarrollo, es, a no dudarlo, 
una necesidad imperativa. El desarrollo económico a ritmo 
creciente sólo puede obtenerse de manera continuada 
principalmente por medio de la estabilización del poder 
adquisitivo de los signos monetarios y de los precios in
ternos. El intercambio comercial entre países, para 
mantener una corriente equilibrada y duradera, debe basarse 
en regímenes económicos normales. Es bajo estas premisas 
que podremos alcanzar nuestros objetivos de integración 
económica continental. 

El Banco Interamericano de Desarrollo, por la natura
leza de su función, no está llamado a reemplazar aquellos 
recursos que, existiendo en nuestros países, no son debida
mente utilizados. Su acción ha de ser la de suplementar los 
capitales locales que pudiera haber disponibles, en la 
medida en que éstos sean insuficientes parav impulsar el 
desarrollo económico. No obstante, habrá de cuidar que las 
inyecciones de capital puedan ser absorbidas por aumento 
en la producción, a fin de no perjudicar la estabilidad y las 
balanzas de pago. 

En lo que al Perú se refiere, nos complacemos en 
manifestar que hemos tenido éxito en nuestros programas 
de estabilización. Seguros de seguir las políticas más con
venientes de libertad de comercio y cambio, no hay en 
nuestro país restricciones al comercio internacional ni al 
movimiento de capitales. Nuestra moneda es plenamente 
convertible. Hemos asumido totalmente las obligaciones que 
impone el Artículo 8o del Convenio Constitutivo del Fondo 
Monetario Internacional. 
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Confrontamos, sin embargo, al igual que otros países, la 
falta de recursos para acelerar nuestro desarrollo económico 
y por ello requerimos de ayuda externa. 

Planes y programas de desarrollo económico ya formu
lados, que están en proceso de perfeccionamiento, serán 
oportunamente sometidos al Banco. Asimismo, continuamos 
elaborando aquellos que responden a necesidades tanto de 
carácter regional como de alcance nacional. 

Nuestro país confía en que la capacidad técnica y el 
esmerado celo de la Directiva del Banco seguirán siendo 
factores de garantía en el estudio y calificación de las solici
tudes de ayuda técnica y financiera que le sometan nuestros 
países y en el otorgamiento de los préstamos respectivos. 

Deseamos hacer llegar en esta oportunidad nuestra 
calurosa congratulación y justo reconocimiento al Presi
dente del Banco Interamericano de Desarrollo, señor doctor 
Felipe Herrera, al Vicepresidente, Directores Ejecutivos y 
funcionarios y asesores que han colaborado a su eficiente 
gestión durante esta primera etapa del Banco. 
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Discurso del Gobernador por Panamá, Ministro de 
Hacienda y Tesoro, señor Gilberto Arias, en la cuarta 

sesión plenária, 13 de abril de 1961 . 

Aprovecho esta intervención de la Delegación de 
Panamá para extender a todos los ciudadanos de los países 
hermanos que nos acompañan en esta mesa un cordial 
saludo y deseos de ventura personal de parte de nuestro 
ilustre Presidente, don Roberto Francisco Chiari, y de los 
ciudadanos panameños. Agradecemos la gentil hospitalidad 
del Gobierno del Brasil, de su distinguido mandatario Janio 
da Silva Quadros, y de la culta ciudad de Río de Janeiro, 
sede de esta Asamblea. 

Hace escasamente un año se constituyó el Banco Inter
americano de Desarrollo bajo la hábil dirección de don 
Felipe Herrera y de un grupo de prestigiosos ejecutivos 
que lo han acompañado en la ardua tarea de la organización 
inicial y de los estudios correspondientes para determinar la 
programación de la política bancaria de la institución. En 
fiel armonía con la Organización de Estados Americanos y 
con la CEPAL se ha constituido una organización de estudio 
y trabajo que servirá de instrumento de ejecución en la 
Alianza para el Progreso anunciada recientemente por el 
Presidente John F. Kennedy. Entendemos que esa Alianza 
para el Progreso, símbolo de esperanza así como instrumento 
de coordinación y ejecución, tiene como objetivo elevar el 
nivel de vida de la enorme mayoría de nuestros pueblos que 
viven hoy por hoy agobiados por la miseria y el hambre. 
Tiene como objetivo no sólo educar a los asociados, hasta 
hace poco olvidados, sino también proporcionarles la opor
tunidad de trabajo y de bienestar social y espiritual. Ese es 
el fin que perseguimos, y el sendero para llegar a lo que 
anhelamos es el desarrollo económico, planificado y ordenado, 
utilizando como uno de los conductos más efectivos el Banco 
Interamericano de Desarrollo. 

La utilización de los recursos del Banco no tendrá 
efecto beneficioso para los grupos de escasos recursos de 
cada país si no existen determinadas condiciones que sólo 
cada uno de los gobiernos puede proporcionar. El orden 
fiscal con presupuesto balanceado, la reforma tributaria 
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dentro de un régimen justo y equitativo, la reforma agraria 
bien concebida que logre la independencia y el sostén 
adecuado de pequeños agricultores, el trato preferencial 
para personas de escasos recursos en las inversiones en 
utilidades públicas, la creación de instituciones públicas o 
privadas para estimular el ahorro y crear reservas de 
capital, y, por último, pero de mayor importancia, la 
planificación y el estudio minucioso de los programas de 
desarrollo económico, así como la continuidad de acción en 
la ejecución de los mismos. Sin estas condiciones previas 
todo intento de cooperación económica constituiría una 
pérdida de capital, o peor aún, podría canalizarse a los 
bolsillos de los grupos de mayores recursos para agravar 
aún más la desigualdad económica de los asociados. 

Nuestro Gobierno ha programado dos clases de proyec
tos ; el de desarrollo económico a largo plazo y el de beneficio 
social inmediato. Ya están en construcción el Primer y 
Segundo Plan Vial y está en estudio el Tercer Plan Vial. 
Están por terminarse los estudios para un proyecto de 
electrificación de. las áreas rurales; está en marcha un 
programa de colonización agrícola. Se han terminado 
estudios para programas de viviendas dentro de nuestras 
limitaciones, programas de construcción de acueductos y 
alcantarillados, de escuelas y de instituciones de salubridad. 
En cuanto a enseñanza, el treinta por ciento del presupuesto 
del Gobierno se utiliza en educación, y le complace a la dele
gación de Panamá señalar que sólo una parte insignificante 
del presupuesto se utiliza en artefactos de guerra. 

Con respecto al Mercado Común debemos recordar que las 
vías de comunicación constituyen factor imprescindible para 
su buena marcha. La Carretera Interamericana ya permite 
las comunicaciones terrestres desde Panamá hasta Estados 
Unidos y Canadá, uniendo así todos los países en el trayecto. 
Pero aun falta por conquistar el llamado Tapón del Darién 
entre Panamá y Colombia, para unir así a toda la América 
con una arteria de comunicación que permita el tránsito 
terrestre entre todos los pueblos de América. Esta obra, la 
construcción de la carretera de Panamá a Colombia, es 
de vital importancia no sólo para los países limítrofes, 
sino también para todos los países de América. Es una 
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obra en la cual el Banco podría ser un factor coordinador y 
proporcionar asistencia económica. 

Nuestro Gobierno adelanta los estudios para la integra
ción del Mercado Común Latinoamericano. Reconocemos que 
el Mercado Común es absolutamente indispensable para la 
prosperidad y el progreso de las Américas, pero es un 
proyecto que requiere el más severo análisis y estudio, un 
proyecto que no permite improvisación. 

La economía de Panamá es sui-géneris en el Continente 
americano. Año tras año Panamá registra un balanza des
favorable en su comercio internacional. Importamos más 
del doble de lo que exportamos, pues somos un país re
exportador de bienes y servicios y por lo tanto nuestro 
progreso económico dependerá en gran parte de las activi
dades comerciales que se permitan llevar a cabo en la 
Zona del Canal. Las ciudades de Panamá y Balboa, Colón y 
Cristóbal, son ciudades gemelas de tránsito libre y continuo 
de una a la otras, siendo Balboa y Cristóbal puertos libres 
ubicados en la Zona del Canal. 

El Canal de Panamá, así como ha causado beneficios en 
nuestro país, ha dificultado el desarrollo de nuestra econo
mía, especialmente la economía rural. Aparte de los con
flictos de orden político, de esperarse en cualquier momento 
cuando un país soberano tiene enclavada en su centro 
la jurisdicción de otro país, por limitada que sea esa juris
dicción, surgen problemas de orden económico y de 
equidad en los beneficios para cada una de las dos naciones, 
en este caso los Estados Unidos y Panamá, que hicieron 
posible la obra canalera. Así como necesariamente surgen 
conflictos, también existe ahora el ambiente no sólo de 
cordialidad y espíritu de hermandad, sino de la más franca y 
sincera comprensión entre las dos partes afectadas, ambas 
animadas por el deseo de encontrar las fórmulas de bene
ficio de la operación del Canal mediante las cuales dichos 
beneficios incidan en favor del desarrollo económico de 
Panamá y, sobre todo, del bienestar social de las grandes 
mayorías del país. 

Motivo de complacencia y de esperanza para todos es la 
presencia en esta reunión de distinguidos miembros de la 
banca, de la industria y del comercio del Continente ameri-
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cano y de Europa y del Japón. El interés del capital privado 
en estas deliberaciones es de indudable importancia para la 
Alianza para.el Progreso y para el Banco Interamericano 
de Desarrollo, porque si bien es cierto que el concurso de 
organizaciones estatales es imprescindible para el resurgi
miento económico, también es cierto que en una perspectiva 
a largo plazo el capital privado juega un papel de extra
ordinaria incidencia en nuestro medio. El Banco iniciará 
el resurgimiento y lo impulsará en la medida en que dentro 
de sus limitaciones pueda mantenerlo, pero, todos sabe
mos, es el capital privado con sus enormes recursos el 
que al fin y al cabo coronará la Alianza para el Progreso 
con el éxito que todos anhelamos. Por esa razón, en nuestro 
humilde concepto, el Banco debe trabajar en coordinación 
y armonía con el capital privado, recordando que el capital 
privado es tímido; se le atrae pero no es posible coercio-
narlo. 

Podemos decir que el año 1960 inició una era de co
operación entre los países hermanos de las Américas. El 
bienestar de cada uno de esos países es motivo de responsa
bilidad conjunta de todos los demás, y el retraso de uno de 
ellos afecta a los otros. Aspiramos a un Continente ameri
cano de sólida fundación de principios democráticos, no sólo 
eri cuanto' a derechos políticos individuales, sino también 
en cuanto a oportunidad de educación y de trabajo, opor
tunidad de bienestar social que alcance absolutamente a 
todos los ciudadanos con equidad y justicia para así enfren
tarnos, como seguramente habremos de hacerlo, al reto del 
mañana. 
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Discurso del Gobernador por Costa Rica, Presidente 
de la Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica, 

señor Max Gurdián, en la cuarta sesión plenária. 

Deseo expresar por este medio mis más sinceros agra
decimientos al Gobierno y al pueblo del Brasil por la magní
fica hospitalidad que nos han brindado. 

Al Directorio, al Presidente y funcionarios del Banco 
Interamericano de Desarrollo, mis efusivas felicitaciones 
por la eficiente forma en que han llevado a cabo las labores 
de la Institución en el corto tiempo que ella tiene de operar, 
y mis mejores votos porque las futuras gestiones sean 
coronadas con mayor y feliz éxito. 

Se verifica esta Segunda Asamblea del Banco en 
momentos en que la mayoría de las naciones de América 
Latina afrontan, tal vez, los más serios problemas econó
micos de toda su historia. 

Por otro lado, coincide también la Asamblea con el 
inicio de una nueva y trascendental política enunciada hace 
apenas un mes por el Presidente de los Estados Unidos de 
América, señor Kennedy, bajo el nombre de Alianza para 
el Progreso. 

Ambas circunstancias dan así carácter vital a la acción 
del BID en la vida económica de nuestros pueblos, proyec
tando las labores fundamentales de la Institución a campos 
en los que, me atrevo a asegurar, no se soñó llegar cuando, 
después de largos años, se dio vida al tan ansiado orga
nismo financiero interamericano. 

Costa Rica afronta en la actualidad el grave problema 
derivado de la baja de precios que sus productos de ex
portación han sufrido en los mercados internacionales. 
Claro está que tal problema no es sólo nuestro, sino de la 
gran mayoría de las naciones hermanas de América Latina. 

Así se ha reconocido siempre y al respecto vale la pena 
mencionar lo que acerca del mismo afirma el propio Banco 
Interamericano : 

"Es primordial en Latinoamérica el problema de la 
inestabilidad de los precios de las materias primas. 
Puede sostenerse que afecta por igual a los hombres de 
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negocios en todos los países latinoamericanos, princi
palmente en lo que concierne a los productos que 
constituyen la base de la exportación de sus respec
tivos países. 
"No puede soslayarse el hecho de que la inestabilidad de 
los precios de los productos básicos de exportación 
constituye el problema crucial de la economía latino
americana. Todos los esfuerzos sanos y sensatos por 
implantar políticas internas adecuadas y aprovechar los 
planes de ayuda exterior pueden frustrarse, total o 
parcialmente, ante las crisis producidas por el deterioro 
de los mercados mundiales de estos productos. 

"Indudablemente el BID no cuenta con mecanismo 
alguno que lo capacite para hacer frente a este pro
blema y, aún de tenerlo, la magnitud de éste reclama 
recursos urgentes que exceden con mucho a los que 
posee el Banco. Sin embargo, como entidad regional 
llamada a acelerar el desarrollo económico de los países 
miembros, debe mantener el estudio de esta situación 
en el primer plano de sus precupaciones permanentes". 

En los últimos tiempos han caído vertiginosamente en 
los mercados exteriores los precios del banano, del cacao y 
del café. Este último producto afecta en forma notable las 
economías de la mayoría de las naciones de América Latina. 

Sin dejar de reconocer las dificultades existentes para 
tratar de dar una adecuada solución al ingente problema 
que la baja de precios del café representa para nuestras 
débiles economías, quiero por este medio hacer la atenta 
sugerencia para que el BID haga todo lo que esté a su 
alcance a fin de que se inicien los estudios para llegar a la 
constitución de un Fondo Especial destinado a solventar 
tan grave problema, fondo que podría ser financiado me
diante aportes externos y contribuciones de los países 
afectados. Costa Rica comparte así la misma inquietud tan 
brillantemente expuesta por la Delegación de El Salvador. 

Creo que el BID debe abocar de inmediato el estudio 
de tan vital asunto al cual hizo referencia el señor Presi
dente Kennedy al exponer su trascendental tesis de Alianza 
para el Progreso. 

116 



Señor Presidente: si llega a ser una realidad la 
constitución de un Fondo Especial para la estabilización del 
precio del café, se habrá dado el primer y trascendental 
paso hacia la ansiada meta de lograr una mayor estabilidad 
y, a través de ella, un mayor impulso al desarrollo de las 
naciones latinoamericanas. Si esto no se logra, podemos 
vernos a muy corto plazo abocados a gravísimas situaciones 
que podrían hacer casi nugatoria toda la ayuda que puedan 
prestarnos el BID y los demás organismos financieros inter
nacionales. 
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Discurso del Gobernador por Argentina, Presidente 
del Banco Central de la República Argentina, 

señor Eustaquio Méndez Delfino, en la 
cuarta sesión plenária. 

El Banco Interamericano de Desarrollo ha logrado que 
esta Segunda Asamblea Anual, prescripta como de rutina 
por su Estatuto, se realice en un ámbito de gran trascenden
cia, propicio a la discusión de los graves problemas que hoy 
preocupan a nuestro Continente y que tan estrecha relación 
tienen con su función específica. Cumple así una gran 
misión, complementaria de su natural cometido, en procura 
de un mejor entendimiento, de una mayor comprensión, 
entre quienes tienen la responsabilidad de asegurar a esta 
parte del mundo condiciones de vida y de trabajo que nos 
liberen de los peligros latentes en las economías sub-
desarrolladas. Las invitaciones cursadas a organismos 
financieros e instituciones y personalidades representativas 
de los sectores económicos de nuestros países confieren a 
esta Reunión una importancia extraordinaria por la calidad 
del auditorio que rodea a nuestra tribuna. 

Pero la tiene también por el momento en que se realiza. 
Los útimos acontecimientos, que han conmovido y desorien
tado a la opinión americana, han creado la necesidad de una 
revisión profunda de los métodos y alcances de una política 
de promoción de las economías latinoamericanas, que hasta 
el presente ocupaba un segundo o tercer plano en la pre
ocupación de las naciones a las que cabe la mayor responsa
bilidad en la defensa de nuestra civilización occidental. 

No podemos quejarnos de la buena intención de los 
propósitos que han guiado esa política, aunque no siempre 
los recursos fueran suficientes ni su aplicación la más 
apropiada, tanto por la falta de un principio coordinador 
como por la ausencia de adecuadas planificaciones. Con 
frecuencia esa política ha olvidado el interés recíproco en 
que debía fundarse—procurando medios de trabajo y sub
sistencia donde el ahorro nacional es insuficiente para 
promover el desarrollo—a efectos de evitar conmociones 
sociales y políticas capaces de alterar la paz del Continente. 
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Es indiscutible que si ha habido fallas en la conducción 
de la política tendiente a promover el desarrollo—fallas tal 
vez de una concepción un tanto paternalista en su ejecu
ción—también las ha habido por parte de los países presta
tarios, con lo que se ha comprometido la eficacia de los 
resultados esperados. Por otra parte, una pesada burocracia 
en ambos extremos del problema retarda el ritmo de la 
colaboración que, hoy más que nunca, requiere una dinámica 
efectividad. 

"Pero corresponde ahora"—como ha dicho el Presidente 
Kennedy en su programa de Alianza para el Progreso— 
"que superemos los errores, las fallas y las incomprensiones 
del pasado" en una colaboración estrecha que movilice las 
energías de los pueblos de América Latina y tenga a su 
alcance—como los tuvieron las economías de la Europa Occi
dental—los recursos suficientes para que un atrevido pro
grama de desarrollo tenga buen éxito. 

Nuestro país está dispuesto a colaborar con entusiasmo 
en la Alianza para el Progreso, como lo ha expresado el 
Presidente Frondizi en su carta al Presidente Kennedy, con
vencido de que en este momento de la civilización las 
aspiraciones de los pueblos no se limitan a la satisfacción de 
las necesidades biológicas, sino que exigen una vida digna en 
el orden material y cultural, en el orden físico y espiritual, 
que sólo puede ser provista con carácter permanente por 
un acelerado desarrollo del proceso económico. 

El nuevo criterio sustentado en dicho plan respecto a 
la naturaleza, magnitud y ritmo de la colaboración 
económica y técnica de los Estados Unidos respecto a 
América Latina, recoge, en lo esencial, las formulaciones 
expresadas por el Gobierno Argentino, particularmente 
durante la visita de su Presidente a Europa, así como en la 
Séptima Reunión de Consulta de Cancilleres Americanos y . 
en la de los Veintiuno en Bogotá. 

En ese programa el Banco Interamericano tiene una 
función eminente que cumplir. Por su intermedio debieran 
canalizarse los nuevos recursos que permitan la promoción 
del desarrollo, capacitándolo para la realización de sus fines 
en una magnitud que los actuales medios de que dispone no 
le permitirían cubrir. Abona este propósito el hecho de que 
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su composición y estructura superan a las de los organismos 
existentes por el conocimiento que tienen sus hombres del 
medio en que el Banco está llamado a actuar, y de lo que ese 
medio puede dar en el esfuerzo coordinado que se requiere 
para que el fomento del desarrollo logre óptimo resultado. 

Desde luego que esta gestión no podrá realizarse con 
los actuales recursos, que sólo le permiten una acción 
limitada y complementaria de obras de mayor envergadura. 
Pero si la Alianza para el Progreso ha de proveer fondos 
específicamente destinados al desarrollo de la América 
Latina, no habrá mejor conducto, por su especialización, 
que el de este organismo, creado por la necesidad de superar 
las imperfecciones orgánicas y humanas de las estructuras 
actualmente vigentes. La colaboración de los Gobiernos en 
la orientación y ordenamiento del programa será requisito 
indispensable a efectos de establecer prioridades, distintas 
en cada caso, para impulsar con la mayor eficacia el creci
miento económico de nuestros respectivos países. 

Una forma indirecta de promover dicho crecimiento 
hemos de encontrarla en el financiamiento a plazos competi
tivos de las exportaciones no habituales de manufacturas 
y bienes de capital. El desarrollo industrial de nuestros 
países se halla limitado por la carencia de medios financieros 
que permitan la expansión de los mercados mediante el 
otorgamiento de facilidades similares a lás que acuerdan los 
países intensamente industrializados. 

El financiamiento de tales exportaciones, al dar a los 
mercados un mayor ámbito, permitirá incrementar la pro
ducción reduciendo los costes, con lo que podrá disminuirse 
la protección, elevada hoy por la escasa dimensión de los 
mercados locales. Un programa de tal naturaleza, dentro de 
la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, con
tribuiría a su éxito y aceleraría el desarrollo, meta final de 
los propósitos del Banco. Y si bien es cierto que, en un 
comienzo, el beneficio alcanzaría sólo a los países más 
avanzados en la producción industrial, se abriría un ancho 
campo en todos los demás para el fomento industrial sobre 
la base de una mayor especialización y una complementación 
que es preciso impulsar. 

Por otra parte, todo programa de desarrollo exige 
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importaciones de magnitud, y el Banco Interamericano 
cumpliría cabalmente su función si lograra, mediante su 
apoyo financiero, que buena parte de las importaciones para 
el desarrollo provinieran a la vez de exportaciones del área 
latinoamericana. Bastaría, en una etapa inicial, una suma 
no muy elevada para el redescuento de las letras de exporta
ción bajo las condiciones que establecería el Banco, a seme
janza de los mecanismos existentes, con igual objeto, en 
algunos países europeos. 

La magnitud del programa que se ofrece a la Alianza 
para el Progreso exigirá recursos que siempre serán in
suficientes para el propósito perseguido. Habrá que incen
tivar a la vez el interés de otros países, los europeos, 
empeñados también en la defensa de los bienes materiales y 
espirituales de nuestra civilización. Mi país ha abierto ya la 
senda de una colaboración europea, iniciada el año pasado 
en el terreno financiero con la concertación de un crédito a 
mediano plazo con fines de estabilización, y proseguida este 
año con la emisión, a largo plazo, de bonos de consolidación, 
despertando una confianza que atrae a la vez al capital 
privado a realizar programas de inversión, con lo que, si un 
programa semejante se extiende al Continente, el ritmo del 
crecimiento podrá hacer de la década del 60 la década de 
América Latina, como la anterior lo fuera de la Europa 
Occidental. Cuando se observa la transformación extra
ordinaria operada en ese período por esta última, que de 
receptora se ha convertido en suministradora potencial de 
capitales e inversiones, y cuando se constata que el comu
nismo, en lo interno, ha dejado de constituir en la Europa 
Occidental el peligro de otrora, no puede considerarse como 
utopia el esperar para nuestra América Latina un proceso 
semejante. 

Pero el desarrollo de nuestros países requiere la remo
ción de las trabas con que nuestras exportaciones tropiezan 
en los mercados consumidores, cuya acentuación ha venido 
deteriorando los precios, afectados también por la existencia 
subvencionada de grandes excedentes agrícolas, que al 
colocarse en forma generosa para combatir la miseria que 
reina en ciertas regiones, agrava el problema de nuestro 
intercambio. 
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Comprendemos y compartimos la alta finalidad y 
urgencia que inspiran tal política; pero la misma, unida 
a las barreras aduaneras que vuelven a alzarse en nuevas 
integraciones económicas como el Mercado Común Europeo, 
o que simplemente se mantienen como en el gran país del 
Norte, puede tener como consecuencia la de extender, en 
lugar de reducir, las áreas donde impera la miseria. 

Si la lesión que el descenso en el valor de las exporta
ciones deja en nuestro intercambio ha de cubrirse con 
créditos, el resultado es oneroso y explica por sí mismo las 
dificultades de nuestro desarrollo. 

La interrelación que hoy existe en el mundo occidental 
obliga a considerar sus necesidades en conjunto y con
templar sus problemas con un enfoque amplio, que si puede 
parecer altruista, tiene como base un innegable espíritu de 
propia conservación. 

En efecto, mi país considera que el progreso social 
habrá de alcanzarse con la promoción del desarrollo 
económico de cada uno de los países de América Latina, 
como objetivo fundamental de la cooperación internacional, 
única vía que, al extirpar los males del subdesarrollo, im
pulsará al mismo tiempo el progreso de las naciones latino
americanas y preservará el índice de crecimiento de países 
de economía altamente industrializada. 

A tal efecto, la orientación dé los propósitos de co
ordinación entre la Organización de los Estados Americanos, 
la Comisión Económica para la América Latina y el Banco 
Interamericano de Desarrollo, dada la envergadura y 
magnitud del "Plan Kennedy", están señalando la necesidad 
de considerar la institución de un dispositivo específica
mente técnico, liberado de implicancias políticas, que 
permita la incorporación de los países altamente desarrolla
dos del mundo occidental en el programa de asistencia 
financiera y técnica para la América Latina. 

No debemos olvidar, sin embargo, que si el crecimiento 
económico depende de factores materiales—existencia de 
materias primas, recursos energéticos, renovación de 
equipos, estado de los transportes, etc.—y de factores finan
cieros—estabilidad monetaria, capacidad de ahorro, facili
dad del crédito—depende además del factor humano, no sólo 

123 



en número sino también en calidad. La riqueza de un país 
no reside exclusivamente en sus recursos naturales; la 
precariedad de los mismos puede ser superada, como en 
Suiza y Suecia, por una extraordinaria riqueza en hombres 
capacitados. En cambio, la falta de mano de obra calificada 
y de técnicos especializados no puede suplirse. 

El crecimiento económico exige, pues, una evolución 
paralela en el proceso de mejoramiento humano, por lo que 
se halla estrechamente vinculado al desarrollo cultural. Este 
aspecto del problema del crecimiento cobra mayor im
portancia en los países de economías primarias que no han 
previsto una educación adecuada a efectos de preparar no 
sólo al técnico, sino también a la mano de obra calificada, 
para adaptarse a los requerimientos de la tecnología 
moderna. 

Fuera de la función que para solucionar dicho problema 
compete a los respectivos Gobiernos, el Banco Interameri
cano de Desarrollo, utilizando los recursos del Fondo 
Especial para el Progreso Social, podrá colaborar en dicha 
tarea mediante su cooperación financiera para crear o 
mejorar los organismos educacionales destinados a la for
mación técnico-profesional en sus diversos grados. Una 
orientación educacional de tal naturaleza daría satisfacción 
a vocaciones hoy desamparadas, que abandonan la escuela, 
o se refugian en la rutina de las carreras liberales, donde su 
frecuente fracaso es fermento de rencores sociales y ten
dencias disolventes. 

Señores : 
El tema es inagotable porque el panorama es inmenso. 

Sólo he querido señalar cómo vemos, en nuestro país, la 
función de este organismo que hemos contribuído a crear con 
cariño y con fe, en la confianza de que el mismo habrá de 
convertirse en el poderoso mecanismo que dé ritmo e impulso 
a un acelerado crecimiento económico y social de las naciones 
de América Latina. 
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Discurso del Gobernador por Nicaragua, Ministro 
de Economía, señor Juan José Lugo Marenco, 

en la cuarta sesión plenária. 

En 1957 representantes de todas las Repúblicas 
Americanas nos reunimos en Buenos Aires para celebrar 
una conferencia económica. En esa gran ciudad los latino
americanos tuvimos el pensamiento de proponer que en 
dicha reunión se creara un Banco Interamericano de Desa
rrollo, y esta idea, que no figuraba en la agenda de la 
Conferencia, se afirmó con gran simpatía, pero desafor
tunadamente, en las exposiciones que se hicieron, la idea 
fue combatida y se dijo que había en el mundo suficientes 
instituciones de crédito para atender las necesidades de la 
América Latina y que un nuevo organismo solamente 
serviría para aumentar la ya existente burocracia interna
cional. Con ello, el pensamiento referido quedó congelado 
y no se discutió el punto en la Conferencia de Buenos Aires. 

Es muy lamentable que en la reunión mencionada no 
se haya comprendido el alto significado de esa idea que 
consistía en que América Hispana no estaba satisfecha con 
las instituciones de crédito internacional existentes, porque 
esos organismos habían demostrado ser inadecuados para 
comprender nuestros problemas, que sin duda alguna debían 
ser tratados en una mesa redonda de familia con mucha 
atención y privilegios especiales. 

América Latina tiene en el mundo un perfil propio, 
forma parte del Continente en que impera la libertad y la 
democracia, y en todos los parlamentos internacionales es 
la aliada lógica, natural y geográfica de la gran nación de 
los Estados Unidos de América, porque está identificada con 
ella en combatir al comunismo, en la defensa continental, y 
en cuidar porque no se destruyan las ideas del mundo libre, 
razón por la cual era incomprensible que si la comunidad 
americana está ligada en lo político y en lo económico a 
convenios regionales, no estuviera rodeada de iguales par
ticularidades en el aspecto financiero para formar con los 
Estados Unidos un organismo bancário de familia, regido 
por un parlamento en el que sin duda iban a figurar los más 

125 



selectos hombres de la economía americana, no para sólo oír 
la rutina de la presentación de balances y estados de cuenta 
de dicho Banco, sino principalmente para comunicarnos en 
tribuna de resonancia, y junto con nuestros deseos y aspira
ciones señalar el terrible aguijón del subdesarrollo que en 
la actualidad agita las masas de América Latina, en de
manda de bienestar y de justicia social. 

Los países de América, desde México hasta la Pata
gonia, unos más y unos menos, padecemos del mismo mal. 
A todos nos rodea la inflación, el problema de los presu
puestos desequilibrados y una balanza de pagos deficitaria o 
bastante comprometida por la baja en el mercado inter
nacional del precio de nuestros productos básicos. Esto 
quiere decir que si todos padecemos de la misma o 
semejante enfermedad, hay una grave situación a la que 
debe acudirse de inmediato, y que no hay que pensar que 
se cura ni con crear más impuestos en países sedientos de 
inversiones y de desarrollo, ni con practicar el consejo de 
que nuestros Gobiernos ajusten sus gastos a lo que perciben, 
porque si la tasa de crecimiento demográfico de un país es 
mayor que su tasa de desenvolvimiento económico, no cabe 
indicar que las erogaciones presupuestarias puedan redu
cirse sin causar todavía más grave perjuicio al mal 
endémico de nuestros pueblos, o sea, la desocupación, el 
analfabetismo, la carencia de viviendas, la insalubridad, en 
una palabra, la miseria. 

Nuestro mal tiene su raíz en que hay un desarrollo que 
se rezaga sin que exista el empuje necesario para evitarlo, 
y es producido por la falta de un precio de apoyo para 
los productos básicos de América subdesarrollada, por una 
industria incipiente que para levantarla necesita la inver
sión de un capital que no existe en el país afectado, y 
fundamentalmente, porque hasta el día de hoy no ha habido 
un financiamiento amplio y de gran flexibilidad para 
atender en la América Latina un positivo desarrollo econó
mico y social. Con raras y limitadas excepciones, sólo 
hemos tenido organismos financieros que dan dinero 
prestado únicamente para obras de desarrollo a un plazo 
promedio de quince años, con amortizaciones verdadera
mente inadecuadas, y todo éso para atender los gastos en 
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moneda extranjera de la obra programada, lo que significa 
sobrecargar nuestros lánguidos presupuestos con las par
tidas correspondientes para atender en tales obras el monto 
de los gastos en moneda nacional, sacrificando con ello 
vitales programas de orden social que jamás han tenido la 
atención de los grandes organismos de crédito internacional. 

Para atender la última de estas fallas hay que re
conocer que los Estados Unidos ha permitido que sucedan 
los siguientes acontecimientos trascendentales : en 1958 por 
fin se creó en Washington el ansiado Banco Interamericano 
de Desarrollo; en 1960 se firmó el Acta de Bogotá, que es 
para América el documento más trascendental de los 
últimos tiempos, y en la cual los Estados Unidos anunció 
que pondría a la orden de Latinoamérica un primer aporte 
de 500 milliones de dólares para obras de desarrollo social; 
posteriormente el Presidente John F. Kennedy, en un dis
curso memorable, confirmó la resolución de su país para 
llevar a efecto en escala mayor la ayuda ofrecida en Bogotá, 
anunciando esta gran cooperación con el nombre de Alianza 
para el Progreso. 

Las anteriores determinaciones nos satisfacen sobre
manera, principalmente porque los fondos de esa alianza 
van a ser canalizados por medio del Banco Interamericano, 
o sea, por el organismo regido por hombres que en carne y 
hueso conocen los padeceres y necesidades de América 
Latina y son por lo tanto los más aptos para aplicar el 
remedio que nos debe levantar del subdesarrollo. 

Felicito al Gobierno de los Estados Unidos por la gran 
comprensión de haber escogido para conseguir sus pro
pósitos al propio organismo financiero destinado a servir a 
la América Latina y dirigido casi totalmente por hombres 
de ella misma, y encarezco al Banco Interamericano que al 
hacerse cargo del mandato que pondrá en ejecución los 
fondos de Alianza para el Progreso, lo haga en la forma 
más adecuada y propia para nuestras necesidades, moti
vo por el cual conceptúo que el convenio que va a suscribirse 
entre los Estados Unidos y el Banco Interamericano debe 
ser aprobado en Washington por una Asamblea Especial de 
Gobernadores, y no por correspondencia, como parece ser 
el sentir de los altos Ejecutivos del Banco, y que ese docu-
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mento, por ser la clave que guiará el manejo de los fondos 
a darse en préstamo, es quizá el más importante convenio 
que en su existencia va a firmar dicho Banco, y por lo tanto 
es imperativa la necesidad de que los Gobernadores que 
vamos a asumir la responsabilidad de aprobarlo le demos 
la atención y el debate que se merece en una asamblea 
especial, y no en la forma de un voto por correspondencia 
donde nadie conoce lo que piensa el otro y donde, prácti
camente, entiendo que un voto con objeciones no se sabe si 
es positivo o negativo y nada menos que en un punto de 
trascendental importancia como son las condiciones en que 
América Latina recibirá en préstamo los fondos que Esta
dos Unidos destina para hacer realidad la Alianza para el 
Progreso. 

Lo que acabo de consignar es tanto más importante 
cuanto que he leído un anteproyecto que se me ha enviado, 
y me parece que dicho anteproyecto es menos flexible en 
sus condiciones que lo que expuso en su discurso el Presi
dente Kennedy y aun el propio Gobernador Dillon en esta 
Asamblea, lo cual es una razón más para que yo proponga 
que esta Asamblea dicte la siguiente resolución, con el fin 
de que ya quede establecido que el convenio en referencia 
debe aprobarse en reunión especial de los Gobernadores 
en la cuidad de Washington : 

"Que el Directorio Ejecutivo convoque una Reunión Ex
traordinaria de la Asamblea de Gobernadores, en la ciudad 
de Washington, a efecto de aprobar el Contrato mediante el 
cual el Banco Interamericano de Desarrollo administrará 
el Fondo Fiduciario de Progreso Social a que se refiere el 
Acta de Bogotá. Dicha convocatoria deberá efectuarse una 
vez que el Congreso de los Estados Unidos asigne los re
cursos correspondientes y que el Directorio Ejecutivo y el 
Presidente del Banco hayan concertado con el Gobierno de 
los Estados Unidos de América los términos de un Proyecto 
de Contrato que ellos estimen satisfactorio, para someterlo 
a la consideración y aprobación de los Gobernadores del 
Banco."x 

"La Asamblea de Gobernadores constituyó un Grupo de Trabajo 
compuesto por los Gobernadores de Argentina, Colombia, El Salvador, 
Estados Unidos y Nicaragua a fin de estudiar esta propuesta. Por 
acuerdo unánime, el Grupo de Trabajo recomendó que para someter 
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Creo, Señor Presidente, que si aprobamos el proyecto 
que acabo de leer, además de hacerlo mejor, relevaríamos 
al Directorio Ejecutivo del.Banco y a su Presidente de la 
enorme responsabilidad de suscribir un documento que 
mañana pueda ser criticado en nuestros pueblos, por no 
haberle dado el estudio e importancia adecuados. 

No quiero terminar esta exposición sin antes referirme 
a un punto muy importante. El señor Presidente Kennedy, 
en discursos pronunciados en Washington, y el doctor Felipe 
Herrera, en esta Asamblea, han hecho laudable referencia 
a la integración económica de Centroamérica, que significa 
para esos países un paso de vital importancia en su desa
rrollo, por lo que estimo que ello no debe pasar inadvertido 
en este período de sesiones, sobre todo porque esa integra
ción ha merecido tanto el apoyo completo del Banco Inter
americano como el del Gobierno de los Estados Unidos de 
América. 

Seis países de este Continente, Guatemala, Honduras, 
El Salvador, Nicaragua, Costa Rica y Panamá, forman lo 
que se llama el conglomerado del Istmo Centroamericano. 
Son países sumamente pequeños y la mayoría de ellos no 
tiene más de dos millones de habitantes. Los cinco 
primeros, es decir, desde Guatemala hasta Costa Rica, 
nacimos juntos a la vida independiente y formamos una sola 
federación, la cual por motivos poco convincentes, o quizás 
debido a la falta de buenos caminos, que en ese entonces 
eran muy escasos, se disolvió y llegamos a formar cinco Re
públicas, que por lo pequeñas hacen imposible llevar a efecto 
en ellas un desarrollo económico exitoso. Así separados, nos 

a la aprobación de la Asamblea de Gobernadores el proyecto de con
trato referido se adoptara el siguiente procedimiento: 

"a) El Directorio Ejecutivo oportunamente someterá el proyecto 
de contrato a la aprobación formal de la Asamblea de Gobernadores 
por medio del procedimiento de voto por correspondencia previsto en 
la Sección 5 del Reglamento General del Banco. 

b) Sin embargo, el Directorio Ejecutivo convocará una reunión 
extraordinaria de la Asamblea de Gobernadores para considerar dicho 
proyecto de contrato, previamente a su aprobación, si, al contestar la 
comunicación enviada por el Banco, cinco países miembros así lo 
solicitan." 

La recomendación del Grupo de Trabajo fue aprobada por la 
Asamblea de Gobernadores en la quinta sesión plenária efectuada el 
14 de abril. 
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hemos mantenido por muchas décadas, no obstante que en 
todos los centroamericanos existe el ideal de nuestra unión 
política que anhelamos y que pasa el tiempo sin haberlo 
logrado y sin que haya una razón fundamental para 
impedirlo. 

Sin embargo, como cada día nos sentimos más próxi
mos los unos a los otros, gracias a la aviación y las nuevas 
carreteras, y más convencidos de que en lo económico no 
podemos hacer nada de envergadura si seguimos separados, 
desde 1952 se han dado los pasos y hecho los estudios 
para realizar una integración económica, a tal extremo 
que el 13 de diciembre pasado las Repúblicas de Guatemala, 
El Salvador, Honduras y Nicaragua firmaron en Managua 
lo que pudiéramos llamar una asociación económica, con
sistente en establecer un mercado común con tendencias a 
una aduana única entre las cuatro Repúblicas, lo cual 
permitirá, tanto a los inversionistas nacionales como a los 
extranjeros, planear para un mercado de consumo de casi 
diez millones de habitantes, protegidos por aranceles equipa
rados, por una ley uniforme de incentivos industriales y 
por otros convenios que nos permitirán organizar un 
verdadero desarrollo económico equilibrado. 

Consecuencia de las proyecciones de este Tratado, 
cuya vigencia está por iniciarse en los próximos días, es la 
creación del Banco Centroamericano de Integración Eco
nómica, que será el organismo financiero que contribuirá 
como un motor poderoso para impulsar la integración y el 
desarrollo de nuestras economías. Este Banco tiene por 
finalidades principales financiar a los Gobiernos miembros 
de él los requerimientos que necesiten para llevar a efecto 
obras de infraestructura con miras a la integración y para 
hacer préstamos a la actividad privada para industrias de 
proyecciones regionales. 

Me he referido tanto a los convenios de integración 
como al Banco Centroamericano, porque soy un convencido 
de que si los países de América Latina queremos impulsar 
en forma más eficaz nuestro desarrollo, debemos propender 
a las integraciones económicas regionales y el Banco Inter
americano debe alentar todos estos esfuerzos, tanto con 
asistencia técnica como con la apertura de líneas de crédito 
a organismos que se dediquen a impulsar esos esfuerzos. 
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Quiero hacer notar con reconocimiento especial que 
tanto los Directores del Banco Interamericano como su 
Presidente, doctor Felipe Herrera, en cuanto los Ministros 
de Economía de Guatemala, El Salvador, Honduras y 
Nicaragua les comunicamos el deseo de crear un Banco 
Centroamericano de Integración Económica, nos brindaron 
la más calurosa acogida y colaboración, al extremo de 
que el estatuto de este Organismo fué redactado en las 
propias oficinas del Banco Interamericano, en septiembre 
y octubre de 1960; y desde entonces, se nos aseguró que 
al Banco Centroamericano se le abriría una línea de crédito 
de cinco millones de dólares. 

No quiero hacer esta cita sin dejar de referirme 
también al agradecimiento centroamericano hacia el 
Gobierno de los Estados Unidos y al señor Douglas Dillon, 
al primero por haber ofrecido al Banco, como primera 
ayuda, otorgar una donación de cinco millones de dólares y 
abrirle una línea de crédito por igual suma por medio del 
Development Loan Fund, y al segundo por el eficaz y 
decidido apoyo que nos prestó como funcionario del De
partamento de Estado para conseguir de su Gobierno la 
cooperación que acabo de mencionar. 

El apoyo del Banco Interamericano y del Gobierno de 
los Estados Unidos están hablando muy claro de la simpatía 
que merece nuestro movimiento integracionista, el cual 
espero que en esa misma forma lo reciba esta Asamblea de 
Gobernadores, a fin de dar todavía un mayor aliento a los 
altos ejecutivos del Banco Interamericano para extender 
más la cooperación que ya se está prestando. 

No deseo concluir sin antes rendir las gracias al Banco 
Interamericano, en nombre de mi Gobierno, por haber con
cedido al Instituto de Fomento Nacional de mi país un 
crédito de dos millones de dólares, en un tiempo que yo 
llamaría mínimo en comparación con el que emplean otros 
organismos internacionales. 

Igualmente deseo también expresar en nombre propio 
y en el de mi país el agradecimiento al Gobierno del Brasil 
por la magnífica hospitalidad que nos ha dado para que esta 
Asamblea haya podido realizarse bajo los mejores augurios 
y para ese Gobierno y pueblo brasileños nuestros mejores 
votos de acierto y prosperidad. 
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Discurso del Gobernador por Guatemala, Subgerente 
del Banco Central de Guatemala, señor Ramiro 

Aragón Castañeda, en la cuarta sesión plenária. 

Los acontecimientos de gran trascendencia para el 
progreso económico y social de los pueblos latinoamericanos, 
que han sido objeto de análisis en el debate general de esta 
Asamblea, impulsan a la Delegación de Guatemala a unir su 
voz a las muy distinguidas que hemos tenido el privilegio de 
escuchar. En primer término deseamos expresar nuestro 
acuerdo con el concepto de que los frutos del desarrollo 
económico que se originan de los programas tradicionales no 
alcanzan a satisfacer la totalidad de las necesidades sociales 
de nuestros pueblos, necesidades que cada día van siendo 
más urgentes. Así lo reconoce el Acta de Bogotá al expresar 
que la programación económica debe ser fortalecida y am
pliada de inmediato, pues de lo contrario sus efectos podrían 
ser tardíos para el mejoramiento del bienestar social. 

Esta inquietud ha sido recogida admirablemente en el 
discurso del señor Presidente del Banco Interamericano, 
quien ha señalado además que la culminación de esas nuevas 
ideas ha encontrado lugar apropiado en el programa de diez 
puntos del Presidente de los Estados Unidos de América, 
señor John F. Kennedy. Es conveniente señalar en este 
orden de cosas que ciertos conceptos están adquiriendo pre
cisión en su contenido y significado práctico con respecto a 
los esfuerzos por fijar claros derroteros a la acción de 
mejoramiento económico y social. Dentro de ellos se señalan, 
por ejemplo, la importancia de considerar programas de 
acción immediata, en relación a los cuales estamos conven
cidos de que los países latinoamericanos están bastante pre
parados para establecerlos y hacerlos funcionar. Ello es así 
porque ya se conocen las necesidades más perentorias, cuya 
satisfacción en grado apreciable y en forma pronta haría 
cambiar rápidamente las condiciones que actualmente cons
tituyen un serio obstáculo al desarrollo. En algunos casos 
esas necesidades son más evidentes en lo relativo al incre
mento de los medios de comunicación, a la mayor provisión 
de energía eléctrica y a la reducción del alto grado de 
analfabetismo y de impreparación para acometer trabajos 
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que mejoren la productividad y produzcan mayores in
gresos. Si, como creemos, se conoce bastante bien este 
tipo de necesidades, debería procurarse sin demora la reali
zación de programas de acción inmediata para contribuir a 
eliminarlas, sin perjuicio de reconocer la importancia que 
tiene la preparación de planes y programas de largo plazo, 
los cuales no deberían descuidarse. 

En relación con los nuevos planteamientos a que hici
mos alusión, no podemos dejar de señalar los mecanismos 
que se han proyectado para hacer realidad aquellas aspira
ciones. El Fondo de Progreso Social es uno de esos me
canismos que estará dotado de recursos cuya orientación y 
aplicación están previstas básicamente en el Acta de Bogotá, 
y que busca el mejoramiento de condiciones esenciales para 
nuestros pueblos, como el uso de la tierra, de la vida rural 
con todos sus problemas de vivienda, servicios básicos para 
la comunidad y el analfabetismo. Si bien los países latino
americanos han venido haciendo esfuerzos en esa dirección, 
es evidente que los mismos son tímidos, insuficientes y 
esporádicos. Los presupuestos del Estado siempre contienen 
alguna asignación para la construcción de escuelas, el 
saneamiento ambiental, la edificación de hospitales, etc. La 
realidad es que pueden surgir dificultades fiscales que 
obligan a cambios en la orientación del gasto público, por 
razón de otras urgencias, y al final resulta que no se cons
truyen escuelas ni hospitales, o se construyen muy pocos, 
ni avanza el mejoramiento de las condiciones sanitarias, 
sobre todo en las áreas rurales. De lo dicho podría despren
derse que en los presupuestos públicos están recogidas las 
reacciones de los Gobiernos ante el imperativo de resolver 
los problemas sociales, como los ya indicados, y ello es 
innegable; pero en la ejecución de los mismos, por causas 
imprevistas, se malogran las previsiones a que nos estamos 
refiriendo y el resultado sigue siendo que las necesidades 
sociales, en lugar de disminuir, aumentan, y con ellas los 
problemas del desarrollo. . 

Sin embargo, deberíamos sentirnos más esperanzados 
ahora con los cambios de actitud ante las delicadas cues
tiones del subdesarrollo social, por cuanto se propone 
colocar dichas cuestiones en el plano que realmente les 
corresponde en todo género de acción que lleve por fin 
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impulsar el desenvolvimiento institucional que constituye 
el marco en donde el pueblo libremente pueda realizar 
mejor sus aspiraciones. Y no sólo es el subdesarrollo social 
que tanto agobia a nuestros países lo que ha de tomarse en 
cuenta, sino también la incidencia que en el mismo produce 
el fenómeno inquietante del deterioro de la relación de 
intercambio que ataca una de las principales fuentes de 
recursos para resolver toda esa serie de condiciones nega
tivas. La dependencia de muchos de nuestros países de unas 
pocas materias primas exportables agudiza el problema, 
como es obvio suponer. 

En consecuencia, señor Presidente, nunca ha sido 
como ahora tan necesaria, tan urgente, la cooperación 
internacional. No podemos menos que alegrarnos que dicha 
cooperación está buscando los caminos anhelados, en donde 
han de marchar de la mano el pudiente y el necesitado, a 
fin de que, unidos los esfuerzos de ambos, puedan alcanzar 
las metas con mayor rapidez. Sin ánimo de ejemplificar 
con mi propio país, desearía revisar brevemente los 
esfuerzos que Guatemala ha venido haciendo en los últimos 
años en diversas fases del desarrollo nacional. En el uso de 
la tierra, por ejemplo, desde hace algunos años se han veni
do ejecutando programas de desarrollo agrario, cuya finali
dad es la de dotar de terrenos cultivables a los campesinos 
que carecen de ellos, acción que se complementa con facili
dades crediticias a cargo de entidades bancarias del Estado. 
Existen en este campo experiencias aprovechables cuyo 
examen continuo está arrojando luz en las complejidades de 
dichos programas. Estimamos que en dicho sector de la 
economía de Guatemala existen condiciones favorables para 
una efectiva ayuda del Banco Interamericano de Desarrollo 
por los medios de que disponga o llegue a disponer. 

En el caso de la vivienda se registran también 
esfuerzos que evidencian la preocupación de nuestro país 
por ir buscando soluciones a esa clase de necesidades de 
ciertos estratos de población de muy escasos recursos. No 
es fácil encontrar soluciones adecuadas a las necesidades de 
habitación, como todos sabemos, por la tremenda escasez 
de recursos. Funciona el Instituto Nacional de la Vivienda, 
el cual puede constituir el punto de referencia para 
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canalizar fondos externos que puedan estar disponibles para 
la construcción de viviendas conforme a programas más 
permanentes. Los dos ejemplos que he citado no quieren 
decir de ninguna manera que estamos debidamente pre
parados para afrontar tan delicadas cuestiones. Sólo era 
nuestra intención señalar esfuerzos nacionales que pueden 
aprovecharse para una efectiva cooperación internacional 
en esos terrenos. 

Pasando a otro aspecto de los esfuerzos nacionales, el 
caso al cual seguidamente nos referiremos no sólo atañe a 
Guatemala, sino a las demás Repúblicas centroamericanas. 

Permítasenos mencionar muy brevemente el movi
miento hacia la integración económica de dicha región. Se 
ha recorrido ya un buen trecho del camino integracionista, 
al amparo de los Convenios existentes, en tal forma que des
de 1950 a 1959 el intercambio de bienes y servicios de la 
región centroamericana ha crecido de siete millones de dó
lares a más de veintiséis millones. Hacemos esta referencia 
con el propósito únicamente de señalar otro tipo de esfuerzo 
propio que indudablemente se beneficiará por la acción de la 
cooperación internacional. Y esta cooperación ya se está 
recibiendo, señor Presidente, pues hemos escuchado con 
interés el informe del señor Presidente del Banco Inter
americano que esta institución está ayudando en la or
ganización del Banco Centroamericano de Integración. 
Permítasenos formular aquí nuestra más viva esperanza 
porque el Banco Centroamericano de Integración pronto sea 
una realidad efectiva, a fin de que los pueblos centro
americanos cuenten con otro instrumento más en la con
solidación de su Mercado Regional y en su integración 
económica progresiva. 

No quisiéramos dar fin a estas expresiones de nuestra 
Delegación, señor Presidente, sin manifestar nuestro com
pleto acuerdo con respecto a la utilización del Banco Inter
americano de Desarrollo para canalizar importantes re
cursos de la ayuda norteamericana en beneficio del desa
rrollo económico y social de nuestros países. Consideramos 
un verdadero acierto que el BID esté llamado a desempeñar 
un papel relevante en la Alianza para el Progreso. 

Finalmente, permítasenos comunicar a esta Asemblea 
la decisión de Guatemala de pagar con anticipación a la 
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fecha señalada la segunda cuota por concepto de acciones 
suscritas en el Banco y la cuota final del Fondo para Opera
ciones Especiales. El Banco de Guatemala, órgano de enlace, 
tomará las medidas necesarias para entregar los fondos 
correspondientes antes de finalizar el presente mes de abril. 

Muchas gracias, señor Presidente, y gracias también a 
las autoridades y pueblo del Brasil por su grata hospitalidad. 
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Discurso del Gobernador por Ecuador, Ministro de 
Economía, señor José Ceballos Carrión, en la 

cuarta sesión plenária. 

Es honroso para mí concurrir en representación del 
Ecuador a la Segunda Reunión Anual de Gobernadores del 
Banco Interamericano de Desarrollo. Asistimos a una etapa 
de fundamental importancia en la vida del Banco y en la 
orientación de los esfuerzos de cooperación que realizan los 
Estados miembros de esta Institución, para aliviar, siquiera 
en parte, las múltiples necesidades latinoamericanas con el 
empeño de salir de la precaria situación por la que atra
viesan las economías de estos pueblos, afectadas por 
debilidades congénitas que deben ser vencidas si queremos 
elevar el nivel de vida y avanzar en el camino de la re
cuperación nacional. 

Por fortuna, las incomprensiones que tanto tiempo 
detuvieron la creación y organización del Banco Inter
americano han sido superadas, y creo sin duda que nos 
encontramos en un plano concreto de colaboración recíproca. 
Y es significativo y estimulante que la Segunda Reunión de 
Gobernadores tenga lugar justamente en la ciudad de Río de 
Janeiro, desde la cual se lanzó la brillante iniciativa de la 
Operación Panamericana, a la cual hemos apoyado sin 
reservas. 

Si bien el Banco Interamericano se encuentra en su 
primera etapa y sus operaciones y experiencias están limita
das a ella, bien podemos aseverar que todos estamos de 
acuerdo en que su misión es alta y noble y que si se hacen 
los esfuerzos necesarios y se adopta una orientación ade
cuada a las circunstancias específicas por las cuales atravie
san los pueblos latinoamericanos, comprendiendo sus aspi
raciones y problemas, puede realizar una tarea de capital 
importancia en el desenvolvimiento de sus recursos humanos 
y materiales, en gran parte de ellos inexplotados. 

Superadas con éxito, desde la Reunión anterior de 
Gobernadores, las cuestiones relativas a la organización y 
funcionamiento del Banco, merced a la capacidad y conoci
mientos de su Presidente, doctor Felipe Herrera, y del bri
llante Directorio que lo acompaña y así como del personal 
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técnico que lo asiste, debemos esperar que las políticas y 
orientaciones a seguirse en el estudio y aprobación de las 
solicitudes de préstamos que eleven a consideración del 
Banco los sectores públicos o privados de los Estados miem
bros sean suficientemente flexibles y amplias y estén de 
acuerdo con las condiciones que imperan en Latinoamérica. 

A este respecto, permítaseme señalar mi complacencia 
por las declaraciones que contiene el Primer Informe Anual 
presentado a esta Reunión por parte del Banco, y en el cual 
se establecen los criterios generales que habrán de seguirse 
en la prestación de los recursos ordinarios y de los co
rrespondientes al Fondo para Operaciones Especiales. Si 
queremos promover y acelerar el proceso del desarrollo 
económico de nuestros países, es indispensable que las 
fuentes de capital se encuentren al alcance de los Estados 
miembros, y que las condiciones para los préstamos sean 
elásticas y adecuadas y que no dificulten así el desarrollo 
económico y social, en vez de promoverlo. 

Con respecto a la posibilidad de obtener préstamos en 
fuentes privadas de financiamiento, debemos observar que 
si bien es verdad que de conformidad al Convenio Consti
tutivo del Banco la Institución asume la calidad de fuente 
complementaria de financiamiento, no es menos cierto que 
sería desnaturalizar los objetivos y las aspiraciones puestas 
en el Banco si éste hubiere de adoptar, como política gene
ral, la de intervenir simplemente en caso de que los Estados 
miembros o las instituciones privadas no pudieran obtener 
capitales en esas fuentes privadas. Todos sabemos que las 
agencias privadas actúan con un interés primordialmente 
comercial. Por lo mismo no sería aceptable que el Banco 
Interamericano de Desarrollo pusiese un celo excesivo en 
analizar, antes de conceder un préstamo, si existen otras 
fuentes de financiamiento para sólo actuar y decidirse a 
cooperar con un Estado miembro, en el caso extremo de que 
no fuera posible obtener capitales en otros medios, aun 
cuando se tratara de proyectos saludables y de un alto ren
dimiento económico, caso muy frecuente en países sub
desarrollados. 

Aplaudo la iniciativa constante en el Informe, en el 
sentido de que el Banco podrá efectuar o garantizar présta-
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mos globales a Instituciones de fomento u organizaciones 
financieras de reconocida solvencia de los países miembros, 
con el objeto de que éstas faciliten el financiamiento de 
proyectos específicos de desarrollo en los cuales no se justi
ficaría la intervención directa del Banco. Es innegable que 
los Gobiernos latinoamericanos en la mayoría de las re
públicas se han esforzado por crear instituciones de ese 
género, que con la participación estatal presten recursos, en 
términos razonables y adecuados, a los agricultores e indus
triales. Pero esas instituciones se han encontrado, en la 
generalidad de los casos, con el problema de la escasez de 
medios económicos de los Gobiernos, para que sus opera
ciones alcancen al mayor número e incidan en los campos 
que requieren apoyo inmediato. Por éso, la política que 
anuncia el Banco Interamericano es digna de aplauso, 
porque al recibir esas entidades un apoyo directo y ampliar 
su capacidad operativa, podrán cumplir en mejor forma las 
finalidades para las cuales fueron creadas. En el Ecuador 
existe el Banco Nacional de Fomento que mantiene su
cursales en las ciudades más importantes del país y se pro
cura crear mayor número de agencias para facilitar el 
acceso de los ciudadanos interesados en crédito para su pro
ducción agrícola e industrial. Sin embargo, por escasez de 
recursos no está en condiciones de atender como fueron sus 
deseos para cumplir, a cabalidad los altos propósitos que le 
asignan sus Estatutos. Por lo mismo, si el Banco Nacional 
de Fomento hubiese de recibir por parte del Banco Inter
americano de Desarrollo una sustancial ayuda para el 
fomento de sus actividades y la ampliación de su capacidad 
de préstamos al pequeño agricultor o industrial, un sector 
importante de la actividad económica habría de beneficiarse 
con tal ayuda que tanto necesita. 

Condición esencial del progreso de las naciones y de la 
correcta inversión de los capitales internos y externos de que 
cada una disponga o pueda obtener es la planificación 
racional y técnica de los programas que deben ser llevados 
a cabo, estableciéndose prioridades, estudiando las reper
cusiones económicas y sociales, y analizándose todos los ele
mentos y las posibilidades materiales de ejecución. Una de 
las nuevas modalidades que el Banco Interamericano ha 
adoptado y que es digna de aplauso se refiere a este aspecto 
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sobre el cual el Informe anuncia que está dispuesto el Banco 
a proveer asistencia técnica para la preparación, financia
miento y ejecución de planes y proyectos de desarrollo, 
incluyendo el estudio de prioridades y la formulación de pro
puestas sobre proyectos específicos. Me atrevo a pensar que 
esta política del Banco Interamericano habrá sin duda de 
revestir importancia y un apoyo positivo para las Repúblicas 
latinoamericanas y, al mismo tiempo, significará una ga
rantía para las inversiones que el Banco se propone hacer, 
tomando en consideración que los gastos de esa asistencia 
técnica han constituido una carga pesada y onerosa y muchas 
veces han sido obstáculo para la realización de proyectos. 

Completando esta tarea, es necesario formar y adiestrar 
personal nacional para que se especialice en la formulación 
de planes y proyectos de desarrollo. Reviste conveniencia 
recíproca para el Banco y los Gobiernos disponer en cada 
país de economistas y técnicos preparados que pudieran 
efectuar la labor de planificación y estudio, tanto de la 
situación y problemas generales en materia económica, como 
en la elaboración de proyectos concretos que habrán de 
servir para las solicitudes de préstamos. El adiestramiento 
del personal es fundamental, y me complace que para ello el 
Informe del Banco exprese la decisión de colaborar activa
mente mediante el otorgamiento de becas, la realización de 
seminarios, la preparación de materiales, etc. Creo suma
mente útil que en estos primeros años de actividad el Banco 
Interamericano deba llegar a un entendimiento con los 
Bancos Centrales y las instituciones de planificación de cada 
país para el adiestramiento de personal, tanto en los 
aspectos técnicos y económicos como en el mecanismo ope
rativo que sigue el Banco Interamericano a fin de disponer 
de elemento capacitado que colabore con los Gobiernos en el 
estudio y orientación, trámite y negociación de las solici
tudes de préstamos. Estoy seguro que los Bancos Centrales 
y las instituciones de planificación, al menos en el caso del 
Ecuador, estarán dispuestos a crear un departamento 
especial sólo con estos propósitos, y cuyo funcionamiento 
ayudaría a las actividades del Banco Interamericano a un 
más fácil proceso de discusiones en cuanto se refiere a los 
proyectos que cada país desea poner en marcha. 
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El Ecuador tiene, por fortuna, la suerte de contar con 
un organismo de alta preparación técnica, integrado por 
elementos capaces y que ha rendido una magnífica labor en el 
pasado y lo está haciendo en el presente. Me refiero a la 
Junta Nacional de Planificación y Coordinación Económica; 
conocida dentro y fuera del país como una institución que 
realiza una labor valiosa y meritoria, y que se encuentra 
estudiando y preparando planes concretos a largo y corto 
plazos para el desarrollo económico. 

La complejidad de los problemas americanos, la situa
ción por la que atraviesan nuestros países, la inmensa tarea 
que nos corresponde realizar y los propósitos perseguidos 
con el Fondo Fiduciario anunciado en Bogotá, exigen que la 
administración del mismo y las facilidades que encuentren 
las naciones latinoamericanas sean de tal naturaleza que por 
su elasticidad y condiciones sirvan para satisfacer y resolver 
las necesidades más urgentes, que no encuentran en otros 
sectores u organismos la ayuda económica necesaria, 
especialmente en cuanto se refiere a obras de alto interés 
social pero de baja retribución monetaria. La administración 
del Banco servirá, estoy seguro, para la mejor inversión de 
dicho Fondo. 

Por último, permitidme, señor Presidente, que haga 
mención de la feliz iniciativa del Primer Magistrado de los 
Estados Unidos, John F. Kennedy, quien hace poco enunció 
un programa concreto de ayuda a largo plazo a Latino
américa, renovando las esperanzas de estos pueblos que 
habían visto, desgraciadamente, en el último tiempo, una 
despreocupación y quizá hasta una falta de comprensión de 
las necesidades y problemas que enfrentan nuestras Re
públicas. La cooperación política que por fortuna establece 
el Panamericanismo entre los miembros de la familia 
americana, unidos frente a toda causa de perturbación de 
la paz y preocupados de asegurar la vigencia de un orden 
de derecho y equidad en las relaciones interamericanas, 
tiene que alcanzar mayor robustez a través de programa
ciones que resuelvan los graves problemas económicos y 
sociales que afectan al desarrollo de Latinoamérica. Si los 
planes del Presidente Kennedy se cumplen y si efectiva
mente vamos a realizar de común acuerdo un esfuerzo 
conjunto para desterrar el analfabetismo, la miseria, la 
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ignorancia, las enfermedades, etc., habremos dado un paso 
en firme hacia adelante en pro del bienestar de estos países 
y de la seguridad recíproca, sostenida en principios demo
cráticos cuya finalidad última no persigue otra cosa que la 
defensa de la personalidad humana y el mejoramiento de 
nuestros pueblos. 

Tenemos a las puertas la Undécima Conferencia Inter
americana. El compromiso de la sede corresponde ahora a mi 
país. Estamos preparados para que este evento resulte 
exitoso en todo sentido, y debe ser anhelo de todos y cada 
uno de los países americanos el encontrar siempre en 
estas reuniones la oportunidad más sobresaliente para llegar 
a conclusiones concretas y precisas que hagan del convivir 
de nuestras patrias un ejemplo de entendimiento y com
prensión y que robustezcan cada vez más un paname
ricanismo basado en la justicia, la cooperación sincera y 
efectiva y el respeto mutuo. 

Repito que estamos listos para recibir a todos nuestros 
hermanos de América en condiciones óptimas y que la 
Undécima Conferencia debe ser la tribuna por excelencia 
para debatir y buscar conclusiones a los problemas de todo 
orden. En este sentido, es la Conferencia el órgano supremo 
del sistema, a tenor de lo estatuido en la Carta de la Orga
nización de Estados Americanos, para conocer de cualquier 
asunto relativo a la convivencia americana. 

Por último, me resta hacer presente en nombre de mi 
Delegación los más cumplidos agradecimientos al ilustre 
Gobierno del Brasil por la gentil e hidalga acogida que 
nos ha brindado para que esta Segunda Reunión de Go
bernadores pueda realizarse en esta bella ciudad que nunca 
acabaremos de admirar. 

Formulo votos porque nuestros esfuerzos continúen sin 
desmayo, y porque las esperanzas que con razón ha desper
tado el Banco ¡Interamericano en nuestros pueblos 
encuentren su justificación en hechos tangibles futuros para 
bien de América y de la democracia que vivimos y defende
remos. 
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Discurso del Gobernador Suplente por Haití, 
Embajador de Haití en el Brasil, señor Edner 

Brutus, en la cuarta sesión plenária. 

La República de Haití siempre ha sido partidaria con
vencida de la creación del Banco Interamericano de 
Desarrollo. 

Haití, como ustedes saben, es uno de los países crea
dores de la idea del Panamericanismo, representada por la 
intervención de Alejandro Pétion en favor de Simón Bolívar, 
la cual inauguró la era de las guerras de independencia en 
la América Española. 

Haití siempre ha estado al lado de los países decididos a 
extender al campo económico las relaciones establecidas en 
las esferas políticas, diplomáticas y culturales; primero bajo 
la forma de contactos entre los Estados y por intermedio 
de la Unión Panamericana; finalmente, por mediación de 
la Organización de los Estados Americanos. 

Desde su fundación en San Salvador, el Banco no ha 
dejado de expandirse y de ampliar sus actividades, y, en este 
mes de abril de 1961, en la ciudad maravillosa de Río de 
Janeiro, estamos reunidos para celebrar la Segunda 
Asamblea de sus Gobernadores. 

La obra creada funciona y funcionará bien. El porvenir 
indica que se fortalecerá, gracias a la experiencia y a re
sultados cada vez más positivos y favorables. Está superada 
la era de la protección de la independencia de los Estados 
de creación reciente. Estamos en pleno trabajo para el 
establecimiento de un nivel de vida cada vez más satis
factorio para los pueblos de la América Latina, para 
reducir el contraste entre el nivel de vida extremadamente 
elevado de la América del Norte y el del resto de nuestro 
Continente. 

El Banco Interamericano aspira a este objetivo. La 
exposición substancial y sólida del doctor Felipe Herrera 
nos informa lo que el Banco Interamericano ya ha realizado 
y lo que se propone alcanzar en los meses venideros, 
inclusive con los recursos del Fondo de Bogotá, que el Con
greso de los Estados Unidos ratificará en breve. 
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El Secretario del Tesoro de los Estados Unidos, señor 
Douglas Dillon, cuya simpática personalidad es tan bien 
conocida en todos los países latinoamericanos, está de 
acuerdo con nosotros respecto a la nueva Alianza para 
el Progreso, la cual, con un trabajo fraternal de pueblo a 
pueblo, de gobierno a gobierno—en una comprensión 
histórica que contará con la más amplia colaboración técnica 
—debe eliminar en un lapso de diez años los desequilibrios 
económicos y sociales que todavía existen en nuestras 
Américas. 
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Observaciones del Presidente del Banco, señor 
Felipe Herrera, en la sesión de clausura, 

14 de abril de 1961 . 

Me corresponde en nombre del Directorio Ejecutivo y 
de la Administración del Banco formular algunas observa
ciones finales acerca del alcance que ha tenido esta 
Asamblea. 

Antes que nada, señor Presidente, séame permitido 
expresar nuestra más profunda satisfacción por el resultado 
obtenido con la colaboración de todos los países miembros 
y de todos los invitados especiales, lo que ha permitido que 
nuestra Asamblea haya sido evidentemente una reunión 
de alto nivel en lo económico y financiero en América 
Latina. 

Quisiera solamente destacar algunos datos que con
firman lo anterior. Se registraron 123 delegados oficiales, 
Gobernadores, Gobernadores suplentes y altos funcionarios 
de los respectivos países. Hemos contado con la concurren
cia de un número considerable de señores Ministros de 
Estado, principalmente en las carteras de Hacienda, 
Economía y Agricultura. Hemos tenido la satisfacción de 
tener junto a nosotros 33 observadores representando 
instituciones internacionales y regionales. Asimismo 168 
invitados especiales han venido de América Latina, Estados 
Unidos, Europa, e incluso del Japón. Y también quiero 
destacar la circunstancia de que se han registrado más de 
cien periodistas, lo que expresa la cooperación y acogida que 
hemos tenido en la prensa. 

Quisiera señalar, por último, el alto nivel de las inter
venciones producidas en las sesiones plenárias, como asi
mismo en las mesas redondas. En las sesiones plenárias 
se nos ha permitido a las autoridades del Banco y a sus 
funcionarios recoger el sentir de los diferentes países, 
conocer sus impresiones acerca de las actividades de la 
Institución en este año y recibir sus directivas para el 
próximo período. En las mesas redondas tuvimos el bene
ficio de las opiniones tanto del sector ejecutivo como de 
representantes de la empresa privada del Continente, en 
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cuanto a lo que ellos esperan del Banco y en cuanto a su 
criterio sobre la forma en que estamos conduciendo nuestras 
operaciones. 

Sin embargo, creo que esta relación de aspectos posi
tivos de la Asamblea no sería completa si no mencionase los 
contactos hechos fuera de esta sala, las posibilidades que 
han tenido tanto las autoridades como el personal del 
Banco con este acercamiento directo a los señores Goberna
dores y a los hombres de negocios de nuestros respectivos 
países. Precisamente me decía uno de ellos que su viaje 
a Río y su incorporación a los trabajos de esta Asamblea le 
habían ahorrado ir a otros cinco países. Es evidente que 
esta opinión es muy expresiva y revela cómo esta Asamblea 
puede ser una especie de foro, no sólo de los Gobiernos, sino 
también de las actividades privadas relacionadas con el 
financiamiento de nuestro Continente. 

Ha sido una coincidencia muy feliz, una coincidencia 
prevista, que hayamos escogido el 14 de abril, Día de las 
Américas, como fecha de la clausura de esta Asamblea. Creo 
que en esta Reunión hemos demostrado a nuestros 
Gobiernos, a nuestras instituciones públicas, a nuestros 
hombres de negocios, cómo la Alianza para el Progreso 
se está llevando a la práctica, cómo estamos rápidamente 
destruyendo barreras de carácter psicológico que aún nos 
estaban separando y cómo este Banco, más allá de la letra 
fría de su Convenio, puede ser, como es, vehículo de compren
sión y de entendimiento. Pueden ustedes tener la seguridad 
de que sus funcionarios estaremos totalmente entregados 
a esta tarea. 

Quisiera referirme a algunos de los puntos más 
importantes planteados por los señores Gobernadores en sus 
exposiciones. Ustedes pueden tener la convicción de que 
esos puntos serán objeto de una revisión muy cuidadosa en 
las labores futuras de nuestro Directorio Ejecutivo. 

Deseo, en primer lugar, referirme al reconocimiento 
que se ha hecho de este período de organización que se ha 
terminado en nuestra institución, y tal vez ha sido una 
frase muy feliz del señor Gobernador por Estados Unidos la 
que mejor ha expresado la significación de lo ocurrido. 
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Yo creo que es ello una magnífica expresión de cómo 
estamos trabajando en estrecha cooperación con todos los 
países integrantes. 

En segundo término, quiero reconocer y destacar 
aquello que se ha señalado en especial por los distinguidos 
Gobernadores de Bolivia, Perú y Paraguay: la agilidad 
operativa del Banco. Se ha señalado que este período de seis 
meses ha sido una buena demostración de que la Institución 
tiende a vencer, a superar la inercia de la burocracia. 
Pueden tener la seguridad de que trataremos de acelerar al 
máximo esa agilidad operativa. 

En tercer lugar, quiero destacar las observaciones muy 
profundas del señor Gobernador por Brasil acerca de 
nuestros recursos. Decía que éste era un Banco flexible y, 
sin embargo, debíamos aplicar esa flexibilidad no sólo a las 
operaciones, sino también a nuestros recursos. La flexibi
lidad de nuestras operaciones dependerá de las perspectivas 
de ampliar nuestros recursos. En ese sentido, agradezco 
muy profundamente a aquellos países miembros que han 
hecho el anuncio de anticipar el pago de la segunda cuota. 
Me refiero a México, Guatemala y El Salvador. Eviden
temente, estos anuncios expresan una afirmación de fe en 
el Banco y nos fortalecerán financieramente. 

Asimismo, en materia de recursos, quiero destacar las 
observaciones del señor Gobernador por Argentina cuando 
señalaba que es el Banco Interamericano, y seguirá siendo 
en el futuro, el mejor canal para la ayuda de carácter ex
terno, especialmente de los Estados Unidos relacionada con 
el programa Alianza para el Progreso. 

Quiero también destacar en otro plano las muy sinceras 
y profundas observaciones del Gobernador por Colombia al 
referirse a que el Banco no debe perder su ritmo de 
actividad preliminar en cuanto a colocación de bienes en el 
futuro. Sabemos que el desenvolvimiento del Banco está 
relacionado con la respuesta que los medios privados del 
capital puedan dar a nuestra Institución. 

En cuarto lugar, quisiera destacar las observaciones del 
señor Gobernador por Panamá al señalar la gran responsa
bilidad que tiene el Banco Interamericano frente al sector 
privado del Continente. Yo creo, señores, que el Banco ha 
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estado demostrando, no sólo a través de la letra de su 
Convenio, sino de sus actuaciones prácticas, cómo estamos 
asociados estrechamente con las entidades privadas. La 
mejor muestra de ésto es que si analizamos las solicitudes 
recibidas por la Institución, un setenta por ciento corres
ponde a solicitudes del sector privado. Si miramos nuestros 
préstamos, una gran parte de los recursos, dejando a un 
lado aquellos que son específicamente del sector privado, 
están siendo concedidos, a través de organismos de fomento, 
para financiar a empresas medianas y pequeñas del 
Continente, a las cuales no se les puede exigir negociación 
directa con nuestra Institución. Estamos utilizando los 
canales públicos y privados de los bancos de inversión para 
llegar a esta categoría de empresas de nuestro Continente. 
También quiero señalar que esta conexión con el capital 
privado ha tenido ya una fructífera expresión con las parti
cipaciones de varios bancos de los Estados Unidos en 
nuestros primeros préstamos. 

Quisiera asimismo referirme a una preocupación 
de carácter general que era lógico recoger en esta 
Asamblea: ella es la programación como vehículo del sis
tema de desarrollo económico, después de las categóricas 
declaraciones del Presidente Kennedy. Era evidente que aquí 
tenía que expresarse por parte de los señores Gobernadores 
su reacción frente a esa propuesta. Tal vez han sido las 
palabras del señor Dillon las más esclarecedoras en esta 
materia cuando decía: "Esta es la razón por la cual la 
planificación a largo plazo y los programas de desarrollo 
económico y social son tan importantes en el concepto de la 
Alianza para el Progreso. Tal como la vemos, la planifica
ción del desarrollo no implica la disciplina de la economía 
mediante controles gubernamentales. Lo que sí significa 
es un programa sostenido de inversiones públicas, con 
amplios objetivos de desarrollo—un programa comple
mentado con medidas económicas y sociales destinadas a 
activar las energías y recursos de la nación, incluso del 
indispensable sector privado. Significa buena administra
ción monetaria. Significa la movilización de los recursos 
de cada país de la manera mejor calculada para incluir en 
el esfuerzo común los ahorros y los ingresos de todo el 
pueblo. Significa el estímulo a las empresas privadas 
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mediante un política tributaria o de otra clase. Significa la 
ampliación de los sistemas de comercialización, distribución 
y bancário. Significa la explotación de las tierras de labor 
y la reforma de los sistemas arcaicos de propiedad agraria". 

No es de extrañar, señores, que no sólo en estos 
plenários, sino en las conversaciones que personalmente 
mantuve, y en las que sostuvieron gran parte de los señores 
Gobernadores con presidentes de bancos, se nos solicitara 
asistencia técnica para ayudar a la formulación de pro
gramas globales que tendrán que emprenderse de acuerdo 
con las específicas modalidades institucionarias de cada 
país. 

De otro lado, varios señores Gobernadores nos han 
planteado su inquietud acerca de la necesidad de reajustar 
sus propias instituciones. El Banco Interamericano en los 
últimos meses ha estado trabajando en estrecha asociación 
con países para reorganizar sus organismos nacionales de 
fomento y para planear conjuntamente nuevos cauces de 
desarrollo económico. En este sentido también quiero 
destacar las palabras muy felices del señor Gobernador por 
Argentina, cuando se refería a la necesidad de preparación 
y calificación de elemento humano. El Banco Interame
ricano, consciente de la necesidad de tecnificar estos 
organismos o instituciones de fomento en cooperación con 
otras entidades que puedan proporcionar asistencia técnica, 
está trabajando para superar esta limitación. 

Quisiéramos asimismo destacar algo que en la mente de 
nuestros Directores y de nuestros funcionarios cada día se 
hace más patente, y es que los programas globales de 
desarrollo, si no cuentan con un fuerte apoyo de la opinión 
pública, si no crean una mística, se convierten en simples 
formulaciones de escritorio. Sabemos que ésta no es una 
tarea del Banco, sino de los propios Gobiernos. 

Varios señores Gobernadores se han referido a algunos 
aspectos técnicos de nuestras operaciones. El Banco está 
advirtiendo un problema muy serio en las solicitudes de 
crédito que nos están llegando. Las necesidades de financia
miento en moneda local son mucho más grandes que 
aquéllas que nosotros inicialmente esperábamos. Felizmente 
contamos con recursos propios en moneda doméstica y 
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tenemos asimismo ciertos márgenes de flexibilidad que nos 
permiten la transformación de moneda extranjera en mo
neda nacional. 

Dentro del espíritu del Acta de Bogotá y del Convenio 
que el Banco espera firmar con los Estados Unidos, existe 
una mayor amplitud para el financiamiento de los costos 
sociales de estos programas de desarrollo. 

Otro de los puntos que al Directorio le preocupa en alto 
grado, y que será objeto de un detenido estudio y de una 
discusión muy minuciosa, es el problema del financiamiento 
de bienes de capital. A mi juicio ese planteamiento expresa 
que el Mercado Común se está transformando en una 
realidad y ya no es sólo una preocupación de los hombres 
de gobierno, sino de los industriales, de los hombre de 
empresa privada. 

Tal vez el señor Gobernador por México efectuara una 
de las mejores síntesis del planteamiento de este problema 
cuando decía lo siguiente: "Aparte de estos problemas, 
surge la necesidad fundamental de un mayor volumen de 
crédito a mediano y largo plazos disponible dentro de la 
América Latina para financiar la sustitución de las fuentes 
de abastecimiento de los bienes industriales y equipos de 
capital que progresivamente producirán las industrias de 
América Latina. Esto significa la necesidad de reemplazar 
no sólo las fuentes del financiamiento para el comercio que 
proviene de los países industriales que actualmente o en 
épocas anteriores surtían tales bienes, sino también para su 
producción dentro de América Latina. Será preciso igual
mente en el caso de los créditos de exportación dentro de la 
región, buscar fuentes de financiamiento independientes de 
las fuentes de producción y venta, a fin de procurar una 
competencia más acorde con calidad, precio y oportunidad. 
El Banco Interamericano podrá ayudar a satisfacer esta 
necesidad mediante actividades de canalización y multila-
teralización de recursos y créditos provenientes de los 
países de América Latina, así como por la obtención de 
recursos adicionales en los grandes mercados internaciona
les de capital". 

Acerca del Acta de Bogotá han tenido todos los señores 
Gobernadores sugerencias de extraordinaria utilidad. Desde 
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luego creo que el señor Gobernador por Estados Unidos, en 
su magnífica exposición, efectuó un resumen de la filosofía 
de dicha Acta. El señor Gobernador por Colombia se refirió 
en términos muy objetivos y delimitativos a cómo se 
aplicaría este Fondo dentro del patrimonio del Banco. 

Quisiera agradecer muy sinceramente a algunos señores 
Gobernadores que han utilizado esta oportunidad para 
efectuar algunas reflexiones acerca de la materia sustantiva 
del Acta de Bogotá. Me refiero a la exposición del señor 
Gobernador por Chile al referirse a la reforma agraria; a los 
señores Gobernadores por Salvador y Guatemala en sus 
referencias acerca de la política habitacional en sus respecti
vos países. 

La sugerencia del señor Gobernador por Nicaragua, en 
cuanto al procedimiento a seguirse para la aprobación del 
contrato que firmará la administración del Banco con el 
Gobierno de los Estados Unidos sobre la administración 
del Fondo Fiduciario de Progreso Social, fue hoy expresada 
en un texto aprobado por el Comité de Procedimientos de 
esta Asamblea, que me ha sugerido que se incorpore en el 
acta. Dicho texto dice así: 

"De acuerdo con la recomendación adoptada unánime
mente por el Grupo de Trabajo que estudió la propuesta 
presentada por el Gobernador por Nicaragua sobre el pro
cedimiento aplicable para la eventual consideración del 
Contrato entre el Gobierno de los Estados Unidos de 
América y el Banco acerca del Fondo Fiduciario de Pro
greso Social, el procedimiento que el Presidente y el Direc
torio Ejecutivo del Banco seguirían sería el siguiente : 

a) El Directorio Ejecutivo oportunamente someterá 
el Contrato a la aprobación formal de la Asamblea de Go
bernadores por medio del procedimiento de voto por co
rrespondencia previsto en la Sección 5 del Reglamento 
General del Banco. 

b) Sin embargo, el Directorio Ejecutivo convocará una 
reunión extraordinaria de la Asamblea de Gobernadores 
para considerar dicho contrato, previamente a su aproba
ción, si, al contestar la comunicación enviada por el Banco, 
cinco países miembros así lo solicitan." 

Finalmente, con respecto a puntos específicamente 
realizados por el Banco, quisiera destacar las muy útiles 

153 



sugerencias de varios de los señores Gobernadores en cuanto 
a la coordinación del Banco con otros organismos regionales. 
En ese sentido recojo las observaciones del señor Gober
nador por Chile para que estudiemos la forma de poder par
ticipar, con la Comisión Económica para América Latina, 
en la formación de programas de desarrollo económico. 

Sería incompleta esta relación, señor Presidente, si no 
señalara algunas otras inquietudes de los señores Gober
nadores que si bien no tienen una relación directa con el 
Banco, evidentemente han estado presentes en la mente de 
todos nosotros. 

Me refiero en primer lugar al problema de las materias 
primas. Creo que en muy pocas asambleas como en ésta se 
ha expuesto con mayor claridad el concepto de que los 
recursos de ayuda externa serán limitados, en la medida en 
que nuestros países no reciban precios justos en la exporta
ción de sus productos, si no cuentan con algún mecanismo 
de compensación. Hemos oído aquí otras exposiciones muy 
interesantes y me refiero muy particularmente al señor 
Gobernador por Brasil y a los señores Gobernadores por 
Costa Rica y Guatemala. Pueden estar ciertos que en el 
Directorio del Banco existe esta preocupación sobre el 
problema de las materias primas, pero deben comprender 
que éste no es un asunto que está dentro de nuestro campo 
de acción, aunque será objeto de un análisis muy minucioso 
e incluso de resoluciones muy concretas. Me refiero particu
larmente a la reunión de alto nivel a la que ha aludido el 
Presidente Kennedy. 

De igual manera quisiera señalar otra preocupación de 
carácter general que aquí se ha escuchado, cual es que 
América Latina debe estrechar sus vinculaciones institu
cionales con organismos regionales de otros continentes. 
Creo que todos nosotros aprendimos mucho de las observa
ciones del señor Dillon acerca de este grupo de países 
exportadores de capitales que ya tienen un mecanismo más 
formalizado para promover la ayuda externa. Asimismo, ha 
sido sugerida por Argentina la forma práctica en que 
algunos países ya están trabajando con Europa Occidental. 
Pueden ustedes estar ciertos de que la Administración del 
Banco tiene en mente una coordinación muy estrecha de 
estas actividades con los mercados financieros europeos, 
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y tengo el agrado de anunciar que en el curso del mes de 
junio el Presidente del Banco efectuará una visita a estas 
instituciones europeas para poder proyectar hacia el futuro 
un sistema de trabajo permanente. 

Quisiera, antes de terminar, señor Presidente, expresar 
mis felicitaciones muy cordiales a Argentina por ser el 
país sede de nuestra próxima Asamblea. Estamos particu
larmente complacidos por esta decisión de la Asamblea de 
Gobernadores. No podemos olvidar nosotros la decisiva 
participación de este país en la creación de nuestra entidad. 
Además, somos de los convencidos de que el nombramiento 
de un país sede tiene siempre una profunda implicancia de 
carácter espiritual, y en este caso de solidaridad o reconoci
miento. En este caso creo que es el reconocimiento de la 
Comunidad de los Países Americanos al extraordinario 
esfuerzo de estabilización realizado por Argentina. 

Señor Presidente: 
En nombre de nuestro Banco, nuestro agradecimiento 

más sincero y profundo por su devoción, por la devoción de 
su Gobierno para el éxito de esta Asamblea. Esta devoción 
ha hecho posible que aquí en Río de Janeiro nos hayamos 
sentido en nuestra casa, que hayamos podido observar, en 
todas las manifestaciones de su país, un gran afecto y cariño 
a esta expresión de la familia latinoamericana. Tal vez sean 
las siguientes palabras del Presidente Quadros aquéllas que 
reflejan más cabalmente el sentir de su Gobierno. Decía el 
Presidente Quadros al asumir el mando supremo del Brasil: 
"Creo firmemente, profundamente, en el invencible destino 
del Brasil. Esta tierra de Canaan, ilimitada y fecunda. 
Ningún obstáculo natural traba aquí el camino del progreso 
y yo me siento orgulloso de ser su dirigente. Es éste un país 
de suelo fértil y de subsuelo inagotable. Además, ya su
peramos el momento en que esas riquezas eran solamente 
cantadas y permanecían estériles. Nuestra agricultura se 
expande, nuestras industrias se multiplican. Prosperamos 
no por vía de sortilegios, sino por el mérito de todos los que 
tenemos la felicidad de morar en esta nación." 
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Discurso del Gobernador por el Perú, Primer 
Ministro y Ministro de Hacienda, señor Pedro 

C. Beltrán, en la sesión de clausura. 

Además del placer de disfrutar de la generosa hospi
talidad del pueblo brasileño, esta reunión del Banco Inter
americano de Desarrollo supone para todos nosotros muchas 
satisfacciones. 

En là óptima exposición de nuestro Presidente, señor 
Felipe Herrera, en la que ya se advierte la tremenda im
portancia que va cobrando el Banco para el presente y el 
porvenir del Hemisferio; en las no menos elocuentes ex
posiciones de los señores Delegados; en el fervor y la 
inquietud de las conversaciones de mesa redonda; en todas 
nuestras actividades, en suma; en el hecho mismo de estar 
reunidos a la vera de la hermosa bahía de Guanabara, nos 
ha sido posible comprobar el espíritu de familia que inspira 
a los Gobiernos del Hemisferio y a los pueblos que repre
sentan. 

Así debe ser. Así es. Nunca se ha descrito mejor el 
sistema interamericano que cuando se ha dicho de él que 
constituye una familia de naciones. Como en las familias, 
son lazos de natural afecto y de ineluctable comunidad de 
destino los lazos que unen a nuestros países, a nuestros 
pueblos. Y de ellos se desprende, también como en las 
familias, no sólo la exigencia del respeto mútuo, sino la 
obligación de la asistencia recíproca. 

La existencia, en nuestra comunidad americana, de un 
miembro opulento y poderoso sería una desventaja y hasta 
un motivo de irritación y alejamiento, solamente si perdiése
mos de vista la noción del espíritu familiar. Afortunada
mente, tal como se desprende de las palabras que ha 
pronunciado el Presidente Kennedy y de los hechos que 
acompañan esas palabras, y tal como acaba de ratificar en 
esta misma tribuna el Secretario Dillon, el hermano mayor 
y más rico, movido por consideraciones superiores de orden 
moral y de acuerdo con el interés común que incluye el 
interés propio, tiende la mano, vigorosa y fraternalmente, 
a los hermanos menos favorecidos y todavía no debidamente 
desarrollados. Al hacerlo, cumple un deber familiar for-
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taleciendo así la unidad del Hemisferio, imprescindible para 
la supervivencia de la familia, como tal, y de cada uno.de sus 
miembros. 

Los hombres de América estamos pues abocados a lo 
que podríamos llamar una empresa de integración en el 
afecto. En el plano del Hemisferio, nos integramos en el 
espíritu de la comunidad familiar sustentada en la historia, 
la geografía y los claros ideales de libertad que todos com
partimos. Ese mismo espíritu de comunidad familiar debe 
reinar igualmente dentro de cada uno de nuestros países. 
Así también, en el ámbito nacional y ya no sólo en el 
continental, los que tienen deben comprender sus obliga
ciones hacia los hermanos que no tienen, los que poseen 
mucho, sus deberes fraternales y cristianos hacia los que 
nada poseen, y deben consentir en sacrificios y resignar 
privilegios para la vasta tarea que nos aguarda con 
angustiosa urgencia y que consiste en elevar las condiciones 
de vida de los hombres y de las mujeres de América. 

Ese es el nítido objetivo al que aspiramos: mejorar el 
régimen de la existencia del hombre americano, pertrecharlo 
para la lucha por la vida, liberarlo del azote de la miseria 
y del flagelo de la ignorancia, respetándolo en su libertad y 
en su dignidad de criatura hecha a imagen de Dios. Bien 
sabemos que, para ese objetivo, según ha dicho el señor 
Dillon, la estabilidad de nuestras economías representa 
piedra angular, idóneo instrumento y no, por cierto, 
finalidad en sí misma. 

Hay una alternativa falsa que ha solido plantearse en 
estos términos: o estabilidad o desarrollo. Como si la 
estabilidad fuese rémora del desarrollo, o como si el 
desarrollo requiriese, por razones que no podrían explicarse, 
de la inestabilidad de nuestras economías. La verdad es 
todo lo contrario. La verdad es que los países de América 
Latina que, mediante políticas de austeridad difíciles de 
aplicar, combatidas por la demagogia, mal interpretadas 
a veces por los pueblos mismos a los que benefician, han 
conseguido estabilizarse económicamente, lo han hecho, no 
para quedarse ahí en la pura estabilidad, sino para echar la 
base del progreso cierto y saneado en directo beneficio de 
las grandes mayorías. 
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Pues no podríamos plantear decorosamente el tema de 
la colaboración entre los países de América si la acción de 
los Estados Unidos, al través del Banco Interamericano de 
Desarrollo y de otras entidades, llegase a significar un 
subsidio al desorden de los presupuestos, a la anarquía 
de las finanzas, a la ineptitud de los gobiernos, y mucho 
menos todavía, a la corrupción administrativa o la pereza 
de los países. 

Precisamente porque creemos que es obligación nuestra 
poner en orden la casa y dedicarnos esforzadamente al 
trabajo; precisamente porque creemos en la necesidad de 
gobiernos elegidos libremente y respetuosos de las libertades, 
diligentes, austeros e intachables, penetrados de la idea del 
bien común; precisamente porque creemos en la seguridad 
jurídica como la mejor e indispensable garantía para el 
fomento del ahorro y la inversión de capitales, y en la 
estabilidad económica como la única manera de evitar a los 
pueblos la pesadumbre de las continuas elevaciones del costo 
de vida; precisamente por todo éso creemos también en la 
Operación Panamericana concebida y enunciada por el 
Brasil, y en la Alianza para el Progreso que propone el 
Presidente Kennedy. 

Para nuestros países, donde la población crece a veloci
dad vertiginosa, donde la producción de riqueza no siempre 
se expande con ritmo análogo, donde cada año hay que 
multiplicar las ocupaciones socialmente útiles a medida que 
se multiplica el número de habitantes, la cuestión del 
progreso es, literalmente, cuestión de vida o muerte. 
Tenemos que contestar el doble desafío del crecimiento de la 
población y del ansia general de una vida mejor porque 
en caso de no contestarlo, irremediablemente habremos de 
perecer. 

Progreso, crecimiento de la economía, expansión de la 
riqueza, industrialización, ampliación de los mercados, 
sustancial incremento del poder adquisitivo, cualesquiera 
que sean las palabras, todos entendemos el concepto. Pero 
como somos opuestos a una política faraónica o a una 
política totalitaria, que es el sucedáneo contemporáneo de 
la política faraónica y que consiste en planear grandes obras 
a costa del sacrificio de millones de individuos y de varias 
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generaciones, tenemos que pensar en el hombre concreto que 
existe hoy, no en el sujeto de las estadísticas, sino en ese 
hombre de carne y hueso que respira y padece hambre, 
probablemente atacado por enfermedades, necesitado de 
atención, al que ha faltado escuela, que carece de techo, 
y que quiere un pedazo de tierra para trabajarla, saberlo 
propio y trasmitirlo a sus descendientes. Por eso, porque las 
actuales condiciones de vida en nuestros pueblos son en 
muchos casos horrorosamente adversas, paralelamente a 
una política de crecimiento económico, que, como muy bien 
ha dicho nuestro Presidente Herrera, es básica, tiene que 
llevarse adelante sin dilación una política audaz y creadora 
de mejoramiento social. 

A la luz de tan formidables y necesarios cometidos, 
debo declarar que me parece francamente insensato que los 
gobiernos distraigan sus recursos, que son siempre in
suficientes, en reemplazar a los particulares en aquellas 
actividades económicas que los particulares realizan con 
provecho para sí y para la colectividad. De otro lado, tam
bién sería absurdo que el gobierno, con fondos públicos, 
ayudase a los particulares a enriquecerse. Para desarrollarse 
y para contribuir al desarrollo de los países, la empresa 
privada únicamente necesita, según ya he indicado, de 
seguridad jurídica, amén de una razonable expectativa de 
ganancia. 

Es su deber, por lo demás, contribuir mediante la 
reinversión en nuestros propios países a acelerar el proceso 
de desarrollo. De esa manera, como muy bien lo ha 
señalado nuestro Presidente, Felipe Herrera, se aliviará el 
déficit de las tasas de crecimiento que constituye uno de 
los principales problemas económicos que debemos afrontar. 
Si se hace lo que se debe hacer, esto es, si se estimula la 
inversión de capitales privados y si, recíprocamente, éstos 
comprenden su responsabilidad histórica en beneficio de las 
grandes masas de nuestros pueblos, ese problema se estará 
atendiendo, en la medida de la capacidad de cada país, en 
beneficio común. 

En mi opinión, una vez satisfechas las obligaciones 
comunes a todo gobierno, de policía, de administración, de 
salud, de enseñanza y de defensa nacional, los fondos 
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públicos deben dedicarse con el criterio más celoso a dos 
finalidades: en el orden del progreso económico, a la ejecu
ción de aquellas obras que son indispensables para el desa
rrollo y que, sin embargo, no van a ser ejecutadas por la 
empresa privada bien porque suponen mucho riesgo, o 
porque no son inmediatamente recuperables en dinero, o 
porque los beneficios que de ellas se deriven so obtendrán 
muy a largo plazo. 

Y en el orden del mejoramiento social, los gobiernos, 
como servidores del bien común, tienen que tener en cuenta 
exclusivamente a los menos afortunados, a los desposeídos, 
que son, cabalmente, los más numerosos. Y tienen que 
movilizar las energías nacionales para ese vasto esfuerzo 
cooperativo que es el de la Alianza para el Progreso. 

La propuesta del Presidente Kennedy carece de 
paralelo en la magnitud y la nobleza del propósito y está 
encaminada a satisfacer las necesidades básicas de los pue
blos del Continente, proporcionándoles techo, trabajo y 
tierra, salud y escuela. 

Señor Presidente: 
Aprecio vivamente el honor que, al través de mi 

persona, se ha discernido a mi país al señalárseme para 
agradecer en nombre de todas las Delegaciones las múltiples 
atenciones recibidas del Gobierno y del pueblo del Brasil, 
lo que hago de todo corazón. 

En cuanto a mí, aprovecho la oportunidad para ratifi
car públicamente, en el Día de las Américas, por auspiciosa 
coincidencia, mi credo de americano y de demócrata. Debo 
decir con la más absoluta franqueza que el ideal y la 
aspiración del progreso en nuestro Hemisferio no pueden 
estar representados, ni remotamente, por una revolución, 
como la revolución comunista que, para tristeza de todos, 
ya se ha apoderado de uno de nuestros países, la cual, en 
el orden espiritual supone la espantosa degradación de los 
fusilamientos sin proceso jurídico regular, de las prisiones 
indefinidas, del terror y del despotismo, y en el orden 
material apareja la escasez, las privaciones, la reducción 
en los salarios, como desgraciadamente vemos que está su
cediendo. 
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No se levantaron hace siglo y medio nuestros proceres 
contra la dominación colonial para convertir a nuestros 
países en campos de concentración, cualquiera que sea la 
etiqueta, roja, negra o amarilla, del campo de concentración. 
En nuestra comunidad americana no entendemos al 
hombre al servicio del estado o de la política, sino, por el 
contrario, la política y el estado como instrumentos al 
servicio del hombre, y no del hombre en abstracto, sino del 
individuo con nombre y apellido. 

No podemos olvidar, por tanto, la condición a la vez 
espiritual y material del hombre. Ese es nuestro huma
nismo, el verdadero, el humanismo cristiano que amamanta 
a todos nuestros pueblos. Nos parece incompleta la libertad 
sin bienestar económico. Pero, al mismo tiempo, rechaza
mos la falaz promesa de bienestar económico que ni 
siquiera se cumple en los regímenes totalitarios, y que 
empieza por privarnos del don divino de la libertad. Hay 
allí, asimismo, una alternativa falsa. O libertad o bienestar. 
No. Porque la libertad no es bastante ni auténtica sin 
bienestar, y porque el bienestar no es posible y sería 
indigno sin libertad. 

Más que impresionado, confieso que estoy conmovido 
por el éxito de nuestras reuniones, por el entusiasmo que 
en ellas se ha observado. Estamos por fin preocupados con 
la tarea de hoy y con el cuidado de mañana, y ya no con 
las estériles recriminaciones de ayer, propias talvez de un 
torneo de historiadores pero no de una asamblea de econo
mistas. A la vista de la magna empresa en la que todos nos 
hemos embarcado, qué menudas y cuan dolorosas resultan 
las querellas artificiales entre nuestros países. 

Tengo el convencimiento de que todavía estamos a 
tiempo de comprender y consumar la obra que esperan los 
pueblos de las Américas, así como me asiste la certidumbre 
de que mañana, sería demasiado tarde. Felizmente, ya todos 
lo hemos entendido. Tengo el convencimiento de que, en 
la Alianza para el Progreso, va a ser cada día más fecunda 
la intervención del Banco Interamericano de Desarrollo, 
que ya ha hecho labor tan constructiva en cortos meses 
gracias a los recursos de que dispone y a la solvencia 
intelectual y moral de nuestro Presidente, Felipe Herrera, 
y de los dirigentes que lo acompañan. 
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No puede caber duda alguna en este momento acerca 
del papel fundamental que ya está desempeñando el Banco 
en la magna tarea de acercamiento de nuestros países, para 
trabajar unidos, conscientes de que a todos anima igual 
propósito y de que la acción conjunta, basada en un sincero 
espíritu de solidaridad entre nuestros pueblos, es la única 
base segura para alcanzar el éxito. 

Que la familia de Naciones Americanas siga siempre 
unida es el ferviente voto que todos debemos formular. 
En el mantenimiento de esa unidad de esfuerzos, para la 
tarea común, el Banco Interamericano tendrá un papel 
decisivo, porque la filosofía que lo inspira lo transforma 
en una entidad no sólo financiera, sino en una gran empresa 
colectiva para el progreso espiritual y material de América 
Latina. 

Tengo, en fin, el convencimiento de que la atmósfera 
amistosa y grata del Brasil ha contribuido poderosamente 
a la feliz orientación de esta Asamblea. Hermano nuestro, 
coloso de la America del Sur, país grande también por el 
espíritu, templado por la civilización y la democracia, cálido 
por el clima y cordial por el corazón que es, sin duda, lo que 
mayormente importa. 
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Discurso del Presidente de la Asamblea de Goberna
dores, Gobernador por el Brasil, Ministro de 

Hacienda, señor Clemente Mariani, en la 
sesión de clausura. 

Antes de declarar terminados los trabajos de esta 
última sesión plenária de nuestra Asamblea, deseo expresar 
a Vuestra Excelencia, señor Presidente del Banco, y a los 
señores Gobernadores y señores Ministros que con tanta 
bondad y generosidad se han referido a la hospitalidad que 
les ha dispensado mi país, nuestro agradecimiento más 
sincero por sus cálidas palabras en ese sentido. Me parece 
que Vuestra Excelencia y los señores Gobernadores, Minis
tros y Delegados han tenido en estos breves días de per
manencia en nuestro país, cada uno de ellos en particular 
y todos conjuntamente, la oportunidad de comprobar el 
sentimiento de cordialidad de nuestro pueblo para con 
vuestros países. Estos sentimientos no se limitan a las 
expresiones de carácter formal usuales en reuniones de tipo 
internacional, sino que traducen realmente el afecto 
cariñoso que por costumbre dispensamos a los que vienen de 
alguna de las repúblicas de nuestro Continente Americano. 

Señor Presidente del Banco: 
Después de haber escuchado su informe tan minucioso 

y cuidadoso sobre las actividades de esta Asamblea, no creo 
que pueda añadir nada que signifique un aporte a los 
resultados de ella. 

Pero no me sentiría satisfecho si no me uniese en 
nombre de mi Gobierno a las expresiones emitidas por 
Vuestra Excelencia y por los señores Gobernadores, que 
aún en la sesión de clausura usaron de la palabra para re
ferirse a la contribución valiosa del señor Gobernador por 
los Estados Unidos de América que trajo a esta Asamblea el 
sentir del Presidente Kennedy en relación con la Alianza 
para la cual nos ha convocado a fin de acelerar el progreso 
de nuestros países. 

Tampoco podría pasar por alto las exposiciones tan 
constructivas que sobre esta materia presentaron varios 
Gobernadores y Delegados en el curso de la Asamblea. Me 
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refiero especialmente a las sugestiones de los señores Gober
nadores por Perú y por Argentina sobre la forma de realizar 
los trabajos y programar la Alianza para el Progreso. Ter
mina esta Asamblea, como lo dijo usted, señor Presidente 
del Banco, en el Día de las Américas, y fue bajo ese mismo 
signo que se desarrollaron sus trabajos. El señor Primer 
Ministro y Representante por la República del Perú nos 
hablaba de cómo en cada uno de nuestros países latinoame
ricanos debemos luchar contra desigualdades económicas y 
sociales que nos exigen que renovemos nuestros esfuerzos y 
voluntades para resolver estas dificultades, aunque hace 
mucho tiempo que el concepto de la democracia ya no 
excluye la incorporación gradual, dentro de un régimen de 
libertad, de las reivindicaciones fundamentales y básicas de 
respeto a la igualdad social y económica para coronar los 
esfuerzos iniciados por nuestros antepasados. Este es el 
verdadero espíritu de nuestra América, que no puede limi
tarse a mantener relaciones cordiales entre nuestros países, 
sino que debe establecer una unión fraternal entre los habi
tantes de cada una de nuestras ciudades. Es así como debe
mos poner en práctica ese ideal y ese programa tan bien 
expresado por el señor Dillon en sus palabras "estabilidad y 
desarrollo", y por Vuestra Excelencia cuando nos habla de 
"mayor eficacia". 

De acuerdo con lo que se ha decidido, la próxima 
reunión de esta Asamblea tendrá lugar en la ciudad de 
Buenos Aires. 

Al declarar clausurada la Segunda Asamblea de 
Gobernadores del Banco Interamericano de Desarrollo, 
deseo expresar a todos los señores Ministros, Gobernadores 
y Delegados los sinceros votos de mi país y los míos propios 
por su feliz regreso a la Patria. 
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Mesas Redondas. 

Durante la Segunda Reunión de la Asamblea de Gober
nadores se realizaron dos reuniones informales de mesa 
redonda, en las que se debatieron diversos aspectos de las 
actividades del Banco. 

La primera mesa redonda, sobre "El BID y los Orga
nismos Nacionales de Desarrollo Económico", se efectuó 
el 11 de abril bajo la dirección del Director Ejecutivo del 
Banco señor Raúl Martínez Ostos. El Director Ejecutivo 
señor Cleantho de Paiva Leite efectuó una exposición ini
cial sobre la materia en discusión. 

La segunda mesa redonda, sobre "El BID y las Em
presas e Instituciones Financieras Privadas", se efectuó 
el 13 de abril bajo la dirección del Director Ejecutivo 
señor Alfonso Rochac. Los Directores Ejecutivos señores 
Ignacio Copete Lizarralde y Mario O. Mendivil hicieron la 
presentación inicial sobre el punto a debatirse. 

En estas discusiones, de carácter informal, partici
paron miembros de Delegaciones, observadores, invitados 
especiales y funcionarios del Banco. 
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR 
LA ASAMBLEA DE GOBERNADORES 

EN EL PERIODO COMPRENDIDO 
ENTRE LA PRIMERA Y LA SEGUNDA 

REUNIONES ANUALES 
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AG-9/60 
Nombramiento de Auditores Externos 

La Asamblea de Gobernadores 

RESUELVE: 
Designar para que sea contratada, de acuerdo con lo 

dispuesto en el Artículo VIII, Sección 2(b) (x) , del Con
venio, la firma Price Waterhouse & Co. a fin de que como 
auditores externos verifiquen el balance general y el estado 
de ganancias y pérdidas de la institución correspondientes al 
año fiscal de 1960, de conformidad con la Sección 10 del 
Reglamento General del Banco. 

(Aprobada el 15 de julio de 1960) 

Resolución AG-1/61 
Nombramiento de Auditores Externos 

La Asamblea de Gobernadores 

RESUELVE: 
Designar para que sea contratada, de acuerdo con lo 

dispuesto en el Artículo VIII, Sección 2(b) (x), del Con
venio, la firma Price Waterhouse & Co., a fin de que como 
auditores externos verifiquen el balance general y el estado 
de ganancias y pérdidas de la institución correspondientes 
al año fiscal de 1961, de conformidad con la Sección 10 del 
Reglamento General del Banco. 

(Aprobada el 27 de marzo de 1961) 
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RESOLUCIONES ADOPTADAS EN LA 
SEGUNDA REUNION DE LA 

ASAMBLEA DE GOBERNADORES 
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Resolución AG-2/61 
Estado Financiero del Banco 

La Asamblea de Gobernadores 

RESUELVE: 
Aprobar el estado financiero del Banco, que comprende 

el balance general y la cuenta de ganancias y pérdidas para 
el ejercicio financiero que finalizó el 31 de diciembre de 1960, 
después de haber revisado el informe presentado por los 
auditores externos. 

(Aprobada el 12 de abril de 1961) 

Resolución AG-3/61 
Reserva General para los Recursos 

Ordinarios de Capital 

La Asamblea de Gobernadores 

RESUELVE: 
Establecer una reserva general para los recursos 

ordinarios de capital destinada a compensar posibles 
pérdidas futuras que se deriven de préstamos, o pérdidas 
resultantes de cualquier exceso de los gastos anuales sobre 
los ingresos del mismo período, si alguna de ellas llega a 
producirse. Se adjudicará a dicha reserva el ingreso neto de 
los recursos ordinarios de capital correspondiente al 
ejercicio financiero que terminó el 31 de diciembre de 1960. 

(Aprobada el 12 de abril de 1961) 
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Resolución AG-4/61 
Estado Financiero del Fondo para 

Operaciones Especiales 

La Asamblea de Gobernadores 

RESUELVE: 
Aprobar el estado financiero del Fondo para Opera

ciones Especiales, que comprende el balance general y la 
cuenta de ganancias y pérdidas para el ejercicio financiero 
que terminó el 31 de diciembre de 1960, después de haber 
revisado el informe de los auditores externos. 

(Aprobada el 13 de abril de 1961) 

Resolución AG-5/61 
Reserva General para el Fondo para 

Operaciones Especiales 

La Asamblea de Gobernadores 

RESUELVE: 
Establecer una reserva general para el Fondo para 

Operaciones Especiales destinada a compensar posibles 
pérdidas futuras que se deriven de préstamos, o pérdidas 
resultantes de cualquier exceso de los gastos anuales sobre 
los ingresos del mismo período, si alguna de ellas llega a 
producirse. Se adjudicará a dicha reserva el ingreso neto 
del Fondo correspondiente al ejercicio financiero que 
terminó el 31 de diciembre de 1960. 

(Aprobada el 13 de abril de 1961) 
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Resolución AG-6/61 
Modificación de los Términos del Contrato de Trabajo 

del Presidente del Banco 

La Asamblea de Gobernadores 

RESUELVE: 

Autorizar al Presidente de la Asamblea de Gober
nadores a firmar, en nombre del Banco, con el señor Felipe 
Herrera L. una modificación del contrato de trabajo del 
señor Herrera en los términos acordados por la Asamblea 
de Gobernadores. 

(Aprobada el 14 de abril de 1961) 

Resolución AG-7/61 
Sede y Fecha de la Tercera Reunión de la 

Asamblea de Gobernadores 

La Asamblea de Gobernadores 

RESUELVE: 
Que el Presidente del Banco convocará la tercera re

unión ordinaria de la Asamblea de Gobernadores para 
celebrarse en la ciudad de Buenos Aires, República Argen
tina, en el mes de abril de 1962. 

(Aprobada el 14 de abril de 1961) 
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DELEGACIONES 
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DELEGACIONES DE LOS PAÍSES MIEMBROS 
País 

Argentina 

Gobernadores 

Eustaquio A. Méndez Delfino 

Gobernadores Suplentes 

Luis María Otero Monsegur 

^ Bolivia 

W Brasil 
Alfonso Gumucio Reyes 

Clemente Mariani 
Guillermo Bedregal 

Octavio Gouvêa de Bulhões 
Ernani Galvêas1 

1 Temporal 
* Director Ejecutivo 

Otros Delegados 

Mario Osear Mendivil* 
Manuel Alberto Gallo 

Argerich 
Juan Ignacio Cornidez 
Elvio Baldinellini 
Evaristo Hermes 

Evangelista 
Hugo Anselmo Severi 

Carlos Arce Zabaleta 

João Baptista Leopoldo de 
Figueiredo 

José Vicente Faria Lima 
Cleantho de Paiva Leite* 
Jayme Sloan Chermont 

Lisboa 
Humbert» Bastos 
Casimiro Antonio Ribeiro 
Antonio de Abreu Coutinho 
Fábio António da Silva Reis 
Paulo Leão de Moura 
Jorge Alvares Maciel 
Paulo Cabral de Mello 
Hélio Schlittler da Silva 



País Gobernadores Gobernadores Suplentes 

00 

Colombia 

Costa Rica 

Chile 

Ecuador 

El Salvador 

Emilio Toro 

Max Gurdián Rojas 

Germán Botero de los Rios1 

Alvaro Castro Jenkins 

Luis Mackenna 
Humberto Díaz C.1 

José Ceballos Carrión 

Rolando Duarte F. Catalino Herrera 

1 Temporal 
2 Director Ejecutivo 
3 Director Ejecutivo Suplente 

Otros Delegados 
Luciano Villas Boas 

Machado 
Armando.Moraes Ferreira 
Raúl Fernando Leite 

Ribeiro 
Ignacio Copete Lizarralde* 
Edgar Gutiérrez 
Guillermo Herrera 

Carrizosa 
Guillermo Marti V. 
Luis de Mello Sampaio 
Manuel Casanueva 
Raúl Bazán Dávila 
Walter Miiller 
Abelardo Silva Davidson 
Alejandro Ja ra Lazcano 
Federico Intriago" 
Julio Prado Vallejo 
Alfonso Rochac* 
Francisco de Sola 
Daniel Castellanos 
Francisco de Novoa 
Rafael Barraza 
Arturo Ramón González 
Maximiliano Guillermo 

Novoa 
Raúl Molina Canas 



País 
Estados Unidos de 

América 

Gobernadores 
C. Douglas Dillon 

Gobernadores Suplentes 
John M. Leddy1 

Edwin M. Martin1 

H» 
Oo 
ca 

Guatemala 

Haití 

Ramiro Aragón Castañeda Julio Lorenzo Alvarez 

Edner Brutus 
1 Temporal 
2 Director Ejecutivo 
3 Director Ejecutivo Suplente 

Otros Delegados 
Robert Cutler2 

J. W. Fulbright 
Bourke B. Hickenlooper 
Clarence E. Kilburn 
Albert Rains 
Pat M. Holt 
John M. Cabot 
Richard N. Goodwin 
Lincoln Gordon 
Robert H. Knight 
Harold F. Linder 
Dixon Donnelly 
Theodore L. Elliot 
Charles R. Harley 
Ralph V. Korp 
Herbert K. May 
Edwin C. Rendall 
Alexander M. Rosenson" 
Leonard J. Saccio 
Normand M. Ward 
Manuel Bendfelt 
Max Jiménez Pinto3 

Lucien Hibbert* 



Países 

oo 
OJ 

Honduras 

México 

Nicaragua 

Panamá 
Paraguay 

Perú 

Gobernadores 
Roberto Ramírez 

Antonio Ortiz Mena 

Juan José Lugo Marenco 

Gilberto Arias 
César Barrientos 

Pedro C. Beltrán 

República Dominicana Manuel V. Ramos 
Uruguay Carlos A. Clulow 
Venezuela Alfonso Espinoza 

Gobernadores Suplentes 
José R. Castro1 

Alfredo Navarrete1 

Francisco Laínez 
Carlos Hueck1 

Miguel A. Corro 
César Romeo Acosta 

Hipólito Larrabure Price 
Jorge Grieve1 

Juan Ramírez Valdeavellano1 

H. E. Priester1 

Walter Lusiardo Aznares 
Iván A. Senior1 

Otros Delegados 
Juan Ángel Núñez Aguilar" 
Efraín Tomas Bó 
Maurice Shashova 
Raúl Martínez Ostos*. 
José Luna Guerra 
Mario Ramón Betteta 
Enrique Sosa 
Alfredo Sacasa 
José María Castillo 
Julio E. Heurtematte* 
Augusto A. Colman 
Edgar Fidias Taboada 
Manuel Galiano 
Emilio Ortíz de Zevallos' 
Carlos Jiménez 
Alberto Zumaeta 
Emilio de Althaus 
Luis Dorich 
Rodolfo Stiglich 

Juan A. Eguiluz 
Oscar Nierntschik* 

1 Temporal 2 Director Ejecutivo 
* Director Ejecutivo Suplente 



OBSERVADORES 

Asociación Latinoamericana de 
Libre Comercio  

Banco Internacional de Recons
trucción y Fomento  

Centro de Estudios Monetarios 
Latinoamericanos  

Comunidad Económica Europea . 
Consejo Interamericano de Co

mercio y Producción  

Consejo Interamericano Econó
mico y Social  

Fondo Monetario Internacional . 
Instituto Interamericano de 

Ciencias Agrícolas  

René Eduardo Ortuño 

J. Burke Knapp 
Luis Machado 
Jorge Mejía Palacio 
Juan Haus Solís 
William Diamond 
César Durán-Ballén 

Javier Márquez 
Leonard Gleske 

Agustín Legorreta 
Carlos Sanguinetti 
Charles Edgar Moritz 
Henry Balgooyen 

Pérsio da Silva 
José de la Puente 
G. A. Constanzo 

Armando Samper 

Instituto Interamericano de Es
tadística  

Organización de las Naciones 
Unidas y Comisión Económica 
para la América Latina  

Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y 
la Alimentación (FAO)  

Waldemar Lopes 

Raúl Prebisch 
William C. Casseres 
Esteban Ivovich 
Guy Trancart 
Oswaldo Sunkel 
Daniel DeMaret 

Hernán Santa Cruz 
René Gachot 
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Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (UN
ESCO)  

Organización de los Estados 
Americanos  

Organización Europea de Coope
ración Económica (OECE) . . . 

Organización Internacional del 
Trabajo  

Organización Panamericana de 
la Salud  

Osear Vera 

Jorge Sol Castellanos 
Germano Jardim 

Conde Ottino Caracciolo 
di Forino 

Carlos D'Ugard 

Abraham Horwitz 
Héctor A. Coll 
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